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Documento  3. PLIEGO DE CONDICIONES 
 
3.1.- CONDICIÓNES DE ÍNDICE FACULTATIVA 
3.1.1.- INTRODUCCIÓN 
El presente Pliego de Condiciones tiene en cuenta las normas legales y reglamentarias 
aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra “Adecuación de accesos a pistas y 
remontes” como las prescripciones que se habrán de cumplir en relación con las características, 
la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, herramientas, sistemas y equipos  
preventivos. 
En cumplimiento de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales, y de la Normativa 
vigente en Seguridad y Salud, los contratistas y subcontratistas deberán tener realizada la  
evaluación de riesgos de acuerdo a las actividades a las que se dedican, tener planificada la  
prevención de riesgos en su empresa, haber formado e informado a sus trabajadores y haber 
adoptado las medidas necesarias en evitación de los riesgos típicos de sus actividades propias.  


 
3.1.2.- LIBRO DE INCIDENCIAS 
De acuerdo con el  art ículo 13 del Real Decreto 1627/97, en cada cent ro de t rabajo 
existirá con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud un libro de incidencias 
q u e  c o n s t a r á  d e  h o j a s  p o r  d u p l i c a d o ,  h a b i l i t a d o  a  t a l  e f e c t o .  
El libro de incidencias será facilitado por: 
a)  El Colegio profesional al  que pert enezca el técnico que haya aprobado el plan de 
seguridad y salud. 
b) La Oficina de Supervisión de Proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de 
las Administraciones públicas. 
El l ibro de incidencias, que deberá mantenerse s iempre en la obra, e stará en poder 
del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no  
fuera necesaria la designación de coordinador, en poder de la dirección facultativa. A dicho libro 
tendrán acceso la dirección facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y los  
trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de 
prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los 
técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las 
Administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo, 
r e l a c i o n a d a s  c o n  l o s  f i n e s  q u e  a l  l i b r o  s e  l e  r e c o n o c e n  e n  e l  a p a r t a d o  1 . 
E f ect uada una anot aci ón en el  l ibr o de inc idencias,  el  coordinador  en m at er ia  de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de 
coordinador, la dirección facultativa, estarán obligados a remitir, en el plazo de veinticuatro  
horas, una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza 
la obra. Igualmente deberán notificar las anotaciones en el libro al contratista afectado y a los  
representantes de los trabajadores de éste. 


 
3.1.3.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
3.1.3.1.- Propiedad 
Sus obligaciones serán las contenidas en el Pl iego de Condic iones del contrato de esta 
obra. 
3.1.3.2.- Contratista 
L o s  c o n t r a t i s t a s  y  s u b c o n t r a t i s t a s  e s t a r á n  o b l i g a d o s  a :  
a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al  desarrollar lastareas o actividades 
i n d i c a d a s  e n  e l  a r t í c u l o  1 0  d e l  p r e s e n t e  R e a l  D e c r e t o . 
b) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud al  
que se refiere el artículo 7. 


 
c) Cumpl ir la normativa en mater ia de prevención de r iesgos laborales,  teniendo en 
cuenta, en su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en 
el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones 
mínimas establecidas en el anexo IV del presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 
d)  Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 
sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la 
obra. 
e) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinad or en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 
Los contratistas y los subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las 
medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que 
les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos 
contratados. 
Adem ás,  l os  cont r at i s tas y  los subcont r at i s tas r esponder án sol idar i am ent e de l as 







consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan, en los 
términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Por último, las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del  
promotor no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 
3 . 1 . 3 . 3 . -  C o o r d i n a d o r  d e  s eg u r i d a d  y  s a l u d  d u r a n t e  l a  e j ec u c i ó n  d e  l a  o b r a . 
El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra deberá 
desarrollar las siguientes funciones: 
a) Coordinar la apl icación de los principios generales de prevención y de seguridad: 
1º .  Al tom ar las decis iones técnicas y de organización con el  f in de plani f i car los 
d i s t i n t os  t r a ba j os  o  f a s es  d e  t r a b a j o  qu e  v ay a n  a  d es a r r o l l a r s e  s i m u l t á n ea  o 
sucesivamente. 
2º .  Al  est imar  la duración requer ida para la ejecución de estos dis t intos trabajos o 
fases de trabajo. 
b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso,  
los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los 
principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o actividades a 
q u e  s e  r e f i e r e  e l  a r t í c u l o  1 0  d e  e s t e  R e a l  D e c r e t o . 
c) Aprobar el  plan de seguridad y salud elaborado por el  contratista y, en su caso, las 
modificaciones introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último párrafo del  
apartado 2 del artículo 7, la dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria 
la designación de coordinador. 
d) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
e) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los mé todos 
de trabajo. 
f) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder  
a la obra. La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación 
de coordinador. 
3.1.3.4.- Delegado de Prevención. 
Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones 
e s p e c í f i c a s  e n  m a t e r i a  d e  p r e v e n c i ó n  d e  r i e s g o s  e n  e l  t r a b a j o . 
Los Del egados de Pr evención serán designados  por  y ent re los representant es del  
personal, en el ámbito de los órganos de representación previstos en las normas a que se refiere 
e l  a r t í c u l o  a n t e r i o r ,  c o n  a r r e g l o  a  l a  s i g u i e n t e  e s c a l a : 
De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención. 
De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención. 
De 501 a 1.000 trabajadores: 4 Delegados de Prevención. 
De 1.001 a 2.000 trabajadores: 5 Delegados de Prevención. 
De 2.001 a 3.000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención. 
De 3.001 a 4.000 trabajadores: 7 Delegados de Prevención. 
De 4.001 en adelante: 8 Delegados de Prevención. 
En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado 
de Personal. En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado 
d e  P r e v e n c i ó n  q u e  s e r á  e l e g i d o  p o r  y  e n t r e  l o s  D e l e g a d o s  d e  P e r s o n a l .  
A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención se tendrán en cuenta los  
siguientes criterios: 
a. Los trabajadores vinculados por contratos de duración determinada superior a un año 
s e  c o m p u t a r á n  c o m o  t r a b a j a d o r e s  f i j o s  d e  p l a n t i l l a . 
b. Los contratados por término de hasta un año se computarán según el número de días 
trabajados en el período de un año anterior a la designación. Cada doscientos días trabajados o 
f r a c c i ó n  s e  c o m p u t a r á n  c o m o  u n  t r a b a j a d o r  m á s . 
No obstante lo dispuesto en el presente artículo, en los convenios colectivos se podrán 
establecer otros sistemas de designación de los Delegados de Prevención, siempre que se 
garantice que la facultad de designación corresponde a los representantes del personal o a los 
propios trabajadores. 
Asimismo, en la negociación colectiva o mediante los acuerdos a que se refiere el artículo  
83, apartado 3, del Estatuto de los Trabajadores podrá acordarse que las competencias 
reconocidas en esta Ley a los Delegados de Prevención sean ejercidas por órganos específicos 
creados en el propio convenio o en los acuerdos citados. Dichos órganos podrán asumir, en los 
términos y conforme a las modalidades que se acuerden, competencias generales respecto del 
conjunto de los centros de trabajo incluidos en el ámbito de aplicación del convenio o del  
acuerdo, en orden a fomentar el mejor cumplimiento en los mismos de la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales. 
Igualmente, en el ámbito de las Administraciones públicas se podrán establecer, en los 
términos señalados en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación 
en la determinación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos, otros sistemas de 







designación de los Delegados de Prevención y acordarse que las competencias que esta Ley 
a t r i b u y e  a  é s t o s  p u e d a n  s e r  e j e r c i d a s  p o r  ó r g a n o s  e s p e c í f i c o s . 
3 . 1 . 3 . 4 . 1  C o m p e t e n c i a s  y  f a c u l t a d e s  d e  l o s  D e l e g a d o s  d e  P r e v e n c i ó n .  
S o n  c o m p e t e n c i a  d e  l o s  D e l e g a d o s  d e  P r e v e n c i ó n : 
a)  Colaborar  con la dirección de la em presa en  la m ejora de la acción prevent iva.  
b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la normativa 
s o b r e  p r e v e n c i ó n  d e  r i e s g o s  l a b o r a l e s . 
c) Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de las 
d e c i s i o n e s  a  q u e  s e  r e f i e r e  e l  a r t í c u l o  3 3  d e  l a  p r e s e n t e  L e y .  
d) Ejercer una labor de vigi lancia y control  sobre el cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales. 
En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 38 de esta 
Ley, no cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número mínimo de 
trabajadores establecido al efecto, las competencias atribuidas a aquél en la presente Ley serán 
e j e r c i d a s  p o r  l o s  D e l e g a d o s  d e  P r e v e n c i ó n . 
Por  ot r o l ado,  en  el  e j erc ic i o de las com pet enci as  at r i buidas a l os Del egados de 
P r e v e n c i ó n ,  é s t o s  e s t a r á n  f a c u l t a d o s  p a r a : 
a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del medio ambiente 
de trabajo,  así como, en los términos previstos en el  artículo 40 de esta Ley, a los 
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y verificaciones que realicen en 
los centros de trabajo para comprobar el cumplimiento de la normativa sobre prevención 
de r iesgos laboral es,  pudi endo form ular  ante el los las observaciones  que est im en 
oportunas. 
b) Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del artículo 22 de esta Ley, a 
la información y documentación relativa a las condiciones de trabajo que sean necesarias  
para el ejercicio de sus funciones y, en particular, a la prevista en los artículos 18 y 23 de 
esta Ley. Cuando la información esté sujeta a las limitaciones reseñadas, sólo podrá ser  
s u m i n i s t r a d a  d e  m a n er a  q u e  s e  g a r a n t i c e  e l  r es p e t o  d e  l a  c o n f i d e n c i a l i d a d .  
c)  Ser informados por el  em presario sobre los daños producidos en la salud de los 
t r abaj ador es  una  vez que aqué l  hubi ese t en i do  conocim i en t o  de el l os,  pud i endo 
presentarse, aún fuera de su jornada laboral, en el lugar de los hechos para conocer las  
circunstancias de los mismos. 
d) Recibir del empresario las informaciones obtenidas por éste procedentes de las personas 
u órganos encargados de las actividades de protección y prevención en la empresa, así  
como de los organismos competentes para la seguridad y la salud de los trabajadores, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40 de esta Ley en materia de colaboración con la  
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control d el 
estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona de los  
mismos y comunicarse durante la jornada con los trabajadores, de manera que no se 
a l t e r e  e l  n o r m a l  d e s a r r o l l o  d e l  p r o c e s o  p r o d u c t i v o . 
f) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la mejora 
de los niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, pudiendo a tal  
fin efectuar propuestas al empresario, así como al Comité de Seguridad y Salud para su 
discusión en el mismo. 
g) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del acuerdo de 
p a r a l i za c i ó n  d e  a c t i v i d a d e s  a  q u e  s e  r e f i e r e  e l  a p a r t a d o  3  d e l  a r t í c u l o  2 1 . 
Adem ás,  los inform es que deban em i t i r los Delegados de Prevención a tenor  de lo  
dispuesto en la letra c) del apartado 1 de este artículo deberán elaborarse en un plazo de quince 
días, o en el tiempo imprescindible cuando se trate de adoptar medidas dirigidas a prevenir  
riesgos inminentes. Transcurrido el plazo sin haberse emitido el informe, el empresario podrá 
poner en práctica su decisión. 
Por último, la decisión negativa del em presario a la adopción de las medidas propuestas 
por el Delegado de Prevención a tenor de lo dispuesto en la letra f) del apartado 2 de este artículo 
deberá ser motivada. 
3 . 1 . 3 . 5 . -  C o m i t é  d e  S e g u r i d a d  y  S a l u d .  C o m i s i ó n  d e  S e g u r i d a d  y  S a l u d . 
El  Comité de Segur idad y Salud es el  órgano par i tar io y colegiado de par t i cipación 
destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de 
prevención de riesgos. 
Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todas las empresas o cent ros de trabajo 
q u e  c u e n t e n  c o n  5 0  o  m á s  t r a b a j a d o r e s . 
El  Comité estará form ado por los Delegados de Prevención,  de una parte,  y  por  el 
empresario y/o sus representantes en número igual al de los Delegados de Prevención, de la otra. 
En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud participarán, con voz pero sin voto, los 
Delegados Sindicales y los responsables técnicos de la prevención en la empresa que no estén 
incluidos en la composición a la que se refiere el párrafo anterior. En las mismas condiciones  
podrán participar trabajadores de la empresa que cuenten con una especial cualificación o 







información respecto de concretas cuestiones que se debatan en este órgano y técnicos en  
prevención ajenos a la empresa, siempre que así lo solicite alguna de las representaciones en el 
C o m i t é . 
El Comité de Seguridad y Salud se reunirá tr imestralmente y siempre que lo sol ici te 
alguna de las representaciones en el mismo. El Comité adoptará sus propias normas de 
funcionamiento. 
Las empresas que cuenten con varios centros de trabajo dotados de Comité de Seguridad 
y Salud podrán acordar con sus trabajadores la creación de un Comité Intercentros, con las 
funciones que el acuerdo le atribuya. 
E l  C o m i t é  d e  S e g u r i d a d  y  S a l u d  t e n d r á  l a s  s i g u i e n t e s  c o m p e t e n c i a s :  
a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y programas de 
Prevención de riesgos en la empresa. A tal efecto, en su seno se debatirán, antes de su  
Puesta en práctica y en lo referente a su incidencia en la prevención de riesgos, los 
Proyectos en materia de planificación, organización del trabajo e introducción de nuevas 
tecnologías, organización y desarrol lo de las actividades de protección y prevención y  
p r o y e c t o  y  o r g a n i z a c i ó n  d e  l a  f o r m a c i ó n  e n  m a t e r i a  p r e v e n t i v a . 
b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva prevención de los  
r iesgos, proponiendo a la empresa la mejora de las condiciones o la corrección de las 
deficiencias existentes. 
En el ejercicio de sus competencias, el  Comité de Seguridad y Salud estará facultado 
para: 
a. Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en e l centro de 
t r a b a j o ,  r e a l i z a n d o  a  t a l  e f e c t o  l a s  v i s i t a s  q u e  e s t i m e  o p o r t u n a s . 
b. Conocer cuantos documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo sean 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como los procedentes de la actividad del 
servicio de prevención, en su caso. 
c. Conocer y anal izar los daños producidos en la salud o en la integridad física de los 
trabajadores, al objeto de valorar sus causas y proponer las medidas preventivas oportunas.  
d. Conocer  e informar la m emoria y programación anual  de servicios de prevención. 
A f in de dar cumplimiento a lo dispuesto en la ley 31/1995 de Prevención de Riesgos  
Laborales, respecto de la colaboración entre empresas en los supuestos de desarrollo simultáneo 
de actividades en un mismo centro de trabajo, se podrá acordar la realización de reuniones 
conjuntas de los Comités de Seguridad y Salud o, en su defecto, de los Delegados de Prevención 
y empresarios de las empresas que carezcan de dichos Comités, u otras medidas de actuación 
coordinada. 
3.1.3.6.- Trabajadores autónomos. 
Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 
a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades 
i n d i c a d a s  e n  e l  a r t í c u l o  1 0  d e l  p r e s e n t e  R e a l  D e c r e t o . 
b) Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV 
d e l  p r e s e n t e  R e a l  D e c r e t o ,  d u r a n t e  l a  e j e c u c i ó n  d e  l a  o b r a .  
c) Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 
trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
d) Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades  
empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales,  
participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera 
establecido. 
e) Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997,  
de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
u t i l i z a c i ó n  p o r  l o s  t r a b a j a d o r e s  d e  l o s  e q u i p o s  d e  t r a b a j o . 
f) Elegir y ut ilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real  
Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a 
l a  u t i l i z a c i ó n  p o r  l o s  t r a b a j a d o r e s  d e  e q u i p o s  d e  p r o t e c c i ó n  i n d i v i d u a l . 
g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultati va. 
Adem ás,  los t rabajadores autónom os deberán cum pl i r  lo establecido en el  Plan de 
Seguridad y Salud 
3.1.3.7.- Trabajadores 
Tal como establece el Artículo 29 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales, los trabajadores tienen las siguientes obligaciones en materia de 
prevención de riesgos laborales: 
A . -  Corr esponde a  cada t r abaj ador  vel ar ,  según  sus  pos ib i l i dades  y m edi ant e el  
cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia 
seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su 
actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con su 
formación y las instrucciones del empresario. 







B.-  Los t rabajadores,  con ar reglo a su form ación y s iguiendo las inst rucciones del  
empresario, deberán en particular: 
1º Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los r iesgos previsibles, las 
máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general,  
c u a l e s q u i e r a  o t r o s  m e d i o s  c o n  l o s  q u e  d e s a r r o l l e n  s u  a c t i v i d a d . 
2 º  Ut i l i za r  co r r ec t am ent e l os  m ed i os  y  eq u i p os  d e p r o t ecc i ón  f ac i l i t ados  por  el  
e m p r e s a r i o ,  d e  a c u e r d o  c o n  l a s  i n s t r u c c i o n e s  r e c i b i d a s  d e  é s t e . 
3 º  No poner  f uer a de f unci onam i ent o y ut i l i zar  cor r ec tam ent e l os  d isposi t i vos  de 
seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o en los 
lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar. 
4º Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados  
para realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso, al servicio de prevención, 
acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la 
seguridad y la salud de los trabajadores. 
5 º  Con t r i bu i r  a l  cum pl im i en t o  de l as  ob l i gac i ones  es t ab l ec i das  por  l a  au t o r i dad  
competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo.  
6º Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones de trabajo 
que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores.  
C. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de pr evención 
de riesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrá la consideración de incumplimiento 
laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 del Estatuto de los Trabajadores o de falta, en su 
caso, conforme a lo establecido en la correspondiente normativa sobre régimen disciplinario de 
los funcionarios públicos o del personal estatutario al servicio de las Administraciones públicas.  
Lo dispuesto en este apartado será igualmente aplicable a los socios de las cooperativas cuya 
actividad consista en la prestación de su trabajo, con las precisiones que se establezcan en sus 
Reglamentos de Régimen Interno. 
 
3.2.- PLIEGO DE CONDICIONES DE ÍNDOLE TÉCNICA 
 
3.2.1.- MATERIALES 
Se definen en este apartado las condiciones técnicas que han de cumplir los diversos 
materiales y medios auxiliares que deberán emplearse, de acuerdo con las prescripciones  del 
presente Estudio de Seguridad y Salud, en las tareas de Prevención durante la ejecución de la  
obra. 
Con carácter general todos los materiales y medios auxiliares cumplirán obligatoriamente 
las especificaciones contenidas en el Pliego General de Condiciones Varias de la Construcción 
que le sea aplicables con carácter específico, las protecciones personales y colectivas y las 
normas de higiene y bienestar, que regirán en la ejecución del Plan de Seguridad y Salud para la 
ejecución de las obras serán las siguientes. 
 
3.2.2.- CONDICIÓNES DE LOS E.P.I. Y PROTECCIÓNES COLECTIVAS 
Todos los equipos de protección individual y protecciones colectivas, t ienen f i jado un 
periodo de vida útil, desechándose a su término. Cuando por las circunstancias del trabajo se 
produzca un deterioro más rápido del previsto en una determinada prenda o equipo, se repondrá 
ésta, independientemente de la duración prevista o fecha de entrega. Toda prenda o equipo de 
protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para el que fue concebido (por 
e j e m p l o ,  p o r  u n  a c c i d e n t e )  s e r á  d e s e c h a d o  y  r e p u e s t o  a l  m o m e n t o .  
Aquellos medios que por su uso hayan adquirido holguras o desgastes superiores a los 
admitidos por el fabricante, serán repuestos inmediatamente. El uso de una prenda o equipo de 
protección nunca deberá representar un riesgo en sí mismo. 
3.2.2.1.- Equipos de Protección Individual 
Los  eq u i pos  d e p r o t ecc i ó n  i nd i v i dua l  son  l as p r endas  o  equ i p o  de una  m aner a  
individualizada utiliza el trabajador de acuerdo con el tipo de trabajo que realiza. No suprimen el 
origen del riesgo y únicamente sirven de escudo o colchón amortiguador del mismo. Se utilizan 
c u a n d o  n o  e s  p o s i b l e  e l  e m p l e o  d e  l a s  p r o t e c c i o n e s  c o l e c t i v a s . 
Una condic ión que obl igator iam ente cum pl i rán los E.P. I .  será que dispongan de la  
certificación C.E. correspondiente. 
En  t odo  m om ent o  se cum pl i r á el  R. D.  773 / 1997  sobr e d i sposi c i ones  m í nim as de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual. 
La empresa deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual 
adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, 
p o r  l a  n a t u r a l e z a  d e  l o s  t r a b a j o s  r e a l i z a d o s ,  s e a n  n e c e s a r i o s . 
Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se puedan 
evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o 
m e d i a n t e  m e d i d a s ,  m é t o d o s  o  p r o c e d i m i e n t o s  d e  o r g a n i z a c i ó n  d e l  t r a b a j o . 
Todo elemento de protección personal se ajustará a las Normas Técnicas Reglamentarias  







MT, y al  R.D. 1.407/I.992 sobre homologación de medios de protección personal de los 
trabajadores (modificado por R.D. 159/1995) 
En los casos que no exista Norma de Homologación oficial, serán de calidad adecuada a  
las prestaciones respectivas que se les pide para lo que se pedirá al fabricante informe de los 
ensayos realizados. 
Se considerará imprescindible el uso de los útiles de protección indicados en el apartado  
1.5. de la Memoria cuyas prescripciones se exponen seguidamente. 
3.2.2.1.1 Prescripciones de las protecciones personales 
CASCO DE SEGURIDAD: 
- El casco constará de casquete, que define la forma general del casco, y éste, a su vez, de 
la parte superior o copa, una parte más alta de la copa, y ala al borde que se extiende a lo largo 
del contorno de la base de la copa. La parte del ala situada por encima de la cara podrá ser más 
ancha, constituyendo la visera. 
- El arnés o atalaje es el elemento de sujeción que sostendrá el casquete sobre la cabeza  
del usuario. Se distinguirá lo que sigue: Banda de contorno, parte del arnés que abraza y banda 
d e  a m o r t i g u a c i ó n ,  y  p a r t e  d e l  a r n é s  e n  c o n t a c t o  c o n  l a  b ó v e d a  c r a n e a n a . 
- Los cascos serán fabricados con materiales incombustibles y resistentes a las grasas,  
sales y elementos atmosféricos. 
- Las partes que se hallen en contacto con la cabeza del usuario no afectarán a la piel y se 
con f ecci onar án  con  m at er i a l  r í g i do ,  h i d ró fugo  y  de fáci l  l im pi eza  y  desi nf ecc i ón . 
- El casquete tendrá superficie lisa, con o sin nervaduras, bordes redondeados y carecerá  
de aristas y resaltes peligrosos tanto exterior como interiormente. No presentará rugosidades, 
hendiduras, burbujas ni defectos que mermen las características resistentes y protectoras del 
mismo. Ni las zonas de unión ni el atalaje en sí causarán daño o ejercerán presiones incómodas 
sobre la cabeza del usuario. 
-  Todos los cascos  que se ut i l i cen por los operar ios estarán hom ologados por  las 
especificaciones y ensayos contenidos en la Norma Técnica Reglamentaria MT-1, Resolución de 
la Dirección General de Trabajo del 14-12-1974. 
CALZADO DE SEGURIDAD: 
- El calzado de seguridad que utilizarán los operarios, será botas de seguridad clase III, es 
decir,, provistas de puntera metálica de seguridad para protección de los dedos de los pies contra 
los riesgos debidos a caídas de objetos, golpes y aplastamientos, y suela de seguridad para 
p r o t e c c i ó n  d e  l a s  p l a n t a s  d e  l o s  p i e s  c o n t r a  p i n c h a z o s . 
-  La bota deberá cubr i r  convenientem ente el  p ie y sujetarse al  m ismo, perm it iendo 
desarrollar un movimiento adecuado al trabajo. Carecerá de imperfecciones y estará tratada para 
evitar deterioros por agua o humedad. EI forro y demás partes internas no producirán efectos 
nocivos, permitiendo, en lo posible, la transpiración. Su peso sobrepasará los 800 gramos. 
Llevará refuerzos amortiguadores de material elástico. Tanto la puntera como la suela de 
seguridad deberán formar parte integrante de la bota, no pudiéndose separar sin que ésta quede 
destruida. El material será apropiado a las prestaciones de uso, carecerá de rebabas y aristas y 
estará montado de forma que no entrañe por si mismo riesgo, ni cause daños al usuario. Todos 
los elementos metálicos que tengan función protectora serán resistentes a la corrosión. 
-  Todas las botas de segur idad c lase I I I  que se ut i l i cen por  los operar ios estarán 
homologadas por las especificaciones y ensayos contenidos en la Norma Técnica Reglamentaria 
MT-5, Resolución de la Dirección General de Trabajo del 31-1-1980. 
PROTECTOR AUDITIVO: 
-  E l  p r o t ec t o r  aud i t i vo  que u t i l i za r án  l os  oper a r i os ,  ser á  com o m í n im o c l ase E.  
-  Es una protección personal  ut i l i zada para reducir  el  n ivel  de ruido que percibe el  
operario cuando está situado en ambiente ruidoso. Consiste en dos cas quetes que ajustan 
convenientemente a cada lado de la cabeza por medio de elementos almohadillados, quedando el 
pabellón externo de los oídos en el interior de los mismos, y el sistema de sujeción por arnés.  
- Todos los protectores audit ivos que se util icen por los operarios estarán homologados 
por los ensayos contenidos en la Norma Técnica Reglamentaria MT-2, Resolución de la 
Dirección General de Trabajo del 28-6-1975. 
GUANTES DE SEGURIDAD: 
- Los guantes de seguridad utilizados por los operarios, serán de uso general anticorte, 
antipinchazos, y antierosiones para el manejo de materiales, objetos y herramientas. 
- Estarán confeccionados con materiales naturales o sintéticos, no rígidos, impermeables 
a los agresivos de uso común y de características mecánicas adecuadas. Carecerán de orificios, 
g r i e t a s  o  c u a l q u i e r  d e f o r m a c i ó n  o  i m p er f ec c i ó n  q u e  m er m e s u s  p r o p i ed a d es .  
- Se adaptarán a la configuración de las manos haciendo confortable su uso. 
- No serán en ningún caso ambidiestros. 
- Los materiales que entren en su composición y formación nunca producirán dermatosis. 
CINTURON DE SEGURIDAD ANTICAIDAS: 
- Los cinturones de seguridad empleados por los operarios, serán cinturones de sujeción 
clase A, tipo 2. Es decir, cinturón de seguridad utilizado por el usuario para sostenerle a un punto 
d e  a n c l a j e  a n u l a n d o  l a  p o s i b i l i d a d  d e  c a í d a  l i b r e . 







- Estará constituido por una faja y un elemento de amarre, estando provisto de dos zonas  
de conexión. Podrá ser  ut i l i zado abrazando el elem ento de amarre a una estructura. 
- La faja estará confeccionada con materiales f lexibles  que carezcan de empalmes y 
deshilachaduras. Los cantos o bordes no deben tener aristas vivas que puedan causar molestias. 
La inserc ión de el em entos m etál i cos no ejer cerá presión di r ecta sobr e el  usuar io.  
- Si el elemento de amarre fuese una cuerda, será de fibra natural, artificial o mixta, de 
trenzado y diámetro uniforme, mínimo 10 milímetros, y carecerá de imperfecciones. Si fuese 
una banda debe carecer de empalmes y no tendrá aristas vivas. Este elemento de amarre también 
s u f r i r á  e n s a y o  a  l a  t r a c c i ó n  e n  e l  m o d e l o  t i p o . 
- Todos los cinturones de seguridad que se utilicen por los operarios estarán homologados 
por las especificaciones y ensayos contenidos en la Norma Técnica Reglamentaria MT -13, 
Resolución de la Dirección General de Trabajo del 8-6-1977. 
GAFAS DE SEGURIDAD: 
- Las gafas de seguridad que utilizarán los operarios, serán gafas de montura universal 
c o n t r a  i m p a c t o s ,  c o m o  m í n i m o  c l a s e  A ,  s i e n d o  c o n v e n i e n t e  d e  c l a s e  D . 
- Serán ligeras de peso y de buen acabado, no exis tiendo, rebabas ni aristas cortantes o 
punzantes. 
- Podrán limpiarse fácilmente y tolerarán desinfecciones periódicas sin merma de sus 
prestaciones. 
-  N o  e x i s t i r á n  h u e c o s  l i b r e s  e n  e l  a j u s t e  d e  l o s  o c u l a r e s  a  l a  m o n t u r a . 
- Dispondrán de aireación suficient e para evitar en lo posible el  empalamiento de los 
oculares en condiciones normales de uso. 
- Los oculares estarán construidos en cualquier material  de uso oftálmico, con tal que 
soporte las pruebas correspondientes. Tendrán buen acabado, y no presentarán defectos 
s u p er f i c i a l es  o  es t r u c t u r a l es  qu e  pu ed a n  a l t e r a r  l a  v i s i ó n  no r m a l  d e l  u su ar i o .  
- Todas las gafas de seguridad que se utilicen por los operarios estarán homologadas por 
las especif icaciones y ensayos contenidos en la Norma Técnica Reglamentaria MT1 6, 
Resolución de la Dirección General de Trabajo del 14- 6-1978. 
MASCARILLA ANTIPOLVO: 
-  La m ascar i l la  ant i polvo que em pl ear án l os operar i os,  estar á hom ologada.  Es un 
adaptador que cubre las entradas a las vías respiratorias, siendo sometido el aire del medio  
am biente,  antes de su inhalación por  el  usuar io,  a una f i l t ración de t ipo m ecánico. 
-  Los m at er ia l es const i tuyent es  del  cuer po de la m ascar i l la podrán ser  m etál i cos , 
elastómeros o plásticos. 
- No producirán dermatosis y su olor no podrá ser causa de trastornos en el trabajador.  
-  S e r á n  i n c o m b u s t i b l e s  o  d e  c o m b u s t i ó n  l e n t a . 
- Los arneses podrán ser cintas portadoras; los materiales de las cintas serán de t ipo 
e l a s t ó m e r o  y  t e n d r á n  l a s  c a r a c t e r í s t i c a s  e x p u e s t a s  a n t e r i o r m e n t e . 
- Las mascari l las podrán ser de diversas tal las, pero en cualquier caso tendrán unas 
dim ensiones ta les que cubran per f ectam ent e las ent radas a las vías respi rator ias. 
-  La pieza de conexión,  par te dest inada a acoplar  el  f i l t ro,  en su acoplam iento no 
presentará fugas. 
- El cuerpo de la mascarilla ofrecerá un buen ajuste con la cara del usuario y sus uniones 
c o n  l o s  d i s t i n t o s  e l e m e n t o s  c o n s t i t u t i v o s  c e r r a r á n  h e r m é t i c a m e n t e . 
- Todas las mascaril las antipolvo que se utilicen por los operarios estarán, como se ha 
dicho, homologadas por las especificaciones y ensayos contenidos en la Norma Técnica 
Reglamentaria MT-7, Resolución de la Dirección General de Trabajo del 28-7-1975. 
BOTA IMPERMEABLE AL AGUA Y A LA HUMEDAD: 
- Las botas impermeables al agua y a la humedad que utilizarán los operarios, serán clase 
N, pudiéndose emplear también la clase E. 
- La bota impermeable deberá cubrir convenientemente el pie y, como mínimo, el  tercio 
inferior de la pierna, permitiendo al usuario desarrollar el movimiento adecuado al andar en la 
mayoría de los trabajos. 
- La bota imperm eable deberá confeccionarse con caucho natural o sintét ico u otros 
p r oduct os  s in té t icos,  no r í g i dos,  y  s i em pr e que no  af ec t en a  la  pi e l  del  usuar i o . 
-  Asimismo carecerán de imperfecciones o deformaciones que mermen sus propiedades, 
así como de orificios, cuerpos extraños u otros defectos que puedan mermar su funcionalidad.  
- Los materiales de la suela y tacón deberán poseer unas características adherentes tales  
que eviten deslizamientos, tanto en suelos secos como en aquellos que estén afectados por el  
agua. 
- El material de la bota tendrá unas propiedades tales que impidan el paso de la humedad 
ambiente hacia el interior. 
- La bota impermeable se fabricará, a ser posible, en una sola pieza, pudiéndose adoptar 
u n  s i s t em a  d e  c i e r r e  d i s e ñ a d o  d e  f o r m a  q u e  l a  b o t a  p e r m a n e z c a  e s t a n c a . 
- Podrán confeccionarse con soporte o sin él, sin forro o bien forradas interiormente, con 
una o más capas de tejido no absorbente, que no produzca efectos nocivos en el usuario. 
-  La superficie de la suela y el  tacón, destinada a tomar contacto con el suelo, estará 







provista de resaltes y hendiduras, abiertos hacia los extremos para facilitar la eliminación de 
material adherido. 
- Las botas impermeables serán los suficientemente flexibles para no causar molestias al  
u s u a r i o ,  d e b i e n d o  d i s e ñ a r s e  d e  f o r m a  q u e  s e a n  f á c i l e s  d e  c a l z a r . 
-  Cuando el sistema de cierre o cualquier otro accesorio sean metál icos deberán ser 
resistentes a la corrosión. 
- El espesor de la caña deberá ser lo más homogéneo posible, evitándose irregularidades  
q u e  p u e d a n  a l t e r a r  s u  c a l i d a d ,  f u n c i o n a l i d a d  y  p r e s t a c i o n e s .  
- Todas las botas impermeables, utilizadas por los operarios, deberán estar homologadas 
de acuerdo con las especificaciones y ensayos de la Norma Técnica Reglamentaria M-27, 
Resolución de la Dirección General de Trabajo del 3- 12-1981. 
GUANTES AISLANTES DE LA ELECTRICIDAD: 
- Los guantes aislantes de la electricidad que utilizarán los operarios, serán para actuación 
sobre instalaciones de baja tensión, hasta 1.000 V., o para maniobra de instalación de alta tensión 
1  h a s t a  3 0 . 0 0 0  V . 
- En los guantes se podrá emplear como materia prima en su fabricación caucho de alta 
calidad, natural o sintético, o cualquier otro material de similares características aislantes y 
mecánicas, pudiendo llevar o no un revestimiento interior de fibras textiles naturales. En caso de 
guantes que posean dicho revestimiento, éste recubrirá la totalidad de la superficie interior del  
guante. 
- Carecerán de costuras, grietas o cualquier deformación o imperfección que merme sus 
propiedades. 
- Podrán utilizarse colorantes y otros aditivos en el proceso de fabricación, siempre que 
n o  d i s m i n u y a n  s u s  c a r a c t e r í s t i c a s  n i  p r o d u z c a n  d e r m a t o s i s . 
- Se adaptarán a la configuración de las manos, haciendo confortable su uso. No serán en 
ningún caso ambidiestros. 
- Todos los guantes aislantes de la electr icidad em pleados por los operarios estarán 
homologados, según las especificaciones y ensayos de la Norma Técnica Reglamentaria MT-4, 
Resolución de la Dirección General de Trabajo del 28- 7-1.975. 
3.2.2.2.- Protecciones colectivas 
En su conjunto son los más importantes y se emplean acordes a las distintas unidades o 
t r a b a j o s  a  e j e c u t a r .  T a m b i é n  e n  e l l o s  p o d e m o s  d i s t i n g u i r : 
-  De apl icación general, es decir,  que t ienen o deben tener presencia durante toda la  
o b r a  ( s e ñ a l i z a c i ó n ,  i n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a ,  e x t i n t o r e s ,  e t c . ) 
-  Ot r os que se em p l ean  só l o  en  det er m i nados  t r abaj os:  ba r andi l l as,  val l as ,  et c.  
Se señal izarán las l íneas enterradas de comunicaciones, telefónicas, de transporte de  
energía, etc., así como, las conducciones de gas, agua, etc., que puedan ser afectadas durante los 
trabajos de movimiento de tierras, estableciendo las protecciones necesarias para respetarlas. Se 
señalizarán y protegerán las líneas y conducciones aéreas que puedan ser afectadas por los 
movimientos de las máquinas y de los vehículos. Se deberán señalizar y balizar los accesos y 
r e c o r r i d o s  d e  v e h í c u l o s ,  a s í  c o m o  l o s  b o r d e s  d e  l a s  e x c a v a c i o n e s .  
Por la noche debe instalarse una iluminación suficiente del orden de 120 lux en las zonas  
de trabajo y de 10 lux en el resto. En los trabajos de mayor definición se emplearán portátiles.  
Caso de hacerse los trabajos sin interrupción de la circulación, tendrá sumo cuidado de emplear 
l u z  q u e  n o  a f e c t e  a  l a s  s e ñ a l e s  d e  c a r r e t e r a  n i  a  l a s  p r o p i a s  d e  l a  o b r a . 
En prevención de peligro de vuelco, ningún vehículo irá sobrecargado, especialmente los  
dedicados al movimiento de tierras y todos los que han de circular por caminos sinuosos.  
Toda la maquinaria de obra, vehículos de transporte y maquinaria pes ada de vía estará 
pintada en colores vivos y tendrá los equipos de seguridad reglamentarios en buenas condiciones 
de funcionamiento. 
Para su mejor control deben llevar bien visibles placas donde se especifiquen la tara y la  
carga máxima, el peso máximo por eje y la presión sobre el terreno de la maquinaria que se 
mueve sobre cadenas. 
También se evitará exceso de volumen en la carga de los vehículos y su mala repartición.  
Todos los vehículos de motor llevarán correctamente los dispositivos de frenado, para l o 
que se harán revisiones muy frecuentes. También deben llevar frenos servidos los vehículos 
remolcados. 
La m aquinar ia eléctr ica que haya de ut i l i zarse en form a f i ja, o semi f i ja,  tendrá sus 
cuadros de acometida a la red provistos de protección contra sobrecarga, cortocircuito y puesta a 
tierra. 
En las obras en carreteras se establecerán reducciones  de velocidad para todo t ipo de 
vehículos según las características del trabajo. En las de mucha circulación se colocarán bandas 
d e  b a l i z a m i e n t o  d e  o b r a  e n  t o d a  l a  l o n g i t u d  d e l  t a j o . 
En cuanto a los trabajos en presencia de elementos en tensión, se tendrá en cuenta lo 
expuesto en el Real decreto 614/01, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 
p rot ección de la sal ud y segur idad  de l os t raba jador es  f r ent e al  r i esgo eléct r i co . 
Caso de que la obra se interfiera con una línea aérea de baja tens ión, y no se pudiera 







retirar ésta, se montarán los correspondientes pórticos de protección manteniéndose el dintel del 
pórtico en todas las direcciones a una distancia mínima tal que cumpla los valores establecidos 
en la tabla 1 del Anexo I del Real decreto 614/01, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas 
para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.  
Deben inspeccionarse las zonas donde puedan producirse f i suras, grietas,  erosiones, 
encharcamientos, abultamientos, etc. por si fuera necesario tomar medidas de precaución,  
i n d e p e n d i e n t e m e n t e  d e  s u  c o r r e c c i ó n  s i  p r o c e d e . 
Se emplearán sistemas de protecciones colectivas de los existentes en el mercado y 
homologados, lo que garantizará su solidez e idoneidad. Cuando en algún caso particular se opte 
por algún sistema confeccionado en obra, se comprobará su resistencia, ensayándolo con el doble 
de las cargas que deberá soportar; siempre y cuando se solicite y sea autorizado por la Dirección 
Facultativa. 
Las  m ed idas de pr o t ecci ón  de zonas o punt os pel i g rosos ser án ,  en t r e o t r as,  las 
relacionadas a continuación, indicándose sus prescripciones: 
3.2.2.2.1 Prescripciones de las protecciones colectivas 
Val las:  Para la protección y l imitación de zonas pel igrosas. Tendrán una altu ra de 1 
metro, y estarán construidas de tubos o redondos metálicos de rigidez suficiente. Dispondrán de 
patas para mantener su verticalidad. 
Barandillas: Estará compuesta compuesta por guardacuerpos metálico o de acero cada 2,5 
m, fijado por apriete a la estructura, pasamanos formado por tablón de 20x5 cm o acero, rodapié 
y  t r a v e s a ñ o  i n t e r m e d i o  d e  1 5 x 5  c m . 
Señales: Todas las señales deberán tener las dimensiones y colores reglamentados por las  
Normativas Vigentes. 
Los cables de suj eción de c inturón de segur idad y sus anclajes tendrán suf ic ient e 
resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de acuerdo con su función 
protectora. Los anclajes especiales para amarre de cinturones de seguridad serán fabricados en 
a c e r o  c o r r u g a d o  d o b l a d o  e n  f r í o  y  r e c i b i d o s  a  l a  e s t r u c t u r a .  
Pasarelas: Será metálica, de dimensiones 4,00 x 0,80, estando formada por plataforma de 
chapa de acero antideslizante, y doble barandilla de 0,90 metros de altura, y picos de anclaje en 
los extremos. Se colocarán en los lugares necesarios para salvar desniveles con las siguientes 
condiciones: 
- Los elementos se dispondrán con travesaños para evitar que las tablas se separen 
e n t r e  s í  y  q u e  l o s  o p e r a r i o s  p u e d a n  r e s b a l a r .  
-  S u  a p o y o  i n f e r i o r  d i s p o n d r á  d e  t o p e s  p a r a  e v i t a r  d e s l i z a m i e n t o s . 
Topes de desplazamiento de vehículos: Se realizará con un par de tablones de madera 
e m b r i d a d o s ,  f i j a d o s  a l  t e r r e n o  p o r  m e d i o  d e  r e d o n d o s  h i n c a d o s  a l  m i s m o . 
Interruptores diferenciales y toma de tierra: La sensibi lidad mínima de los interruptores 
diferenciales será para alumbrado de 30 mA. y para fuerza de 300 mA. La resistencia de las 
tomas de tierra no será superior a la que garantice, de acuerdo con la sensibilidad del interruptor 
diferencial, una tensión máxima de 24 v. Se medirá su resistencia periódicamente y, al menos, en 
la época más seca del año. El electrodo será en acero, con 200 cm de profundidad hincada en el 
terreno, todo ello cumpliendo el R.D. 486/97. 
Ext intores:  Serán de polvo pol ivalente,  revisándose per iódicam ente,  cumpliendo las 
condiciones específicamente señaladas en la normativa vigente, y muy especialmente en la NBE/ 
CPI-96. Estarán visiblemente localizados en lugares donde tengan fácil acceso y estén en 
disposición de uso inmediato en caso de incendio. Se instalará en lugares de paso normal de 
personas, manteniendo un área libre de obstáculos alrededor del aparato. Deberán estar a la 
vista. En los puntos donde su visibilidad quede obstaculizada se implantará una señal que 
indique su localización. Serán adecuados a al tipo de incendio previsible (madera, plásticos,  
cuadros eléctricos, etc.), con capacidad extintora de hasta 100 m2, y se revisarán cada 6 meses 
como máximo. 
Medios auxi l iares de topografía: Estos medios, tales como cintas, jalones, miras, etc.,  
s e r á n  d i e l é c t r i c o s ,  d a do  e l  r i es g o  d e  e l ec t r o c u c i ó n  p o r  l a s  l í n ea s  e l é c t r i c a s .  
Todas las herramientas deben estar en buen estado de uso, ajustándose a su cometido. Se 
debe prohibir suplementar los mangos de cualquier herramienta para producir un par de fuerza  
mayor y, en este mismo sentido, se debe prohibir, también, que dichos mangos sean accionados 
p o r  d o s  t r a b a j a d o r e s ,  s a l v o  l a s  l l a v e s  d e  a p r i e t e  d e  t i r a f o n d o s . 


 
3.2.3.- SERVICIO DE PREVENCIÓN 
El Contratista deberá disponer de un Servicio de Prevención propio, según lo dispuesto 
en el Capítulo IV de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en el R.D. 39/1997 
(Reglam ento de los Serv ic ios de Pr evención) .  El  Serv ic io de Pr evención cubr e los 
requerimientos indicados en el propio Reglamento, entre otros los Servicios Médicos y el  
S e r v i c i o  T é c n i c o  d e  S e g u r i d a d  e n  e l  T r a b a j o . 
3 . 2 . 3 . 1 . -  I n f o r m a c i ó n ,  c o n s u l t a  y  p a r t i c i p a c i ó n  d e  l o s  t r a b a j a d o r e s 
E l  Co n t r a t i s t a  d i sp on dr á  d e  un  S er v i c i o  Mé d i co ,  i n co r po r a do  a  su  S er v i c i o  d e 
Prevención, que colabora con la dirección a pie de obra, siendo esta última la que deberá llevar a 







la práctica todas las medidas 
A f i n de dar  cum pl im ient o al  deber  de p rot ecci ón es tabl ecido en  la  Ley  31/1 .995 
de Prevención de Riesgos Laborales, la empresa adoptará las medidas adecuadas para que los 
t r a b a j a d o r e s  r e c i b a n  t o d a s  l a s  i n f o r m a c i o n e s  n e c e s a r i a s  e n  r e l a c i ó n  c o n : 
a) Los riesgos para la seguridad y salud de los operarios en el trabajo, tanto aquel los 
que afecten a la empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función. 
b)  Las m edidas y act iv idades de pr ot ecci ón y pr evención apl icabl es a l os r i esgos 
señalados en el apartado anterior. 
c)  Las m edidas adoptadas de conform idad con lo dispuesto en la m encionada Ley  
respecto a medidas de emergencia. 
La empresa deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco 
de t odas  l as  cu es t i on es  qu e a f ec t en  a  l a  s eg ur i dad  y  a  l a  sa l ud  en  el  t r aba j o .  
3.2.3.2.- Servicio Médico 
E l  Co n t r a t i s t a  d i sp on dr á  d e  un  S er v i c i o  Mé d i co ,  i n co r po r a do  a  su  S er v i c i o  d e 
Prevención, que colabora con la dirección a pie de obra, siendo esta última la que deberá llevar a 
la práctica todas las medidas de seguridad propuestas, de acuerdo con su criterio y mejor  
desarrollo de la obra. 
Todos l os operar i os que em pi ecen  a t r abajar  en  la  inst alación,  deberán pasar  un 
reconocimiento médico previo al trabajo, y que será repetido en el período de un año.  
3.2.3.3.- Servicio Técnico de Prevención 
El Contratista dispondrá de del apoyo de un Servicio Técnico de Prevención, incorporado 
a su Servicio de Prevención, que colaborará con la dirección a pie de obra, siendo esta última la 
que deberá llevar a la práctica todas las medidas de seguridad propuestas, de acuerdo con su  
criterio y mejor desarrollo de la obra. 
En  cum p l im i en t o  del  d eb er  d e p r ev enc i ón  d e r i esgos  p r o f es i ona l es ,  l a  em pr esa 
constructora designará uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha activ idad. 
Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo y 
de los medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, 
así como los riesgos a que están expuestos los trabajadores y su distribución en la misma. 
Estos trabajadores no podrán sufri r ningún per ju icio derivado de sus actividades de 
p r o t e c c i ó n  y  p r e v e n c i ó n  d e  l o s  r i e s g o s  p r o f e s i o n a l e s  e n  l a  e m p r e s a . 
La Empresa Constructora que no hubiere concertado el Servicio de Prevención con una 
entidad especializada ajena a la empresa deberá someter su sistema de prevención al control de 
una auditoria o evaluación, externa, en los términos que se reglamentan en el artículo 29 del Real 
Decreto 39/1.997 por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 


 
3.2.4.- BOTIQUINES. PRIMEROS AUXILIOS 
Se di spondrá  en obr a de bot i qui nes  par a pr imer os auxi l i os,  con su  equipam i en to 
correspondiente, debiendo disponer de un operario con formación acreditada para la aplicación 
de primeros auxilios, en caso necesario. Se dispondrá de un local destinado a botiquín central,  
equipado con el material sanitario y clínico para atender cualquier accidente. Será obligatoria la 
existencia de un botiquín de tajo en aquellas zonas de trabajo que estén alejadas del botiquín  
central, para poder atender pequeñas curas, dotado con el imprescindible material actualizado. 
El  bot iquín se encont rará en local  l im pio y adecuado al  mism o. Estará señal izado 
convenientemente. El botiquín se encontrará cerrado, pero no bajo llave o candado para no 
dificultar el acceso a su material en caso de urgencia. La persona que lo atienda habitualmente, 
además de los conocimientos mínimos previos y su práctica, estará preparada, en caso de 
accidente, para redactar un parte de botiquín que, posteriormente, con más datos, servirá para 
redactar el parte interno de la empresa y, ulteriormente, si fuera preciso, como base para la 
redacción del Parte Oficial de Accidente. 
El botiquín contendrá como mínimo lo que sigue: 
- Gasas estériles 
- Algodón hidrófilo 
- Agua oxigenada 
- Alcohol. 
- Amoniaco. 
- Antiséptico 
- Mercromina 
- Esparadrapo 
- Tiritas 
- Vendas de gasa orillada 
- Vendas de gasa para improvisar un cabestrillo 
- Analgésicos 
- Pomada para quemaduras 
- Pomada antiinflamatoria 
- Antiespasmódicos 
- Crema antihistamínica (picaduras) 







- Gotas sedantes para los ojos 
- Termómetro clínico 
- Jeringuillas. 
- Agujas para inyectables. 
- Tijeras 
- Torniquete 
- Pinzas pequeñas 
- Guantes de plástico esterilizados 
- Manta aislante 
- Linterna 
- Bolsas de goma para agua o hielo. 
- Pinzas tiralenguas. 
- Abrebocas. 
La persona habitualmente encargada de su uso repondrá, inmediatamente, el  material  
utilizado. Independientemente de ello se revisará mensualmente el botiquín, reponiendo o  
sustituyendo todo lo que fuere preciso. 
Se colocará en lugares visibles una copia de la relación de los centros asistenciales más 
próximos (nombre, dirección y teléfono), así como el número de teléfono de ambulancias y taxis 
p a r a  t r a s l a d o s  u r g e n t e s  e n  c a s o  d e  a c c i d e n t e . 
En el  cent ro de t rabajo exist irá,  en cualquier  caso, una camil la para evacuación de 
a c c i d e n t a d o s ,  p a r a  l o s  c a s o s  e n  q u e  s e a  n e c e s a r i o  s u  u s o . 


 
3.2.5.- INSTALAICÓNES DE HIGIENE Y BIENESTAR 
- Se dispondrá de vestuarios, aseos y comedor para los operarios, dotados como sigue: 
- La superficie de los vestuarios y aseos será la suficiente para el número de trabajadores 
p u n t a  e s t i m a d o  e n  e l  p r e s e n t a  E s t u d i o  d e  S e g u r i d a d  y  S a l u d . 
- El vestuario estará provisto de asientos y de taquillas individuales con llave, y perchas 
en cualquier caso. 
- Los aseos dispondrán de lavabo con agua corriente, provisto de jabón y espejos de 
dimensiones adecuadas. 
-  Al  real i zar  t rabajos marcadam ente sucios se faci l i tarán los m edios especiales de 
limpieza. 
-  Exist i rán  r et r et es  con descar ga aut om át ica de agua  cor r i ent e y papel  h ig i énico, 
existiendo al menos un inodoro por cada 25 operarios o fracción. Los retretes no tendrán  
comunicación directa con comedor y vestuario. 
- Las puertas impedirán totalmente la visibilidad desde el exterior y estarán provistas de 
cierre interior y una percha. 
-  S e  i n s t a l a r á n  d u c h a s  d e  a g u a  f r í a  y  c a l i e n t e ,  e n  n ú m e r o  s u f i c i e n t e .  
- Las duchas estarán aisladas, cerradas en compartimentos individuales, con puertas o 
cortinas que impidan la visibilidad desde el exterior. 
- Los suelos, paredes y techos de los retretes, duchas, sala de aseo y vestuarios, serán 
continuos, lisos e impermeables y permitirán el lavado con líquidos desinfectantes o antisépticos 
con la frecuencia necesaria. 
-  Todos los elementos, tales como gri fos, desagües y alcachofas de duchas, estarán en 
p e r f e c t o  e s t a d o  y  l a s  t a q u i l l a s  y  b a n c o s  a p t o s  p a r a  s u  u t i l i z a c i ó n . 
- Estas instalaciones dispondrán de iluminación adecuada y vestuario y comedor estarán 
dotados de calefacción. 
- El comedor dispondrá de mesas y asientos, calienta comidas y un recipiente de cierre 
hermético para desperdicios. 
- Se dispondrá del personal necesario para la limpieza y conservación de estos locales con 
las condiciones higiénicas exigibles. 
 
3.2.6.- CONTROL DE LA SEGURIDAD 
Se establecen a continuación unos criterios de control de la Seguridad y Salud al objeto  
de dar cumplimiento a lo referido al respecto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así 
como definir el grado de cumplimiento del Estudio y Plan de Seguridad y Salud, y la obtención 
de unos índices de control a efectos de dejar constancia de los resultados obtenidos por la  
aplicación del citado Plan. 
3.2.6.1.- Cuadro de control 
Se r edac t a r á p r im er am ent e un cuadr o esquem át ico  de con t r ol ,  que a  ef ec t os de 
seguim iento del  Estudio y post er ior  Plan de Segur idad y Salud,  deber á rel l enarse 
periódicamente. Para cumplimentarlo se deberá poner una X a la derecha de cada especificación 
cuando existan deficiencias en el concepto correspondiente, haciendo un resumen final en que se 
indique el número de deficiencias observadas sobre el número total de conceptos examinados.  
3.2.6.2.- Índices de control 
En la obra se llevarán obligatoriamente los índices siguientes: 
Índice de incidencia: Se define como el número de siniestros con baja acaecidos por cada 







cien trabajadores. 
 


           Nº de accidentes con baja 
I.I.= ----------------------------------- x 100 
              Nº de trabajadores 
 
Índice de frecuencia: Es el número de siniestros con baja acaecidos por cada millón de 
horas trabajadas. 
 
            Nº de accidentes con baja 
I.F.= ----------------------------------- x 1.000.000 
               Nº de horas trabajadas 
 
Índice de gravedad: Es el número de jornadas perdidas por cada mil horas trabajadas. 
             Nº de jornadas perdidas por acc. c/baja 
I.G.= ---------------------------------------------------- x 1.000 
                      Nº de horas trabajadas 
 
Duración media de incapacidad: Es el número de jornadas perdidas por cada accidente 
con baja. 
                   Nº de jornadas perdidas por acc. c/baja 
D.M.I.= ---------------------------------------------------------- 
                                  Nº de acc. c/baja 


 
3.2.6.3.- Partes de Accidente y Deficiencias 
Los  par t es  d e acc i den t e y  def i c i enc i as  obs er vadas  r eco g er án  com o m í n im o l os 
siguientes datos con una tabulación ordenada. 
Parte de accidentes 
- Identificación de la obra. 
- Día, mes y año en que se ha producido el accidente. 
- Hora de producción del accidente. 
- Nombre del accidentado. 
- Categoría profesional y oficio del accidentado. 
- Domicilio del accidentado. 
- Lugar (tajo) en el que se produjo el accidente. 
- Causas del accidente. 
- Importancia aparente del accidente. 
- Posible especificación sobre fallos humanos. 
- Lugar, persona y forma de producirse la primera cura (Médico, practicante, socorrista, 
personal de obra). 
- Lugar de traslado para hospitalización. 
- Testigos del accidente (verificación nominal y versiones de los mismos). 
Como complemento de este parte se emitirá un informe que contenga: 
- ¿Cómo se hubiera podido evitar? 
- Ordenes inmediatas para ejecutar. 
Parte de deficiencias 
- Identificación de la obra. 
- Fecha en que se ha producido la observación. 
- Lugar (tajo) en el que se ha hecho la observación. 
- Informe sobre la deficiencia observada. 
- Estudio de mejora de la deficiencia en cuestión. 
 
3.3.- PLIEGO DE CONDICIONES DE ÍNDOLE LEGAL 
3.3.1.- DISPOSICIÓNES LEGALES DE APLICACIÓN 
3.3.1.1.- Aspectos generales 
Son de obligado cumplimiento las disposiciones contenidas en: 
-  L e y  3 1 / 1 9 9 5 ,  d e  8  d e  N o v i e m b r e ,  d e  P r e v e n c i ó n  d e  R i e s g o s  L a b o r a l e s . 
- R.D. 1.627/97 de 24 de Octubre, por el  que se establecen disposiciones mínimas de 
s e g u r i d a d  y  s a l u d  e n  l a s  o b r a s  d e  c o n s t r u c c i ó n  ( B . O . E .  2 5 / 1 0 / 9 7 ) . 
-  Est at ut o  de los Tr aba jador es  ( Rea l  Dec r eto  Leg i s l at i vo 1/ 95 ,  de 24  de m ar zo) . 
- Ordenanza General de la Seguridad e Higiene en la Trabajo (O.M. 9 -3-71), (B.O.E. 16- 
3-71). . (Sólo Capítulo VI del Título II, habiendo quedado derogado el resto de los Artículos 
según la Ley 31/95, R.D. 486/97, R.D. 488/97,  R.D. 664/97, R.D. 666/97, R.D. 773/97, R.D. 
1.215/97 y R.D. 1.627/97.) 
-  C o n v e n i o  C o l e c t i v o  P r o v i n c i a l  d e  l a  C o n s t r u c c i ó n . 
O R D E N A N Z A  L A B O R A L  P A R A  L A S  I N D U S T R I A S  D E  L A  C O N S T R U C C I Ó N , 
VIDRIO Y CERÁMICA. O.M. de 28 de Agosto de 1.970. B.O.E. 5, 7, 8 y 9 Septi embre de 







1.970. 
Comunicación de apertura o reanudación de Centros de Trabajo (O.M. de Noviembre de 
1.986). 
R E G L A M E N T O  D E  A C T I V I D A D E S  M O L E S T A S ,  N O C I V A S ,  I N S A L U B R E S  Y 
PELIGROSAS. Dto. 2.414/61 de 30 de Noviembre. B.O.E. de 7 de Diciembre de 1.961.  
E S T A B L E C I M I E N T O  D E  M O D E L O S  D E  N O T I F I C A C I Ó N  D E  A C C I D E N T E S  D E 
TRABAJO.  O.M.  de 26 de Agosto de 1.940,  B.O.E.  de 29 de Dic i em br e de 1. 987 . 
Ampliación del Sistema de Nueve Producida. ANEJO 6. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
Orden de 22 de Abril de 1.997 por la que se regula el régimen de funcionamiento de las  
materias de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en el  
desarrol lo de las actividades de Prevención d e Riesgos Laborales (B.O.E. 24/04/97). 
R.D. 773/97, de 22 de Mayo, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas  
a la utilización por parte de los trabajadores de equipos de Protección Individual (B.O.E. 
12/06/97). 
Corrección de erratas del R.D. 773/1.997 de 30 de Mayo, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual. 
R . D .  1 . 4 0 7 / 9 3 ,  d e  2 0  d e  N o v i e m b r e ,  s o b r e  d i s p o s i c i o n e s  m í n i m a s  p a r a  l a 
c o m e r c i a l i z a c i ó n  y  l i b r e  c i r c u l a c i ó n  i n t r a c o m u n i t a r i a  d e  l o s  e . p . i . s .  
Orden Minister ial  de 16 de Mayo de 1.994.  Modi f ica el  per iodo t ransi tor io del  R.D. 
1.407/93. 
R . D .  1 5 9 / 9 5 ,  d e  2 2  d e  M a r z o  d e  1 . 9 9 5 .  M o d i f i c a c i ó n  d e l  R . D .  1 . 4 0 7 / 9 3 . 
R.D. 1.215/97, de 18 de Jul io, por el  que se establecen las disposiciones mínimas de 
Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo (B.O.E.  
7/08/97). 
3.3.1.2.- Condiciones ambientales 
R.D. 486/97, de 14 de Abri l ,  por el  que se establecen las disposiciones mínimas de 
S e g u r i d a d  y  S a l u d  e n  l o s  l u g a r e s  d e  t r a b a j o . 
PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES FRENTE A LOS RIESGOS DERIVADOS 
DE LA EXPOSICIÓN AL RUIDO DURANTE EL TRABAJO: 
R . D .  1 . 3 1 6 / 8 9 ,  d e  2 7  d e  O c t u b r e .  B . O . E .  d e  2  d e  N o v i e m b r e  d e  1 . 9 8 9 . 
R.D.  245/ 1.989 del  27 de f ebr er o (B.O.E.  nº  60 de 13 de m arzo de 1.989) ,  sobr e 
Det erm inación y l im i taci ón  acúst i ca adm isi bl e del  m at er ia l  y  m aquinar i a de obra . 
R.D. 487/97, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas 
a la manipulación manual de cargas que entrañen riesgos, en particular dorsolumbares para los 
trabajadores (B.O.E. 23/04/97). 
R.D. 488/97, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas 
a l  t r abajo con equipos que i nc l uyen pant al las de v isual i zación ( B.O.E.  23/04/ 97) . 
R.D. 664/97, de 12 de Mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo (B.O.E. 24/05/97). R.D.  
665/97, de 12 de Mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con  l a  expos i c i ón  a  agen t es  cancer í genos  du r an t e el  t r aba j o  ( B .O . E.  24 / 05/ 97) . 
Ley  Bás i ca  de Res i duos  Tóxi cos  y  Pel i g r osos.  Ley  2011 . 986 B.O . E.  20 -5 - 1 .986 . 
3.3.1.3.- Incendios 
NORMA BÁSICA DE EDIFICACCIÓN C.P.I.-96. 
ORDENANZAS MUNICIPALES. 
Orden de 31 de Mayo de 1.982, por el que se aprueba la Instrucción Reglamentaria MIEAP5 
sobre extinción de incendios. 
3.3.1.4.- Instalaciones eléctricas 
R E G L A M E N T O  D E  L Í N E A S  A É R E A S  D E  A L T A  T E N S I Ó N . 
Decreto 3.151/68, de 28 de Noviembre. B.O.E. de 27 de Diciembre de 1.968. Rectificado:  
8 de Marzo de 1.969. 
R E G L A M E N T O  E L E C T R O T É C N I C O  P A R A  B A J A  T E N S I Ó N . 
R.D. 842/2002, de 2 de Agosto. B.O.E. de 18 de Septiembre de 2.002, por el  que se 
a p r u e b a  e l  R e g l a m e n t o  e l e c t r o t é c n i c o  d e  b a j a  t e n s i ó n . 
R.D. 614/01, de 8 de Junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y  
s e g u r i d a d  d e  l o s  t r a b a j a d o r e s  f r e n t e  a l  r i e s g o  e l é c t r i c o . 
3.3.1.5.- Maquinaria 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD EN LAS MÁQUINAS. 
R.D. 1.495/86, de 26 de Mayo de 1.986. (B.O.E. 21/07/86), modificado por el R.D. 
8 3 0 / 9 1  d e  2 4  d e  M a y o  ( B . O . E .  3 1 / 0 5 / 9 1 ) . 
R E G L A M E N T O S  D E  A P A R A T O S  D E  E L E V A C I Ó N  Y  M A N U T E N C I Ó N  D E  L O S 
MISMOS. 
R . D .  2 . 2 9 1 / 8 5  d e  8  d e  N o v i e m b r e  ( B . O . E .  1 1 / 1 2 / 8 5 ) .  
I N S T R U C C I Ó N  T É C N I C A  C O M P L E M E N T A R I A  M I E - A E M - 2  d e l  R e g l a m e n t o  d e 
aparatos de Elevación y Manutención referente a Grúas-Torre desmontables para las obras, 
aprobadas por Orden de 28 de Junio de 1.988 (B.O.E. 7/07/88) y modificado por Orden de 26 de 







Mayo de 1.989 (B.O.E. 9/06/89). 
I NS TR U CCI Ó N T ÉC NI CA CO M PL E ME NT A RI A I . T . C. - MI E- A EM- 3  d e l  R eg l am ent o 
de Aparatos de Elevación y Manutención referente a carretillas automotoras de manutención 
a p r o b a d a  p o r  O r d e n  d e  2 6  d e  M a y o  d e  1 . 9 8 9  ( B . O . E .  9 / 0 6 / 8 9 ) .  
Apl icación de la Directiva del Consejo 89-392-CEE. R.D. 1.435/92 de 27 de Noviembre 
de 1.992 (B.O.E. 11/12/92), relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados  
miembros sobre maquinaria. 
R.D. 56/1.995 sobre homologación de máquinas. Certificado C.E. 
3.3.1.6.- Servicio de prevención 
-  Reglam ento de los Serv ic ios de Prevención.  Real  Decreto 39/97, de 17 de Enero. 
-Desarrol lo del Reglamento de los servicios de Prevención (O.M. DE 27 -06-97, B.O.E. 
04-07-97). 
-  Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención. (Real Decreto 780/1.998, 
de 30 de abril, B.O.E. 01-05-98). 
3.3.1.7.- Señalización 
R.D. 485/97, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de 
seguridad y salud en el trabajo (B.O.E. 23/04/97). 
I.C. 8.3 sobre Señalización de Obras de Carreteras. 
ORDENANAZAS MUNICIPALES. 
3.3.1.8.- Normas Técnicas 
Normas Técnicas Reglamentarias MT- 1 a 29. 
D ec r e t o  3 5 65 / 1 97 2  d e  2 3  d e  D i c i em b r e,  p o r  e l  qu e  s e  es t ab l ec en  l as  N or m as 
Tecnológicas de Edificación (NTE). 
Orden de 23 de Mayo de 1.983, por la que se modifica la clasificación sistemática de las 
Normas Tecnológicas de Edificación (NTE). 
3.3.1.9.- Varios 
CUADRO DE ENFERMEDADES PROFESIONALES.  R.D.  1.995/ 78.  B.O.E.  de 25 de 
Agosto de 1.978. 
O R D E N A N Z A S  M U N I C I P A L E S  S O B R E  V A L L A D O S  D E  O B R A ,  O C U P A C I Ó N  D E 
VIALES, CAJONES DE OBRA, ETC. 
Código de la Circulación y todas las Normativas que posteriorm ente lo complente n o 
modifiquen. 
 
3 . 3 . 2 . -  S e g u r o s  d e  r e s p o n s a b i l i d a d  c i v i l  y  t o d o  r i e s g o  d e  c o n s t r u c c i ó n .  
Será preceptivo en la obra, que todos los Técnicos responsables dispongan de cobertura 
en materia de responsabilidad civil profesional; así mismo el contratista debe disponer de  
cobertura de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo  
inherente a su actividad como constructor por los daños a terceras personas de los que pueda 
resultar responsabilidad civil extra contractual a su cargo, por hechos nacidos de culpa o  
negligencia; imputables al mismo o a personas de las que pueda responder. Se entiende que esta 
responsabilidad civil debe quedar ampliada al campo de la responsabilidad civil patronal. 
El Contrat ista viene obl igado a la contratación de un seguro en la modal idad de todo 
riesgo a la construcción durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación de un periodo de 
mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de terminación definitiva de la obra. 


 
3 . 4 . -  P L I E G O  D E  C O N D I C I Ó N E S  D E  Í N D O L E  E C O N Ó M I C A 
El abono de las cert i f icaciones se hará conforme se estipule en el cont rato de obra. 
Una vez al mes, el Contratista extenderá la valoración de las partidas que, en materia de  
Prevención de Riesgos, se hubiesen realizado en la obra; la valoración se realizará conforme al 
cuadro de precios adjunto al presente Estudio de Seguridad y Salud, y en su defecto a las 
modificaciones realizadas y aprobadas en el Plan de Seguridad y Salud, de acuerdo con los 
precios contratados por la propiedad; esta valoración será revisada y aprobada por la Dirección 
Facultat iva de Seguridad y sin este requisi to no podrá ser abonada por la Propiedad.  
Se tendrá en cuenta al redactar la valoración económica del  Estudio de Seguridad y 
Salud, sólo las partidas que intervienen como medidas de seguridad y salud propiamente dichas, 
haciendo omisión de m edios auxi l iares, sin los cuales la obra no se podría real i zar.  
En caso de ejecutar unidades no previstas en el presupuesto del Estudio de Seguridad  y 
Salud, se definirán total y correctamente las mismas y se les adjudicará precio correspondiente,  
p r oc ed i é n do s e  a  su  a b on o ,  t a l  y  com o s e  i nd i c a  en  l o s  ap ar t a do s  a n t e r i o r es . 


 


En Granada, a OCTUBRE  2010 


 


   







    


    


    


Fdo. Los Técnicos redactores   


 


 


 


 


 


 


               


Ramón Espelt Otero                                                                      Jesús Gallastegui Pinzolas 


Ingeniero de Caminos C y P                                                               Ingeniero Industrial 


Colegiado nº  6680                                                                      Colegiado nº 1547 COIIAO                           
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0.-  INTRODUCCIÓN 
 


El presente Estudio de Gestión de residuos de construcción y demolición se redacta 
en cumplimiento de lo dispuesto en: 
 
La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos que tiene como objeto prevenir la 
producción de residuos, establecer el régimen jurídico de su producción y gestión y 
fomentar, por este orden, su reducción, su reutilización, reciclado y otras formas de 
valorización, así como regular los suelos contaminados, con la finalidad de proteger el 
medio ambiente y la salud de las personas. 
 
El Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero de 2008 que tiene por objeto establecer 


el régimen jurídico de la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición, con el fin de fomentar, por este orden, su prevención, reutilización, 
reciclado y otras formas de valorización, asegurando que los destinados a operaciones 
de eliminación reciban un tratamiento adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible 
de la actividad de construcción. 
 
- La ORDEN MAM/304/2002, de 8 de febrero de 2002, por la que se publican las 


operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 
 
Con la aplicación de estas disposiciones, se pretende regular la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición y conseguir un desarrollo más sostenible 
de la actividad constructiva durante la ejecución de las obras correspondientes al 
proyecto que nos ocupa. 
 
De acuerdo con el RD 105/2008, se presenta el presente Estudio de Gestión de 
Residuos de Construcción y Demolición, conforme a lo dispuesto en el art. 4, con el 
siguiente contenido: 
 
 
 


 


1.- Datos de la Obra. 
 


   


Tipo de Obra : Half pipe  
 
Emplazamiento: Zona Montebajo. Sierra Nevada. Monachil. (Granada) 
 
Técnicos redactores: Ramón Espelt Otero, Jesús Gallastegui Pinzolas 
 
Productor de residuos: Cetursa Sierra Nevada S.A. 
 
 
Volumen total de desmonte en roca: ……………………….13808,40 m3 


Volumen total de desmonte en terreno normal: …………...20712.75 m3 


 


Volumen total de terraplén: …………………………….…….34521.26 m3 


Superficie desbrozada (30 cm):…………………………….. 17482.40 m2 
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4.- Medidas para la prevención de residuos en la obra. 
   


  
Todos los agentes intervinientes en la obra deberán conocer sus obligaciones en relación con los 


residuos y cumplir las órdenes y normas dictadas por la Dirección Técnica 


  
Se deberá optimizar la cantidad de materiales necesarios para la ejecución de la obra. Un exceso de 


materiales es origen de más residuos sobrantes de ejecución 


  
Se preverá el acopio de materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que permanezcan 


bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización 


  


Si se realiza la clasificación de los residuos se dispondrán los contenedores más adecuados para cada 


tipo de material sobrante. La separación selectiva se realizará en el momento que se originen los 


residuos. 


  
Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los RCDs 


deberán estar debidamente etiquetados 


  
Se dispondrá en obra de maquinaria para el machaqueo de residuos pétreos con el fin de fabricar 


áridos reciclados 


  
Se impedirá que los RDCs líquidos y orgánicos se mezclen con otros y los contaminen. Deberán 


depositar en contenedor o depósito adecuado 


    


    


 


 


 


 


 


 


 


5.- Operaciones de reutilización, valoración o eliminación de RCDs egenerados en 
obra. 
 


5a. REUTILIZACIÓN DE RCDs  


  Las tierras procedentes de la excavación se reutilizarán para   


  
 La mayoría se utilizará para los terraplenes de la balsa y el resto para rellenar una antigua 


cantera próxima a la balsa. No se llevará a vertedero ninguna tierra. 


    


  Se reutilizarán los siguientes materiales  


   Tierras procedentes de la excavación. 


    


  Otras 
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5b. VALORIZACIÓN Y ELIMINACIÓN RCDs 


RESIDUOS NO PELIGROSOS     


Codigo LER Tipo de RCD Operación en obra 
Tratamiento y 


destino 


17 01 2001 Hormigón NINGUNO  Vertedero 


17 01 02 ; 17 01 03 
Ladrillos, tejas y materiales 


ceramicos 
NINGUNO  Vertedero 


17 02 01 Madera NINGUNO 
 Vertedero 


17 02 02 Vidrio NINGUNO 
 Vertedero 


17 02 03 Plástico NINGUNO 
 Vertedero 


17 04 07 Metales mezclados NINGUNO 
 Vertedero 


17 08 02 
Materiales construcción a base de 


yeso 
NINGUNO 


 Vertedero 


20 01 01 Papel y cartón NINGUNO 
 Vertedero 


17 09 04 Otros RCDs mezclados  NINGUNO 
 Vertedero 


    


RESIDUOS PELIGROSOS     


  Los indicados de la lista LER 


Se eliminarán según 


las ordenanzas y 


leyes en vigor 


.  


  


 De pequeña entidad pilas, etc. 


  


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


6.- Medidas para la separación de RCDs en obra.  


 


  


  


Al no superarse los valores límites establecidos en el RD 105/2008, no se 


separarán los RCDs in situ. El poseedor de residuos o un agente externo se 


encargará de la recogida y transporte para su posterior tratamiento en planta 
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9.- Pliego de condiciones. 
 
EVACUACIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCDs). 
 
- El contenedor deberá cubrirse siempre por una lona o plástico para evitar la 
propagación del polvo. 
- Durante los trabajos de carga de escombros se prohibirá el acceso y permanencia de 
operarios en las zonas de influencia de las máquinas (palas cargadoras, camiones, 
etc.) 
- Nunca los escombros sobrepasarán los cierres laterales del receptáculo (contenedor 
o caja del camión), debiéndose cubrir por una lona o toldo o, en su defecto, se regarán 
para evitar propagación del polvo en su desplazamiento hacia vertedero. 
 
CARGA Y TRANSPORTE DE RCDs 
 
- Toda la maquinaria para el movimiento y transporte de tierras y escombros (camión 
volquete, pala cargadora, dumper, etc.), serán manejadas por personal perfectamente 
adiestrado y cualificado. 
- Nunca se utilizará esta maquinaria por encima de sus posibilidades. Se revisarán y 
mantendrían de forma adecuada. Con condiciones climatológicas adversas se 
extremará la precaución y se limitará su utilización y, en caso necesario, se prohibirá 
su uso. 
- Si existen líneas eléctricas se eliminarán o protegerán para evitar entrar en contacto 
con ellas. 
- Antes de iniciar una maniobra o movimiento imprevisto deberá avisarse con una 
señal acústica. 
- Ningún operario deberá permanecer en la zona de acción de las máquinas y de la 
carga. 
Solamente los conductores de camión podrán permanecer en el interior de la cabina si 
ésta dispone de visera de protección. 
- Nunca se sobrepasará la carga máxima de los vehículos ni los laterales de cierre. 
- La carga, en caso necesario, se asegurará para que no pueda desprenderse durante 
el transporte. 
- Se señalizarán las zonas de acceso, recorrido y vertido. 
- El ascenso o descenso de las cabinas se realizará utilizando los peldaños y asideros 
de que disponen las máquinas. Éstos se mantendrán limpios de barro, grasa u otros 
elementos que los hagan resbaladizos. 
- En el uso de palas cargadoras, además de las medidas reseñadas se tendrá en 
cuenta: 


- El desplazamiento se efectuará con la cuchara lo más baja posible. 
- No se transportarán ni izarán personas mediante la cuchara. 
- Al finalizar el trabajo la cuchara deber apoyar en el suelo. 


- En el caso de dumper se tendrá en cuenta: 
- Estarán dotados de cabina antivuelco o, en su defecto, de barra antivuelco. 


El conductor usará cinturón de seguridad. 
- No se sobrecargará el cubilote de forma que impida la visibilidad ni que la 


carga sobresalga lateralmente. 
- Para transporte de masas, el cubilote tendrá una señal de llenado máximo. 
- No se transportarán operarios en el dumper, ni mucho menos en el cubilote. 
- En caso de fuertes pendientes, el descenso se hará marcha atrás. 


- Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajo y vías recirculación. 
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- Cuando en las proximidades de una excavación existan tendidos eléctricos con los 
hilos desnudos, se deberá tomar alguna de las siguientes medidas: 


- Desvío de la línea. 
- Corte de la corriente eléctrica. 
- Protección de la zona mediante apantallados. 
- Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad 


determinada en función de la carga eléctrica. 
- En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será 
necesario el auxilio de una persona experta para evitar que al acercarse el camión al 
borde del terraplén, éste falle o que el vehículo pueda volcar. Por ello es conveniente 
la colocación de topes, a una distancia igual a la altura del terraplén y, como mínimo, 2 
m. 
- Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás 
o el conductor esté falto de visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el exterior 
del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie 
de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 
 - En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de 
dirigir la maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros 
vehículos. 
- Para transportes de tierras situadas a niveles inferiores a lacota 0, el ancho mínimo 
de la rampa será de 4,50 m., en ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no 
serán mayores del 12% o del 8%, según se trate de tramos rectos o curvos 
respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los 
vehículos utilizados. 
- Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo 
horizontal de terreno consistente, de longitud no menor a vez y media la separación 
entre ejes, ni inferior a 6 m. 
- Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud 
lateral que exija el terreno. 
- La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o 
por la parte trasera. Si se carga el camión por medios mecánicos, la pala a no pasará 
por encima de la cabina. 
Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga, durante o después del vaciado, 
se acerque al borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, comprobándose 
previamente la resistencia del terreno al peso del mismo. 
 
 
 
ALMACENAMIENTO DE RCDs. 
 
Para los caballeros o depósitos de tierras en obra se tendrá en cuenta lo siguiente: 
- El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un 
peligro para construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el 
terreno contiguo. 
- Deberán tener forma regular. 
- Deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa, y se 
cuidará de evitar arrastres hacia la zona de excavación o las obras de desagüe y no 
obstaculizará las zonas de circulación. 
- No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose 
del mismo una distancia igual o mayor a dos veces la profundidad del vaciado. 
- Cuando el terreno excavado pueda transmitir enfermedades contagiosas, se 
desinfectará antes de su transporte y no podrá utilizarse, en este caso, como terreno 
de préstamo, debiendo el personal que lo manipula estar equipado adecuadamente. 
- Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite 
su segregación y contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a 
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la intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las 
mezclas de materiales de distintos tipos. 
- Si se prevé la separación de residuos en obra, éstos se almacenarán, hasta su 
transporte a planta de valorización, en contenedores adecuados, debidamente 
protegidos y señalizados. 
-El responsable de obra adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de 
residuos ajenos a la obra. 
 
 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


   


1. Este Estudio de Gestión de Residuos debe debe considerarse de carácter orientativo, toda vez que en el momento de su 


redacción, con el Proyecto Básico o de Ejecución, no se dispone de los datos mínimos necesarios respecto de los materiales y 


sistemas constructivos que se  utilizarán en obra 


2. El Productor de residuos, al inicio de la obra, debe requerir al constructor para que redacte el Plan de Gestión de Residuos, a 


que hace referencia el R.D. 105/2008, sobre la base de la realidad de la obra 


 


 


 


 


 


En Granada, a OCTUBRE  2010    


    


    


    


Fdo. Los Técnicos redactores  Fdo. El Productor de residuos 


 


 


 


 


 
 
              Cetursa Sierra Nevada S,A. 
Ramón Espelt Otero                   Jesús Gallastegui Pinzolas 
Ingeniero de Caminos C y P           Ingeniero Industrial 
Colegiado nº  6680                      Colegiado nº 1547 COIIAO                           
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9.- Relación de Gestores de Residuos en laprovincia de Granada


Código Nombre Gestor Dirección Nº de teléfono Nº de fax Residuos Generales Tipo Gestión Correo electrónico


AN0003


CESPA GESTIÓN 


DE RESIDUOS, 


S.A.


CIRCUNVALACI


ON DE 


ATARFE, S/N. 


18230. ATARFE 


(GRANADA)  Y                                            


POL. LA 


ESTRELLA.D8-


(958) 20 03 56 (958) 15 40 79


LER 090101, 090104, 180103,050113, 070601, 


080317, 090101, 090104, 130101, 130113, 


130208, 140602, 150110, 150202, 160209, 


160506, 160601, 160602, 160603, 160708, 


161001, 180103, 180106, 180108, 180110, 


180202, 180207, 190115, 200113, 200119, 


200121, 2001


Recogida, 


transporte, 


almacenamiento 


y tratamiento


j.santaella@cespa.es


LER 070104, 080113, 080117, 120112, 130105, 


130205, 130502, 140602, 150110, 150111, 


150202, 160107, 160111, 160113, 160114, 


160601, 160807, 170503


Recogida y 


transporte


LER 130205 Almacenamiento


AN0097


CESPA 


INGENIERIA 


URBANA, S.A.


C/ ESTEPONA, 


4    18009-


GRANADA


958 22 14 25 / 


958 22 14 79
958 22 35 33 Clases ADR 2,3,4.1,4.2,6.1,6.2,8,9


Recogida y 


transporte


AN0339


ANDALUZA DE 


TRATAMIENTOS E 


HIGIENE (ATHISA)


PGNO. IND. 


ASEGRA, C/ 


MALAGA Nº 7


958 405 771 958 405 773
LER 180103, 180106, 180108, 180110, 180202, 


180205, 180207


Recogida y 


transporte


LER 050103, 061301,070601, 080111, 080314, 


080409,090101, 090104,  120301, 130110, 


130205, 130208, 140602, 140603, 150110, 


150202, 160209, 160506, 160601, 160602, 


160603, 160708, 161001, 180103, 180106, 


180108, 180110, 180202, 180205, 180207, 


190115, 2001


Recogida y 


transporte


LER 180103, 180106 (070601, 090101, 090104, 


120301, 140602, 140603, 160708, 161001, 


160506, 200113), 180108, 180110, 180202, 


180205, 180207


Almacenamiento


(958) 43 20 77


958170936AN0342


AMBIFACE 


GESTIÓN MEDIO 


AMBIENTAL, S.L.


Periodista F.J. 


Cobos, Portal 1, 


1ºC. CP 18014. 


GRANADA


958152898


RELACION DE GESTORES DE RESIDUOS PELIGROSOS AUTORIZADOS EN GRANADA


AN0096


ANTONIO BLAS 


MÁRQUEZ 


MUÑOZ


C/ REAL, 9   


18101 - 


BELICENA 


(GRANADA)


(958) 43 20 77
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES QUE,  DEBE REGIR PARA EL 
HALF PIPE  UBICADO EN SIERRA NEVADA. 
 
C A P I T U L O I  
 
APLICACION DE ESTE PLIEGO  
 
Articulo 1. Objeto y aplicación de este Pliego  
 
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares constituye el conjunto de 
instrucciones, normas y especificaciones que, junto con los planos,habrán de regir en la 
ejecución de las obras del presente proyecto “. 
 
 
 
C A P I T U L O II  
 
CONDICIONES QUE HAN DE SATISFACER LOS MATERIALES Y LA  
MANO DE OBRA  
 
ARTÍCULO 3. MATERIALES EN GENERAL  
 
Todos los materiales que hayan de emplearse en la ejecución de las obras deberán reunir las 
características indicadas en el presente Pliego y en el Cuadro de Precios y merecer la 
conformidad del facultativo Director de las obras, aún cuando su procedencia esté fijada en el 
Proyecto.  
El Director de las obras tiene la facultad de rechazar en cualquier momento aquellos materiales 
que considere que no responden a las condiciones del presente Pliego ó que sean 
inadecuadas para el buen resultado de los trabajos.  
Los materiales rechazados deberán retirarse dentro del plazo que señale el facultativo Director 
de las obras.  
En el caso de que el contratista no cumpla tales disposiciones, se procederá de oficio, siendo 
todos los gastos originados a cargo de la Empresa, haciéndose una inmediata deducción de los 
mismos al certificar las obras.  
Para los materiales cuya procedencia no quede fijada en el Proyecto, el contratista notificará 
con suficiente antelación al Director de las Obras la procedencia de los mismos, aportando las 
muestras y datos necesarios para determinar la posibilidad de su aceptación.  
La aceptación de una procedencia o cantera no suprime el derecho del Director de las obras a 
rechazar aquellos materiales que, a su juicio, no respondan a las condiciones del presente 
Pliego, aún en el caso de que tales materiales estuvieran ya puestos en obra.  
 
ARTÍCULO 4. NORMAS DE UTILIZACIÓN DE ÍNDOLE GENERAL 
 
Sin perjuicio de las condiciones que señala el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares y 27 
Económicas, que en su día se dicten, serán de aplicación los Reglamentos, Normas, Pliegos, 
Instrucciones y Leyes siguientes:  
 
Normativa General  
-Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre (B.O.E. nº 257 de 26 de octubre de 2001), por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.  
 
-Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real  
Decreto Legislativo 2/2000 (B.O.E. nº 148 de 21 de junio de 2000).  
 
-Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado, 
aprobado por Decreto 3854/1970 de 31 de Diciembre (B.O.E. n° 40 de 16 de Febrero de 1971).  
 
-Normas UNE, de cumplimiento obligatorio en el Ministerio de Obras Públicas, aprobadas por 
O.M. del 5 de Julio de 1967 y 11 de Mayo de 1971 y las que en lo sucesivo se aprueben.  
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-Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. Texto refundido de la Ley de Aguas modificado  
por el artículo 91 de la Ley 24/2001 de 27 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y  
del Orden Social.  
 
-Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica. Títulos II y 
28 III de la Ley de Aguas. Real Decreto 927/1988 de 29 de Julio (B.O.E. 31 de Agosto de 
1988), vigente en lo que no se oponga al texto refundido.  
 
-Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Títulos I, IV, V, VI y VII de la Ley de Aguas. R.D. 
849/1986 de 11 de Abril (B.O.E. 30 de Abril de 1986), vigente en lo que no se oponga al texto 
refundido.  
 
-Instrucción de Hormigón Estructural EHE aprobada por R.D. 2661/1998 de 11 de diciembre.  
 
-Instrucción de Hormigón Pretensado EP-93, aprobada por Decreto 805/1903, de 4 de Julio 
(B.O.E. de 26 de Junio de 1993).  
 
-Real Decreto 776/1997 de 30 de Mayo por el que se aprueba la Instrucción para la recepción 
de cementos (RC-97) (B.O.E. n° 141 de 13 de Junio de 1997).  
 
-Norma Básica de la Edificación NBE EA-95: Estructuras de Acero en Edificación, aprobada por 
R.D. 1829/95 de 10 de Noviembre.  
 
-NBE-AE/96. Acciones en la Edificación.  
 
-Norma Básica MV 103/1972 para el Cálculo de las estructuras de acero laminado en 
edificación.  
 
Decreto 1353/1973 de 12 de Abril de 1973.  
 
-O.C. 301/89 T de 27 de Abril sobre señalización de obras.  
 
-Instrucción del Instituto Eduardo Torroja para tubos de hormigón armado o pretensado, 1980  
 
-Real Decreto 833/1998 de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 
de la Ley 20/1986 (DEROGADA POR Ley 10/1998), básica de residuos tóxicos y peligrosos  
 
-Real Decreto 952/1997 de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la Ejecución 
de la Ley 20/1986 (DEROGADA POR Ley 10/1998), de 14 de mayo, Básica de Residuos 
Tóxicos y Peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1988, de 20 de julio  
 
-Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos 29 
 
-Orden 28 de Febrero 1989 que regula las situaciones especificas para las actividades de  
producción y gestión de los aceites usados Art. 1.5.  
 
-Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de bloques de hormigón en las  
obras de construcción (RB-90). Orden de 4-7-90 B.O.E. 11-7-90.  
 
-"Norma de construcción sismorresistente parte general y edificación NCSE-02". Decreto  
997/2002, de 27 de septiembre.  
 
-Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua 
aprobada por O.M. de 28 de Julio de 1974 (B.O.E. nos. 236 y 237 de 2, 3 y 30 de Octubre 
1974)  
 
-Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones 
(B.O.E. n° 228/86 del 23 de Septiembre de 1986).  
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-UNE 53994 Ex: Tubos y accesorios de poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U) y  
polietileno (PE) para drenaje enterrado en obras de edificación e ingeniería civil.  
 
-UNE-EN 1401-1: Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento  
enterrado sin presión. Poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones 
para tubos, accesorios y el sistema. [Para Rigidez Circunferencial Específica].  
 
-UNE 53486: Tubos Corrugados y accesorios de poli(cloruro de vinilo) no plastificado para  
drenaje agrícola. Características y métodos de ensayo.  
 
-Normas sobre realización de obras de 14 de marzo de 1980.  
 
-Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de Junio de 1985. relativa a la evaluación de las  
repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente.  
 
-Directiva 97/11/CE del Consejo de 3 de marzo de 1997 por la que se modifica la Directiva  
85/337/CEE relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y  
privados sobre el medio ambiente.  
 
-Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de Junio 2001, relativa a la 
30 evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente..  
 
-Real Decreto 1131/1988, de 30 de Septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la  
ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación del Impacto  
Ambiental.  
 
-Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación del Real Decreto legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, de evaluación de impacto ambiental (BOE nº 111, de 09.05.01).  
 
-Ley 31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales.  
 
-Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, sobre Disposiciones mínimas de Seguridad y 
Salud en las obras de construcción.  
 
-Real Decreto 39/1997, de 17 de Enero. Reglamento para los servicios de prevención de 
Riesgos Laborales.  
 
-Real Decreto 773/1997, de 30 de Mayo, sobre Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud  
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.  
 
-Real Decreto 1215/1997, de 18 de Julio, sobre Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud  
relativas a la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.  
 
-Real Decreto 485/1997, de 4 de Abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 
de seguridad y salud en el trabajo.  
 
-Ordenanza laboral de la construcción de 28 de Agosto de 1970.  
 
-Norma sobre realización de obras de 14 de Marzo de 1980.  
 
-Estatuto de los trabajadores. Ley de 10 de marzo de 1980.  
 
-Condiciones impuestas por los Organismos Públicos afectados y Ordenanzas Municipales.  
 
-Real Decreto 614/01, de 8 de Junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 31  
 
-Real Decreto 1316/1989, de 27 de Octubre, sobre protección de los trabajadores frente a los  
riesgos derivados de su exposición al ruido durante el trabajo. (BOE 2/11/89).  
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-Real Decreto 1407/92, de 20 de Noviembre, por el que se regulan las condiciones para la  
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual.  
(BOE 28/12/92. Corrección de erratas BOE 24/2/93)  
 
-Real Decreto 487/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud  
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañen riesgos, en particular 
dorsolumbares para los trabajadores (BOE 23/4/97).  
 
-Reglamento de explosivos (R.D. 2114/78 de 2 de marzo de 1978 - B.O.E. de 7 de septiembre 
de 1978).  
 
-Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el suministro de Energía según Real  
Decreto 724/1979 de 20 de Febrero y modificación a dicho Reglamento según Real Decreto 
1725/1984 de 18 de Julio (B.O.E de 25-9-84).  
 
-Reglamento Técnico del Ministerio de Industria para Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, 
Decreto 3151/1968 de 28 de Noviembre (B.O.E. n° 311 del 27 de Diciembre de 1968 y B.O.E. 
n° 58 de 8 de Marzo de 1969).  
 
-Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, aprobado por Decreto 842/2002 de 20 de 
Septiembre (B.O.E de 18-09-02)e Instrucciones Complementarias a dicho Reglamento 
(MIEBT).  
 
-Reglamento de Estaciones de Transformación según Orden Ministerial del 23-2-49 (B.O.E. del 
10-4-49) y Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales 
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación según Real Decreto 3275/1982 de 12 
de Noviembre (B.O.E. nº 288 de 1 de Diciembre de 1982) e Instrucciones Técnicas 
Complementarias al Reglamento anterior (MIE-RAT) aprobadas por Orden Ministerial de 6 de 
Julio de 1984 (B.O.E. de 1-8-84) y complementadas y actualizadas por Ordenes posteriores 32  
 
-Normas UNESA  
 
-Normas particulares de la Compañía Eléctrica suministradora.  
 
-Normas INTA (Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial "Esteban Terradas") de la Comisión 
16 sobre pinturas, barnices, etc.  
 
-Recomendaciones y Normas de la Organización Internacional de Normalización (I.S.O.)  
 
-Recomendaciones y Normas de la Comisión Electrotécnica Internacional (C.E.I.)  
 
-Normas Tecnológicas de la Edificación (N.T.E.)  
 
-Normas de ensayo del Laboratorio del Transporte y Mecánica del Suelo (M.O.P.U.)  
 
-Métodos de ensayo de Laboratorio Central (M.O.P.U.)  
Las pruebas a que podrán someterse las tierras y áridos que hayan de emplearse en la 
construcción del terraplen serán normalmente las siguientes:  
 
-Determinación de la humedad mediante secado en estufa (N.L.T. 102/58)  
 
-Determinación del peso específico (N.L.T. 153/63)  
 
-Determinación de la materia orgánica (N.L.T. 117/59)  
 
-Determinación cuantitativa de sulfatos solubles (N.L.T. 120/59)  
 
-Determinación de carbonatos (N.L.T. 116)  
 
-Análisis granulométrico (N.L.T. 104/58)  
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-Determinación del límite líquido (N.L.T. 105/58)  
 
-Determinación del límite plástico (N.L.T. 106/58)  
 
-Determinación del límite de retracción (A.S.T.M. – D.427)  
 
-Ensayo para la determinación del equivalente en arena (N.L.T. 113/58) 33  
 
-Ensayo de compactación normal (N.L.T. 107/58)  
 
-Ensayo para la determinación de la densidad relativa de los suelos no cohesivos.  
 
-Determinación de la permeabilidad, a presión constante o variable.  
 
-Ensayo de resistencia al corte (cohesión y ángulo de rozamiento interno).  
 
Además de los anteriores análisis y ensayos podrán realizarse aquellos otros que el Director de 
las obras juzgue necesarios.  
 
Las pruebas a que se someterán los restantes materiales, agua, ligantes hidráulicos, áridos 
para hormigones, hierros para armaduras, etc. ) para comprobar su calidad y características 
serán las que especifique el Director de las obras.  
 
 
 
ARTICULO 5. NORMATIVA ESPECÍFICA. 
 
- Clasificación de Presas en función del Riesgo Potencial. Guía Técnica del Ministerio de Medio 
Ambiente. 
- Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el riesgo de Inundaciones 
Resolución de 31 de enero de 1995. 
-REAL DECRETO 9/2008, de 11 de enero, por Reglamento de Evaluación de Impacto 
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía el que se modifica el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 
- REAL DECRETO 9/2008, de 11 de enero, porel que se modifica el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 
-Guía  para la elaboración de los planes de emergencia de presas. Secretaría de Estado de 
Aguas y Costas. Dirección General de Obras Públicas y calidad de las aguas de. Subdirección 
General de Gestión del Dominio Público Hidráulico. Junio 2001 
- Instrucción para el Proyecto, Construcción y Explotación de grandes presas.1967 
- Acuerdo de la permanente de la comisión nacional de protección civil sobre criterios para 
facilitar la implantación material efectiva de los planes de emergencia de presa. 
- Reglamento Técnico sobre Seguridad de Presas y Embalses. orden, de 12 de marzo de 1996 
(BOE: nº 78 de 30 de marzo de 1996 ). 
- Ley de Aguas. REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido. 
 
ARTICULO 6. MATERIALES A EMPLEAR EN TERRAPLENES  
 
6.1. EN TERRAPLENES  
6.1.1. CONDICIONES GENERALES  
Los materiales a emplear en la construcción del terraplen son los característicos de la zona, 
descritos en el anejo geotécnico de este proyecto.  
La procedencia de éstos podrá ser de todos los desmontes y excavaciones previstas en 
Proyecto previa separación y retirada de la cobertura de tierra vegetal.  
El Ingeniero Director está facultado para permitir, en cada tipo, materiales cuyo origen o 
procedencia sea diferente de la indicada, siempre que se cumplan las prescripciones que se le 
exigen a continuación.  
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6.1.2. FORMA Y DIMENSIONES  
Ninguno de los materiales que se coloquen en el terraplen tendrán forma hojosa, entendiendo 
portal aquellas piedras en las que la dimensión máxima es superior a cinco (5) veces la 
mínima.  
 
6.1.3. CALIDAD  
Carecerán por completo de materia orgánica.  
La densidad aparente después de la compactación será superior a 1,9 Tn/m3.  
El porcentaje de pérdidas debido a la acción de soluciones saturadas de sulfato sódico de 
acuerdo con la norma NLT 158/72 será inferior al cuatro por ciento (4%) después de cinco 
(5)ciclos.  
 
6.2. EN OTROS TERRAPLENES  
Los materiales a emplear serán los clasificados como suelos seleccionados y adecuados en el 
Artículo 330.3.1. del "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y 
Puentes P.G.3.  
Su procedencia podrá ser de cualquiera de los desmontes y excavaciones previstas en este 
Proyecto.  
 
ARTÍCULO 7. DRENES. 
 
7.1. GENERALIDADES  
7.2. MATERIALES  
Los requisitos, en cuanto a la calidad de los materiales para drenes, se refieren a que las 
partículas sean duras, durables y preferiblemente redondeadas o subredondeadas.  
tendrá cohesión alguna. Asimismo, no sufrirá reblandecimiento en presencia del agua. El 
material no contendrá sustancias arcillosas y no salvo prescripciones diferentes del Director, 
serán de aplicación los siguientes límites :  
Característica Límite Norma de ensayo  
 
-Materia orgánica de la fracción que  
-pasa por el tamiz 5 UNE máx 1% UNE 7.082  
-Contenido de sales solubles máx 1% UNE 83.120  
 
7.2.1. CARACTERÍSTICAS GRANULOMÉTRICAS  
La granulometría será regular y continua, con un tamaño máximo inferior a 40 mm.  
Los materiales constitutivos del manto dren horizontal, situado en la base, cumplirán las 
especificaciones siguientes:  
 
-El tamaño máximo de las partículas no superará los noventa milímetros (90 mm).  
-El contenido de finos, partículas que pasan por el tamiz 0,080 UNE, no será superior al tres 
por ciento (3%).  
- El tamaño D15 será superior a dos milímetros (2 mm).  
- El coeficiente de uniformidad (D60/D10) no será superior a seis (6)..  
Con objeto de evitar la contaminación del dren con partículas procedentes del terraplen, se 
cuidará que la primera tongada de éste colocada sobre el dren esté formada por material 
seleccionado.  
El Director podrá variar, durante la ejecución de la obra, la granulometría del dren para 
acomodarla a las posibles variaciones del material que protege, dentro de los límites 
compatibles con el buen comportamiento del dren como tal.  
 
7.2.2. ENSAYOS  
Las características de este material se comprobarán, antes de su utilización, mediante la 
ejecución de los ensayos cuya frecuencia y tipo se señalan a continuación. 
Por cada 250 m³ o fracción de material a emplear, se realizará cómo mínimo:  
 
- Un análisis granulométrico.  
 
ARTICULO 8. MATERIALES A EMPLEAR EN RELLENOS LOCALIZADOS  
8.1. RELLENOS CON MATERIAL SELECCIONADO  
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Los materiales a emplear serán los clasificados como suelos seleccionados en el Artículo 
330.3.1. del "P.G.3.".  
 
8.2. RELLENOS CON MATERIAL GRANULAR  
Los materiales a emplear han de cumplir las condiciones que se especifican en el Artículo 
500.2. del "P.G.3." para subbases granulares.  
 
ARTÍCULO 9. ARENA EN LECHO DE TUBERÍAS  
 
El árido fino cumplirá las condiciones exigidas la EHE.  
Asimismo, se realizarán como mínimo cada 100 m3 de material utilizado un (1) ensayo 
granulométrico, un (1) ensayo de determinación de la materia orgánica y un (1) ensayo de los 
finos que pasan por el tamiz 0,080 UNE 7050.  
Deberá comprobarse que el árido fino no presenta una pérdida superior al diez (10) o al quince 
(15) al ser sometido a cinco ciclos de tratamiento con soluciones de sulfato sódico o sulfato 
magnésico, respectivamente, de acuerdo con normas UNE 7136.  
 
ARTICULO 10. MATERIAL A EMPLEAR EN BASE GRANULAR  
 
Los materiales a emplear han de cumplir lo especificado en el Artículo 500.2 del "P.G.3."  
 
ARTÍCULO 11. ZAHORRAS NATURALES PARA CAMINOS DE ACCESO, SERVICIO Y  
CORONACIÓN.  
 
Condiciones generales que han de cumplir los materiales.  
Los materiales serán áridos no triturados procedentes de graveras o depósitos naturales, o 
bien suelos granulares, o una mezcla de ambos. También podrán utilizarse productos inertes 
de desecho industrial, en cuyo caso las condiciones para su aplicación serán determinadas por 
el Director de las Obras. El cernido por el tamiz 80 UNE será menor que los dos tercios (2/3) 
del cernido por el tamiz 400 UNE. 
 
Granulometría.  
La curva granulométrica no presentará inflexiones acusadas y estará comprendida dentro del 
siguiente uso:  
 
Tamiz A.S.T.M. % que pasa en peso  
 


2"       100  
1"   55-85  
3/8"    40-70  
nº4    30-60  
nº10    20-50  
nº40    10-30  
nº200      5-15  


 
El tamaño máximo del material no rebasará la mitad del espesor de la tongada compactada.  
 
 Capacidad portante.  
 
El índice C.B.R. post-saturación, según la Norma NLT-111/78, para las condiciones de 
humedad máxima y densidad mínima de puesta en obra fijadas en el artículo 46 del presente 
pliego, será superior a 20 y su hinchamiento menor del 0,5 %, para sub-bases, y superior a 70 
y menor del 0,5 % respectivamente, en el caso de bases granulares.  
 
Plasticidad.  
 
Tanto para bases como para sub-bases, el pasante por el tamiz nº 40 A.S.T.M. cumplirá las 
siguientes características:  
 
LL < 25  
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IP = 6  
EA =  
25  
 
Calidad.  
El coeficiente de calidad del material pétreo, medido en el ensayo de Los Ángeles, según la 
norma NLT-149/72 será inferior a 40.  
Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias 
extrañas. El coeficiente de limpieza, según la Norma NTL-172/86, no deberá ser inferior a dos 
(2).  
El equivalente de arena según la Norma NLT-113/72, será mayor de treinta y cinco (35).  
La zahorra natural empleada en sub -bases será no plástica.  
Peso específico.  
Será superior a 2,6 gr./cm3  
Densidad.  
La densidad seca máxima obtenida en el ensayo de compactación modificado debe ser 
superior a 2,1 gr./cm3.  
Control de calidad de los materiales.  
Las características de los materiales se comprobarán antes de su puesta en obra mediante la 
ejecución de los ensayos cuya frecuencia y tipo se señalan a continuación, refiriéndose a cada 
una de las procedencias elegidas.  
 
- Cada 1.000 m3 o fracción de material a emplear, como mínimo:  
. Un análisis granulométrico.  
. Una determinación de los límites de Atterberg.  
. Un ensayo de equivalente de arena.  
-Cada 1.500 m3 o fracción de material a emplear, como mínimo:  
. Un ensayo de compactación.  
 
ARTÍCULO 12. ESCOLLERAS  
 
12.1. CONDICIONES GENERALES  
La piedra para escollera procederá de canteras de piedra caliza o ígnea no meteorizada que 
haya sido aceptadas por la Dirección de la Obra a propuesta del Contratista.  
La piedra estará limpia de raíces o tierras, será homogénea en su aspecto exterior, no tendrá 
forma lajosa y presentarán aristas vivas al ser rotas. No presentará cavernas ni diaclasas, ni 
tampoco inclusiones de otros materiales.  
La densidad seca, de acuerdo con la norma NLT 153/58, será superior a dos mil cuatrocientos 
kilogramos por metro cúbico.  
La absorción determinada según la norma anterior será inferior al cuatro por ciento.  
El porcentaje de desgaste en el ensayo de Los Ángeles será igual o inferior a 35 después  
de 500 revoluciones.  
El tanto por ciento debido a la acción de soluciones saturadas de sulfato sódico o  
magnésico, de acuerdo con la norma NLT 158/59 sea inferior al ocho por ciento.  
 
12.2. GRADUACIÓN  
La escollera tipo para protecciones en los ríos deberán venir definida, salvo justificación  
en contra de las calizas miocenas del páramo, por la siguiente tabla de valores:  
 
Peso de las Piedras Tanto por ciento menor en peso  
 


800       100  
700  75-100  
600    50-80  
400    15-60  
300  5-20 -2  


 
Los ensayos para la comprobación de la granulometría especificada serán realizados por un 
laboratorio aprobado por la Dirección de Obra sobre muestras seleccionadas y fijadas por la 
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misma, la cual exigirá los certificados relativos a dichos ensayos. Se exigirá un ensayo 
granulométrico al comienzo de la colocación de cada uno de los tipos de escollera.  
 
ARTICULO 13. SISTEMA DE IMPERMEABILIZACIÓN  
 
13.1. GEOTEXTIL  
13.1.1. DEFINICIÓN . 
DESCRIPCIÓN: 
Lámina de fieltro no tejido agujeteado, fabricado a partir de Tow de filamento 
continuopolimérico sintético, cortado aleatoriamente a longitudes predeterminadas (Fibras). Los 
polímerosutilizados son, no degradables y resistentes a los agentes naturales. 
 
Los geotextiles a utilizar serán no tejidos de filamentos contínuos agujados de 100% 
polipropileno. No se admitirán otras materias primas ni materiales reciclados.  
 
La función de estos geotextiles es proteger a la geomembrana de una posible perforación.  
 
El ancho de los rollos será el máximo posible para minimizar el número de uniones, las cuales 
se realizarán por aplicación de calor.  
 
ARTÍCULO 14. ACERO EN PLETINAS, CHAPAS Y PERFILES LAMINADOS  
 
Los hierros y aceros cumplirán las condiciones prescritas en las Normas Básicas NBE EA-95 
de acero laminado para estructuras de edificación.  
Las características mecánicas de estos materiales serán las siguientes:  
 
Valores mínimos de ensayos a tracción 
 
Perfiles laminados y chapas  
Hierro fundido  
Acero fundido  
Acero forjado  
 
 Carga de rotura (kg/mm2)  
Alargamiento proporcional %  
Límite aparente de elasticidad P (kg/mm2)  
36,00 25,00 25,00 15,00 45,00 55,00 6,00 18,00 20,00 6,00 22,00 25,00  
 
Las pinturas anticorrosivas y de acabado serán de minio de plomo, esmaltes sintéticos y 
pinturas a base de resinas epoxi (en elementos pisables) y cumplirán lo especificado en los 
articulas 270, 272 y 273 del P.G.3. Las chapas para calderería, carpintería metálica, 
puertas,etc. deberán estar totalmente exentas de óxido antes de la aplicación de las pinturas 
de protección.  
En piezas protegidas por galvanizado, esta operación se habrá realizado en caliente con una 
dotación mínima de seiscientos ochenta gramos de cinc por metro cuadrado (680 gr/m2).  
Mediante el certificado de garantía de la factoría siderúrgica fabricante, podrá prescindirse en 
general, de los ensayos de recepción. El Ingeniero Director determinará los casos en que los 
ensayos deban ser completados y en qué forma.  
Todas las piezas deberán estar desprovistas de pelos, grietas, estrías, fisuras y 
sopladuras.También se rechazarán aquellas unidades que sean agrias en su comportamiento.  
Las superficies deberán ser regulares. Los defectos superficiales se podrán eliminar con buril o 
muela, a condición de que en las zonas afectadas sean respetadas las dimensiones fijadas por 
los planos de ejecución con las tolerancias previstas.  
 
ARTÍCULO 15. HIERROS Y ACEROS  
 
Las superficies de los redondos nos presentarán asperezas susceptibles de herir a los 
operarios. Los redondos estarán exentos de pelos, grietas, sopladuras, mermas de sección u 
otros efectos perjudiciales a la resistencia de acero. Las barras en homogeneidad, manchas 
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debidas a impurezas, grietas o cualquier otro defecto serán desechadas sin necesidad de 
someterlas a ninguna clase de pruebas.  
Los ensayos a tracción deberán arrojar cargas de rotura mínima de 3.700 kg./cm2. con un 
alargamiento mínimo de rotura del 23% operando en barretas de 200 mm.  
Para el acero de armaduras será de aplicación la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural" 
(EHE), ó la que legalmente la sustituya.  
 
ARTÍCULO 16. PINTURAS ANTICORROSIVAS Y GALVANIZADAS  
 
La pintura de los elementos metálicos en general comprenderá:  
Pintura de imprimación que consistirá en minio de plomo, óxido de hierro, correspondiente al 
tipo II especificado en el P.G.3 Artículo 270 y cumplirá las prescripciones del citado artículo.  
Pintura de esmalte que corresponderá al tipo de secado al aire especificado en el P.G.3 
Artículo 273 y del color que indique la Dirección de las Obras. Cumplirá las prescripciones del 
citado artículo.  
La pintura anticorrosiva aplicada a las tuberías de acero y en el exterior de las piezas 
especiales será la especificada en el Artículo 75 de este Pliego.  
La galvanización de los elementos que lo precise se hará en caliente por inmersión y en 
continuo por el procedimiento de Sendzimir y el peso del recubrimiento de zinc, tendrá un valor 
medio superior a 610,3 g/m2., acabado normal en estrella y con las condiciones que se 
indicanen el artículo 75 de este Pliego.  
 
ARTICULO 17. MADERA PARA ENCOFRADOS Y CIMBRAS  
La madera que se emplee en encofrados, entibaciones y cimbras, podrá ser de pino rojo o 
cualquier otra de buena calidad, deberá proceder de troncos sanos, apeados en sazón, y haber 
sido desecada al aire y protegida del sol y la lluvia durante un periodo mayor de dos años. La 
madera deberá ser sólida, tenaz, elástica y sonora, de fibra recta y dura no siendo admisible 
que esté elaborada o presente rajas, hendiduras, vetas o irregularidades en su fibra, nudos, 
carcomas o cualquier otro defecto que puedan alterar su solidez. En el momento de su empleo 
deberá estar completamente seca.  
En cualquier caso, los nudos que presente la madera tendrán un espesor inferior a la séptima 
parte de la menor dimensión.  
La madera de construcción es cuadrada será madera de sierra, de aristas vivas o llenas.  
El contenido de humedad no excederá del dieciséis por ciento.  
De acuerdo con los diferentes tipos de acabado el Constructor podrá emplear, para la 
fabricación de los tableros de los encofrados, los siguientes materiales:  
Acabado F-1  
 
Tableros con madera común cepillada y colocada a tope; tableros de madera forrada 
conlámina delgada de acero; tableros fabricados en lámina de acero.  
 
Acabado F-2  
Tableros con madera de primera calidad, cepillada después de la terminación del tablero; 
madera laminada de capas múltiples; tableros de lámina de acero. No se permitirá el uso de 
tableros de madera forrados con lámina delgada de acero.  
 
Acabado F-3  
Tablero formado por tablas de madera de buena calidad, colocadas a tope y cepilladas 
después de la terminación del tablero; madera laminada de capas múltiples; tableros de 
láminade acero. No se admitirá el uso de tableros de madera forrados con lámina de acero 
delgada.  
 
ARTÍCULO 18. MATERIALES PARA JUNTAS  
 
18.1. JUNTAS DE MASILLA ASFÁLTICA  
Estas juntas constarán de un componente bituminoso liquido o pintura asfáltica para el pintado 
de las superficies de la junta, una posible plancha de poliestireno (sólo utilizable en las juntas 
de construcción o dilatación) y de una banda de material asfáltico-plástico, introducida a 
presión, y que se adhiere a las paredes impregnadas por el componente liquido sellando de 
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esta manera la junta para evitar el paso de agua o materiales extraños, pero permitiendo los 
movimientos de dilatación o contracción.  
La pintura asfáltica tendrá una reconocida garantía y deberá ser impermeable, resistente a la 
agresión de los sulfatos, cloruros, azúcares, grasas y ácidos húmedos.  
Tendrá un grado de fluidez suficiente para que pueda ser aplicada en frío fácil y 
homogéneamente como cualquier otra pintura. Deberá, además, poder extenderse en 
superficies húmedas, sin sufrir pérdidas de sus propiedades.  
Para los ensayos de la masilla o banda de material asfáltico-plástico se aplicarán las normas 
siguientes:  
 
• Ensayo de penetración (UNE 7157)  
• Ensayo de fluencia (UNE 7160)  
• Ensayo de adherencia (UNE 7156)  
Cualquier material que cumpla las normas anteriormente citadas pero que a setenta grados 
(70°) con el setenta por ciento (70%) de pendiente fluya antes de las cinco (5) horas, será 
desechado y el Contratista deberá cambiarlo por otro que cumpla los requisitos sin derecho a 
reclamación o indemnización alguna.  
 
ARTÍCULO 19. CHAPA COLAMINADA. 
Según mercado en marcas de prestigio de 5mm mínimo de espesor. 
 
ARTÍCULO 20. AGUA Y ÁRIDOS PARA MORTEROS Y HORMIGONES  
 
Reunirán las condiciones que se especifican en la vigente "Instrucción de Hormigón 
Estructural". (EHE).  
 


20.1. Áridos 
Generalidades 
La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada 
resistencia y durabilidad del hormigón, así como las restantes características que se exijan a 
éste en el pliego de prescripciones técnicas particulares. 
Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes 
en yacimientos naturales, machacados u otros productos cuyo empleo se encuentre 
sancionado por la práctica o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en 
un laboratorio oficial. En cualquier caso cumplirá las condiciones de la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE). 
Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o se vayan a 
emplear para otras aplicaciones distintas de las ya sancionadas por la práctica, se realizarán 
ensayos de identificación mediante análisis mineralógicos, petrográficos, físicos o químicos, 
según convengan a cada caso. 
En el caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido, se comprobará previamente que son 
estables, es decir, que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. Esta 
comprobación se efectuará con arreglo al método de ensayo UNE 7243. 
Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 
Se entiende por “arena” o “árido fino” el árido fracción del mismo que pasa por un tamiz de 5 
mm de luz de malla (tamiz 5 UNE 7050); por “grava” o “árido grueso” el que resulta detenido 
por dicho tamiz; y por “árido total” (o simplemente “árido”, cuando no hay lugar a confusiones), 
aquel que, de por sí o por mezcla, posee las proporciones de arena y grava adecuadas para 
fabricar el hormigón necesario en el caso particular que se considere.Limitación de 
tamaño.Cumplirá las condiciones señaladas en la EHE. 
 
20.2. Agua para amasado 
Habrá de cumplir las siguientes prescripciones: 
- Acidez tal que el pH sea mayor de 5. (UNE 7234:71). 
- Sustancias solubles, menos de 15 gr/l, según UNE 7130:58. 
- Sulfatos expresados en SO4, menos de 1 gr/l, según ensayo UNE 7131:58. 
- Ion cloro para hormigón con armaduras, menos de 6 gr/l, según UNE 7178:60. 
- Grasas o aceites de cualquier clase, menos de 15 gr/l, según UNE 7235. 
- Carencia absoluta de azúcares o carbohidratos, según ensayo UNE 7132:58. 
- Demás prescripciones de la EHE. 
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20.3. Cemento 
Se entiende como tal un aglomerante hidráulico que responda a alguna de las definiciones de 
la Instrucción para la recepción de cementos (RC-03). 
Podrá almacenarse en sacos o a granel. En el primer caso, el almacén protegerá contra la 
intemperie y la humedad, tanto del suelo como de las paredes. Si se almacenara a granel, no 
podrán mezclarse en el mismo sitio cementos de distintas calidades y procedencias. 
Se exigirá al contratista la realización de ensayos que demuestren de modo satisfactorio que 
los cementos cumplen las condiciones exigidas. Las partidas de cemento defectuoso serán 
retiradas de la obra en el plazo máximo de 8 días. Los métodos de ensayo serán los detallados 
en la RC-03. Se realizarán en laboratorios homologados. 
Se tendrán en cuenta prioritariamente las determinaciones de la EHE. 
 
ARTÍCULO 21. HORMIGONES  
 
Se emplearán los tipos de hormigones definidos en el cuadro de precios por su resistencia 
característica. En todo caso se cumplirá la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural" 
(EHE),ó la que legalmente la sustituya.  
 
Los hormigones utilizados para limpieza y regularización de la excavación realizada para las 
obras de fábrica, alcanzarán una resistencia característica mínima de 150 kg./cm2. en obra 
alos 28 días.  
 
Los hormigones en masa que se utilicen en obras de fábrica, alcanzarán una resistencia 
característica mínima de 200 kg./cm2. en obra, a los 28 días.  
 
Los hormigones para armar, utilizados en obras de fábrica, deberán alcanzar una resistencia 
características mínima en obra de 250 kg./cm2. a los 28 días.  
 
Materiales auxiliares de hormigones 
21.1. Productos para curado de hormigones 
Se definen como productos para curado de hormigones hidráulicos los que, aplicados en forma 
de pintura pulverizada, depositan una película impermeable sobre la superficie del hormigón 
para impedir la pérdida de agua por evaporación. 
El color de la capa protectora resultante será claro, preferiblemente blanco, para evitar la 
absorción del calor solar. Esta capa deberá ser capaz de permanecer intacta durante 7 días al 
menos después de una aplicación. 
 
21.2. Desencofrantes 
Se definen como tales a los productos que, aplicados en forma de pintura a los encofrados, 
disminuyen la adherencia entre éstos y el hormigón, facilitando la labor de desmoldeo. El 
empleo de estos productos deberá ser expresamente autorizado, sin cuyo requisito no se 
podrán utilizar. 
 
21.3.-Encofrados en muros 
Podrán ser de madera o metálicos, pero tendrán la suficiente rigidez, latiguillos y puntales para 
que la deformación máxima debida al empuje del hormigón fresco sea inferior a 1 cm respecto 
a la superficie teórica de acabado. Para medir estas deformaciones se aplicará sobre la 
superficie desencofrada una regla metálica de 2 m de longitud, recta si se trata de una 
superficie plana, o curva si ésta es reglada. 
Los encofrados para hormigón visto necesariamente habrán de ser de madera. 
 
21.4. Encofrado de pilares, vigas y arcos 
Podrán ser de madera o metálicos, pero cumplirán la condición de que la deformación máxima 
de una arista encofrada respecto a la teórica, sea menor o igual de 1 cm de la longitud teórica. 
Igualmente deberán tener el confrontado lo suficientemente rígido para soportar los efectos 
dinámicos del vibrado del hormigón, de forma que el máximo movimiento local producido por 
esta causa sea de 5 mm. 
 
21.5. Aglomerantes, excluido cemento 
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21.5.1.- Cal hidráulica 
Cumplirá las siguientes condiciones: 
- Peso específico comprendido entre dos enteros y cinco décimas y dos enteros y ocho 
décimas. 
- Densidad aparente superior a ocho décimas. 
- Pérdida de peso por calcinación al rojo blanco menor del 12%. 
- Fraguado entre 9 y 30 h. 
- Residuo de tamiz 4900 mallas menor del 6%. 
- Resistencia a la tracción de pasta pura a los 7 días superior a 8 kg/cm². Curado de la probeta 
un 1día al aire y el resto en agua. 
- Resistencia a la tracción del mortero normal a los 7 días superior a 4 kg/cm². Curado por la 
probeta 1 día al aire y el resto en agua. 
- Resistencia a la tracción de pasta pura a los 28 días superior a 8 kg/cm² y también superior 
en 2 kg/cm² a la alcanzada al 7º día. 
 
21.5.2.- Yeso negro 
Deberá cumplir las siguientes condiciones: 
- El contenido en sulfato cálcico semihidratado (SO4Ca/2H2O) será como mínimo del 50% en 
peso. 
- El fraguado no comenzará antes de los 2 min y no terminará después de los 30 min. 
- En tamiz 0,2 UNE 7050 no será mayor del 20%. 
- En tamiz 0,08 UNE 7050 no será mayor del 50%. 
- Las probetas prismáticas 4-4-16 cm de pasta normal ensayadas a flexión, con una separación 
entre apoyos de 10,67 cm, resistirán una carga central de 120 kg como mínimo. 
- La resistencia a compresión determinada sobre medias probetas procedentes del ensayo a 
flexión, será como mínimo 75 kg/cm². La toma de muestras se efectuará como mínimo en un 
3% de los casos mezclando el yeso procedente hasta obtener por cuarteo una muestra de 10 
kg como mínimo una muestra. Los ensayos se efectuarán según las normas UNE 7064 y UNE 
7065. 
 
 
ARTÍCULO 22. MORTEROS  
 
El mortero debe ser dócil, endurecer con la rapidez que el trabajo requiera y presentar gran 
adherencia con el ladrillo.  
 
La docilidad del mortero permitirá obtener buenos resultados con un trabajo normal de albañil. 
Cuando se desee, para mejorar la docilidad de los morteros de cementos para fábricas de 
ladrillo, puede añadirse cal grasa o semihidráulica a la mezcla, en una cantidad que no exceda 
del 25% del volumen del cemento seco.  
 
El mortero, para muros resistente de fábrica de ladrillo, tendrá una resistencia a la compresión 
de 100 kg/cm2, como mínimo.  
 
ARTÍCULO 23. ADITIVOS PARA HORMIGONES  
 
Se denomina aditivo para hormigón a un material diferente del agua, de los áridos y del 
cemento, que se incorpora a la mezcla inmediatamente antes o durante el amasado, con el fin 
de mejorar o modificar algunas propiedades del hormigón endurecido o de ambos estados.  
 
El Contratista podrá proponer el uso de aditivos cuando considere oportuno su uso, a fin de 
obtener las características exigidas a los hormigones, figurando en su propuesta los resultados 
de los ensayos efectuados para justificar su empleo. En todo caso, su empleo deberá estar de 
acuerdo a los artículos 281 al 284 del P.G.3. y ser aprobado por el Ingeniero Director de la 
Obra, el cual, por otra parte, podrá imponer el uso de aditivos en el caso de que comprobara 
que con ellos se obtienen para los hormigones las condiciones prescritas en el presente Pliego 
y que dichas condiciones no se obtienen sin tales aditivos.  
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Es obligado el empleo de producto aireante en la confección de todos los hormigones. La 
cantidad de aditivo incorporado no superará el 4% en peso de la dosificación de cemento y 
será la precisa para conseguir un volumen de aire ocluido del 4% del volumen de hormigón 
fresco.  
 
Podrán utilizarse plastificantes y aceleradores del fraguado si la correcta ejecución de las obras 
lo aconseja. Para ello se exigirá al Contratista que realice una serie de ensayos sobre probetas 
con el aditivo que se pretenda utilizar, comprobándose en que medida las sustancias 
agravadas en las proporciones previstas producen los efectos deseados. En particular los 
aditivos satisfarán las siguientes exigencias:  
 
1.- Que la resistencia y la densidad sean iguales o mayores que las obtenidas en hormigones 
fabricados sin aditivos.  
 
2.- Que no disminuya la resistencia a las heladas.  
 
3.- Que el producto de adición no represente un peligro para las armaduras.  
 
 
ARTÍCULO 24. TUBERÍAS  
 
24.1.Tuberías de acero  
 
Serán tuberías sin soldadura. La designación de pesos, espesores de pared, tolerancias, etc. 
se ajustarán a las correspondientes normas DIN. Se unirán por medio de juntas Victaulic. O 
soldadura a tope. 
 
24.1.1. CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES  
El material base de la tubería será acero al carbono A-42 RA I UNE 36 – 087-74.  
 
La tubería se cortará en tramos de 12 metros de longitud y se prepararán sus extremos con un 
bisel para su correcto ajuste en la obra.  
 
24.1.2. DIMENSIONES  
 
Diámetro nominal  
Los tubos deben suministrarse según los diámetros nominales detallados en el proyecto.  
Dimensiones reales  
Los tubos deben suministrarse de acuerdo a una serie de Diámetros Exteriores (O.D.).  
Las series de diámetros interiores y exteriores deben ser las indicadas en el catálogo de 
fabricación del proveedor.  
 
 
24.1.3. PRODUCTO  
Rigidez  
 
El parámetro rigidez depende de las condiciones de enterramiento y presión negativa (si 
existe). La rigidez mínima debe determinarse para los dos parámetros y se seleccionará la 
mayor de las dos.  
 
Presión nominal  
 
La Presión Nominal, PN, debe ser la que corresponda a la presión máxima de trabajo de la 
tubería en régimen permanente, sin tener en cuenta las sobrepresiones debidas al golpe de 
ariete.  
 
La Presión Máxima debe ser = 1.4 * Presión de Timbraje (PN), donde la presión máxima es la 
presión de trabajo más la sobrepresión por golpe de ariete.  
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24.1.4. ENSAYOS DE VALIDACIÓN  
Las propiedades físicas y las características de la tubería deben determinarse a través del 
ensayo de muestras elaboradas con los medios de fabricación.  
 
Estos ensayos no necesitan ser realizados específicamente para este proyecto si previamente 
han sido realizados sobre productos similares. Los ensayos pueden ser realizados sobre un 
diámetro y extrapolarlos a otros diámetros si los tubos son similares en composición y 
disposición de los materiales; y si además son fabricados a partir de las mismas 
especificaciones de material usando procesos similares.  
 
Todos los resultados de los ensayos sobre prototipos deben estar en poder del Fabricante y a 
disposición para la inspección, a requerimiento del comprador o su representante autorizado.  
 
24.1.5. ENSAYOS DE CONTROL DE CALIDAD  
Los ensayos de control de calidad de los tubos deberán cubrir como mínimo:  
 
A: Materias primas  
B: Rigidez  
C: Ensayo hidrostático  
D: Capacidad de carga  
E: Dimensiones críticas  
F: Aprobación visual  
El Fabricante debe guardar los registros adecuados correspondientes a los ensayos; dichos 
informes deben estar disponibles para ser inspeccionados por el Cliente o su representante 
autorizado. Los ensayos de Control de Calidad deben ser verificados por el Cliente o su 
representante autorizado.  
 
Materias primas  
 
Las materias primas utilizadas en la fabricación de tuberías según esta especificación, deben 
ser ensayadas por el fabricante antes de utilizarlas para asegurar que cumplen con las 
especificaciones dadas en el momento de la compra. Cualquier material que no cumpla con las 
especificaciones estándares, debe ser rechazado inmediatamente.  
 
Todos los materiales deben ser suministrados con los Certificados de Calidad del vendedor a 
fin de demostrar que cumplen con las especificaciones del Fabricante.  
 
Únicamente pueden utilizarse aquellas materias primas que hayan sido previamente 
homologadas por el fabricante y que por lo tanto aparezcan en el listado de materias primas 
admisibles para su posterior elaboración.  
 
Ensayo hidrostático  
 
Se realizará el ensayo hidrostático de toda la tubería en obra, así como los acoplamientos, 
ensayándolos a 1,5 veces su Presión Nominal durante el tiempo que determine la normativa 
vigente.  
 
Capacidad de carga  
 
Debe realizarse el ensayo de resistencia axial, según lo que se acuerde con el cliente, y el de 
resistencia circunferencial una vez por producción.  
 
Si las muestras no sobrepasan los requisitos de ensayo, deben cortarse dos muestras 
adicionales, una del tubo precedente y una del siguiente.  
 
Si las dos cumplen el ensayo y la media de los tres también cumple, debe considerarse todo el 
lote como aceptable.  
 
La capacidad de carga se verificará según la normativa vigente. 
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Dimensiones criticas  
 
Los tubos deben medirse para mostrar su conformidad con las dimensiones críticas, según se 
especifica en la sección correspondiente de este Pliego, incluyendo el diámetro, espesor, 
perpendicularidad del corte y longitud. Las mediciones deben realizarse según la norma ASTM 
D3567.  
 
Diámetro  
 
Deben realizarse controles del diámetro en cada cambio de diámetro fabricado. Las tolerancias 
deben ser las indicadas en la sección correspondiente de este Pliego.  
 
Espesor  
 
Todos los tubos deben ser conformes con los espesores indicados en la sección 
correspondiente de este Pliego. El espesor medio mínimo debe ser mayor o igual al indicado.  
 
Perpendicularidad del corte  
 
Cualquier tubo que muestre irregularidades en su corte debe ser verificado para que cumpla 
con las tolerancias indicadas en la sección correspondiente de este Pliego.  
 
Longitud  
 
Deben medirse todos los tubos para verificar que cumplen con los requisitos de la sección 
correspondiente de este Pliego.  
 
24.1.6. INSPECCIONES DEL CLIENTE  
La Dirección de Obra o su representante autorizado debe tener derecho a inspeccionar los 
tubos o a presenciar la fabricación y ensayos de calidad de los tubos. Dicha inspección no 
debe eximir al Fabricante de la responsabilidad de suministro de productos que cumplan con 
las normas aplicables de la presente especificación.  
 
En el caso de que la Dirección de Obra desee ver algún tubo determinado durante algún 
estadio concreto de la fabricación, el Fabricante debe dar aviso a la misma o a su 
representante autorizado, con el suficiente tiempo de antelación, de donde y cuando tendrá 
lugar la producción de dichos tubos específicos.  
 
En el caso de que la Dirección de Obra no inspeccione la fabricación, ensayos o tubos 
terminados, no significa que haya aprobado los ensayos o productos.  
 
24.1.10. PRUEBAS  
Son preceptivas las dos pruebas siguientes en las tuberías instaladas en zanjas:  
 
a) Prueba de presión interior.  
 
b) Prueba de estanqueidad.  
 
24.2. TUBERÍA DE PE DE ALTA DENSIDAD.  
Los tubos de plástico cumplirán las prescripciones indicadas según la norma UNE53.966, sobre 
condiciones que deben poseer los materiales constituyentes.  
 
24.2.1. FABRICACIÓN.  
Los tubos de polietileno se fabricarán en instalaciones especialmente preparadas con todos los 
dispositivos necesarios, para obtener una producción sistematizada y con un laboratorio 
mínimo necesario para comprobar por muestreo al menos las condiciones de resistencia y 
absorción exigidos al material.  
 
No se admitirá piezas especiales fabricadas por la unión mediante soldadura o pegamento de 
diversos elementos.  
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24.2.2. MARCADO.  
Los tubos se marcarán exteriormente y de manera visible con los datos mínimos exigidos en 
este Pliego de Prescripciones y con los complementarios que juzgue oportuno el fabricante. 
Los datos mínimos serán, diámetro del tubo, presión máxima de trabajo en (atm.), fabricante y 
espesor del tubo.  
 
24.2.3. CLASIFICACIÓN.  
Los tubos de clasificarán por su diámetro exterior (diámetro nominal, la presión máxima de 
trabajo ( Pt ) definida en kilogramos por centímetros cuadrados). Dicha presión de trabajo se 
entiende por cincuenta (50) años de vida útil de la obra y veinte grados centígrados (20ºC) de 
temperatura de uso del agua. Cuando dichos factores de modifiquen se definirá explícitamente 
el periodo útil previsto y temperatura de uno.  
 
24.2.4. DIÁMETROS NOMINALES Y TOLERANCIAS.  
Los diámetros nominales se refieren a los exteriores de los tubos y tolerancias admitidas 
proporcionan los valores máximos en milímetros de los diámetros exteriores, indicados en los 
cuadros 8.4.7 a del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de 
abastecimiento del MOPU. No se admiten tolerancias en menos .  
 
24.2.5. ESPESORES Y TOLERANCIAS.  
Los espesores y tolerancias vienen indicados en los cuadros 8.4.7. a, del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales de tuberías de abastecimientos del MOPU. No se admiten 
tolerancias en menos.  
 
24.2.6. ASPECTO DE LOS TUBOS.  
El material de los tubos estará exento de grietas, granulaciones, burbujas o faltas de 
homogeneidad de cualquier tipo. Las paredes serán suficientemente opacas para impedir el 
crecimiento de algas o bacterias, cuando las tuberías queden expuestas a la luz solar.  
 
24.2.7. JUNTAS Y UNIONES.  
Las condiciones de funcionamiento de las juntas y uniones deberán ser justificadas con los 
ensayos realizados en un laboratorio oficial, y no serán inferiores a las correspondientes al 
propio tubo.  
 
24.2.8. CONSIDERACIONES FINALES.  
El material del tubo, estará en definitiva constituido por:  
 
Polietileno puro  
 
Negro de humo finamente dividido. La dispersión será homogénea con una proporción del dos 
por ciento (2%).  
 
Eventualmente otros colorantes, estabilizadores y materiales auxiliares, en proporción no 
mayor a tres décimas por ciento (0,3%), y siempre que su empleo sea aceptable según el 
Código Alimentario Español. QUEDA PROHIBIDO EL POLIETILENO DE RECUPERACIÓN.  
 
 
24.3. TUBERÍAS DE POLICLORURO DE VINILO (PVC-U)  
Las especificaciones técnicas de los sistemas de canalizaciones en PVC-U se adecuarán a lo 
recogido en la Norma UNE 1452-1, 2, 3 y 4, basada a su vez en el trabajo realizado por el 
Comité Técnico de Normalización Europeo CEN/TC 155 en la Norma Europea de “Sistemas de 
tuberías y canalización de materiales plásticos”, destinadas para su utilización en la conducción 
de agua.  
Los componentes del sistema de canalización deberán estar fabricados en policloruro de vinilo 
(PVC-U) y se utilizarán siempre en ramales principales y derivaciones enterradas para la 
conducción de agua a una temperatura de hasta 45 °C.  
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24.3.1. TUBOS  
Los tubos vendrán definidos por el diámetro nominal, la serie de tubo, la clase de presión y el 
color (gris, azul o crema).  
El diámetro nominal del tubo de sección circular deberá coincidir con el diámetro externo, 
debiendo suministrar el fabricante además los espesores de pared y la longitud del tubo. El 
diámetro exterior nominal y su tolerancia deberá cumplir lo detallado en la siguiente tabla:  
 


dnext  Tolerancias (mm)  
(mm)     dem1 Ovalación  
63   0,3    0,8  
75   0,3    0,9  
90   0,3    1,1  
110   0,4    1,4  
125   0,4    1,5  
140   0,5    1,7  
160   0,5    2,0  
180   0,6    2,2  
200   0,6    2,4  
225   0,7    2,7  
250   0,8    3,0  
280   0,9    3,4  
315   1,0    3,8  
355   1,1    4,3  
400   1,2    4,8  
450   1,4    5,4  
500   1,5    6,0  
560   1,7    6,8  
630   1,9    7,6  


 
1) La tolerancia es conforme con el grado C de la ISO 11922-1:1997 para dn >50, y se expresa 
en la forma 0x mm, donde x es el valor de la tolerancia. La ovalación se expresa como la 
diferencia entre los valores mayor y menor del diámetro exterior en una sección recta del tubo 
(es decir, demmáx - demmín), y es aplicable sólo antes del almacenamiento.  
Las medidas del diámetro exterior medio deben realizarse utilizando un circómetro en el que se 
lea directamente el diámetro en función de la longitud de la circunferencia, con una precisión 
mínima de 0,1 mm.  
 
1) Presiones nominales basadas en el coeficiente de servicio (diseño) C = 2,0.  
 
2) Las series S de tubo y el coeficiente de servicio (diseño, C= 2,5) son diferentes para los DN 
75 y 90 mm). Ver Norma UNE 1452-2:1999.  
 
3) La presión nominal (en materiales plásticos se corresponde con la presión hidrostática 
admisible, en bar, para el transporte de agua a 20 °C a largo plazo, 50 años), l 
  
Las tolerancias para los espesores de pared se adecuarán a lo detallado en la tabla 3 de la 
Norma UNE EN 1452-2:1999.  
 
La longitud nominal del tubo será preferentemente de 6 m, aunque podrá suministrarse con 
otra longitud si así lo estima oportuna la Dirección de Obra.  
 
En los métodos de ensayo para la determinación de las características mecánicas, físicas y 
químicas del tubo se seguirán los apartados 8, 9 y 10 respectivamente, de la Norma 
UNE14522:1999.  
 
 
Los tubos deberán llevar el siguiente marcado mínimo, que deberá ser fácilmente legible sin 
aumento:  
 
• Nombre del fabricante y/o marca comercial  
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• Número de la Norma de sistema y marcado de AENOR  
• Material  
• Diámetro exterior nominal dn y espesor de la pared, en, en mm (dnx en)  
• Presión Nominal, PN (se podría incluir la serie de tubos, S)  
• Fecha de fabricación, en cifras o código, ciudad de fabricación  
• Número de línea de extrusión  
 


Material: PEAD (Libre de Halógenos)  
Norma: UNE EN 50086.2.4 
Resistencia al aplastamiento : 250 N ó 450 N 


Resistencia al impacto: Ver tabla  
Temperatura de trabajo : -25ºC hasta 100ºC 
Características: Muy resisitente a las cargas estáticas y móviles muy intensas. 
Fácil manipulación. Curvable en rollos. Fuerte resistencia al punzonamiento. 


Con guía. 
Suministro en Barras:  
6 m.  


 


Resistencia al impacto 


Ø Nominal  Ligero "L"  Normal "N"  


<= 60 3 J.  15 J.  


61 a 90 6 J.  20 J.  


91 a 140 12 J.  28 J.  


> 140 15 J.  40 J.  


 
24.3.2. ACCESORIOS 
 
Los accesorios serán de PVC o fundición con junta especial para PVC en diámetros iguales o 
inferiores a 250 mm. Los accesorios de PVC deberán estar fabricados por moldeo por 
inyección, de acuerdo a la Norma UNE-EN 1452-3:1999, mientras que los accesorios de 
fundición se adecuarán a lo recogido en la Norma UNE-EN 545: 1997 para unión al PVC.  
 
En diámetros superiores a 250 mm se utilizarán piezas especiales realizadas en calderería, 
que cumplirán con lo especificado en el correspondiente capítulo sobre Piezas especiales en 
calderería.  
 
24.3.3. UNIONES  
La unión, tanto de tubos como de accesorios, podrá ser del tipo flexible mediante una junta tipo 
enchufe con una embocadura en la que irá alojada una junta anular elastomérica de 
estanqueidad. Los accesorios, además, podrán ser con junta rígida (de bridas).  
 
La profundidad mínima de embocamiento para longitudes de los tubos deberá estar conforme a 
la Norma UNE-EN 1452-2:1999.  
 
Los extremos machos de los tubos deberán acabar en chaflán, de acuerdo con la Norma ISO 
2045.  
 
Las juntas de goma cumplirán la Norma UNE-EN 681.  
 



http://www.odibakar.com/productos/subterraneas/decaplast.htm##
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24.4. Tubería de fundición. 
Serán tubos de marca FUNDITUBO fundición dúctil nueve con junta Standard con y su 
duración revestimiento exterior de cinc y bituminoso el revestimiento interior se hará de 
cemento CHF centrifugado. Serán del tipo de junta Standard con un anillo elastómero. Por 
requerimiento del cliente se especifica marca Saint-Gobain. No se superarán los desvíos 
angulares máximos admitidos por estos tubos.  
 
 
ARTICULO 25. TUBOS DE DRENAJE  
 
Los tubos de drenaje serán de policloruro de vinilo dobles (P.V.C.) ranurados.  
 
25.1. DESCRIPCIÓN  
Tubería de drenaje ranurada corrugada circular de doble pared (interior lisa, exterior 
corrugada), soldada por termofusión durante el proceso de fabricación de extrusión en 
continuo.  
 
El equipo ranurador sincronizado con el de corrugación, realiza las ranuras para el drenaje en 
los valles de la tubería, que son las zonas de menor espesor, por lo que se minimiza la 
retención al paso del agua.  
 
Los componentes del sistema de canalización deberán estar fabricados en policloruro de vinilo 
no plastificado (PVC-U) y se utilizarán siempre en los ramales principales y sus derivaciones.  
La tubería de drenaje se encuentra en los siguientes diámetros, expresados en mm:  
110-125-160-200-250-315-400-500-600  
 
25.2. CARACTERÍSTICAS DE LA TUBERÍA  
Densidad 1.350-1.520 kg/m3  
Temperatura Vicat = 79 º UNE-EN-727  
Coeficiente de dilatación lineal 8 x 10-5/ºC  
Conductividad térmica 0,13 kcal/m.h. ºC  
Calor específico 0,2-0,3 cal/g ºC  
Rugosidad equivalente (Prandtl-Colebrook) K= 0,01 mm (aguas limpias)  
K= 0,25 mm (aguas residuales)  
RCE (Rigidez Circunferencial Específica) UNE-EN-ISO 9969 RCE = 4 kN/m2  
Coeficiente fluencia PVC-U = 2,5 en 2 años UNE-EN-ISO 9967  
Límites de pH 3-9, a20 ºC  
Resistencia al diclorometano 15 ºC, 30 min UNE-EN 580  
 
25.3. PIEZAS  
Manguitos y conos de ampliación  
Codos: 45º y 87,5º  
Derivaciones en T: 45º y 87,5º  
Entronques en clip. 45º y 87,5º  
 
25.4. CARACTERÍSTICAS DRENANTES  
Tres tipos de ranurado para adaptar a características de proyecto.  
 
 TIPOS DE RANURADO  
Nº de ranuras en perímetro 3 3 6  
MINI RANURADO  
RANURADO  
RANURADO PARCIAL  
TOTAL 
 
Longitud (mm) Superficie filtrante cm2/ml Nº de ranuras en perímetro  
2597,8 2 34 25 108,0 106,7 2 4 5 5 5  
Longitud (mm)  
Superficie filtrante cm2/ml  
Nº de ranuras en perímetro 35 91,3 50 36 108,0 99,6 2 35 45 55  
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103,7 106,7 97,8 3 3 3  
Longitud (mm)  
Superficie filtrante cm2/ml  
55 78,3 5597,8 70 99,6 90 96,0  
(*) Ranuras alternadas en valles  
Caudales y velocidades a sección llena y parcialmente llena  
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ARTÍCULO 26. VENTOSAS  
 
26.1. CARACTERÍSTICAS DE DISEÑO  
El diseño de las ventosas se ajustará a uno de los tipos siguientes:  
 
-De flotador único, con cuerpo de un solo compartimento, y una superficie de aireación 
(purgador, ventosa bifunción).  
-De flotador único, con cuerpo de un sólo compartimento y dos superficies de aireación; 
(ventosa trifunción).  
-De flotador único, con cuerpo de un solo compartimento y doble circuito de evacuación de aire; 
y dos superficies de aireación (ventosa trifunción).  
-De doble flotador, con dos compartimentos y doble circuito de evacuación; y dos superficies de 
aireación (ventosa trifunción).  
-De obturador móvil único, guiado y una superficie de aireación (válvula de aducción).  
 







Proyecto de Half-Pipe en la Estación de Esquí de Sierra Nevada                              Pliego de Condiciones 


 


 33 


El campo de aplicación de cada una de ellas estará en función de las condiciones hidráulicas 
de la instalación: volumen de aire de evacuación o admisión, proximidades de otros elementos 
de seguridad y regulación, etc. Se utilizarán, salvo orden en contrario de la Administración, los 
siguientes:  
 
Diámetro interior de la tubería en mm Diámetros del cuello de derivación de la ventosa en mm  
Ø = 350        50  
300 < Ø = 500        75  
500 < Ø = 700        100  
700 < Ø = 1000       150  
Ø >1000        200  
 
Esta condición tiene por finalidad limitar la velocidad de circulación del aire, evitando desplazar 
en el cuello el flotador por la fuerza de la corriente de aire.  
Las válvulas con orificios de aireación en forma de tobera se diseñarán para una velocidad 
máxima de expulsión de aire, en el proceso de llenado de la conducción de v = 200 m/s.  
En otro caso, esta velocidad no será superior a 300 m/s.  
Los flotadores, en la posición de válvula cerrada se diseñarán para resistir la presión externa a 
la que son sometidas sin deformación remanente alguna. Podrán ser huecos o macizos  
La brida de unión a la conducción será perpendicular al eje de la ventosa. Estarán taladradas y 
los orificios para los tornillos de unión estarán distribuidos uniformemente en un círculo 
concéntrico con el eje de la sección de paso de aire.  
La unión roscada del conjunto válvula-llave de guardar, será sobre collarín.  
Se instalarán válvulas de aireación en los siguientes puntos de las redes de tuberías:  
 
-En todos los puntos altos relativos de cada tramo entre dos válvulas de corte.  
-Inmediatamente antes de cada válvula de corte en los tramos ascendentes según el sentido 
de recorrido del agua, e inmediatamente después en los descendentes.  
-En todos los cambios marcados de pendiente, aunque no correspondan a puntos  
altos relativos.  
-Se instalarán válvulas de aireación aguas abajo de las válvulas de seguridad, de cierre por 
sobre velocidad.  
 
26.2. CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES  
Los materiales de los diversos componentes de las válvulas de aireación cuya instalación se 
contempla en esta normativa serán los que se determinan a continuación.  
El cuerpo y la tapa serán de fundición nodular, acero al carbono o acero inoxidable.  
Las bridas autorresistentes serán de fundición nodular, acero al carbono o acero inoxidable.  
El material del flotador en contacto con el agua cualquiera que sea su estructura, será 
inalterable en este medio, al aire y al ciclo aire-agua; igualmente será impermeable y carecer 
de deformación remanente alguna a las presiones de prueba. En cualquier caso la 
estanqueidad en los orificios de aireación será de elastómero con acero inoxidable.  
Las guías y los mecanismos articulados del sistema de evacuación y admisión de aire estarán 
construidos con materiales inalterables a la humedad, al cloro y al ozono.  
Las calidades de los materiales ya reseñados serán, como mínimo, los que corresponden a las 
designaciones siguientes:  
Fundición nodular  
UNE 36-118 FGE 42-12 ó FGE 50-7  
DIN 1693 GGG 40 0 GGG 50  
 
Acero fundido al carbono  
UNE 36-252 AM 45 gr.b  
ASTM A-216 Gr WCB  
 
Acero inoxidable  
UNE 36-016 F 3504 X5CRNi 18-10 AISI304  
UNE 36-016 F 3503 X2CRNi 18-10 AIS1304L  
UNE 36-016 F 3534 X6CRNiMo 17-12-03 AISI316  
UNE 36-016 F 3533 X2CRNiMo 17-12-03 AISI316L  
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Aleaciones de cobre  
Forjados: UNE 37-103 series 66XX y 73XX  
Moldeados: UNE 37-103 series 26XX y 35XX  
En las soldaduras entre acero inoxidable y otros materiales se utilizarán procedimientos de 
soldadura que eviten pares galvánicos y en el caso de soldaduras entre aceros inoxidables, se  
utilizarán los de bajo contenido en carbono. Las resinas para protección tendrán las siguientes 
características mínimas:  
 
Adherencia a soporte > 20 kg/cm2  
Adherencia entre capas > 20 kg/cm2  
Absorción de agua < 5% en peso  
Resistencia a la abrasión < 0,08 gr para H-22 (según Taber).  
 
Los elastómeros de estanqueidad serán de etileno-propileno (EPDM) para aguas potables y 
NRB para aguas residuales. Los restantes de existir, serán además de ácrilo-nitrilo butadieno 
(NBR) o neopreno (CR) y deberán cumplir las características que se determinan en la norma 
UNE 53-571 para las clases 60 a 75.  
Los pernos y tornillos que unen cuerpo y tapa, así como los de la junta de enlace serán de 
acero con revestimiento galvánico según DIN 267 y con un tratamiento de cromatado posterior 
según DIN 50941. La tornillería en contacto con el agua será de acero inoxidable de calidad 
mínima F3534, X6CrNiMo 17-12-03 AISI316 según UNE 36.016.  
 
26.3. CARACTERÍSTICAS DIMENSIONALES  
Las dimensiones de las bridas de enlace a la instalación, serán conforme a la norma ISO 2531 
ap 27,28,29 para la PN 10, 16 y 25 respectivamente.  
En la unión mediante enlace roscado, la rosca deberá ser normalizada, del tipo Rosca Gas 
(fileteado Whitworth) con rosca exterior en la válvula de aireación.  
 
26.4. PROTECCIONES  
Todo el material de fundición y acero de carbono del cuerpo y tapa llevará una protección anti-
corrosión interior y exterior a base de una o varias capas de pintura epoxi-poliamida, con un 
espesor total no inferior a 200 micras.  
Cualquiera que sea el sistema de preparación de superficies, éste deberá alcanzar como 
mínimo el grado SA 2 1/2, según la norma SIS 055-900.  
La tornillería de la junta de brida de enlace a la instalación, se protegerá mediante la colocación 
en ambos extremos de caperuzas de materia plástica (polietileno o similar).  
Este sistema ha de considerarse independiente del que pueda corresponder al estudio 
especifico de protección general de la conducción a que corresponda.  
La tornillería, en caso de existir, entre cuerpo y tapa se sellará con silicona o similar en caso de 
ser embutida o bien se protegerá en la forma descrita para las juntas de brida.  
 
 
ARTÍCULO 27. VALVULERÍA Y PIEZAS ESPECIALES.  
 
27.1. VÁLVULAS DE MARIPOSA  
 
27.1.1. CAMPO DE APLICACIÓN  
Las válvulas de mariposa, se utilizarán los puntos de las tuberías de la red en los que sea 
necesario, donde la presión sobre el disco de la misma sea igual o superior a 3.500 Kg., y en 
aquellos inferiores en que el gálibo disponible no permita la instalación de una válvula de 
compuerta, así como en desagües de arterias y conducciones de aducción, e instalaciones 
especiales. Estarán provistas de un cuerpo cilíndrico o esférico y de un eje que se accione 
lentamente, mediante un volante con mecanismo desmultiplicador alojado en una carcasa 
lateral o con accionador eléctrico según el caso. 
Las válvulas serán de la marca KSB según se especifica en los planos correspondientes y a 
continuación figuran sus características generales comunes 
Presión Máxima Admisible                   16 bar 
Tipo de cuerpo                                      Con orejetas tipo 2 
Material del cuerpo                               3g-Fundición nodular 
Pintura del cuerpo                                 C1/P36 Azul claro RAL5012 
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Material del eje                                     6k-Inox 13% Cr 
Material de la mariposa                        6g-1.4308 / A351 gr CF8 
Material del anillo                                 XC-EPDM homologado WRC 
Tornillería                                             Estanco - tornillería cadmiada 
Indice de señalización                          Por índice visual 
Sentido de montaje/maniobra              Horario - Montaje N 
 
PROTECCIONES  
Todo el material de fundición nodular o acero al carbono llevarán una protección anticorrosión 
interior y exterior a base de una o varias capas de pintura epoxi-poliamida, con un espesor total 
no inferior a 200 micras.  
Exteriormente se añadirán un esmalte de acabado de espesor mínimo de 50 micras y color 
según especificaciones de pedido.  
En el caso de aceros, además de las anteriores, se aplicará una capa de imprimación de 
pintura reactiva para asegurar la adherencia de las capas posteriores.  
Interiormente y en especial en instalaciones de aguas residuales, por su excelente 
comportamiento frente a agentes agresivos, podrán emplearse protecciones de esmalte de 
productos vidriados cerámicos como material base, sobre soporte del mismo material que el 
cuerpo. En este caso, la estanqueidad disco-cuerpo será de elastómetro sobre esmalte.  
Cualquiera que sea el sistema de preparación de superficies, éste deberá alcanzar como 
mínimo el grado SA 1 1/2, según la Norma SIS 055-900.  
Para cualquiera de las protecciones citadas, deberé tenerse en cuenta el carácter alimentario 
para agua potable de los recubrimientos interiores a emplear.  
La tornillería de las juntas de enlace se protegerá mediante la colocación en ambos extremos 
de caperuzas de materia plástica (polietileno o similar).  
Estos sistemas han de considerarse independientes de los que puedan corresponder al estudio 
especifico de protección general de la instalación a que correspondan.  
 
ALMACENAMIENTO  
Para largos períodos se recomienda almacenar las válvulas en un lugar bien ventilado. La 
válvula no debe estar sometida a temperaturas superiores a 30ºC porque algunos elastómeros 
pueden deteriorarse.  
 
Si es inevitable el almacenamiento exterior, conservar la válvula lejos del calor o la luz solar 
directa usando un recubrimiento. Mantener una buena ventilación para evitar la humedad.  
 
ARMARIO ELÉCTRICO  
Los armarios de maniobra serán de carpintería metálica de 2 mm de espesor mínimo o de 
poliester. El acceso será únicamente por su parte delantera y el cierre será con bloqueo de 
llave y con juntas de estanqueidad de neopreno. El grado de protección será IP-55.  
Cuando los armarios son de acero al carbono, el tratamiento antioxidante estará sometido a 
procesos de desengrasado, fosfatado, pasivado y acabado con pintura aplicada 
electrostáticamente.  
Se situarán en el interior de los armarios bases de enchufe monofásicos con toma de tierra, 
protegida por interruptor magnetotérmico.  
Asimismo, se instalará una resistencia eléctrica que permita el mantenimiento del interior libre 
de humedad.  
Todos los elementos irán situados de modo que se faciliten en lo posible las operaciones de 
montaje, revisión y reparación.  
Los aparatos irán identificados de forma clara y legible mediante rótulos de manera que sea 
fácil su localización en los esquemas.  
La entrada de los cables a los armarios se efectuará por la parte inferior mediante 
prensaestopas.  
Se dispondrá en el armario de los elementos indispensables de derivación para llevar las 
señales indicadoras hasta un panel central de mecanismo en la caseta.  
Para ordenar el funcionamiento de las válvulas existirán por válvula tres botones de maniobra 
para dar órdenes de :  
 
-Abrir Válvula  
-Parar Válvula  
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-Cerrar Válvula  
 
Las maniobras de las válvulas quedarán anuladas por :  
 
-Limitación de carrera en los finales de cierre y apertura.  
-Relés térmicos en los motores  
-Enclavamiento de los mandos a mano  
 
Las alarmas y señalizaciones que se transmitan al cuadro de control serán :  
 
A.:-Alarmas  
-Falta de corriente  
- Nivel mínimo de aceite en el depósito  
- Anormalidad en los motores  
B.:-Señalizaciones  
-Válvula cerrada  
- Válvula abriéndose  
-Válvula abierta  
- Válvula cerrándose  
 
 
27.2. PIEZAS ESPECIALES  
En general, estas piezas especiales son prefabricadas, pues la naturaleza de los materiales 
que intervienen en su ejecución y el grado de perfección que se les exige, hace difícil su 
ejecución a pie de obra. Cuando estén estandarizadas, estas piezas serán de acero al carbono 
con un recubrimiento en epoxi que garantiza la inalterabilidad química de la conducción.  
En caso contrario, se preferirán los metales o aleaciones de éstos que, además de la suficiente 
resistencia mecánica, tengan la cualidad de no ser susceptibles a un ataque profundo, por el 
agua o los productos que ésta pueda llevar en disolución. En este caso serán de acero de 1 
pieza ó, si es de más se soldará helicoidalmente con doble cordón de soldadura interior y 
exterior por el procedimiento de arco sumergido tipo Unión-Melt.  
La protección interior será de pintura epoxi de 200 micras, previo granallado de la superficie 
hasta el grado SA-2 ½ de la norma sueca SIS-05590067. La protección exterior será de brea 
epoxi de 200 micras, previo granallado de la superficie hasta el grado SA-2 ½ de la norma 
sueca SIS-05590067.  
 
 
ARTÍCULO 28. MATERIALES ELÉCTRICOS  
 
Todos los materiales eléctricos a emplear en el proyecto cumplirán los reglamentos de  
Alta y Baja Tensión  
 
28.1. REDES ELÉCTRICAS SUBTERRÁNEAS  
 
Cable entubado  


 
Los conductos protectores de los cables estarán constituidos por tubos PVC corrugados doble 
liso interior  y corrugado al exterior y de diámetro exterior 160mm. Estos tubos descansarán 
sobre una capa de arena de espesor no inferior a 10 cm. La superficie exterior de los tubos 
quedará a una distancia mínima de 40 cm por debajo de la superficie.  
Se cuidará la perfecta colocación de los tubos, sobre todo en las juntas, de manera que no 
queden cantos vivos que puedan dañar al cable. Los tubos se colocarán completamente 
limpios por dentro y durante la obra se cuidará que no entren materias extrañas.  
Se debe evitar la posible acumulación de agua o de gas a lo largo de la canalización situando 
convenientemente pozos de escape en relación al perfil altimétrico.  
En los cambios de dirección se construirán arquetas de hormigón o ladrillo, siendo sus 
dimensiones las necesarias para que el radio de curvatura de tendido sea como mínimo 20 
veces el diámetro exterior del cable. No se admitirán ángulos inferiores a 90º y aún éstos se 
limitarán a los indispensables. En general los cambios de dirección se harán con ángulos 
grandes, siendo la longitud mínima de la arqueta 2 metros.  
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En la arqueta los tubos quedarán a unos 25 cm por encima del fondo para permitir la 
colocación de rodillos en las operaciones de tendido. Una vez tendido el cable se taponarán 
con yeso de forma que el cable quede situado en la parte superior del tubo. La arqueta se 
rellenará con arena hasta cubrir el cable como mínimo.  
La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de curvatura.  
 
Arqueta tipo A1  homologadas por Endesa. 
 
Las arquetas deberán ser registables. deberán tener tapas metálicas; provistas de argollas o 
ganchos que faciliten su apertura. El fondo de estas arquetas será permeable de forma que 
permita la filtración del agua de lluvia. Serán las homologadas por Endesa del tipo A1,cada una 
a 40 m  de distancia de la adyacente, como máximo. 
Si las arquetas no son registrables se cubrirán con los materiales necesarios.  
 
Se colocarán arquetas troncocónonicas de las siguientes medidas y calidades: 
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PLANO: Arqueta Sevillana tipo A1


Espesor de hormigón 10-15 cm.


Maderas a modo de entibación
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Materiales varios  
 
Todos los materiales a emplear para la ejecución de las obras proyectadas deberán ser 
adecuados al fin a que se destinan, y habiéndose tenido en cuenta en las bases de precios y 
formación de presupuestos, se considera que serán de la mejor calidad dentro de su clase 
entre los existentes en el mercado. Por esta razón, aunque por sus características singulares o 







Proyecto de Half-Pipe en la Estación de Esquí de Sierra Nevada                              Pliego de Condiciones 


 


 41 


menor importancia relativa no hayan merecido ser objeto de definición más explícita, su 
utilización en obra quedará condicionada a la aprobación del Ingeniero Director de la misma, el 
cual podrá determinar y exigir las pruebas o ensayos de recepción que estén adecuados al 
efecto.  
 
En cualquier caso, los materiales serán de igual o mejor calidad que la que pudiera deducirse 
de su procedencia, valoración o características, citadas en algún documento del proyecto. 
Además deberán atenerse a las normas oficiales y criterios de buena fabricación en su ramo, 
pudiendo exigir en consecuencia el Ingeniero Director de obra su suministro por firma que 
ofrezca las adecuadas garantías y las pruebas y ensayos de control que considere más 
pertinentes al efecto.  
 
Responsabilidad del Contratista  
 
La recepción de los materiales no excluye la responsabilidad del contratista por la calidad de 
los mismos, la cual subsistirá hasta el momento en que se reciban definitivamente las obras en 
las que se han utilizado dichos materiales.28.4. Instalación de baja tensión  
Cables en líneas subterráneas  
Se utilizarán cables con conductor de cobre o aluminio y aislamiento de polietileno reticulado 
para 1 KV y cubierta exterior de P.V.C. Salvo indicación en contra, serán unipolares y de las 
secciones indicadas en los planos y el presupuesto.  
El resto de las principales características serán las siguientes:  
 
Denominación UNE RV-K 0,6/1 KV  
Tensión máxima de servicio 1000 V  
Tensión de prueba 3500 V  
Aislamiento XLPE  
Cubierta PVC  
Cables en instalaciones interiores  
 
Se utilizarán cables con conductor de cobre y aislamiento de polietileno reticulado y cubierta 
exterior de P.V.C, apantallado con cinta de cobre. Salvo indicación en contra, serán unipolares 
y de las secciones indicadas en los planos y el presupuesto.  
El resto de las principales características serán las siguientes:  
 
Denominación UNE RV-K 0,6/1 KV  
Tensión máxima de servicio 1000 V  
Tensión de prueba 3500 V  
Aislamiento XLPE  
Pantalla Cinta de Cu  
Cubierta PVC  
Luminarias  
 
Las luminarias deberán tener las características generales que se exponen en la memoria y 
deberán cumplir las siguientes condiciones:  
 
a) Ser fáciles de desmontar, montar y limpiar.  
b) Asegurar una cómoda y fácil reposición de la lámpara y, en el caso de que se instalen los 
accesorios de la misma en su interior, permitir un adecuado acceso a los mismos.  
c) Permitir que la lámpara funcione en condiciones adecuadas de temperatura, para lo cual 
debe asegurar la refrigeración necesaria y la protección contra frío o calor según el caso.  
d) Proteger a las lámparas y en su caso a los accesorios de la humedad y demás agentes 
atmosféricos.  
e) Proteger a las lámparas, dentro de lo posible, del polvo y de efectos mecánicos.  
f) Proteger debidamente al portalámparas y sus conexiones eléctricas con la lámpara y la red.  
 
Permitir un buen rendimiento de la potencia luminosa instalada.  
Los cristales utilizados en las luminarias herméticas deberán ser de alta resistencia al calor, así 
como los plásticos, recomendándose que solo se utilicen para ello los de tipo acrílico.  
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Los dispositivos de suspensión serán plásticos, o metálicos galvanizados o de aluminio y será 
capaces de resistir como mínimo cinco veces el peso del aparato.  
 
 
ARTÍCULO 29. INSTALACIONES ELECTRICAS  INTERIORES. 
 
Se considerarán los locales como húmedos. Luminarias e instalación en superficie estanca así 
como los cuadros. Con las protecciones especificas del Reglamento de Baja Tensión para este 
tipo de locales. 
 
 
ARTÍCULO 30. MATERIALES NO INCLUIDOS EN EL PRESENTE PLIEGO  
 
Los materiales que hayan de emplearse en obra sin que se hayan especificado en este Pliego, 
no podrán ser utilizados sin antes haber sido reconocidos por el Director de las obras, quien 
podrá admitirlos o rechazarlos, según las condiciones que, a su juicio, sean exigibles, sin que el 
contratista de las obras tenga derecho a reclamación alguna.  
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C A P I T U L O I I I  
EJECUCION DE LAS OBRAS GENERALIDADES  
 
ARTÍCULO 31. CONDICIONES GENERALES  
 
31.1. PROGRAMA DE TRABAJO  
El programa de trabajo deberá contener una programación completa de las diversas 
actividades necesarias para la construcción y será establecido en términos mensuales, de 
manera que las obras especiales intercaladas queden programadas individualmente.  
En particular, el Programa de trabajo incluirá la definición de los siguientes conceptos 
auxiliares:  
-Canteras o graveras para la obtención de áridos para hormigones.  
-Instalaciones para la fabricación de áridos para hormigones.  
-Instalaciones para la fabricación de hormigones.  
-Recepción en obra del equipo de movimiento de tierras.  
-Instalaciones para la fabricación o recepción de tuberías y piezas especiales  
-Instalaciones para la recepción de elementos de control  
 
En todo momento, durante la ejecución de las obras, en que se comprobará anticipadamente la 
improbabilidad de cumplir plazos parciales, el Contratista estará obligado a abrir nuevos tajos 
en donde fuera indicado por el Ingeniero Director.  
 
31.2. EQUIPO  
El equipo que se emplee en la ejecución de las obras estará sujeto a las condiciones generales 
siguientes:  
 
-Deberá estar disponible a pie de obra con suficiente antelación para que pueda ser examinado 
y autorizado por el Ingeniero Director.  
-Después de autorizado por el Ingeniero Director deberá mantenerse el equipo en condiciones 
de trabajo satisfactorias, haciendo las reparaciones y sustituciones necesarias para ello.  
Deberán ser reemplazadas aquellas máquinas averiadas cuya reparación exigiera más de dos 
meses.  
-Si, durante la ejecución de las obras el Ingeniero Director observase que, por cambio de las 
condiciones de trabajo o por cualquier otro motivo, los equipos autorizados no resultaran 
idóneos al fin propuesto y al cumplimiento del Programa de Trabajo, deberán ser sustituidos o 
incrementados en número por otros que lo sean.  
 
31.3. MÉTODOS CONSTRUCTIVOS  
El Contratista podrá emplear cualquier método constructivo para ejecutar las obras, distinto del 
que se indica en el Proyecto siempre que en su plan de obra y en el programa de trabajo lo 
hubiera propuesto previamente y hubiera sido aceptado por la Administración.  
También podrá variar los procedimientos constructivos durante la ejecución de las obras, sin 
más limitaciones que la autorización del Ingeniero Director, el cual la otorgará siempre que los 
nuevos métodos no vulneren a su criterio el presente Pliego de Condiciones, pero 
reservándose el derecho de exigir los métodos previos, si comprobara la menor eficacia de los 
nuevos.  
 
La aprobación o autorización de cualquier método de trabajo o tipo de maquinaria para la 
ejecución de las obras, no eximirá al Contratista del cumplimiento de los plazos parciales y 
totales.  
Como norma general, el contratista deberá realizar todos los trabajos incluidos en el presente 
proyecto, adoptando la mejor técnica constructiva que cada obra requiera para su ejecución y 
cumpliendo para que cada una de las distintas unidades de obra, las disposiciones que se 
prescriben en el presente capítulo del Pliego.  
Todas las obras realizadas deberán ser aceptadas satisfactoriamente por el Director de las 
obras, quien tendrá la facultad de rechazar, en cualquier momento, aquéllas que considere no 
responden a las normas del Pliego.  
Las obras rechazadas deberán ser construidas de nuevo dentro del plazo que fije el Director de 
las obras.  
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En el caso de que el Contratista no cumpla tales disposiciones, se procederá de oficio, siendo 
todos los gastos originados a cargo de la empresa, haciéndose una inmediata deducción de los 
mismos al certificar las obras.  
 
 
ARTÍCULO 32. ANÁLISIS Y ENSAYOS PARA EL CONTROL DE LAS OBRAS  
 
El contratista está obligado en cualquier momento a someter las obras ejecutadas o en curso 
de ejecución, a los análisis y ensayos que en clase y número el Director de las obras juzgue 
necesarios para controlar la calidad de las mismas o para comprobar su resistencia y restantes 
características.  
Los ensayos y análisis para el control de las obras se realizarán en el laboratorio que el 
contratista mantenga a pie de obra o bien en aquellos otros que previamente designe el 
Director de las obras.  
El enjuiciamiento e interpretación de los resultados de los análisis y ensayos serán de la  
exclusiva competencia del Director de las obras, cualquiera que sea el Centro o Laboratorio 
que él hubiere designado o aprobado para su realización. Por lo tanto, a la vista de los 
resultados obtenidos, rechazará aquellas obras que considere no responden en su ejecución a 
las normas del presente Pliego.  
 
 
ARTÍCULO 33. EQUIPOS MECÁNICOS  
 
La Empresa constructora deberá disponer de medios y personal idóneos para la ejecución de 
todos los trabajos incluidos en el presente Proyecto y está obligada a situar a pié de obra los 
equipos de maquinaria adecuados para la ejecución de las distintas fases de la obra, aplicando 
las técnicas que 127 se establecen en el presente Pliego. Dichos equipos deberán ser 
aprobados por el Director de las obras antes de ser empleados, sin que esta previa aprobación 
lleve consigo la aceptación de las obras realizadas por los mismos. La maquinaria y demás 
elementos de trabajo deberán estar, en todo momento, en perfectas  
condiciones de funcionamiento, y quedarán adscritos a la obra durante el curso de ejecución de 
las unidades en que deban utilizarse, no pudiendo retirarse sin consentimiento del Director de 
las obras.  
 
 
ARTÍCULO 34. MOVIMIENTO DE TIERRAS  
 
Estos trabajos comprenden las operaciones a realizar con las tierras para construir el terraplen 
y obras accesorias con las dimensiones y características establecidas en los planos.  
Incluyen las excavaciones en desmonte o en zanja y la construcción de terraplenes y 
pedraplenes de todas clases; los transportes de tierras desde las zonas de desmonte al 
terraplén o a caballeros; el desmonte y transporte de las tierras que sea necesario eliminar; la 
excavación de las tierras que sea necesario eliminar; la excavación de cimientos; la 
construcción de caminos y rampas de acceso, la ejecución de obras de desviación de aguas, 
de protección o defensa contra estas y de trabajos de desagüe o saneamiento.  
Se entiende también incluidas las operaciones de riego, mezcla, extendido en capas y  
compactación de los terraplenes, la formación de caballeros en las condiciones que se 
especifican en este Pliego y el planeo, nivelación y refino de las superficies finales.  
Salvo aquellas obras que por su reducido volumen, dificultad de acceso, modalidad de 
ejecución u otras circunstancias especiales, no permitan el empleo de maquinaria y tengan que 
ejecutarse con medios manuales, todo el movimiento de tierras deberá realizarse con equipos 
mecánicos, adecuados para la ejecución de los distintos trabajos que comprende.  
 
 
ARTÍCULO 35. OBRAS Y TRABAJOS COMPLEMENTARIOS PARA LA DESVIACIÓN DE LAS  
AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS Y PARA LA DEFENSA CONTRA ÉSTAS DE  
LAS OBRAS PROYECTADAS  
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Durante el tiempo que el Director de las obras juzgue oportuno, la superficie ocupada por las 
obras proyectadas deberá mantenerse saneada, protegida y defendida contra los cursos de 
aguas superficiales y subterráneas. 128  
Con tal fin, el Director de las obras podrá ordenar la ejecución de las obras complementarias 
que estime necesarias, aunque éstas no figuren definidas o especificadas en el proyecto. Para 
ello, el Contratista elaborará un programa de obras y trabajos de desviación de aguas y 
saneamiento que someterá a la aprobación de dicho facultativo.  
El programa podrá incluir la construcción de ataguías, represas, desagües, drenes, zanjas, 
galerías, pozos u otras obras accesorias para contener o variar el curso de las aguas 
superficiales y subterráneas y defender las obras proyectadas contra las mismas; así como la 
instalación y mantenimiento de equipos motobombas u otros medios de achicamiento 
necesarios para mantener la fundación del terraplen libre de aguas subterráneas.  
La aprobación de este programa no eximirá al contratista de cualquier responsabilidad que por 
su imperfecto desarrollo pudiera derivarse; así pues, el Contratista se responsabilizará y 
reparará a sus expensas cualquier daño que pudiera producirse por deficiencia o fallo de 
alguna parte de los trabajos y obras de desviación, defensa y saneamiento.  
Una vez construidas las obras de desviación y defensa, el contratista no interrumpirá por 
ningún motivo su servicio, aún cuando las aguas puedan evacuarse a través de la toma, sin 
previa autorización por escrito del Director de las obras, quien decidirá el momento en que, por 
considerarlas ya innecesarias, deberá llevarse a cabo su demolición.  
La demolición de las obras de desviación y defensa se efectuara por el contratista en el plazo 
más breve y de tal forma que el terreno quede planeado y sin resto alguno de dichas obras que 
pueda producir retenciones de agua, filtraciones subterráneas, obstrucciones en la toma de 
agua o en el aliviadero, o cualquier otra interferencia en el buen funcionamiento del embalse. 
Cuando en el curso de la excavación de la zanja de cimentación de la pantalla aparezcan  
filtraciones subterráneas, el contratista deberá controlar las filtraciones que aparezcan en el 
fondo ó taludes de tal forma que se pueda ejecutar cualquier trabajo en la zanja en las 
condiciones de humedad que establezca el Director de las obras.  
Terminada la excavación el Contratista deberá controlar las filtraciones que en el fondo ó 
taludes de la zanja puedan presentarse, instalando en caso necesario, un sistema de drenes 
que 129 conduzca las aguas de filtración hasta los pozos de bombeo, de modo que se puedan 
ejecutar las obras de cimentación sin que las aguas de filtración ocasionen un aumento de la 
humedad. Los drenes podrán ser construidos con grava graduada o con tubería filtrante 
rodeada de material adecuado, de acuerdo con las instrucciones que al efecto sean dadas por 
el Director de las obras.  
 
 
ARTÍCULO 36. OCUPACIÓN DEL TERRENO  
 
Las superficies serán las ocupadas por las obras definitivas, las zonas de cantera, las zonas en 
las cuales se colocaran las instalaciones necesarias para la ejecución de los trabajos y todas 
las restantes superficies que puedan ser indicadas por el Director de las obras.  
El desarbolado comprende el corte de los árboles, de los matorrales y arbustos, y el  
destoconamiento y la retirada de la zona de todos los restos vegetales que deberán ser 
alejados de la obra.  
 
 
TRABAJOS PRELIMINARES  
ARTÍCULO 37. COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO  
 
Se realizará la comprobación del replanteo del Proyecto a que se refiere el Artículo 127 del 
Reglamento General de Contratación del Estado (R.G.C.E.), de acuerdo con lo dispuesto en 
las cláusulas 24, 25 y 26 del P.C.A.G, o las que legalmente las sustituyan.  
Se entregará al Contratista una relación de puntos de referencia y los planos generales de 
replanteo donde estarán referidos los puntos fijos básicos para los sucesivos replanteos de 
detalle, quedando el Contratista desde ese momento como único responsable de todos los 
replanteos posteriores que requiera la obra.  
El Contratista será responsable de la conservación de los pilares, hitos, clavos, estacas y 
demás elementos que materialicen los vértices de triangulación, puntos topográficos y señales 
niveladas colocadas por la Administración, que le servirán para ejecutar sus replanteos. Este 
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cuidará de la conservación de los mismos, reponiendo a su costa todos aquellos que sufriesen 
alguna modificación en el transcurso de los trabajos, comunicándolo por escrito al Director de 
la obra, quien ordenará la comprobación de los puntos repuestos.  
Son de cuenta del Contratista todos los trabajos de Replanteo necesarios para la ejecución de 
130 los distintos elementos que integran la obra, siendo también suya la responsabilidad de la 
exactitud, de la forma definitiva y su posición dentro del replanteo general.  
La Dirección de la obra podrá comprobar, siempre que lo considere conveniente, la exactitud 
de los replanteos realizados por el Contratista sin que su conformidad represente disminución 
de la responsabilidad del mismo. Para estas comprobaciones, el Contratista deberá proveer, a 
su costa, todos los materiales fungibles, los aparatos topográficos y el personal necesario que 
precise la Dirección de las obras.  
El Contratista queda obligado, cuando sea indispensable, a suspender los trabajos para 
realizar dichas comprobaciones, sin que por esta causa tenga derecho a indemnización 
especial.  
Una vez realizados los replanteos por el Contratista no podrá éste comenzar ninguna de las 
partes de las obras sin la debida autorización del Ingeniero Director, tanto si la parte de la obra 
es definitiva, como si se trata de alguna accesoria para la construcción o para el servicio de la 
Contrata.  
En el caso de que el Contratista realice alguna obra o parte de la misma sin la debida 
autorización, el Director podrá ordenar su demolición, sin que proceda abono alguno por la 
fábrica así construida ni por su demolición.  
 
 
ARTÍCULO 38. DESBROCE Y LIMPIEZA DEL TERRENO  
 
38.1. DEFINICIÓN  
La unidad de obra desbroce y limpieza del terreno consiste en extraer y retirar de las zonas 
designadas todos los árboles, tocones y raíces gruesas, plantas, maleza, broza, maderas 
caídas, escombros, basura y cualquier otro material indeseable para la obra definitiva.  
Su ejecución incluye las operaciones siguientes:  
 
-Remoción de los materiales objeto de desbroce  
-Retirada de los materiales objeto de desbroce  
 
Queda excluido del ámbito de aplicación del presente artículo la tala y retirada de árboles 
maderables, o aptos para otros usos industriales, en aquellas zonas de monte alto que por su 
situación, extensión y características del arbolado, resultase económico su aprovechamiento. 
En estos casos la Administración ejercerá las acciones pertinentes, con independencia del 
contrato de obra.  
 
 
38.2. EJECUCIÓN  
38.2.1. REMOCIÓN DE LOS MATERIALES  
Las operaciones de remoción serán efectuadas por el Contratista con las precauciones  
necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las 
construcciones e instalaciones existentes. La Dirección determinará y marcará, en su caso, 
aquellos elementos que hayan de conservarse intactos.  
Dentro de las zonas de apoyo o cimiento de las obras definitivas, todos los tocones y raíces 
mayores de diez centímetros (10 cm) de diámetro serán eliminados hasta una profundidad no 
inferior a cincuenta centímetros (50 cm) por debajo de la rasante de la excavación, ni inferior a 
quince centímetros (15 cm) bajo la superficie natural del terreno no excavado.  
Fuera de las zonas de apoyo o cimiento de las obras definitivas, los tocones podrán dejarse 
cortados a ras del suelo.  
Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con material 
análogo al suelo que haya quedado al descubierto al hacer el desbroce y se compactarán 
hasta que la superficie se ajuste a la de la explanada.  
Todos los pozos y agujeros que queden dentro de la zona de limpieza y desbroce se rellenarán 
con material análogo al suelo que haya quedado al descubierto al hacer el desbroce. 
 
38.2.2. RETIRADA DE LOS MATERIALES  
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Los subproductos forestales no susceptibles de aprovechamiento, los matorrales, raíces, 
tocones, broza y demás materiales combustibles serán quemados por el Contratista hasta ser 
reducidos a cenizas o retirados por éste del ámbito de la obra. Los materiales no combustibles 
serán depositados en vertederos autorizados, fuera del alcance de las aguas de los ríos u otras 
corrientes superficiales.  
Los árboles y otros materiales aprovechables podrán ser utilizados por el Contratista, o 
retirados de la obra por éste, previa autorización del Director.  
 
 
EXCAVACIONES  
ARTÍCULO 39. EXCAVACIONES EN GENERAL  
 
Las excavaciones podrán hacerse en desmonte a cielo abierto, o en zanja. En ambos casos, 
deberán ejecutarse de forma que se hagan con las mínimas alteraciones de la zona afectada y 
así también se dará la forma más regular posible a las superficies finales.  
En los trabajos de excavación queda incluido el transporte de los materiales excavados hasta 
su lugar de empleo, terraplenes, acopios, caballeros o vertederos.  
Las excavaciones se clasificarán, por la consistencia y estado del terreno, dentro de las cuatro 
siguientes categorías:  
 
a) Excavación en roca:- Comprende las excavaciones de todos aquellos materiales que se 
encuentren tan cementados que necesiten ser excavados mediante martillo neumático 
montado sobre retro pala excavadora o mediante el uso de explosivos. (Los explosivos 
quedan terminantemente prohibidos en esta obra por razones ambientales.) 
b) Excavación en terrenos de tránsito:- Comprende las excavaciones de rocas blandas o 
descompuestas, de piedras armazonadas, de guijarros cementados, de arcillas duras o tierras 
muy compactas y, en general, de todos aquellos materiales que necesiten el uso de tractores 
en una labor previa de escarificador o de subsolador.  
c) Excavación en terrenos de consistencia normal.- Comprende la excavación de aquellos 
materiales cuya consistencia permite la acción directa de las máquinas normales de 
excavación, bulldozers, traíllas, excavadoras, etc.  
d) Excavación en fangos o barros.- Cuando los materiales se presentan en este estado, a 
causa de la presencia de agua abundante, la excavación tendrá que realizarse mediante el 
empleo de excavadoras o dragalinas, con ó sin agotamiento del agua.  
Por su finalidad pueden clasificarse en:  
a) Excavación para cimientos. Excavación desde el terreno natural, para alojar los cimientos.  
b) Excavación para cimientos de estructuras. Excavación en zanja o pozo desde el terreno 
natural o desde la superficie final de la excavación de cimientos, para alojar los cimientos de 
estructuras.  
c) Excavación dental. Esta unidad consiste en la remoción de materias arcillosas, fragmentos  
de roca, roca descompuesta y demás materiales de relleno de las grietas, diaclasas, fallas, 
oquedades,o cavernas, más allá de la línea límite de la excavación definida en los planos, y 
cuya extracción requiere el uso de herramientas y procedimientos manuales. Puede ser 
necesario el empleo de chorro de agua y aire a presión, en combinación con los medios 
manuales, para extraer el material compacto o duro.  
d) Excavación en zanja para conducciones. Excavación en zanja para alojar conducciones de 
cualquier clase: tuberías, drenes subterráneos, canalizaciones de conductores eléctricos u 
otras instalaciones bajo el suelo. Esta unidad puede incluir o no el posterior relleno de la zanja, 
según se especifique.  
Unicamente al Director de las obras, en cada caso, le corresponde determinar la categoría en 
la que deban estar comprendidas las excavaciones, de acuerdo con las anteriores 
especificaciones. 
La inclinación de los taludes en las excavaciones será la que pida la naturaleza del terreno, 
siendo la Empresa constructora responsable de los posibles daños a personas o cosas y estará 
obligada a retirar el material derribado y a reparar las obras.  
Cuando la naturaleza, consistencia y humedad del terreno hagan presumir la posibilidad de 
desmoronamientos, corrimientos o hundimientos, se deberá a su tiempo armar, apuntalar y 
entibar las excavaciones de toda clase, a cielo abierto o zanja.  
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La Empresa constructora deberá proceder por todos los medios posibles a defender las 
excavaciones de la penetración de aguas superficiales o freáticas, manteniéndolas libres de 
este elemento mediante los oportunos drenajes o achicamiento.  
Se prohibe terminantemente que las armaduras de cualquier clase, en cualquier obra, queden 
fijas o incluidas en la futura estructura al amparo de los rellenos o revestimientos.  
 
 
ARTÍCULO 40. DESMONTE DE TIERRAS ORGÁNICAS  
 
En toda la superficie que haya de ser cubierta por el terraplen y sus obras anejas se 
desmontará la capa de tierra orgánica. Esta operación irá precedida, en caso necesario, de una 
labor de escarificador.  
La tierra orgánica desmontada y cualquier material de naturaleza vegetal se alejarán del área 
de ocupación, a la distancia que señale el Director de las obras.  
La presencia de manantiales o de filtraciones lentas durante el desarrollo de estos trabajos, 
implicará la rápida realización de obras de captación de aguas, ejecutando desagües y 
oportunos drenajes, cuyo volumen será determinado sobre la marcha de los trabajos.  
El contratista está obligado a informar sobre los fenómenos de aparición de agua, por 
modestos que sean, desde el primer momento, de forma que el Director de las obras pueda 
tomar las oportunas medidas.  
 
 
ARTÍCULO 41. EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO.  
41.1. DEFINICIÓN  
Por excavaciones a cielo abierto, o simplemente excavación, se entenderá toda unidad de obra 
consistente en excavar, nivelar y perfilar de acuerdo con los planos un determinado macizo 
natural o artificial del terreno existente, y depositar los materiales removidos en los lugares de 
vertedero, acopio o empleo, previamente autorizados u ordenados por el Director.  
 
41.2. EXCAVACIONES  
Se entiende por "desmonte" la excavación de los materiales que sobresalen de las superficies 
de explanación de las distintas partes de la obra.  
El Contratista pondrá especial cuidado en evitar dañar edificaciones limítrofes y líneas 
eléctricas; si las hubiera. Todos los desperfectos, daños y perjuicios que se ocasionen serán a 
cargo del Contratista.  
El Ingeniero Director determinará los materiales que se empleen en la formación de los 
distintos terraplenes, así como en la zonificación de los mismos si las hubiere, y a la vista de 
los resultados de los ensayos correspondientes. Asimismo, determinará qué materiales se 
consideran desechables y que se transportarán a vertedero.  
Durante la realización de las excavaciones el Ingeniero Director estará facultado en todo  
momento para introducir cuantas modificaciones estimase pertinentes en el método y en los 
medios de excavación, al objeto de garantizar la forma y dimensiones óptimas de los 
materiales para su utilización posterior y evitar perjuicios innecesarios en la realización de otras 
unidades de obra dependientes de ésta.  
 
41.3. EJECUCIÓN  
41.3.1. PLANOS. ENSANCHAMIENTO DE LA EXCAVACIÓN  
Las excavaciones se realizarán con arreglo a las alineaciones, rasantes, pendientes, contorno 
y demás información contenida en los Planos, y a lo que sobre el particular ordene el Director.  
La inclinación de los taludes de la excavación será definida en los Planos; no obstante el 
Director podrá ordenar su modificación para mejor adaptación a las condiciones del terreno 
descubierto, ya sea por motivos de estabilidad o por razones económicas.  
Toda modificación de los planos de excavación en planta o en alzado que ordenase el Director, 
como consecuencia de un mejor conocimiento del terreno, deberá ser aceptada por el 
Contratista, sin que esto implique variación de los precios unitarios de la excavación, siempre 
que la orden de modificación se produzca antes de haberse iniciado el corte del terreno 
afectado por dicha orden, y no origine un cambio del tipo o clase de la excavación (Ver artículo 
39), ni un incremento del coste unitario indirecto debido a nuevas obras auxiliares o 
instalaciones auxiliares fijas.  
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Si, después de haberse iniciado el corte del terreno en un determinado tramo o zona de 
acuerdo con los planos vigentes entregados al Contratista, el Director ordenase un talud más 
tendido, tendrá lugar "un ensanchamiento de la excavación", para cuya ejecución el Contratista 
podrá aplicar los mismos procedimientos empleados en la excavación u otros aprobados por el 
Director. El ensanchamiento de la excavación se pagará al precio estipulado en el Cuadro de 
Precios según se trate de terreno ripable o roca.  
El Contratista tendrá derecho a la modificación de los plazos de ejecución en la medida en que 
realmente influyan las órdenes citadas en los anteriores párrafos tercero y cuarto.  
 
41.3.2. PROGRAMA DE TRABAJOS  
Cuando lo ordene el Director, y en todas las obras de excavación de cierta importancia como 
es el caso de especiales dificultades, el Contratista estará obligado a presentar un Programa 
de Trabajos de las excavaciones a cielo abierto, que será sometido a la aprobación del Director 
con un mes de antelación a la fecha de iniciación de las excavaciones.  
El Programa de Trabajos deberá estar en concordancia con el Programa de Trabajos de las 
Obras aprobado y deberá describir los procedimientos, medios, justificación de rendimientos y 
tiempos, relativos a los siguientes puntos:  
 
a) Replanteo y toma de datos del terreno. Equipos de topografía. Métodos de replanteo, de 
levantamiento de perfiles transversales y de mediciones.  
b) Tramos, etapas o fases, y bancos de excavación en los distintos tajos, con sus volúmenes 
parciales y totales. Secuencia de ejecución. Producciones diarias y mensuales.  
c) Equipos de maquinaria de movimiento de tierras. Tipos de máquinas, capacidad de 
producción unitaria y del equipo. Unidades de reserva. Maquinaria para trabajos auxiliares y 
secundarios.  
f) Evacuación de las aguas. Agotamientos. Medios y obras auxiliares para los agotamientos y 
evacuación de las aguas. Ataguías y obras de protección. Bombas de agua y de fango.  
g) Accesos a los tajos de excavación, en las distintas etapas y tramos. Acceso a los lugares de 
acopio de los productos de excavación y a las escombreras.  
h) Escombreras. Obras preparatorias. Desviación o encauzamiento de las aguas. 
Acondicionamiento del material depositado. Nivelación superficial y acondicionamiento final. 
Plantaciones y siembras en los taludes de las escombreras.  
i) Lugares de acopio de productos de excavación para su empleo ulterior. Localización, 
preparación de superficies y accesos.  
El programa de trabajos de excavaciones y sus posteriores actualizaciones se someterán a la 
aprobación del Director, sin que ello signifique disminución de la responsabilidad propia del 
Contratista.  
 
41.3.3. PROCEDIMIENTOS DE EXCAVACIÓN  
Las excavaciones deberán realizarse por procedimientos aprobados, mediante el empleo de 
equipos de excavación y transporte apropiados a las características, volumen y plazo de 
ejecución de las obras.  
La inclinación de los taludes provisionales, entre etapas o bancos de la excavación, será 
determinada por el Contratista; éste será responsable de que, en ningún momento, resulten 
disminuidas ni la resistencia ni la estabilidad del terreno situado fuera de los límites de la 
excavación definitiva.  
Si por errores, o por deficiencias en la ejecución de las excavaciones, resultara que la 
superficie terminal no alcanzase los límites establecidos, el Contratista estará obligado a 
excavar el terreno hasta estos límites, a su costa.  
 
41.3.4. SOSTENIMIENTOS  
El Contratista deberá cuidar de la estabilidad de los taludes y paredes de todas las 
excavaciones que realice, así como adoptar oportunamente las medidas de vigilancia, de 
sostenimiento, refuerzo y/o protección superficial, adecuadas al fin de impedir 
desprendimientos y/o deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las obras e 
instalaciones existentes u originar sobreanchos de excavación perjudiciales para las obras 
ulteriores, aunque tales medidas no estuviesen definidas en los Planos ni hubieran sido 
ordenadas por el Director.  
Con independencia de lo indicado en el párrafo anterior, el Director, en base a consideraciones 
justificadas, podrá ordenar la colocación de pernos, anclajes, apeos, entibaciones, protecciones 
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superficiales, refuerzos de hormigón o de otras fábricas, así como cualquier otra medida de 
sostenimiento o de protección, o el refuerzo de las existentes, en cualquier momento de la 
ejecución y de la conservación de las obras, hasta su recepción definitiva.  
Si, desde el punto de vista de la estabilidad del terreno, el Contratista estimase que en alguna 
zona de la excavación a ejecutar, iniciada o ya terminada, el ángulo de talud o el sistema de 
sostenimiento definido en los Planos fuese insuficiente, deberá ponerlo inmediatamente en 
conocimiento del Director, por escrito y en forma técnicamente razonada. El Director dará, en 
este caso, las órdenes que considere oportunas.  
 
41.3.5. EVACUACIÓN DE LAS AGUAS  
El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la entrada de agua y mantener libre 
de agua la zona de las excavaciones. A estos fines, el Contratista construirá las protecciones, 
ataguías, zanjas y cunetas, drenajes y conductos de desagüe que sean necesarios. El agua de 
cualquier origen que sea y que, a pesar de las medidas tomadas, entre en las zonas de trabajo 
o en los recintos ya excavados y la que surja en ellos por manantiales y filtraciones, será 
recogida, encauzada y evacuada convenientemente, y extraída con bombas u otros 
procedimientos aprobados si fuese necesario.  
El Contratista tomará las medidas necesarias para que las aguas superficiales sean desviadas 
y encauzadas antes de que alcancen las proximidades de los taludes o paredes de la 
excavación, para evitar que la estabilidad del terreno pueda quedar disminuida por efecto de la 
presión del agua intersticial, y para que no se produzcan erosiones en los taludes.  
EL Contratista empleará bombas de suficiente capacidad, instaladas en pozos de aspiración de 
tamaño adecuado para que el nivel del agua se mantenga en todo momento por debajo de la 
resante más baja de la excavación. Posteriormente el nivel del agua podrá ser más alto, 
aunque manteniendo siempre el desnivel mínimo, respecto de la superficie del relleno en 
ejecución o del hormigón recién colocado, que fije el Director.  
Se evitará, en cualquier caso, el riesgo de erosión hidráulica interna de los suelos así como un 
excesivo gradiente de la presión intersticial que pusiera en peligro la estabilidad del terreno.  
 
41.3.6. ACCESO A LOS TAJOS  
Dentro de la zona de terrenos puestos a disposición del Contratista por la Administración, el 
acceso de las personas, materiales, máquinas, vehículos y medios auxiliares a los tajos o 
zonas de trabajo de las excavaciones se efectuará mediante los caminos, sendas, rampas y 
otras vías o medios de acceso que el Contratista habrá de proveer por su cuenta.  
Los caminos, rampas y demás vías de acceso serán realizadas de forma que no resulten 
perjudicadas ni la ejecución de otras obras del Proyecto, ni las condiciones finales de la obra 
definitiva. El Contratista estará obligado a someter a la aprobación del Director, el proyecto de 
los caminos, planos inclinados, instalaciones de grúas y de cualquier obra auxiliar que conlleve 
la ejecución de excavaciones, rellenos u obras de fábrica.  
No se permitirá la ejecución de vías de acceso de tal manera que pudiera dar lugar a 
condiciones geomecánicas o hidrogeológicas más desfavorables que las naturales, tanto para 
la obra del Proyecto como para las de sus previsibles modificaciones o ampliaciones.  
 
41.3.7. EXCAVACIONES POR CONVENIENCIA DEL CONTRATISTA  
La ejecución de excavaciones que no figuren en los Planos o no hayan sido ordenadas por el 
Director y que, no obstante, el Contratista considere conveniente realizar para accesos, 
caminos, instalaciones auxiliares de obra, préstamos o por cualquier otro motivo de su 
conveniencia, deberá tener la autorización previa del Director. El Contratista estará obligado a 
rellenar por su cuenta, el hueco producido por estas excavaciones en la forma que ordenase el 
Director, en su caso.  
41.3.8. EMPLEO DE LOS PRODUCTOS DE EXCAVACIÓN  
Los materiales que resulten de la excavación podrán utilizarse en la construcción de los 
terraplenes, siempre que cumplan las prescripciones establecidas en este PTP o las que 
ordene el Director.  
Los productos de la excavación aprovechables se transportarán y depositarán en las zonas  
que autorice el Director. En determinados casos podrán transportarse directamente al lugar de 
empleo. En cualquier caso, no se desechará ningún material aprovechable sin previa 
autorización del Director.  
 
41.3.9. ESCOMBRERAS  
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Los productos de excavación no utilizables se depositarán en la forma que señale el director de 
Obra en las escombreras autorizadas por el mismo, o bien serán evacuados fuera del ámbito 
de la Obra, por cuenta y riesgo del Contratista. En todo caso el Contratista deberá recabar la 
autorización del Director antes de iniciar la formación de cualquier escombrera.  
 
41.3.10. CONSERVACIÓN DE LA EXCAVACIÓN  
El Contratista será responsable de la conservación de las obras de excavación hasta que la 
superficie final de ésta sea cubierta con posteriores obras de relleno o de fábrica, o hasta la 
recepción definitiva de las obras objeto del Contrato en los casos de taludes que hayan de 
quedar definitivamente al descubierto. Asimismo cuidará de la conservación de los 
sostenimientos, protecciones, drenaje del terreno y del drenaje superficial; efectuará el saneo 
de los taludes o paredes de la excavación cuantas veces sea necesario en evitación de daños 
a personas o bienes.  
El Contratista retirará los desprendimientos que hubiere de las paredes y taludes y mantendrá 
limpias las cunetas o cunetones tanto de guarda como de pie de los taludes.  
Si se produjera algún deslizamiento del terreno, o derrumbamiento de parte o todo el talud, el 
Contratista retirará los materiales desprendidos y movidos, dará al talud una inclinación 
estable, colocará los sostenimientos, protecciones y drenes, de acuerdo con las instrucciones 
que en cada caso particular reciba del Director.  
El Contratista, por su cuenta y riesgo, tomará las medidas oportunas para evitar roderas, 
depresiones y otros desperfectos en la superficie final de las excavaciones que pudiera 
ocasionar el tránsito de vehículos y máquinas. Cualquier daño originado por esta causa será 
reparado por el Contratista, a sus expensas, en la forma que ordene el Director.  
 
 
ARTÍCULO 42. EXCAVACIÓN PARA CIMIENTOS  
42.1. DEFINICIÓN  
La excavación para cimientos, está definida en el artículo 39 de este Pliego.  
Según se indique en los Planos, la excavación en cimientos será iniciada desde la superficie 
del terreno natural.  
 
42.2. EJECUCIÓN  
42.2.1. GENERALIDADES  
Será de aplicación lo establecido en el apartado 2 del artículo 41 de este Pliego.  
Toda la superficie de apoyo del terraplen será desmontada según las instrucciones del Director 
de las obras hasta una profundidad suficiente para asegurar no sólo la eliminación de la capa 
de tierra orgánica conforme se indica en el articulo anterior, sino también todas aquellas áreas 
que no soporten la carga unitaria que ha de transmitir el terraplén, todos aquellos materiales 
sueltos o de cualquier forma removidos, los descompuestos o alterados por la acción de los 
agentes atmosféricos y, en general, todos los capaces de obstaculizar la buena soldadura o 
trabazón entre el terraplén a construir y el terreno.  
Una vez presentada la superficie de apoyo del terraplen, inspeccionada y admitida por el 
Director de las obras, éste ordenará la iniciación de los trabajos de construcción del terraplén, 
que en ningún caso podrán ser comenzados sin su autorización previa.  
La superficie de fundación, antes de iniciar la construcción del terraplén, será escarificada 
superficialmente, hasta una profundidad de 20 cm., humidificada en caso necesario y 
compactada, hasta alcanzar como mínimo la densidad máxima obtenida en el ensayo de 
compactación normal, efectuado con el material que pasa por el tamiz numero 4 (A.S.T.M).  
Como ya se indica en el artículo 41 de este pliego se insiste en que la superficie de fundación 
del terraplen deberá mantenerse libre de aguas, de forma que se permita una compactación 
regular y eficaz. Con dicho fin se realizarán, donde fuere preciso los oportunos drenajes, 
recurriéndose en caso necesario al empleo de grupos motobomba para el achicamiento.  
Si en los Planos no se indica otra cosa, la excavación en cimientos se realizará con la forma y 
dimensiones apropiadas para que el cimiento quede en contacto con las paredes de la 
excavación. Si fuese necesario se colocará la entibación adecuada para conseguir las 
dimensiones de los cimientos fijadas en los Planos.  
Donde, según las hipótesis de proyecto, no sea necesario el apoyo lateral de la obra del 
cimiento al terreno, el Contratista, previa autorización del Director, podrá optar por ejecutar la 
excavación con entibación, o sin entibación con taludes cuya estabilidad esté asegurada 
durante la construcción del cimiento y del relleno posterior. En este segundo caso el Contratista 
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definirá, bajo su exclusiva responsabilidad, las inclinaciones de los taludes y las bermas que 
fuese conveniente ejecutar; el aumento de volumen de excavación respecto de lo previsto en 
los planos no será objeto de abono.  
Durante la excavación, y a la vista del terreno descubierto, el Director podrá ordenar mayores 
profundidades que las previstas en los Planos, para alcanzar capas suficientemente resistentes 
de roca o suelo, cuyas características geométricas o geomecánicas satisfagan las condiciones 
del Proyecto.  
La excavación no podrá darse por concluida hasta que el Director lo ordene. Cualquier 
modificación, respecto de los Planos, en cuanto a profundidad o dimensiones de la excavación, 
no dará lugar a variación de los precios unitarios.  
En el caso de encontrar diaclasas o fallas en la roca de cimentación presenten buzamientos o 
direcciones propicias al deslizamiento del terreno de cimentación, estén abiertas o rellenas de 
material milonitizado o arcilloso, o bien destaquen sólidos excesivamente pequeños, se 
profundizará la excavación hasta encontrar terreno en condiciones favorables para la 
cimentación. Los sistemas de diaclasas, las diaclasas individuales de cierta importancia y las 
fallas, aunque no se consideren peligrosas, se representarán en planos, en su posición, 
dirección y buzamiento, con indicación de la clase de materiales de relleno; además se 
señalarán en el terreno, fuera de la superficie a cubrir por el relleno, con objeto de facilitar el 
estudio y la eficaz ejecución de eventuales tratamientos ulteriores de inyecciones.  
 
42.2.2. SOSTENIMIENTOS  
Será de aplicación el apartado 2.4 del artículo 41 de este Pliego.  
El Contratista estará obligado a colocar pernos de anclaje, barras de refuerzo, mallas de 
protección o de refuerzo, si fuera preciso para evitar deslizamientos del terreno y 
desprendimientos.  
El Contratista será responsable, en cualquier caso, de los perjuicios que se deriven de la falta o 
insuficiencia de sostenimientos y/o de su incorrecto dimensionamiento y ejecución.  
 
42.2.3. EVACUACIÓN DE LAS AGUAS. AGOTAMIENTOS  
Será de aplicación el apartado 2.5 del artículo 41 de este Pliego.  
Los pozos de acumulación y aspiración del agua se situarán fuera del perímetro de la 
cimentación y la succión de las bombas no producirá socavación o erosiones del terreno de 
cimentación ni del relleno colocado. A este respecto, se establecerá un riguroso control del 
agua evacuada, con el fin de detectar eventuales arrastres de material (especialmente finos) 
que pudieran indicar riesgos de erosión interna. Cuando tuvieran lugar dichos arrastres, el 
Director considerará la conveniencia de paralizar los trabajos y exigir al Contratista la adopción 
de las medidas oportunas para atajar el fenómeno.  
El nivel de las aguas se mantendrá por debajo de la cota más baja del relleno que se estuviera 
ejecutando y se evitará que el agua fluya a través del mismo.  
Cuando lo autorice el Director, se permitirá la ejecución de la excavación por debajo del nivel 
del agua; debiendo realizarse, en su caso, en la forma que ordene el Director.  
 
42.2.4. NIVELACIÓN, COMPACTACIÓN O SANEO DEL FONDO  
En la superficie del fondo de la cimentación se eliminarán la tierra y los trozos de roca sueltos, 
así como las capas de terreno inadecuado o de roca alterada, que por su dirección o 
consistencia pudieran debilitar la resistencia del conjunto.  
Se limpiarán las grietas y hendiduras rellenándolas con hormigón o con material compactado, 
según disponga el Director.  
 
 
42.2.5. TOLERANCIAS DE REPLANTEO Y DE EJECUCIÓN  
Tolerancias de replanteo. Las tolerancias de replanteo serán las siguientes:  
Tipo de excavación Tolerancia de replanteo  
a) En los taludes ± 5 cm  
b) En los fondos de la excavación, o rasante ± 3 cm  
Tolerancia de ejecución. Respecto de la superficie final de la excavación replanteada no 
quedarán partes aisladas de terreno sin excavar que sobresalgan más de la tolerancia de 
ejecución que a continuación se indican: (el signo negativo significa defecto de excavación)  
Tipo de excavación Tolerancia de ejecución  
a) En la superficie de taludes no revestidos:  
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. Puntos o aristas de roca o bolos - 30 cm  


. Protuberancias locales en suelos - 20 cm  
b) En los fondos de la excavación:  
. Puntos o aristas de roca o bolos - 15 cm  
. Protuberancias locales en suelos - 10 cm  
Refino. El grado de regularidad o refino de la superficie final de las excavaciones será el 
siguiente:  
 
a) En roca, la regularidad de la superficie final de la excavación dependerá de las 
características de la formación rocosa pero, en ningún caso, será menor de la que pudiera 
obtenerse, en buena técnica, con barrenos de perfilado de setenta y cinco milímetros (75 mm) 
de diámetro separados ciento veinte centímetros (120 cm).  
b) En terreno de tránsito la regularidad será, como mínimo, la que pueda obtenerse con una 
máquina bulldozer, excavadora o rozadora, manejada por un operario experto.  
c) En tierras la regularidad será, como mínimo, la que pueda obtenerse con una máquina 
niveladora manejada por un operario experto.  
 
 
ARTÍCULO 43. EXCAVACIÓN PARA CIMIENTOS DE ESTRUCTURAS  
43.1. DEFINICIÓN  
La excavación para cimientos de estructuras está definida en el artículo 39.  
Este artículo se refiere a las cimentaciones directas; por tanto, se excluyen las excavaciones en 
cimentaciones indirectas o especiales (cajones indios, pilotes, tablestacado, muros pantalla, 
etc.). Tampoco se incluyen en este artículo las excavaciones en zanja o pozo para 
conducciones de cualquier tipo y para drenaje (Ver el artículo 44 de este Pliego).  
La excavación en cimientos será iniciada desde la superficie del terreno natural o desde la 
superficie final de otro tipo de excavación previamente ejecutada 
 
43.2. EJECUCIÓN  
43.2.1. GENERALIDADES  
Será de aplicación lo establecido en el apartado 2 del artículo 41 de este Pliego.  
Si en los Planos no se indica otra cosa, la excavación en cimientos se realizará con la forma y 
dimensiones apropiadas para que la fábrica del cimiento quede en contacto con las paredes de 
la excavación. Si fuese necesario se colocará la entibación adecuada para conseguir las 
dimensiones de los cimientos fijadas en los Planos.  
Donde, según las hipótesis de proyecto, no sea necesario el apoyo lateral de la obra del 
cimiento al terreno, el Contratista, previa autorización del Director, podrá optar por ejecutar la 
excavación con entibación, o sin entibación con taludes cuya estabilidad esté asegurada 
durante la construcción del cimiento y del relleno posterior. En este segundo caso el Contratista 
definirá, bajo su exclusiva responsabilidad, las inclinaciones de los taludes y las bermas que 
fuese conveniente ejecutar; y el aumento de volumen de excavación respecto de los previsto 
de los Planos no será objeto de abono.  
Durante la excavación, y a la vista del terreno descubierto, el Director podrá ordenar mayores 
profundidades que las previstas en los Planos, para alcanzar capas suficientemente resistentes 
de roca o suelo, cuyas características geométricas o geomecánicas satisfagan las condiciones 
del proyecto. La excavación no podrá darse por concluida hasta que el Director lo ordene. 
Cualquier modificación, respecto de los Planos, de la profundidad o dimensiones de la 
excavación no dará lugar a variación de los precios unitarios, siempre que no se haya 
cambiado el tipo de cimentación de la fábrica.  
Cuando las condiciones del terreno lo exigieren la cimentación en zanja se realizará en fases 
sucesivas de excavación y hormigonado por tramos alternativos o consecutivos, de forma que 
no sea iniciada la excavación de un nuevo tramo sin que antes se hayan hormigonado y 
rellenado los tramos contiguos. En las cimentaciones en pozo podrá ser conveniente, y hasta 
necesario, que la excavación en pozo se realice por etapas sucesivas de excavación y de 
entibación o revestimiento de hormigón, continuo o en anillos, ejecutadas por tramos de altura 
suficientemente reducida para que, en todo momento, la seguridad de las personas y la 
estabilidad de las paredes queden garantizadas.  
En los casos de cimentación en suelos coherentes, o en rocas meteorizables, la excavación de 
los últimos treinta centímetros (30 cm) del fondo se ejecutará inmediatamente antes de iniciar 
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la construcción de la fábrica del cimiento, a menos que se cubra el fondo con una capa de 
hormigón de limpieza.  
La excavación se profundizará lo suficiente para que, en el futuro, el cimiento no pueda resultar 
descalzado ni sufra menoscabo de su seguridad por efecto de la erosión producida por 
corrientes de agua o a causa de las excavaciones de ulteriores obras previstas en el Proyecto 
o por el Director.  
Cuando existan diaclasas o fallas en la roca de cimentación y presenten buzamientos o 
direcciones propicias al deslizamiento del terreno de cimentación, estén abiertas o rellenos de 
material milonitizado o arcilloso, o bien destaquen sólidos excesivamente pequeños, se 
profundizará la excavación hasta encontrar terreno en condiciones favorables para la 
cimentación. Los sistemas de diaclasas, las diaclasas individuales de cierta importancia y las 
fallas, aunque no se consideren peligrosas, se representarán en planos, en su posición, 
dirección y buzamiento, con indicación de la clase de materiales de relleno; además se 
señalarán en el terreno, fuera de la superficie a cubrir por la obra de fábrica, con objeto de 
facilitar la eficaz ejecución de eventuales tratamientos ulteriores de inyecciones, anclajes u 
otros.  
La superficie final de la excavación para cimientos no deberá desviarse del plano normal a la 
dirección de la resultante de los esfuerzos transmitidos por la obra de fábrica en más del 
ángulo máximo permitido en el Proyecto o, en su defecto, del fijado por el Director; por este 
motivo se formarán, si fuera preciso, las banquetas y contrapendientes que ordene el Director, 
de forma y modo que no resulte debilitado el terreno de apoyo.  
 
43.2.2. EXCAVACIONES EN ZANJA EN CIMENTACIONES 
El fondo de la zanja se preparará para asentar la barriendo bien la tierra suelta, para construir 
un asiento firme de densidad uniforme en toda su longitud.  
Terminada la excavación de la zanja no se permitirá la construcción de la losa de cimentación, 
sin previa autorización del Director de las obras.  
La zanja deberá mantenerse libre de aguas superficiales o subterráneas de modo que permita 
la normal ejecución de los diferentes trabajos que en la misma deben efectuarse y, en especial, 
de forma que se puedan ejecutar el relleno sin que las aguas de filtración ocasionen un 
aumento de la humedad exigida para la compactación de las tierras, Con tal fin, se realizarán 
donde fuere preciso los trabajos necesarios de drenaje y achicamiento que en artículos 
anteriores se especifican.  
 
43.2.3. EXCAVACIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS ÓRGANOS DE EVACUACIÓN 
DE CRECIDAS.  
Las obras de excavación necesarias para la construcción de los órganos de evacuación de 
crecidas se realizarán ajustándose al trazado, secciones y demás datos especificados en los 
planos del Proyecto, con el empleo de medios mecánicos en el mayor volumen de excavación 
posible.  
Cuando estos órganos atraviesan el cuerpo del terraplen y tengan, por consiguiente, que 
cimentarse sobre una zona del terraplén ya construido del mismo, se cuidará con especial 
interés de ejecutar en tal zona solamente aquellas excavaciones que sean imprescindibles, 
dejando las superficies finales de las mismas lo más regulares posibles, de forma que no se 
alteren las zonas de contacto con la futura fábrica. Para ello, tales excavaciones se ejecutarán 
totalmente si es necesario, o al menos siempre en su terminación, con medios manuales.  
 
43.2.4. SOSTENIMIENTOS  
Será de aplicación el apartado 2.4 del artículo 41 de este Pliego.  
Las excavaciones en zanja o pozo se entibarán, cuando las condiciones del terreno lo 
requieran, según el criterio y bajo la responsabilidad del Contratista, razonadamente, la 
ejecución de entibaciones, sin merma alguna de la responsabilidad que a éste le incumbe. El 
Director, en base a consideraciones justificadas podrá ordenar la colocación pernos de anclaje, 
barras de refuerzo, mallas de protección, gunitado o cualquier otro tipo de sostenimiento, de 
protección o de refuerzo, si fuera preciso para evitar deslizamientos del terreno y 
desprendimientos.  
El Contratista será responsable, en cualquier caso, de los perjuicios que se deriven de la falta o 
insuficiencia de sostenimientos y/o de su incorrecto dimensionamiento y ejecución.  
 
43.2.5. EVACUACIÓN DE LAS AGUAS. AGOTAMIENTOS  
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Será de aplicación el apartado 2.5 del artículo 41 de este Pliego.  
Los pocillos de acumulación y aspiración del agua se situarán fuera del perímetro de la 
cimentación y la succión de las bombas no producirá socavación o erosiones del terreno de 
cimentación ni del hormigón recién colocado.  
Por lo menos, hasta el inicio del endurecimiento del hormigón de cimientos, el nivel de las 
aguas se mantendrá por debajo de la cota más baja de la cimentación y se evitará que el agua 
fluya a través del hormigón recién colocado.  
Cuando lo disponga el presente PTP, o lo autorice el Director, se permitirá la ejecución de la 
excavación en cimientos por debajo del nivel del agua, en la forma que prevea el presente PTP 
o, en su caso, ordene el Director.  
 
43.2.6. NIVELACIÓN, COMPACTACIÓN O SANEO DEL FONDO  
En la superficie del fondo de la cimentación se eliminarán la tierra y los trozos de roca sueltos, 
así como las capas de terreno inadecuado o de roca alterada, que por su dirección o 
consistencia pudieran debilitar la resistencia del conjunto. Se limpiarán también las grietas y 
hendiduras rellenándolas con hormigón o con material compactado, según disponga el 
Director.  
En los casos en que lo interraplenn los Planos o el Director, el fondo de la cimentación se 
nivelará, rellenando los excesos de excavación con hormigón H-150, hasta obtener la rasante 
fijada, con una diferencia máxima de dos centímetros (2 cm) en más o en menos con respecto 
a la cota establecida para cada punto en los Planos.  
 
43.2.7. RELLENO COMPACTADO POSTERIOR  
En los casos en que sea admisible efectuar las excavaciones en talud, por aplicación de lo 
establecido anteriormente en este artículo, después de efectuado el hormigonado de los 
cimientos, se rellenará el espacio libre que quede entre el paramento lateral del cimiento y el 
del talud con materiales adecuados, debidamente compactados, hasta los niveles previstos en 
los Planos o que indique el Director.  
 
43.2.8. REFINO DE LA SUPERFICIE DEL RELLENO  
Después de efectuado el hormigonado de los cimientos y el relleno compactado se efectuará el 
refino de la superficie del citado relleno, con una tolerancia máxima de cinco centímetros (5 cm) 
en más o en menos, con respecto a la cota establecida, para cada punto, en los Planos, o 
indicada por el Director.  
 
43.2.9. TOLERANCIAS DE REPLANTEO Y DE EJECUCIÓN  
Tolerancias de replanteo. Las tolerancias de replanteo serán las siguientes:  
- En las superficies de apoyo o de cimentaciones de las fábricas ± 2 cm*  
Tolerancias de ejecución. Respecto de la superficie final de la excavación replanteada no  
* El signo negativo significa defecto de excavación quedarán partes aisladas de terreno sin 
excavar que sobresalgan más de la tolerancia de ejecución  
que a continuación se indican:  
 
- Puntos o aristas de roca o bolos -8 cm*  
- Protuberancias locales en suelos -5 cm*  
 
ARTÍCULO 44. EXCAVACIÓN Y RELLENO DE ZANJAS PARA CONDUCCIONES  
44.1. DEFINICIÓN  
Excavación en zanja para conducciones es la definida en el artículo 39 de este Pliego.  
En la unidad de obra objeto del presente artículo se incluyen las operaciones de excavación, 
remoción de los productos de la excavación, su transporte a los lugares de empleo, a los de 
acopio o a escombrera, la nivelación y refino del fondo. Además, estarán incluidas las 
entibaciones y otros sostenimientos provisionales así como los agotamientos, salvo para 
aquellas unidades de obra en que explícitamente se indique que alguno de estos trabajos no 
estuviese incluido en ellas.  
En este PTP la unidad de obra de excavación en zanja incluye también el relleno de ésta, 
después de instalada y cubierta la tubería o conducción, cuando para dicho relleno puedan 
emplearse los productos de la excavación de la zanja y no se requiera su compactación 
mecánica.  
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En los demás casos el relleno deberá considerarse como unidad de obra separada de la 
excavación.  
 
44.2. EJECUCIÓN DE LA ZANJA  
Sección tipo. Cuando en el Proyecto figuren diferentes secciones transversales tipo, el Director 
fijará, según las características del terreno y de las circunstancias de cada caso particular, la 
sección tipo a aplicar, ya sea en toda la obra o en determinadas partes o tramos de ella.  
Los productos de excavación aprovechables para el relleno de la zanja podrán depositarse en 
caballones dispuestos a un solo lado de la zanja de forma que no obstaculicen el tránsito, los 
accesos establecidos ni los servicios o servidumbres existentes, y no pongan en peligro la 
estabilidad de las paredes o taludes de la excavación ya sea por el peso de los materiales 
depositados, por el paso de las máquinas o por acumulación de agua.  
El Director podrá fijar la distancia mínima admisible entre el borde de la excavación en zanja y 
los materiales depositados, teniendo en cuenta las características del terreno y la profundidad 
de la zanja. Esta distancia no será inferior a sesenta centímetros (60 cm), en ningún caso, ni 
menor de dos metros (2 m) en zanjas con entibación de profundidad mayor de un metro treinta 
centímetros (1,30 m), excavadas en terreno no rocoso.  
 
44.3. RELLENO DE LA ZANJA  
Una vez instalada la conducción en la zanja y cubierta con el material de apoyo definido en los 
Planos, hasta alcanzar el nivel establecido en éstos, se procederá al relleno de la zanja con los 
productos de excavación de la misma, si son adecuados, o con materiales de préstamos, en 
caso contrario.  
 
El Director definirán las condiciones del relleno de la zanja referentes a las características 
delmaterial, límites granulométricos y de Atterberg, en su caso, tolerancias en materia orgánica 
y de material que pasa por el tamiz 0,080 UNE de 80 micras, así como el grado de 
compactación en términos de tanto por ciento (%) de la densidad Proctor normal, o de la 
densidad relativa (Dr), si se trata de material no coherente y libremente drenante.  
Relleno vertido. Si en los Planos no se exigiera que el relleno haya de ser compactado 
mecánicamente, se entenderá que el relleno será simplemente vertido, sin dejar zonas vacías, 
y que el material podrá ser el producto de excavación de la zanja, excepto si se tratase de 
suelos orgánicos o de limos y arcillas de límite líquido superior a setenta (70). En los casos en 
que los productos de excavación no fueran suficientes o resultasen inadecuados, se emplearán 
materiales de préstamo. El relleno se dejará enrasado con el bombeo necesario para que, una 
vez asentado, no quede más bajo que los bordes de la zanja.  
Relleno compactado. Cuando se determine que el relleno haya de ser compactado, el material 
deberá ser apto para realizar su compactación con medios mecánicos hasta alcanzar, como 
mínimo, la densidad predeterminada. La densidad alcanzada no será inferior al noventa y cinco 
por ciento (95%) de la máxima densidad Proctor normal, determinada según la norma de 
ensayo UNE 7.255, si se tratase de material coherente. En el caso de material no coherente y 
libremente drenante la densidad relativa alcanzada no será menor del setenta por ciento (70%). 
El cualquier caso, se humectará el material, si fuese necesario, para alcanzar la densidad 
especificada.  
 
44.4. TOLERANCIAS DE REPLANTEO Y DE EJECUCIÓN  
Tolerancias de replanteo. Las tolerancias topográficas o de replanteo del eje de la zanja y de la 
rasante de su fondo respecto de su posición teórica definida en los Planos serán las siguientes: 
- Tolerancia de replanteo del eje, en planta ± 5 cm  
- Tolerancia de nivel en la rasante del fondo de la zanja replanteada respecto de la teórica ± 2 
cm  
- Tolerancias de ejecución de las zanjas. Las tolerancias de ejecución de la zanja respecto de 
la superficie replanteada serán de distinto orden de magnitud en la parte inferior o fondo de la 
zanja, hasta el nivel de la generatriz superior de la conducción a instalar, que las tolerancias en 
las paredes laterales de la zanja por encima de ese nivel. Ambos tipos de tolerancia serán las 
siguientes:  
 
- Tolerancias de ejecución del fondo de la zanja:  
. Rasante ± 2 cm  
. Paredes del fondo ± 5 cm  
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- Tolerancias de ejecución de las paredes laterales  
de la zanja, por encima de la zona de fondo ± 10 cm  
Refino de las superficies finales. El grado de refino de las paredes y fondo de la zanja será el 
que definan los Planos, si no las definieran se tomarán los siguientes valores (los signos 
negativos significan defecto de excavación):  
- Refino en la zona del fondo de la zanja:  
. Salientes de roca o bolos, en paredes -5 cm  
. Protuberancias locales en suelos, en paredes -3 cm  
. Saliente o protuberancias en la superficie del fondo -2 cm  
-Refino de las paredes de la zanja, por encima de la zona del fondo:  
. Salientes de roca o bolos -15 cm  
. Protuberancias locales en suelos -10 cm  
 
ARTÍCULO 45. EXCAVACIONES EN CANTERAS DE PRÉSTAMO  
Será de aplicación el apartado 2 del artículo 41 de este Pliego.  
 
El Contratista comunicará al Director de las obras, con suficiente antelación, la apertura de las 
canteras de préstamo, con objeto de que se puedan medir sus dimensiones sobre el terreno 
natural y realizar los debidos análisis o ensayos geotécnicos antes de dar su aprobación.  
Las zonas de préstamo de materiales para la construcción de los terraplenes deberán ser 
previamente desprovistas de la capa de tierra orgánica, de todos los restos vegetales y de 
todos aquellos elementos perjudiciales que se quiera evitar vayan incluidos en los materiales 
que entren a formar parte del terraplen.  
Cuando durante el aprovechamiento de la cantera apareciesen materiales considerados no 
idóneos, dichos materiales deberán dejarse de extraer.  
Los desmontes se realizarán de forma que los taludes queden con la inclinación que señale el 
Director de las obras, a fin de impedir corrimientos o derrumbes de tierra. Una vez terminada su 
explotación, las canteras de préstamo deberán quedar en buenas condiciones de aspecto, 
drenaje, circulación y seguridad, sin zonas encharcadas ni taludes inestables.  
Todos los trabajos que el Contratista realice en este sentido y todas las operaciones precisas 
para la selección de los materiales, están incluidos en el precio de la excavación 
correspondiente.  
 
ARTÍCULO 46. SANEO Y REFINO DE LA EXCAVACIÓN  
46.1. DEFINICIÓN  
El Saneo consiste en la retirada de los fragmentos de roca, lajas, bloques, bolos y materiales 
térreos que hayan quedado en situación inestable en la superficie final de la excavación, 
efectuada con el fin de evitar posteriores desprendimientos.  
El Refino de la excavación consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir, 
dentro de las tolerancias fijadas, la forma, dimensiones y regularidad de la superficie final de la 
excavación.  
Las unidades de obra de saneo y de refino están incluidas en sus respectivas unidades de 
excavación.  
Las unidades de saneo y refino son independientes de las operaciones de preparación de la 
superficie de asiento o de otros rellenos alzados, y de la preparación de las superficies de 
apoyo de las obras de fábrica. Estas operaciones de preparación o bien forman parte de las 
unidades de obra de los rellenos, hormigones y otras fábricas, o bien tienen carácter autónomo.  
 
46.2. EJECUCIÓN  
La operación de saneo de las excavaciones en terreno rocoso habrá de realizarse 
inmediatamente después de cada voladura.  
Las operaciones de saneo en roca podrán realizarse con barrenos cortos poco cargados, picas 
mecánicas, barras a mano, cuñas hidráulicas o manuales, chorro de agua a presión si el 
terreno no se erosiona inadecuadamente, o por otros procedimientos autorizados por el 
Director.  
En excavaciones en tierras, el saneo consistirá especialmente en la retirada de bolos o bloques 
de roca de estabilidad precaria. El refino en tierras se realizará siempre recortando y no 
recreciendo; si por alguna circunstancia, se produjese un sobreancho de excavación cuya 
forma, situación o dimensiones, a juicio del Director, fuese inadmisible desde el punto de vista 







Proyecto de Half-Pipe en la Estación de Esquí de Sierra Nevada                              Pliego de Condiciones 


 


 58 


de la estabilidad del talud o desde el estético, se rellenará el sobreancho con material 
compactado.  
En los casos de terreno meteorizable o erosionable por las lluvias en superficies de excavación 
sobre las que hayan de apoyarse las obras de relleno, las operaciones de refino deberán 
realizarse poco antes de ejecutarse estas obras, y siempre dentro del plazo máximo que fije el 
Director en función de las circunstancias de ejecución de las obras y la alterabilidad del terreno. 
Este plazo podrá estar comprendido entre tres (3) y treinta (30) días, según sea la naturaleza 
del terreno y las condiciones climáticas de la época. Si por condicionantes del Programa de 
Trabajos aprobado, o por conveniencia del Contratista aceptada por el Director, no se pudiese 
cumplir el plazo, el Contratista, a sus expensas, estará obligado a proteger la superficie final de 
la excavación con un procedimiento aprobado por el Director.  
 
ARTÍCULO 47. FORMACIÓN DE CABALLEROS Y ESCOMBRERAS  
47.1. UBICACIÓN  
47.1.1. CONDICIONES GENERALES  
Las tierras procedentes de las excavaciones que, a juicio del Director de las obras, no se 
consideren adecuadas para la construcción de terraplenes o para otro empleo, deberán 
depositarse en caballeros o escombreras, en el área y con la colocación y altura que determine 
el Director de las obras.  
El contratista deberá procurarse, por su cuenta, las zonas de caballero, que deberá escoger de 
forma que éstos no dañen propiedades públicas o privadas, que presenten buen aspecto, que 
no obstaculicen la circulación por los caminos que se hayan establecido y que no impidan en 
ningún caso el paso del agua. Los taludes quedarán suficientemente tendidos para asegurar su 
estabilidad.  
Todos los trabajos que el Contratista realice en este sentido deberán ser aprobados por el 
Director de las obras, entendiéndose que todos ellos están incluidos en el precio de la 
excavación correspondiente.  
Cuando el Contratista no cumpla las anteriores disposiciones, el Director de las obras podrá 
disponer el traslado de las tierras depositadas a otro lugar, o el arreglo de los caballeros, 
siendo todos los gastos que por tal motivo se originen a cargo del contratista.  
Los escombros y basuras únicamente podrán depositarse en los lugares expresamente 
autorizados y en las condiciones que más adelante se establecen.  
Todo escombro o basura vertido por el Contratista fuera de los lugares autorizados por el 
Director deberá ser recogido, transportado y vertido por aquél en lugar autorizado como 
escombrera. Los perjuicios que se deriven del incumplimiento de esta prescripción serán de 
cuenta del Contratista.  
Excepcionalmente, los escombros podrán ser depositados en las zonas no autorizadas en los 
párrafos anteriores siempre que lo apruebe el Director, previa propuesta del Contratista de 
construir, por su cuenta y riesgo, las obras de defensa y contención necesarias para evitar el 
arrastre de escombros y la disminución de la capacidad de desagüe de los cauces. La 
propuesta deberá acompañarse de planos, cálculos justificativos y cuantos datos requiera el 
Director. La aprobación, en su caso, por parte de éste no exime al Contratista de su propia 
responsabilidad.  
 
47.1.2. ZONAS DE POSIBLES CABALLEROS Y ESCOMBRERAS  
Las posibles zonas para escombreras, serán propuestas por el Contratista y autorizadas por  
el Director.  
 
47.2. EJECUCIÓN  
Los lugares destinados a escombreras deberán ser convenientemente preparados realizando 
los siguientes trabajos:  
 
-Tala de los árboles si existiesen en toda el área que vayan a ocupar los escombros.  
-Obras de encauzamiento de las aguas superficiales mediante cunetones, alcantarillas y otras 
obras de desagüe que sean necesarias.  
-Muros de contención de la escombrera, si fuesen necesarios.  
Durante la formación de las escombreras no se permitirán en ningún momento situaciones de 
inestabilidad de los taludes de escombros.  
La masa de las escombreras no deberá ser causa de inestabilidad de las laderas existentes. 
En ningún caso las escombreras se cargarán con mayor volumen de escombros del previsto  







Proyecto de Half-Pipe en la Estación de Esquí de Sierra Nevada                              Pliego de Condiciones 


 


 59 


en su diseño.  
El Contratista en un plazo no superior a treinta (30) días desde la fecha del Acto de 
Comprobación del Replanteo presentará al Director, para la aprobación, los planos topográficos 
de las zonas de las escombreras que se propone llevar a cabo y la descripción de los trabajos 
indicados en el primer párrafo del presente apartado, acompañados de los croquis o dibujos 
aclaratorios y cubicaciones de la capacidad de escombros.  
Obtenida la autorización del Director, en cada caso, el Contratista deberá someter a la 
aprobación de aquél los planos de construcción y cálculos justificativos de las obras a realizar 
en las zonas de escombreras y de sus accesos. Esta documentación será presentada al 
Director con una antelación mínima de treinta días (30) al inicio de los trabajos preparatorios en 
las zonas de escombreras.  
Todas las obras que requiera la creación de escombreras deberán ser proyectadas con iguales 
criterios de seguridad y durabilidad que las obras definitivas del Proyecto.  
 
47.3. ACABADO DE LAS ESCOMBRERAS  
Las escombreras deberán quedar definitivamente en situación estable, no originarán riesgo de 
inestabilidad en las laderas y obras cercanas, tendrán forma regular, libres de montículos y 
depresiones, con superficies lisas y pendientes que favorezcan la escorrentía de las aguas 
pluviales, y con taludes estables. Estarán provistas de cunetas para encauzamiento de las 
aguas hasta los cauces naturales.  
La superficie final de las escombreras deberá tener un talud no inferior al siguiente:  
 
a) En escombreras de rocas 1,5:1 (H:V)  
b) En escombreras de suelos 2,5:1 (H:V)  
La arista superior de los taludes deberá redondearse en sección circular de tangente no inferior 
a tres (3) metros. Asimismo, el pie del talud, en su intersección con la superficie del terreno 
natural se redondeará de igual modo.  
Sobre la superficie de los taludes de las escombreras rocosas se colocará una capa de 
regularización de suelo no plástico y sobre ella una capa de tierra vegetal de 20 cm de espesor 
para posteriores siembras y plantaciones.  
Sobre la superficie de los taludes de las escombreras de tierras una vez perfiladas, se colocará 
una capa de tierra vegetal de 20 cm de espesor. Esta capa podrá suprimirse si las condiciones 
biogénicas del material son aceptables para siembras y plantaciones.  
 
OBRAS DE RELLENO  
ARTICULO 48. TERRAPLENES Y RELLENOS  
48.1. TERRAPLENES  
Los materiales a emplear, cuyos tipos y condiciones particulares se definieron en el Artículo  
6.1. del presente Pliego, se colocarán en los terraplenes que configuran el terraplen. 48.1.1. 
EJECUCIÓN DE LOS TERRAPLENES DEL DIQUE  
a) Observaciones adicionales a los materiales  
Por el Contratista y el Ingeniero Director se vigilará especialmente que el material que se va a 
colocar cumpla en cuanto a su procedencia, granulometría, contenido en materia orgánica y 
límites de Atterberg las condiciones señaladas para cada tipo en el Artículo 6.1. Antes de su 
puesta en obra se realizará una toma de muestras de los materiales de diferente génesis y 
localización para catalogar mediante los ensayos correspondientes cuáles cumplen con las 
antedichas condiciones.  
A juicio del Ingeniero Director será también admisible cualquier combinación de los parámetros 
citados que dé lugar a una resistencia al corte y un coeficiente de seguridad, igual o superior al 
obtenido en los cálculos de estabilidad del Proyecto, o la exigida por las reglamentaciones 
vigentes.  
Si con los materiales procedentes de la excavación no se pudiese cumplir las condiciones 
impuestas, el Ingeniero Director podrá optar por exigir que el material sea procedente de 
préstamos que él deberá cumplirlas, o por modificar adecuadamente el valor del talud de 
acuerdo con nuevos cálculos de estabilidad basados en los parámetros reales del material.  
b) Preparación de la cimentación  
Comprende la limpieza del terreno (vegetación, cercas y muros, materiales sueltos rocosos, 
demoliciones, etc.), retirada de toda la cobertura de tierra vegetal, y la excavación de todo el 
recubrimiento de suelos en el caso de que su espesor sea igual o inferior a dos metros (2,00 
m.) y hasta un metro (1,00 m.) del mismo, si éste es superior a los dos metros (2,00 m.), previa 
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comprobación con ensayo de penetración dinámica que el índice S.P.T. es igual o superior a 
veinte  (20) y mediante ensayos de dispersabilidad, que el suelo no es crítico, en caso de que 
no se cumpla alguna de ellas se han de eliminar los suelos en su totalidad. Finalmente se 
procederá a la compactación del terreno en toda la superficie de apoyo del terraplén (mediante 
la utilización de rodillos vibratorios lisos u otros métodos mecánicos o manuales en los lugares 
inaccesibles), hasta que el terreno haya adquirido la compacidad que el Ingeniero Director de 
las obras considere oportuna después de realizados los correspondientes ensayos. Los 
productos extraídos de las operaciones anteriores, si no se destinan a ningún aprovechamiento 
dentro de las obras que haya sido autorizado por el Ingeniero Director, se transportarán hasta 
los vertederos autorizados.  
Todas las operaciones anteriores así como un riego ligero de la superficie de la cimentación de 
forma que no quede ningún charco, se realizarán antes de proceder a la extensión de laprimera  
capa de contacto con la misma.  
c) Extensión del material  
El material se colocará en obra de acuerdo con las dimensiones y pendientes de los planos a 
las órdenes que dicte el Ingeniero Director. El material se extenderá siempre de forma que en 
cada una de las diferentes zonas la totalidad del terraplen tenga siempre la misma altura en 
toda su longitud y en toda su anchura.  
d) Compactación del material  
La compactación del material se realizará con rodillos lisos vibrantes cuyo peso estático sea 
igual o superior a ocho mil kilogramos (8 Tn). En las zonas de difícil acceso para los rodillos se 
dispondrán medios especiales de compactación, previamente ensayados, y aprobados por el 
Ingeniero Director.  
El número de pasadas que han de realizar los rodillos vibrantes depende de la altura definitiva 
de las tongadas y será elegido por el Ingeniero Director.  
Como condiciones generales, se cumplirá:  
- La humedad de los materiales en el momento de su compactación deberá ser la más cercana 
posible a la óptima deducida del ensayo Proctor Normal, será admisible una tolerancia del dos 
por ciento ( = 2 %), respecto a la óptima, en el noventa y cinco por ciento (95%) de las 
muestras. Para conseguir esta humedad, el Contratista estará obligado a humidificar o desecar 
el material antes de compactarlo en el tajo por procedimiento que haya sido aprobado por la 
Dirección de la obra.  
- En todas y cada una de las series de muestras que se tomen para comprobar la densidad de 
los materiales, deben cumplirse que el noventa por ciento (90 %) de ellas acusen a una 
densidad mayor que el cien por cien (100 %) de la máxima del Proctor Normal, siempre que la 
densidad del diez por ciento (10 %) de muestras restantes sea superior al noventa por ciento 
(90 %) de la máxima del Proctor Normal.  
El talud del paramento agua abajo se arreglará a mano al objeto de conseguir un aspecto 
agradable en el pie de agua abajo.  
Se llevará un control de los asientos que permita comprobar el efecto de la compactación 
mediante la nivelación de una red de puntos, pintados previamente, de forma que el 
asentamiento medio de las dos últimas pasadas sea inferior en cada una a veinte milímetros 
(20 mm.).  
Se tendrán en cuenta los resultados anteriores para fijar la sobreelevación que será necesario 
dar al terraplen para prever los asentamiento finales de forma que tenga la altura fijada en los 
planos.  
g) Ensayos  
Para el material del terraplen se realizará como mínimo (1) un ensayo de:  
. Por cada mil metros cúbicos (1.000 m3) de material a emplear:  
- Humedad natural  
-Densidad relativa  
-Análisis granulométrico  
-Límites de Attergerg  
-Proctor Normal  
. Por cada diez mil metros cúbicos (10.000 m3) de material a emplear:  
- Permeabilidad con muestra remoldeada  
-Compresión triaxial  
h) Tolerancias geométricas  
- La geometría se ajustará a la sección-tipo definida. Las tolerancias geométricas serán:  
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• En el paramento de aguas arriba la superficie acabada no deberá quedar bajo la teórica 
(plana, cónica en los acuerdos laterales o cilíndrica en el acuerdo con el fondo) en ningún 
punto, ni rebasarla por exceso en más de diez centímetros (10 cm.) medidos 
perpendicularmente a la superficie teórica. En ningún momento el Contratista podrá aportar 
material con el fin de corregir las irregularidades por defecto si dicho material no se compacta 
en sentido vertical conjuntamente con el resto de la tongada completa del terraplén. Las 
irregularidades por exceso se corregirán por el Contratista de acuerdo con las instrucciones del 
Director.  
• Los espesores compactados no deberán diferir en más de un décimo (1/10) de los previstos.  
• La coronación no deberá quedar bajo el plazo teórico sobreelevado en la altura que determine 
el Ingeniero Director para prever los asientos finales; su superficie acabada no deberá rebasar 
la teórica, corregida con la sobreelevación, en más de cuatro centímetros (4 cm) cuando se 
compruebe tanto paralela como normalmente al eje de la vía de coronación.  
• La tolerancia en el paramento de agua abajo sobre el plano teórico será de treinta centímetros 
en más o en menos ( 0,30 m.) medidos horizontalmente.  
 
48.2. REFINO Y COMPACTACIÓN DE LOS TALUDES INTERIORES DEL VASO  
Esta unidad comprende la regularización, refino, humectación y compactación de todas las 
superficies interiores del vaso y el fondo, de tal manera que no sea necesaria ninguna 
operación intermedia entre la presente unidad y la posterior colocación de la pantalla de 
impermeabilización .  
En los paramentos de los taludes interiores se proscribe la aportación de material para su 
regularización; ésta debe realizarse siempre quitando material.  
El Contratista presentará al Ingeniero Director un programa de trabajo para la ejecución de esta 
unidad con expresa descripción de los equipos de humectación y compactación; el Ingeniero 
Director podrá variar total o parcialmente dicho programa y exigir la realización de tramos o 
superficies experimentales para fijar el procedimiento en todos sus detalles.  
La humectación deberá realizarse por el sistema de aspersión o similar de forma que no se 
erosione la superficie una vez refinada.  
La compactación de los taludes interiores debe realizarse preferentemente según generatrices 
situadas en planos verticales (compactación en sentido normal a la superficie del talud).  
 
48.3. OTROS TERRAPLENES  
Se cumplirá lo especificado en los Artículos 330 y 331 del "P.G.3.", respectivamente.  
 
48.4. RELLENOS LOCALIZADOS  
Se cumplirá lo establecido en el Artículo 332 del "P.G.3.".  
 
ARTÍCULO 49. ARENA EN LECHO DE TUBERÍAS  
 
Como arena para lecho de tuberías pueden emplearse arenas y gravas de yacimientos 
naturales, rocas machacadas, escorias siderúrgicas apropiadas u otros productos cuyo empleo 
esté debidamente justificado a juicio del Ingeniero Director.  
Todo este árido deberá pasar por el tamiz 5 UNE.  
Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o en caso de 
duda, deberá comprobarse que la cantidad de sustancias perjudiciales no excede de los límites 
siguientes:  
 
Cantidad máxima en %del peso total de la muestra  
Terrones de arcilla, determinados con arreglo a la Norma UNE 7133 1,00  
Finos que pasan por el tamiz 0,80 arreglo a la Norma UNE 7135 5,00  
Material retenido por el tamiz 0,32 UNE y que flota en un liquido de peso especifico 2,0, 
determinado con arreglo a la 0,50 norma UNE 7244  
Compuestos de azufre expresados en SO4= y referidos al árido seco, determinados con 
arreglo a la Norma UNE 1,20 7245  
En el caso de arena de machaqueo, y previa autorización del Director, el límite de cinco por 
ciento (5%) para los finos que pasan por el tamiz 0,080 UNE podrá elevarse el siete por ciento 
(7%).  
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En el caso de utilizar escorias siderúrgicas como arena, se comprobará previamente que son 
estables, es decir, que no contienen silicatos ni compuestos ferrosos. Esta comprobación se 
efectuará con arreglo a la Norma UNE 7243.  
No se utilizarán arenas que presenten una proporción de materia orgánica tal que, ensayados 
con arreglo a la Norma UNE 7082, produzcan un color más oscuro que el de la sustancia 
patrón.  
 
ARTÍCULO 50. EJECUCIÓN DE LA BASE GRANULAR  
 
Se ejecutará conforme a lo especificado en el Artículo 500 del "P.G.3.". El espesor de la capa 
de base granular compactada de todas las vías será de veinticinco centímetros (25 cm).  
 
ARTÍCULO 51. DRENES  
 
51.1. EJECUCIÓN  
51.1.1. COLOCACIÓN DEL MATERIAL  
Los materiales para drenes se colocarán en capas que no excedan, una vez compactadas, un 
espesor de treinta centímetros (30 cm).  
 
El Contratista someterá a la aprobación del Director el método y equipos de colocación de los 
drenes. Se pondrá especial atención a que la colocación se efectúe sin segregación, ni 
contaminación por finos u otras materias extrañas.  
La ejecución de los drenes horizontales se efectuará sobre una base bien compactada y de 
superficie adecuadamente preparada y limpia. El tráfico se realizará por zonas de paso 
previamente definidas, y cuya capa superficial afectada negativamente por efecto del tráfico se 
removerá antes de extender la siguiente capa de dren.  
Como regla general, los equipos móviles trabajarán exclusivamente dentro de la zona del dren. 
Cuando estos equipos hayan de transitar por otras zonas, será obligatoria la limpieza de sus 
ruedas, orugas o rodillos inmediatamente antes de entrar en la zona del dren, para evitar la 
contaminación de éste. Dicha limpieza se realizará mediante un método eficiente y previamente 
aprobado por el Director.  
Si hubiera grandes áreas de dren expuestas a la intemperie durante la construcción, existe el 
riesgo de colmatación por limos en suspensión en el agua superficial. Por ello, se procurará 
reducir al mínimo el tiempo de exposición y se removerán las zonas que, hayan podido quedar 
contaminadas.  
 
 
 
 
51.1.2. COMPACTACIÓN  
La compactación del material de drenes se realizará en estado húmedo, sin que se produzca 
segregación. El Director confirmará o modificará, durante la ejecución de las obras, las 
condiciones de humedad, a la vista de los resultados de compactación obtenidos.  
Por lo general, se utilizarán rodillos vibratorios, lisos, de tamaño adecuado y características 
tales que no provoquen la rotura de las partículas. En las zonas que no sean accesibles al 
equipo de compactación, el material se colocará en capas de quince centímetros (15 cm) y se 
compactará con vibradores adecuados.  
Cuando, como es el caso, la consolidación es de material predominantemente granular y 
libremente drenante, el proceso no depende de la expulsión del aire de una matriz arcillosa 
húmeda sino del reajuste mecánico de las partículas; consecuentemente no tiene significado el 
ensayo Proctor. El grado de compactación deberá referirse a la densidad relativa, calculada en 
función de las densidades máxima y mínima del material, obtenidas en laboratorio, y la 
realmente alcanzada en el relleno  
Se exigirá una densidad relativa mínima del setenta por ciento (70%).  
La operación de compactación no deberá producir la rotura de las partículas del material.  
El grado de compactación de drenes debe ser suficiente para impedir la licuefación, limitar la 
consolidación y producir una resistencia adecuada. No obstante, una excesiva energía de 
compactación puede provocar la rotura de las partículas de drenes y reducir su permeabilidad.  
 
51.2. CONTROL  
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51.2.1. CONTROL DE PRODUCCIÓN  
Para asegurar la efectividad de drenes a lo largo de su vida útil se requiere un estricto control, 
con la frecuencia que establezca el Director, de todos los procesos de fabricación de los 
mismos, tanto en lo relativo a la calidad del material como a los procesos de tratamiento para 
obtener las características especificadas en este PTP. Asimismo, se efectuará un control 
estricto en el proceso de ejecución. Las Pautas de Control de Producción que el Contratista 
someterá a la aprobación del Director incluirán todos los controles a realizar en los aspectos 
mencionados.  
Se comprobará, mediante la realización de, al menos, un (1) ensayo cada quinientos metros 
cúbicos (500 m3) de material colocado durante toda el ejecución de la obra, o con la 
periodicidad establecida por el Director, que la granulometría obtenida del material responde a 
las exigencias establecidas.  
El grado de compactación se controlará mediante la ejecución de, al menos, un (1) ensayo de 
densidad relativa cada quinientos metro cúbicos (500 m3) de material colocado. Esta 
frecuencia podrá disminuirse, si el Director así lo considerara, cuando el proceso constructivo 
hubiera alcanzado un cierto grado de sistematización y, teniendo en cuenta la regularidad del 
material empleado, no sean de esperar cambios en las condiciones de compactación.  
El Director fijará los criterios de aceptación y rechazo en función del resultado de los ensayos 
de control de calidad. El incumplimiento de las prescripciones en relación con la granulometría 
del material compactado se considerará inaceptable, y el Contratista deberá retirar a su costa 
todo el material en el que se haya revelado dicho incumplimiento.  
 
Artículo 52. Relleno confinado en trasdós de estructuras  
 
52.1. EJECUCIÓN  
El trasdós y el hueco a rellenar se dejarán limpios de maderas, raíces, restos de encofrado, 
basuras y de cualesquiera objetos y materias extrañas. Se limpiará y protegerá la entrada de 
los mechinales y de los demás conductos que el material del relleno pudiere obstruir. Se 
repararán las coqueras y desperfectos de los paramentos del trasdós de la obra de fábrica y se 
cortarán a ras de paramento todos los alambres y anclajes metálicos de los encofrados.  
Si el relleno hubiera de apoyarse total o parcialmente sobre el relleno natural, se realizarán 
previamente las operaciones de desbroce, demoliciones y remoción de la capa de tierra 
vegetal.  
Se captarán los manantiales y filtraciones y se conducirá el agua al exterior o al sistema de 
drenaje definitivo, en la forma que ordene el Director.  
La ejecución del relleno en trasdós, en general, se puede incluir en uno de los dos tipos 
siguientes.  
Caso A. Relleno a un solo lado de la estructura, tales como los rellenos en trasdós de muros, 
estribos, aletas y obras de fábrica similares.  
Caso B. Rellenos que envuelven una estructura, tales como los rellenos en trasdós de 
alcantarillas, galerías, obras de paso bajo terraplenes, túneles artificiales y obras similares.  
En el caso A la ejecución del relleno deberá realizarse después de haber transcurrido, como 
mínimo, el tiempo que a continuación se indica:  
 
-En obras de hormigón armado: Veintiocho (28) días, a partir de la fecha de terminación del 
hormigonado de la estructura.  
-En obras de hormigón en masa: Siete (7) días, a partir de la fecha de terminación del 
hormigonado de la obra.  
-En obras de fábrica diversas, tales como conductos metálicos, y otras fábricas de materiales 
metálicos o de elementos prefabricados exentos de uniones o sellados que requieran un 
tiempo de endurecimiento superior a una hora: No se requiere tiempo de espera.  
En el caso B la colocación y compactación del material del relleno se efectuará 
simultáneamente y de forma equilibrada a ambos lados de la obra de fábrica, con un desnivel 
máximo aprobado por el Director. El relleno no se iniciará antes de haber transcurrido el tiempo 
que a continuación se indica:  
 
- En trasdós de hastiales de obras de hormigón armado: Catorce (14) días, a partir de la fecha 
de terminación del hormigonado de la estructura.  
-En trasdós de bóvedas (arranques a 30° con la horizontal) o de techos horizontales: 
Veintiocho (28) días, a partir de la fecha de terminación del hormigonado de la estructura.  
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-En trasdós de conductos metálicos y obras de elementos prefabricados exentos de uniones o 
sellados cuyo endurecimiento requiere más de una hora: No se requiere tiempo de espera. Los 
tiempos de espera señalados anteriormente podrán ser modificados, en más o menos, por el 
Director, debiendo cumplirse, en todo caso, la condición de que las tensiones originadas en la 
estructura por efecto del empuje del relleno y, en especial, el peso y efecto dinámico de las 
máquinas, no superen la mitad del valor de la resistencia del material de sus partes más 
débiles, a la edad correspondiente a la fecha de comienzo del relleno. El cumplimiento de esta 
condición deberá ser comprobado mediante ensayos.  
La ejecución del relleno se efectuará cuidando que no se produzcan daños ni deformaciones 
inconvenientes en los paramentos ni en el interior de la estructura de la obra de fábrica. 
Cualquier eventual desperfecto será reparado por el Contratista, a su costa, y deberá ser 
realizado según las instrucciones del Director.  
Cuando el relleno confinado haya de ser cubierto por un relleno en alzado, la densidad 
alcanzada en aquél no será inferior a la exigida en éste.  
El Contratista deberá disponer de pisones o compactadores mecánicos o manuales de 
reducido tamaño para poder compactar bien los rincones y los espacios de pequeña extensión. 
Salvo en los casos autorizados por el Director, no se permitirá el apisonado a mano.  
La superficie final tendrá la forma y posición definidas en los Planos y en el presente PTP.  
 
52.2. CONTROL  
52.2.1. CONTROL DE EJECUCIÓN  
El Contratista someterá a la aprobación del Director una Pauta de control de calidad 
sistemático de los materiales y de la ejecución de la obra.  
Los ensayos y pruebas se realizarán, principalmente para comprobar las características de 
granulometría, material que pasa por el tamiz 0,080 UNE, límites de Atterberg, densidad in situ, 
humedad y, en determinados casos, la permeabilidad.  
El Contratista estará obligado a comunicar al Director, con la periodicidad que éste indique, los 
resultados del control de ejecución.  
El Director podrá, si lo estimase necesario, variar la densidad de los controles de calidad 
especificados en este PTP si los resultados obtenidos no fueran fiables o si se estuvieran 
obteniendo resultados de poca o ninguna utilidad.  
 
52.2.2. CONTROL DE RECEPCIÓN  
Con independencia del control de ejecución que debe realizar el Contratista por su cuenta, y 
que en todo momento podrá ser inspeccionado por el Director, la Dirección llevará a cabo el 
control de recepción mediante la comprobación de aquellas características que el Director 
considere más significativas para la calidad de la obra.  
 
ARTÍCULO 53. ZAHORRAS NATURALES PARA CAMINOS DE ACCESO, SERVICIO Y 
CORONACIÓN  
 
53.1. EJECUCIÓN DE LA OBRAS.  
Cuando sea necesario, los materiales podrán mezclarse en la cantera de producción o 
transportarse a pié de obra por separado y ser mezclados, en la proporción correspondiente, 
en el momento de construir la sub-base.  
En cualquier caso los materiales se transportarán a pié de obra, depositándolos en montones 
sobre la superficie de la explanación y con una separación entre sí proporcionada al volumen 
de cada montón y al volumen del material a extender por metro de camino.  
La zahorra natural no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la 
que haya que asentarse tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias 
establecidas. Para ello, además de la eventual reiteración de los ensayos de aceptación de 
dicha superficie, el Director de las Obras podrá ordenar el paso de un camión cargado, a fin de 
observar su efecto.  
Si en la citada superficie existieran defectos o irregularidades que excediesen de las tolerables, 
se corregirán antes del inicio de la puesta en obra de la zahorra natural.  
Los materiales serán extendidos, una vez aceptada la superficie de asiento, tomando las 
precauciones necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones, en tongadas con 
espesores comprendidos entre diez y treinta centímetros (10 y 30 cm).  
Antes de extender una tongada se procederá, si fuera necesario, a su homogeneización y 
humectación. Se podrán utilizar para ello la pre-humidificación en central u otros 
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procedimientos sancionados por la práctica que garanticen, a juicio del Director de las Obras, la 
correcta homogeneización y humectación del material.  
La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo "Proctor modificado" según la 
Norma NLT 108/72, podrá ser ajustada a la composición y forma de actuación del equipo de 
compactación, según los ensayos realizados en el tramo de prueba.  
Todas las operaciones de aportación de agua tendrán lugar antes de la compactación.  
Después, la única humectación admisible será la destinada a lograr en superficie la humedad 
necesaria para la ejecución de la capa siguente. El agua se dosificará adecuadamente, 
procurando que en ningún caso un exceso de la misma lave el material.  
Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá rebasar a la óptima en más de un 
(1) punto, porcentual, se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta 
alcanzar la densidad especificada en el presente Artículo.  
Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o 
desagüe, muros o estructuras, no permitieran el empleo del equipo que normalmente se 
estuviera utilizando se compactarán con medios adecuados a cada paso, de forma que las 
densidades que se alcancen cumplan las especificaciones exigidas a la zahorra natural en el 
resto de la tongada.  
Antes del empleo de un determinado tipo de material, será preceptiva la realización del 
correspondiente tramo de prueba, para fijar la composición y forma de actuación del equipo 
compactador, y para determinar la humedad de compactación más conforme a aquéllas.  
La capacidad de soporte, y el espesor si procede, de la capa sobre la que se vaya a realizar el 
tramo de prueba serán semejantes a los que vaya a tener en el firme la capa de zahorra 
natural.  
El Director de las Obras decidirá si es aceptable la realización del tramo de prueba como parte 
integrante de la obra en construcción.  
Se establecerán las relaciones entre número de pasadas y densidad alcanzada, para cada 
compactador y para el conjunto del equipo de compactación.  
A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras definirá:  
• Si es aceptable o no el equipo de compactación propuesto por el Constructor.  
• En el primer caso, su forma específica de actuación, y en su caso, la corrección de la  
humedad óptima.  
• En el segundo, el Constructor deberá proponer un nuevo equipo, o la incorporación de un 
compactador suplementario o sustitutorio.  
Asimismo, durante la realización del tramo de prueba se analizarán los aspectos siguientes:  
 
• Comportamiento del material bajo la compactación.  
• Correlación, en su caso, entre los métodos de control de humedad y densidad "in situ" 
establecidos en los Pliegos de Prescripciones Técnicas y otros métodos rápidos de control, 
tales como isótopos radiactivos, carburo de calcio, picnómetro de aire, etc.  
La compactación de la zahorra natural se continuará hasta alcanzar una densidad no inferior a 
la que corresponde al noventa y siete por ciento (97%) de la máxima obtenida en el ensayo 
"Proctor modificado", según la Norma NLT 108/72, efectuando las pertinentes sustituciones de 
materiales gruesos.  
Durante esta fase, se deberán corregir con la motoniveladora las posibles irregularidades del 
perfil, teniendo cuidado de que, antes de terminar la compactación, la motoniveladora cese en 
su intervención, con el fin de conservar en la superficie la misma densidad alcanzada en la 
parte más profunda.  
El ensayo para establecer la densidad de referencia se realizará sobre muestras de material 
obtenidas "in situ" en la zona a controlar, de forma que el valor de dicha densidad sea 
representativo de aquélla. Cuando existan datos fiables de que el material no difiere 
sensiblemente, en sus características, del aprobado en el estudio de los materiales y existan 
razones de urgencia, así apreciadas por el Director de las Obras, se podrá aceptar como 
densidad de referencia la correspondiente a dicho estudio.  
En las capas de zahorra natural, los valores del módulo E2, determinado según la Norma NLT-
357/86, no serán inferiores a los indicados en el Cuadro 1.  
El agua a emplear en la compactación no contendrá materia orgánica.  
La superficie de la base deberá terminarse con el bombeo y cotas previstas en Proyecto y 
quedará perfectamente perfilada, sin ondulaciones ni irregularidades.  
Se tolerarán variaciones de un 10%, tanto en más como en menos, respecto a los espesores 
establecidos en el Proyecto.  
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No se extenderá ninguna nueva tongada en tanto no se hayan realizado, encontrándolas 
conforme, las comprobaciones de nivelación y grados de compactación de la precedente.  
 
53.2. LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN  
Si se emplean compactadores vibratorios, deberá evitarse un exceso de vibración que 
ocasione la segregación de los materiales o que dejen de estar en íntimo contacto.  
Las zahorras naturales se podrán emplear siempre que las condiciones climatológicas no 
hayan producido alteraciones en la humedad del material, tal que se supere en más de dos (2) 
puntos porcentuales la humedad óptima.  
Los trabajos se suspenderán cuando la temperatura sea inferior a 2º C.  
Sobre las capas recién ejecutadas se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico, mientras no se 
construya la capa siguiente. Si esto no fuera posible, el tráfico que necesariamente tuviera que 
pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren las rodadas en una sola zona. El 
Constructor será responsable de los daños originados, debiendo proceder a su reparación con 
arreglo a las instrucciones del Director de las Obras.  
 
53.3. TOLERANCIAS GEOMÉTRICAS DE LA SUPERFICIE ACABADA  
Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros con arreglo a los planos, en el eje, 
quiebros de peralte si existen, y bordes de perfiles transversales cuya separación no exceda de 
la mitad (1/2) de la distancia entre los perfiles del Proyecto, se comparará la superficie acabada 
con la teórica que pase por la cabeza de dichas estacas.  
La citada superficie no deberá diferir de la teórica en ningún punto en más de veinte milímetros 
(20 mm) bajo calzada, ni de treinta milímetros (30 mm) en los demás casos.  
En todos los semi-perfiles se comprobará la anchura extendida, que en ningún caso deberá ser 
inferior a la teórica deducida de la sección-tipo de los Planos.  
Será optativa del Director de las Obras la comprobación de la superficie acabada con regla de 
tres metros (3 m), estableciendo la tolerancia admisible en dicha comprobación.  
Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas serán corregidas por el 
Constructor, a su cargo. Para ello, se escarificará en una profundidad mínima de quince 
centímetros (15 cm), se añadirá o retirará el material necesario y de las mismas características, 
y se volverá a compactar y refinar.  
Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existieran problemas de encharcamiento, 
el Director de las Obras podrá aceptar la superficie, siempre que la capa superior a ella 
compense la merma de espesor sin incremento de coste para la Administración.  
 
53.4. CONTROL DE CALIDAD DE LAS OBRAS  
La ejecución de las obras se controlará mediante la realización de ensayos cuya frecuencia y 
tipo se señalan a continuación, entendiéndose que las cifras que se dan son mínimas.  
- Cada 500 m3 o fracción de material empleado:  
. Una determinación de contenido de humedad.  
 
- Cada 1.500 m2 o fracción de estrato terminado:  
. Un ensayo de densidad "in situ".  
 
ARTÍCULO 54. PROTECCIONES DE ESCOLLERAS  
El Contratista suministrará y colocará las protecciones de escollera en la situación y 
dimensiones indicadas en los planos o establecidas por el Ingeniero Director.  
Las escolleras de protección serán colocadas de acuerdo con los planos, sobre una capa 
continua de grava y arena de 10 centímetros de espesor mínimo. No se exigirá para las 
escolleras ningún tipo de compactación y el Contratista podrá elegir el método de colocación a 
su conveniencia con tal de asegurar que el material colocado es estable y que no queden 
espacios sin proteger o rellenar que no sean razonables a juicio del Ingeniero Director.  
 
ARTÍCULO 55. REFINO DE LOS TALUDES Y LA CORONACIÓN  
Terminada la construcción del terraplen se procederá al refino de la coronación, de acuerdo 
con los datos que figuran en los planos.  
En su perfil transversal, la coronación aparecerá constituida por dos planos inclinados hacia los 
taludes, con pendiente del 2%, convenientemente acordados en el eje.  
 
ARTÍCULO 56. REVESTIMIENTO DE LOS TALUDES Y DE LA CORONACIÓN  
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El talud aguas abajo del terraplen se protegerá contra la erosión mediante un revestimiento 
herbáceo. Para ello, una vez refinado el talud, se extenderá sobre el mismo una capa de tierra 
vegetal, de 10 cm. de espesor medio, que se sembrará con semillas de plantas pratenses de 
las especies y en las cantidades que indique el director de las obras. El Contratista efectuará la 
cobertura de dichas semillas y suministrará los riegos que sean necesarios para lograr el total 
nacimiento de las plantas.  
Sobre la coronación del terraplen, una vez perfilada, y siempre que no esté prevista la 
ejecución de un camino con especiales características, se dispondrá una capa de zahorra o de 
material granular que, cubriendo totalmente la coronación, será compactada hasta alcanzar la 
densidad que establezca el Director de las obras. El espesor de este revestimiento será el 
especificado en los planos correspondientes.  
 
ARTÍCULO 57. EJECUCIÓN GEOTEXTILES 
57.1. GEOTEXTIL  
57.1.1. DESPLIEGUE DE GEOTEXTILES  
Durante el almacenamiento de los rollos, se cuidará su protección con envueltas opacas y 
aislantes de lluvia. Las envueltas no deben retirarse hasta la instalación del material.  
Tras el transporte de los rollos, las operaciones de despliegue deberán realizarse de la 
siguiente manera:  
 
1. En taludes se anclarán convenientemente los paneles para desplegarlos después pendiente 
abajo, de manera que se mantenga en tensión continuamente el material. En cuanto al 
sentidode instalación, la dirección de máxima pendiente del talud coincidirá con el sentido 
longitudinal de los paneles (dirección de fabricación).  
2. En presencia de viento excesivo, según progrese la instalación el material será 
provisionalmente lastrado con sacos o neumáticos, los cuales se retirarán cuando el material 
quede definitivamente instalado.  
3. El corte de paneles se realizará con herramientas adecuadas 
4. Durante la instalación se eliminará cualquier material que pueda quedar atrapado en la 
interfase entre el geotextil y el material adyacente, para evitar punzonamientos.  
5. Tras la instalación se hará una inspección final para repara posibles desperfectos si los 
hubiera.  
 
57.1.2. PROCEDIMIENTOS DE SOLDADURA Y UNIÓN  
Dos paneles de geotextil a soldar deben ser solapados, previamente a su soldadura al menos 
75mm. Caso de tener una base de apoyo en buen estado, bastaría con solapar al menos 30 
cm sin necesidad de soldadura.  
Si se sueldan los solapes, se pueden hacer por flama de gas o por aire caliente. Se deberá 
tener especial cuidado en no quemar el geotextil y dañar los materiales adyacentes. La 
distancia de la flama al geotextil dependerá de la velocidad de avance y de la intensidad de 
calor.  
En general no se realizarán soldaduras horizontales continuas en taludes salvo en parches u 
otros casos excepcionales autorizados.  
 
 
 
OBRAS DE HORMIGÓN  
ARTÍCULO 58. CONDICIONES GENERALES PARA LOS HORMIGONES  
58.1. MATERIALES  
Los materiales que se empleen para la fabricación de hormigones cumplirán con las 
condiciones especificadas en los Artículos 19 y 20 del presente Pliego.  
 
58.2. TIPOS DE HORMIGÓN  
Los tipos de hormigón a emplear en obra se definen atendiendo a la mínima resistencia 
característica que se les exija, entendiéndose dicha resistencia a los veintiocho (28) días en 
probeta cilíndrica de quince centímetros (15 cm) de diámetro por treinta centímetros (30 cm) de 
altura.  
Los tipos de hormigón que se emplearán en las obras son los siguientes:  
 
Mínima resistencia característica según  
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Tipo de hormigón Tipo de cemento Normas UNE 7240 y 7242  
HM-12,5 CEM II/A-V, B-V 12,5 N/mm2  
HM-15 CEM II/A-V, B-V 15 N/mm2  
HM-20 CEM II/A-V, B-V 20 N/mm2  
HA-25 CEM II/A-V, B-V 25 N/mm2  
 
En cada parte de la obra se utilizarán los tipos de hormigón indicados en el Proyecto o que 
indique el Ingeniero Director, y en general, los siguientes:  
 
-En rasantes limpieza y sobreexcavaciones Tipo HM-12,5 y HM-15  
-En obras varias en masa Tipo HM-20  
-En obras varias armadas Tipo HA-25  
 
 
Artículo 59. Dosificación de los hormigones  
Las dosificaciones serán las convenidas para lograr las resistencias establecidas.  
Previamente a la colocación en obra de todo tipo de hormigón, el Contratista deberá someter a 
la aprobación del Ingeniero Director las dosificaciones que se proponga emplear.  
Dicha propuesta la hará el Contratista sobre la base de un estudio experimental de 
dosificaciones sobre hormigones de prueba que, en cuanto a ensayos, deberá cumplir las 
siguientes condiciones:  
Los hormigones de prueba serán fabricados con áridos de la misma procedencia y sometidos a 
los mismos tratamientos que los hormigones de obra.  
Los hormigones de prueba serán fabricados utilizando el mismo tipo de instalaciones de 
preparación de áridos y de fabricación que se empleen en obra.  
En la determinación de resistencia a compresión simple de los hormigones de prueba será 
preceptivo el ensayo sistemático a los siete días y el determinante de la resistencia 
característica a los veintiocho días, la cual deberá ser como mínimo del ciento diez por ciento 
de las especificadas en el apartado precedente, para que dicho ensayo se considere 
satisfactorio.  
Aprobada la propuesta de dosificaciones que, además de la cantidad de cada componente, 
especificarán para cada tipo de hormigón la consistencia según un índice normalizado 
aprobado por el Ingeniero Director se aplicarán a obra, necesariamente por peso de cada 
componente y habida cuenta de las variaciones de humedad de los áridos.  
Las dosificaciones, en el transcurso de la ejecución de las obras, serán ajustadas a propuesta 
del Contratista y previa aprobación del Ingeniero Director, según lo fuera exigiendo el sistema 
de control que éste dispusiera con arreglo al apartado siguiente.  
Las pesadas para la dosificación en obra serán hechas con precisión dentro de las siguientes 
tolerancias:  
 
-Peso del cemento: 2 %  
-Peso de cualquier clase granulométrica de áridos: 2 %  
-Peso del agua: 1 %  
El Contratista suministrará, instalará, operará y mantendrá los equipos para dosificación del 
hormigón de acuerdo con estas especificaciones, incluyendo los equipos necesarios para 
controlar adecuadamente la cantidad de cada uno de los componentes de cada amasada.  
La cantidad de cemento, arena y de los diferentes tipos de árido grueso que entran en cada 
amasada será controlada por pesaje y la cantidad de agua se determinará por pesaje o 
volumen.  
El equipo para pesaje del cemento será fácilmente ajustable para compensar las variaciones a 
introducir por cambios en el contenido de humedad de los áridos o por cambios en las 
proporciones de la mezcla. Estará provisto de escalas de medida con graduaciones, al menos, 
cada 2,5 kg para el cemento y cada 10 kg para los áridos.  
El Contratista deberá suministrar el equipo necesario para comprobar la exactitud del equipo de 
dosificación. A no ser que el Ingeniero Director, requiera una mayor frecuencia, el Contratista 
comprobará al menos una vez al mes que el equipo de dosificación cumple con las tolerancias 
de peso admitidas. El Contratista hará los ajustes, reparaciones o sustituciones que sean 
necesarios para cumplir dichas tolerancias.  
 
ARTÍCULO 60. FABRICACIÓN DEL HORMIGÓN  
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Con relación a las dosificaciones establecidas se admitirán solamente tolerancias del tres (3) 
por ciento en el cemento, del ocho (8) en la proporción de las diferentes clases o tamaños de 
áridos por mezclas, y del tres (3) en la concentración (relación cemento-agua) habida cuenta 
de la humedad del árido.  
La dosificación de obra se hará con la oportuna instalación dosificadora por pesada de todos 
los materiales, bajo la vigilancia de persona especializada y corrigiéndose la dosificación del 
agua con arreglo a las variaciones de humedad del árido.  
En el caso de fallar la dosificadora ponderal el Ingeniero Director podrá autorizar la dosificación 
volumétrica de los áridos, siempre que se midan éstos en recipientes de doble altura que lado, 
y cuyos enrases correspondan exactamente a los pesos de cada tipo de árido que ha de 
verterse en cada amasada. La dosificación del cemento se hará siempre por peso.  
El periodo de batidos a la velocidad de régimen será en todo caso superior a un (1) minuto e 
inferior a tres (3), siempre que no se empleen hormigoneras de más de un (1) metro cúbico. En 
caso de emplearse hormigoneras de mayor capacidad, la duración del amasado se prolongará 
hasta obtener la necesaria homogeneidad de acuerdo con los ensayos que se realicen al 
efecto.  
No se mezclarán masas frescas, conglomeradas con tipos distintos de cemento. Antes de 
comenzar la fabricación de una mezcla con un tipo de conglomerante, deberán limpiarse las 
hormigoneras.  
La compactación del hormigón se efectuará por vibración. La consistencia será fijada por el 
Director de la obra.  
De acuerdo con las instrucciones EHE los ensayos de control de los hormigones se realizarán 
a los siguientes niveles:  
 
Hormigón HM-15 Nivel normal  
Hormigón HM-20 Nivel normal  
Hormigón HA-25 Nivel normal  
ARTÍCULO 61. TRANSPORTE Y COLOCACIÓN DEL HORMIGÓN 
El transporte desde las hormigoneras a los puntos de puesta en obra se realizará de la manera 
más rápida posible, empleando métodos que impidan toda segregación, exudación, 
evaporación de agua o intrusión de cuerpos extraños en la mezcla.  
Desde las instalaciones de fabricación de hormigón el transporte del hormigón podrá realizarse 
en camiones provistos o no de elementos de agitación. En el primer caso, la velocidad de 
agitación estará comprendida entre dos y seis revoluciones por minuto y el periodo de tiempo 
comprendido entre la carga y la descarga será inferior a sesenta minutos, funcionando 
constantemente el sistema de agitación. Si se emplearan camiones desprovistos de agitadores, 
será preceptivo el empleo de cubas sin aristas vivas y el tiempo máximo permitido entre carga y 
descarga se establecerá por el Ingeniero Director a la vista de las pruebas pertinentes.  
En ningún caso se permitirá la puesta en obra de hormigones que acusen un principio de 
fraguado, segregación o desecación, así como tampoco adición de agua o de cualquier otro 
producto durante el transporte.  
El hormigón no podrá ser colocado en obra antes de que todos los encofrados, la preparación 
de las superficies de fundación y todas las partes que deben quedar embebidas en el hormigón 
hayan sido aprobadas por el Ingeniero Director.  
El hormigón será colocado, normalmente, en capas horizontales que deberán ser mantenidasal 
mismo nivel. Se deberá evitar que el hormigón deslice hacia abajo, a lo largo de superficies 
inclinadas, directamente hasta su posición final.  
El hormigón en obra será descargado verticalmente sin tocar el encofrado. Entre el punto de 
descarga y su posición final, no será dejado caer desde alturas libres superiores a 2,5 metros 
salvo aprobación por la Administración. Las cintas transportadoras de otros sistemas de 
descarga y colocación del hormigón deberán estar diseñados de manera que no se produzca 
segregación o pérdidas de mortero y deberán estar provistas, al final, de un tramo cónico 
vertical o de otro medio de manera que, al final, se produzca la descarga vertical del hormigón.  
En caso de utilizar bomba de hormigón en la colocación de éste, la extremidad del tubo de 
alimentación deberá ser mantenida sumergida en el hormigón durante el proceso de colocación 
con el fin de ayudar a su compactación.  
Inmediatamente antes de la colocación del hormigón, todas las superficies de fundación sobre 
las que se colocará el hormigón estarán libres de agua, lodo o material objecionable. Si las 
superficies sobre las que se colocará el hormigón pudiesen absorber humedad, deberán ser 
humedecidas de manera que se impida la absorción del agua de composición del hormigón.  
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Se definen como juntas de construcción en el hormigonado las superficies de hormigón sobre o 
contra las que el hormigón ha de ser colocado, a las que el nuevo hormigón debe adherirse y 
que han alcanzado un grado de dureza tal que el nuevo hormigón no puede incorporarse 
íntegramente al colocado previamente.  
Las superficies de las juntas de construcción deberán estar limpias, rugosas y secas en el 
momento de ser cubiertas por el hormigón fresco. La limpieza consistirá en la retirada de toda 
lechada, hormigón suelto, o defectuoso, arena, productos de curado u otras sustancias 
extrañas.  
Las superficies de todas las juntas de construcción serán lavadas con chorro de arena o con 
chorro de agua y aire y serán secadas con anterioridad a la colocación del nuevo hormigón. El 
secado de la superficie podrá ser hecho mediante chorro de aire.  
Las superficies de las juntas de dilatación estarán limpias y libres de material extraño, lechada 
o concreciones de hormigón y serán protegidas por medio de una capa de un producto para 
curado que cumpla las especificaciones que se dan en la cláusula 4.17. Se mantendrá una 
atención especial para no poner en contacto estos productos con las juntas premoldeadas.  
Las superficies de todo material duro, sobre o contra el que habrá que colocar hormigón, 
estarán limpias y excepto en aquellos casos en los que las filtraciones hagan imposible el 
secado de la superficie, serán humedecidas y llevadas después a una condición de superficie 
seca. Las superficies que puedan absorber agua y que sean horizontales o casi horizontales 
serán cubiertas con una capa de mortero de cemento de, aproximadamente, un centímetro de 
espesor, antes de proceder a la colocación del hormigón. El mortero tendrá las mismas 
proporciones de agua, aireante, cemento y arena que el del hormigón, a no ser que el 
Ingeniero Director especifique otras dosificaciones. La relación agua-cemento del mortero no 
será mayor que la del hormigón y su consistencia será adecuada para permitir su colocación. 
El mortero será extendido y trabajado de modo que se introduzca en todas las irregularidades. 
El hormigón será colocado inmediatamente después, sobre el mortero todavía fresco.  
Esta capa de mortero no se colocará sobre las juntas de contracción. En estos casos se 
empezará con una mezcla de árido de dos centímetros, una relación agua-cemento de 0,47, en 
peso y un "slump" máximo de 10 cm. Esta mezcla será extendida con un espesor entre tres y 
siete centímetros.  
El reamasado del hormigón no será permitido. Cualquier hormigón cuya adecuada colocación 
no pueda ser asegurada debido a su endurecimiento, será rechazado.  
El hormigón se depositará en todos los casos tan cerca como sea posible de su posición final. 
Se emplearán métodos y equipos de manera que no se produzca segregación del agregado 
grueso. En el caso de que se produzca separación de la masa de hormigón de grupos de 
partículas de agregado grueso estas serán dispersadas antes de que el hormigón sea vibrado. 
Se permitirá la utilización del vibrador para introducir en la masa del hormigón algunas piezas 
individuales de árido grueso que se hayan segregado.  
Cuando la colocación del hormigón se termine con juntas inclinadas, el Contratista consolidará 
el hormigón en tales juntas de tal manera que consiga una superficie razonablemente uniforme 
y estable.  
Los hormigones serán colocados en capas continuas aproximadamente horizontales cuyo 
espesor no excederá normalmente de cuarenta centímetros. En cualquier caso, el Ingeniero 
Director podrá exigir espesores menores si, a su juicio, el hormigón no puede ser colocado en 
un espesor de cincuenta centímetros con una consolidación adecuada.  
Todas las intersecciones de juntas de construcción con las superficies vistas de hormigón 
serán hechas rectas y verticales u horizontales.  
Para la colocación de hormigones no encofrados con pendientes que hagan impracticable la 
vibración del hormigón, este será colocado con ayuda de un reglón deslizante de, por lo 
menos, 75 centímetros de ancho. El hormigón será consolidado mediante vibradores internos 
con objeto de asegurar el relleno completo bajo el encofrado deslizante.  
 
El hormigón será consolidado hasta la máxima densidad posible, sin que se formen bolsas de 
agregados gruesos y de manera que se ajuste perfectamente a las superficies de los 
encofrados o de los materiales embebidos. La consolidación de los hormigones en estructuras 
se hará por medio de vibradores internos, eléctricos o neumáticos. Para los vibradores de tipo 
interno la velocidad no será inferior a 7.000 revoluciones por minuto.  
Al compactar una tongada de hormigón, el vibrador se mantendrá en posición casi vertical y 
será sumergido hasta volver a vibrar la parte superior de la tongada subyacente. Cada tongada 
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de hormigón no será colocada hasta que las anteriores no hayan sido completamente 
consolidadas. Se evitará el contacto del vibrador con las superficies del encofrado.  
 
ARTÍCULO 62. TEMPERATURA DEL HORMIGONADO  
El hormigón no podrá ser puesto en contacto con la tierra o el encofrado helados ni con la 
nieve, el hielo o la escarcha que recubran la tierra, el encofrado o las armaduras. El hormigón 
no podrá ser fabricado tampoco con materiales helados.  
El hormigonado podrá hacerse bajo condiciones climatológicas frías siempre que se adopten 
las precauciones necesarias que aseguren que la temperatura del hormigón en el momento de 
su colocación no sea inferior a 5°C. y que la temperatura del hormigón se mantenga por 
encima de 0°C. durante un periodo tal que pueda desarrollar una resistencia adecuada contra 
los efectos de las bajas temperaturas.  
Previamente al comienzo del hormigonado con condiciones climatológicas frías, el Contratista 
deberá obtener la aprobación, del Ingeniero Director, de las precauciones que propone emplear 
contra los efectos de las bajas temperaturas.  
Salvo que se adopten precauciones especiales, las operaciones de hormigonado se 
suspenderán si la temperatura ambiente desciende por debajo de 3°C y no se comenzará de 
nuevo hasta que suba por encima de 1°C.  
La temperatura del hormigón, en el momento de su colocación no será superior a 35º 
centígrados. Si, a juicio del Ingeniero Director, las condiciones climatológicas son tales que la 
temperatura del hormigón pudiera sobrepasar dicho límite, podrá exigir la suspensión del 
hormigonado a no ser que el Contratista adopte medios efectivos de enfriamiento, sujetos a la 
aprobación del Ingeniero Director, tales como:  
 
Enfriar el agua de amasado o reemplazar una parte del agua por hielo, el cual deberá quedar 
completamente fundido al final del amasado.  
 
Regar con agua fría los depósitos de áridos. El Contratista deberá tener en cuenta en este caso 
las variaciones de humedad que dicho riego supone a efectos de modificar la cantidad de agua 
a añadir durante la fabricación del hormigón.  
Hormigonar, durante la noche.  
Mojar y proteger del sol el exterior del encofrado  
 
ARTÍCULO 63. CURADO DEL HORMIGÓN  
El curado de las obras de hormigón se hará de acuerdo con las especificaciones de este 
Artículo. El Contratista suministrará todos los materiales para el curado de los hormigones.  
Las juntas de construcción podrán ser curadas por cualquiera de los métodos indicados. Si se 
utiliza un producto de curado, este será completamente removido antes de colocar el hormigón 
sobre o contra las juntas de construcción.  
Las superficies horizontales no encofradas serán humedecidas mediante la utilización de un 
material saturado de agua o por cualquier otro medio efectivo aprobado por el Ingeniero 
Director y colocado sobre ellas tan pronto como el hormigón haya endurecido lo suficiente para 
prevenir su daño por el agua. Estas superficies y las superficies encofradas serán mantenidas 
húmedas completa y continuamente hasta que se proceda a retirar los encofrados, procurando 
introducir el agua entre la superficie del hormigón y el encofrado. Después del desencofrado el 
curado del hormigón se continuará en la forma especificada en los apartados siguientes:  
 
-Curado del hormigón mediante agua  
-El curado del hormigón con agua se hará manteniendo húmeda la superficie del hormigón 
hasta, al menos 14 días después de hormigonado excepto en el caso de que sea necesario 
colocar un nuevo hormigón sobre o contra la superficie de hormigón en proceso de curado, en 
cuyo caso dicho proceso será interrumpido inmediatamente antes de colocar el nuevo 
hormigón.  
-El periodo de curado del hormigón especificado podrá ser reducido a seis días en el caso de 
que la temperatura media diaria en la zona sea menor de 5 grados centígrados. Cuando 
existan riesgos de heladas, el proceso de curado será interrumpido.  
-La superficie de hormigón será mantenida húmeda cubriéndola con un material saturado de 
agua, mediante el empleo de un sistema de tuberías perforadas, aspersores o cualquier otro 
método mediante el cual se mantengan húmedas las superficies de hormigón de una manera 
continua y no sólo periódica.  
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-Curado del hormigón mediante un producto de curado  
El curado por este método consistirá en la aplicación de una película sobre la superficie de 
hormigón que impida la evaporación del agua de composición del hormigón. El producto a 
emplear por el curado por este método será un producto comercial de calidad aprobada por el 
Ingeniero Director, que, una vez extendido, produzca una película continua de calidad y 
consistencia uniforme y de color blanco.  
El producto de curado será extendido de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.  
La cantidad a emplear no será inferior a un litro por cada 3,5 m2 para superficies lisas; para  
superficies rugosas, la cantidad a emplear por metro cuadrado se aumentará de manera que se 
consiga una membrana de espesor mínimo equivalente al requerido para superficies lisas.  
La reparación de todas las imperfecciones en las superficies de hormigón no se hará hasta 
después de extendido el producto de curado. Después de que la membrana adquiera una 
consistencia seca, se harán las reparaciones en el hormigón y una vez terminadas estas se 
humedecerán y se extenderá la membrana de curado sobre ellas.  
El equipo y los métodos para aplicación de la membrana para curado estarán de acuerdo con 
las recomendaciones del fabricante del producto de curado y será aprobado por el Ingeniero 
Director. El Contratista deberá preservar la membrana de daños producidos por el tráfico u 
otras causas hasta 28 días después de su extensión. En el caso de que no sea posible evitar el 
tráfico sobre las superficies dentro de dicho periodo, la membrana se protegerá mediante una 
capa de arena de, al menos, 3 centímetros de espesor u otro método aprobado por el Ingeniero 
Director.  
Cualquier área de la membrana dañada dentro de los 28 días especificados será reparada 
inmediatamente de una manera aprobada por el Ingeniero Director.  
 
 
 
 
ARTÍCULO 64. TOLERANCIAS EN LA CONSTRUCCIÓN DE HORMIGONES  
Las desviaciones permitidas de las secciones de hormigón con respecto a las alineaciones, 
rasantes, cotas, planos o dimensiones mostradas en los planos o especificadas por el 
Ingeniero Director son definidas como "tolerancias" y deben ser diferenciadas de las 
irregularidades en la terminación de los hormigones.  
Las irregularidades en la superficie de los hormigones se clasifican en "abruptas" y "graduales". 
Los salientes o resaltos originados por desplazamientos de los encofrados o por defectos de 
los encofrados serán consideradas como irregularidades abruptas. Las restantes 
irregularidades serán consideradas como graduales y serán comprobadas mediante una regla 
con una de sus aristas con la forma correspondiente a las superficies a comprobar. La longitud 
de la regla será de 1,50 metros para la comprobación de las superficies encofradas y de 3 
metros para la comprobación de las superficies no encofradas.  
La ejecución del encofrado y del hormigonado deberá se tal que el hormigón no requiera 
normalmente ningún tipo de acabado adicional para dejar las superficies perfectamente 
compactas, lisas y sin irregularidades.  
Cuando una tolerancia determinada no figure en estas especificaciones, las desviaciones 
permisibles deberán ser interpretadas conforme a los valores dados en este articulado para 
obras similares.  
El Contratista será responsable del replanteo, instalación y mantenimiento de los encofrados en 
las condiciones y con la exactitud necesaria para asegurar que la determinación de las obras 
de hormigón esté de acuerdo con las tolerancias especificadas. Las obras que no cumplan 
estas condiciones serán reparadas o removidas y reemplazadas por el Contratista a su costa y 
a satisfacción del Ingeniero Director.  
Las tolerancias admisibles en estructuras serán las siguientes:  
-Variaciones con respecto a las alineaciones establecidas: 12,5 milímetros  
-Variaciones con respecto a las rasantes establecidas: 12,5 milímetros  
-Variaciones con respecto a la vertical o a las inclinaciones establecidas en cualquier punto:  
En superficie vistas y medidas sobre una longitud de 3 metros: 12,5 milímetros  
En superficie no vistas y medidas sobre una longitud de 3 metros: 25 milímetros  
Las tolerancias en las armaduras de los hormigones serán las siguientes:  
- Variación en el espesor del recubrimiento con respecto a los establecidos, excepto losas de  
pasos superiores:  
Para espesores menores de veinte centímetros: 5 milímetros  
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Para espesores entre veinte y cuarenta centímetros: 10 milímetros  
Para espesores mayores de cuarenta centímetros: 15 milímetros  
-Variaciones con respecto a la separación.  
No se admitirán variaciones en menos para el número de redondos por metro lineal o para la 
cuantía de armaduras por m3 de armaduras.  
 
ARTÍCULO 65. COMPROBACIÓN DE LOS HORMIGONES  
Los ensayos de comprobación del hormigón serán realizados sobre probetas cilíndricas de 15 x 
30 cm., a realizar de acuerdo con las normas UNE 7240 y UNE 7242, para cada tipo de 
hormigón, excluyendo el HM-10, los cilindros de ensayo deberán ser fabricados por el 
Contratista cuando la Administración lo ordene y en el número mínimo siguiente:  
 
Hormigón tipo HM-12,5: No se realizarán ensayos sistemáticos de resistencia.  
Hormigón tipo HM-15, HM-20 y HA-25: Un juego de cilindros por cada 50 m3 u otro volumen 
inferior hormigonado por día.  
Cada juego de cilindros (dos por juego) deberá ser fabricado a partir de una misma amasada, 
seleccionada al azar. Uno de los cilindros deberá ser ensayado 7 días después de su 
fabricación y el otro 28 días después de su fabricación.  
 
El cumplimiento de las condiciones exigidas para la resistencia característica de los 
hormigones será considerado satisfactorio si:  
La resistencia media determinada sobre un grupo de cuatro cilindros de ensayo consecutivos 
sobrepasa la resistencia característica especificada al menos 5 Kg/cm2 en los casos 
dehormigones tipo HM-15, HM-20, HA-25; y es mayor que la especificada en el caso de  
hormigones tipo HM-12,5.  
Cada resultado de los ensayos individuales es superior al 85% de la resistencia característica 
especificada.  
Si uno solo de los resultados de un ensayo no respeta la condición "b", el resultado se puede 
considerar que solo es representativo para la amasada de la cual ha sido extraído.  
Si en un grupo de cuatro ensayos, más de uno no cumple la condición "b" o si la resistencia 
media de un grupo cualquiera de cuatro probetas de ensayo consecutivas no respeta la 
condición "a", todo el hormigón al que representan las probetas será considerado como no 
satisfactorio.  
El Contratista deberá llevar un registro de todos los resultados de los ensayos de hormigón y 
deberá relacionar estos resultados a las partes de las obras o las que representan. El 
Contratista facilitará al Ingeniero Director el acceso inmediato a todos los registros en el 
momento en que éste lo solicite.  
 
ARTÍCULO 66. JUNTAS DE HORMIGONADO  
Las juntas se construirán donde se indica en los planos o allí donde lo aprobase expresamente 
el Ingeniero Director.  
Las juntas de construcción y dilatación se colocarán en puntos previamente estudiados 
coincidentes con el final de la jornada de trabajo o tajo, acabando el recubrimiento en un plano 
vertical. Al comenzar a hormigonar de nuevo la superficie del hormigón endurecido se 
preparará limpiándola con agua y aire, picándola si fuese preciso y cubriéndola luego a brocha 
con una capa delgada de lechada de cemento inmediatamente antes de proceder al 
hormigonado. A continuación y en su parte inferior se colocará una plancha de poliestireno o 
similar. Una vez dejado endurecer el hormigón se procederá al sellado de la junta limpiándola 
mediante aire a presión y dándole una mano de pintura asfáltica.  
El Contratista adoptará las precauciones necesarias para proteger las juntas durante la 
ejecución de las obras y reparará, a su costa, las juntas que resulten dañadas o en las que se 
compruebe que no proporcionan la impermeabilidad necesaria. Las juntas serán protegidas de 
aceites, grasas o de productos de curado del hormigón.  
En las juntas indicadas en los planos o en la que lo ordene el Ingeniero Director, se colocará un 
elemento separador entre hormigones formado por esponja de caucho. La carga necesaria 
para comprimir una muestra de este material al 50% de espesor deberá estar comprendida 
entre 3 y 10 Kg/cm2. La esponja de caucho se almacenará preferiblemente a menos de 20°C 
de temperatura.  
 
ARTÍCULO 67. ENCOFRADOS  
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Se efectuará de acuerdo con lo que preceptúa el artículo 65 de la vigente "Instrucción de 
Hormigón Estructural" (EHE).  
El Contratista suministrará e instalará todos los encofrados necesarios para confinar y dar 
forma al hormigón de acuerdo con las líneas mostradas en los planos o establecidas por el 
Ingeniero Director. Todos los encofrados a emplear en las obras y los procedimientos de 
colocación deberán ser aprobados por el Ingeniero Director. El Contratista presentará los 
planos de detalle y métodos de soporte, con anterioridad a su construcción. La aprobación de 
los encofrados por el Ingeniero Director no eximirá al Constructor de su responsabilidad con 
respecto a la seguridad y calidad de los encofrados.  
Los encofrados deberán ser lo suficientemente robustos para soportar las cargas producidas 
por la colocación y vibración del hormigón. El sistema de soporte y los propios encofrados 
deberán permanecer, rígidamente en sus posiciones hasta que el hormigón haya endurecido 
suficientemente para sostenerse por si mismo. Los encofrados deberán ser lo suficientemente 
herméticos para impedir pérdidas de lechada.  
A menos, que se especifique lo contrario, se colocarán biseles de dos por dos centímetros en 
las esquinas de todos los encofrados con el fin de obtener bordes biselados en las superficies 
expuestas permanentemente.  
Cuando se utilicen elementos metálicos embebidos en el hormigón para sostener los 
encofrados, estos deberán estar localizados a una distancia no menor de 5 cm de cualquier 
superficie expuesta al agua y de 2 cm en caso contrario. Los huecos que dejen los sujetadores 
de los encofrados a estos elementos metálicos deberán ser regulares y estar regularmente 
separados.  
Las clases de terminación de las superficies encofradas se designan con los símbolos F1, F2, 
F3.  
La terminación F1 se aplicará a superficies encofradas que quedarán cubiertas con material de 
relleno u otros hormigones. Estas superficies no requerirán ningún tipo de tratamiento después 
del desencofrado excepto para reparación del hormigón defectuoso y el relleno de huecos 
producidos al retirar los elementos de sujeción del encofrado. La corrección de irregularidades 
en la superficie se hará solamente para depresiones y solo para aquellas que, cuando son 
medidas con la regla de 1,50 m. de longitud resultan ser mayores de 25 milímetros.  
La terminación F2 se aplicará a aquellas superficies encofradas en contacto con el agua.  
Las irregularidades, medidas con la regla de 1,50 metros no serán mayores de 20 milímetros 
para irregularidades graduales. Sólo se permitirán las abruptas cuando sean menores de 5 
milímetros y cuando, a juicio del Ingeniero Director, estas se produzcan de una manera 
esporádica.  
La terminación F3 se aplicará a aquellas superficies encofradas no incluidas en los casos 
anteriores. Las irregularidades medidas tal como se ha descrito anteriormente no serán 
mayores de 5 milímetros para las irregularidades abruptas ni de 35 milímetros para las 
irregularidades graduales.  
 
67.1. LIMPIEZA DE LOS ENCOFRADOS  
En el momento de la colocación de la mezcla, las superficies de los encofrados deberán estar 
libres de incrustaciones, de mortero, lechada o cualquier otro material extraño que pueda 
contaminar al hormigón o que pueda afectar al acabado de la superficie de hormigón. Antes de 
colocar el hormigón, las superficies de los tableros deberán cubrirse con una capa de aceite 
mineral o de un producto, aprobado por el Ingeniero Director, que evite la adherencia con el 
hormigón pero que no manche la superficie de este. Se evitará el contacto del producto con las 
armaduras de los hormigones o sobre estos mismos cuando vayan a estar en contacto con una 
nueva capa de hormigón.  
El Contratista podrá utilizar los mismos encofrados si, después de cada uso, han sido 
reparados y limpiados de forma adecuada, a juicio del Ingeniero Director, para obtener los 
acabados especificados.  
 
ARTÍCULO 68. DESENCOFRADOS  
Se efectuará de acuerdo con lo que preceptúa el artículo 75 de la vigente "Instrucción de 
Hormigón Estructural" (EHE).  
Los encofrados podrán retirarse parcialmente tan pronto como el hormigón haya endurecido lo 
suficiente para que no se produzcan daños superficiales al retirar los encofrados y haya 
adquirido la resistencia suficiente para sostener su propio peso y el de cualquier otra carga que 
pueda superponerse.  
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El Contratista deberá someter a la aprobación del Ingeniero Director, los lapsos de tiempo, 
procedimientos y secuencias para la retirada de los encofrados. Esta aprobación no exime al 
Contratista de la responsabilidad de reparar, a su costa, cualquier daño producido por la 
retirada del encofrado.  
 
ARTÍCULO 69. ARMADURAS  
69.1. DOBLADO DE ARMADURAS  
Las armaduras se doblarán ajustándose a los planos del proyecto. Como norma general, esta 
operación se realizará en frío y a velocidad moderada, no admitiéndose ninguna excepción en 
el caso de aceros endurecidos por deformación en frío o sometidos a tratamientos térmicos 
especiales. Únicamente en el caso de acero ordinario, para barras de diámetro igual o superior 
a veinticinco milímetros se admitirá el doblado en caliente, sin alcanzar la temperatura del rojo 
cerezo claro (unos ochocientos grados centígrados) y dejando enfriar lentamente las barras 
calentadas.  
Salvo indicación en contrario en los planos, los dobleces se realizarán con un radio interior 
mínimo igual a cinco veces el diámetro de la barra que se doble.  
El control de calidad se realizará a nivel normal.  
 
69.2. COLOCACIÓN DE ARMADURAS  
Las armaduras se colocarán limpias, exentas de óxido no adherente, pintura, grasa o cualquier 
otra sustancia perjudicial. Se dispondrá de acuerdo con las indicaciones de los planos, sujetas 
entre si y al encofrado de manera que no puedan experimentar movimientos durante el vertido 
y compactación del hormigón y permitan en este envolverlas sin dejas coqueras. En cualquier 
caso el atado entre la armadura principal, la secundaria y los cercos será alternativo dejando 
por tanto solamente uno sin atar, entre cada dos cruces consecutivos.  
Se respetarán meticulosamente las indicaciones de los planos relativas a distancia entre 
armaduras y entre éstas y los paramentos. En los casos no especificados o dudosos, se 
adoptarán los valores indicados al afecto en la Instrucción Interministerial del Hormigón EHE.  
 
69.3. ANCLAJE DE ARMADURAS  
Los anclajes de las armaduras se ajustarán a las indicaciones de los planos. Cuando se utilicen 
ganchos, éstos tendrán un radio interior mínimo igual a dos veces y media el de la propia barra, 
en los aceros ordinarios, e igual a tres veces y media en los aceros de alta adherencia. Las 
patillas se doblarán con idénticos valores mínimos.  
Los anclajes no especificados en los planos o dudosamente definidos, se ejecutarán de 
acuerdo con las indicaciones contenidas en la Instrucción Interministerial del Hormigón EHE.  
 
69.4. EMPALME DE ARMADURAS  
En la medida de lo posible se evitarán los empalmes de barras. Si son necesarios, deberán 
indicarse en los planos de obra su posición y la forma en que deben ser ejecutados, 
sometiendo todo ello a la aprobación del Ingeniero Director.  
Como norma general, los empalmes de las distintas barras de una pieza se distanciarán unos 
de otros de tal modo que sus centros queden separados en la dirección de las armaduras, a 
más de veinte veces el diámetro de la más gruesa de las barras empalmadas.  
Los empalmes se realizarán por solape o por soldadura en los tramos curvos del trazado de las 
armaduras no en las zonas que vayan a estar sometidas a esfuerzos alternos.  
 
ARTÍCULO 70. EMPOTRAMIENTO DE ELEMENTOS METÁLICOS  
Los empotramientos de pernos, vástagos, pasadores, tubos y piezas análogas se efectuará 
con el mayor cuidado y asegurando el mismo.  
 
ARTÍCULO 71. MONTAJE DEL TUBO DE ACERO CORRUGADO ELÍPTICO.  


El tubo corrugado lleva sobre él dos vigas longitudinales de empuje, de hormigón, que 
se ejecutarán in situ, de sección triangular de 1.21 cm de anchura por 0.92 m de altura 
para aumentar la rigidez y resistencia del conjunto. La unión de la viga a la estructura, 
se realiza por medio de unos ganchos conectores. Todo ello viene especificado en los 
planos correspondientes. 
La altura mínima de tierras sobre el tubo, será de 2 m. 
Se emplearán los  materiales definidos en el P.G.-3. 
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El buen funcionamiento de los tubos de chapa ondulada depende fundamentalmente 
del soporte lateral de las tierras que los rodean, por lo cual es indispensable que la 
instalación se haga de acuerdo con las normas siguientes: 
 El tubo debe descansar sobre una cama estable y resistente, pero no rígida, 
desprovista de puntos duros. 
 El Ingeniero Director dará el conforme a la capacidad portante del suelo o subsuelo 
donde ha de ser apoyada la estructura a fin de que soporte las cargas de terraplén y 
sobrecargas sin asentamientos. En caso de que el terreno natural cumpla con la 
mínima capacidad portante, la estructura se colocará directamente sobre él, sin 
interponer ningún otro material, siempre y cuando la superficie de apoyo sea uniforme. 
 En los terrenos cuya capacidad portante sea baja, se debe preparar por debajo del 
tubo una cimentación conveniente de una anchura mínima de dos veces el diámetro 
del tubo y la profundidad necesaria para obtener la capacidad portante suficiente. Esta 
cimentación se hará preferentemente de material granulado de buena calidad y bien 
compactada. 
 En los terrenos rocosos, hay que interponer entre la roca y la estructura metálica una 
capa de apoyo preferentemente de material granulado bien compactado y de espesor 
adecuado. 
 La consistencia de la base de apoyo debe variar poco a lo largo del tubo a fin de 
conseguir una instalación correcta. 
 Cuando la naturaleza del terreno y la importancia del terraplén o de la sobrecarga 
hagan temer que se asiente la base de apoyo en sentido longitudinal, hay que prever 
una contraflecha cuyo valor se podrá determinar solamente por la experiencia práctica 
y el conocimiento de las condiciones locales 
 Por lo general, es necesario un relleno de buena calidad para asegurarse una buena 
conservación del tubo. Con frecuencia se pueden utilizar los materiales excavados con 
tal que se compacten cuidadosamente. 
 No deben emplearse, en absoluto, tierras con alto contenido de materia orgánica (por 
ejemplo turba) o inconsistentes (como cieno o lodo). 
 En definitiva, cualquier material de relleno empleado en terraplenes de carretera  
puede utilizarse en la instalación de la estructura. 
 Es aconsejable preformar la base de apoyo de la tubería para que encaje en la parte 
inferior del perímetro. Si esta operación no fuera factible se procede a colocar en esta 
parte el material de relleno apisonándolo con cuidado con la ayuda de pisones o 
maderas de una sección inferior a cincuenta centímetros cuadrados (50 cm2). Esta 
operación tiene mayor importancia si se trata de un tubo abovedado. 
 A continuación se coloca el relleno por capas horizontales, alternativamente a un lado 
y a otro del tubo, de forma que el nivel sea el mismo a ambos lados compacto 
cuidadosamente, mínimo noventa y cinco por ciento (95 %) Proctor Normal. 
 El tipo de material a utilizar y sus dimensiones se señalan en croquis adjunto. Se 
evitará el contacto directo de las máquinas pesadas con el tubo, por lo que se impone 
el empleo de máquinas ligeras o manuales en las proximidades del mismo. 
 El tubo debe de estar rodeado de una masa de relleno compactado como se indica 
anteriormente. Las dimensiones de esta masa varían según se trate de una instalación 
en terraplén o de una instalación de zanja. 
 Es preciso evitar que pasen sobre los tubos no recubiertos suficientemente, máquinas 
que puedan deformarlos o dañarlos localmente. 
 Para altura de recubrimiento, atenerse a las normas de recubrimiento mínimo. 
 Es aconsejable, cuando se prevean posibilidades de avenidas, disponer lo más 
rápidamente posible de muros de cabecera a fin de proteger la construcción. 
.  
 
ARTÍCULO 72. INSTALACIÓN DE TUBERÍAS  
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Para la recepción e instalación de las tuberías se tendrán en cuenta las especificaciones del 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de Abastecimiento y en particular 
las especificaciones siguientes:  
 
72.1. COLOCACIÓN  
Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán estos y se apartarán los que presenten 
deterioro; se bajarán al fondo de la zanja con precauciones y sin golpes bruscos empleando los 
elementos adecuados según su peso y longitud.  
Una vez los tubos en el fondo de la zanja se examinarán éstos para cerciorarse de que su 
interior está libre de tierra, piedra, útiles de trabajo, prendas de vestir, etc, y se realizará su 
centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual se procederá a calzarlos sobre el lecho de 
arena o con hormigón en masa de acuerdo como indican los planos correspondientes.  
En el caso de zanjas con inclinaciones elevadas ( > 10%) la tubería se colocará en sentido 
ascendente.  
Cuando se interrumpa la colocación de tubería se taponarán los extremos libres para impedir la 
entrada de cuerpos extraños, procediendo a examinar con todo cuidado el interior de la tubería 
al reanudar el trabajo.  
Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, agotando con bombas o dejando 
desagües en la excavación en caso necesario.  
Finalmente se procederá a realizar las pruebas imprescindibles para su completa estanqueidad 
antes de cubrir las zanjas.  
Serán preceptivas las dos pruebas siguientes de las tuberías instaladas en zanja:  
 
-Prueba de presión interior  
-Prueba de estanqueidad  
Estas pruebas se efectuarán siempre en las tuberías por tramos antes de conectarlas 
definitivamente.  
Las pruebas de estas acometidas y servicios se podrán realizar por muestreo sobre las 
existentes en los diversos tramos de que conste la instalación.  
 
72.2. PRUEBA DE PRESIÓN INTERIOR  
Serán sometidos a presión interna los tramos de tubería ya instalados, comprendidos entre 
válvulas consecutivas.  
La presión de prueba será la necesaria para que, en el punto más bajo del tramo de la 
conducción a ensayar sea 1,4 veces la máxima presión de trabajo a que estará sometida la red 
en servicio. La diferencia de presión entre el punto de la tubería más alto y el más bajo no 
excederá de un 10% de la presión de prueba. Esta presión de prueba se alcanzará con 
elevaciones de presión no superiores a 100 kPa/cm2 min.  
K = Coeficiente según el material de la tubería  
El llenado de la tubería se efectuará por la parte más baja posible y se abrirán las bocas de aire 
con el fin de dar salida al mismo.  
Una vez alcanzada la presión de prueba se mantendrá la tubería cerrada, y sin aumentar la 
presión, durante 30 minutos. La prueba será satisfactoria cuando la presión, medida en un 
manómetro previamente contrastado, no descienda más de P/5, siendo P la presión de prueba.  
En caso de un descenso de presión superior deberán repasarse las juntas y tubos hasta 
encontrar el defecto que produce la fuga de agua, repitiendo la prueba hasta conseguir un 
resultado satisfactorio.  
Si durante las pruebas de presión, y en presencia de la Dirección de Obra, se produjeran 
roturas de tubería que alcanzara el 6% de los tubos ensayados, no siendo dichas roturas, a 
juicio de la Dirección de Obra, achacable a fallos en los anclajes, se desmontará y rechazará la 
tubería y el lote completo del que forme parte.  
Si apareciesen más de un 4% de uniones defectuosas se rechazará todo el lote del que formen 
parte.  
Una vez efectuada la prueba de presión interior con resultado satisfactorio se procederá a 
realizar la prueba de estanqueidad.  
 
72.3. PRUEBAS DE ESTANQUEIDAD  
Se llenará la tubería cuidando de desalojar el aire existente.  
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La presión de prueba de estanqueidad será igual a la máxima presión de trabajo de la red en el 
punto más desfavorable. Mediante aporte de agua a través de un contador se añadirá el agua 
necesaria V para mantener durante dos horas la presión de prueba.  
La prueba será satisfactoria si en este tiempo  
V = 0,350 LD  
Siendo:  
V = Pérdida total de la prueba, en litros  
L = Longitud de la tubería probada, en metros  
S = Diámetro interior, en metros  
K = Coeficiente según el material de la tubería  
 
ARTÍCULO 73. TUBOS DE DRENAJE  
Los tubos a emplear en el drenaje longitudinal procederán de una firma con acreditada 
solvencia en el suministro de elementos semejantes. El contratista presentará al Ingeniero 
Director de la obra los correspondientes certificados de calidad referentes a los tubos a 
emplear. Se asegura la compatibilidad físico-química con los materiales con los que vayan a 
estar en contacto en la obra.  
 
ARTÍCULO 74. PIEZAS ESPECIALES  
El contratista montará las piezas especiales de acuerdo con la disposición dada en los planos 
con las instrucciones del Ingeniero Director. El Contratista suministrará todos los accesorios 
para las tuberías, mostradas o no en los planos, o pedidos o no en las especificaciones: bridas, 
anillos de refuerzo, varillas de anclaje, tensores, sistema de soporte para el montaje, etc.  
Asimismo, suministrará los elementos de montaje y soldadura.  
Las soldaduras a realizar en obra, serán realizadas por soldadores cualificados y en base a las 
especificaciones de un pliego previamente aprobado por el Ingeniero Director.  
 
ARTÍCULO 75. PINTURAS ANTICORROSIVAS Y GALVANIZADO  
Se aplicará pintura anticorrosiva a los elementos metálicos de estructuras, carpintería metálica, 
tuberías metálicas, piezas especiales como codos, reducciones, etc.  
La pintura anticorrosiva de protección en elementos que no sean tuberías consistirá en una 
mano de imprimación de minio y dos manos de pintura de esmalte.  
La mano de minio de imprimación será del tipo 11 que se define en el Artículo 270 del P.G.3. 
Cada kilo de pintura de imprimación no cubrirá más de 12,5 m2. de superficie metálica. A dicha 
imprimación seguirá la aplicación de dos manos de pintura al esmalte de marca, tipo y color 
aprobado por el ingeniero Director de las Obras, que cumpla con el Artículo 273 del P.G.3. 
Igualmente cada kilo de pintura no cubrirá más de 10 m2. de superficie a aplicar por cada capa. 
En las tuberías de acero se efectuará una limpieza con granallado interior y exteriormente, 
aplicándose inmediatamente una mano de pintura de imprimación a base de resina, epoxi y 
otra de acabado de pintura de esmalte de alquitrán epoxi, debiendo cumplirse en ambos casos 
las prescripciones establecidas en el artículo 272 P.G.3  
Las demás superficies se limpiarán de óxido de calamina no adherente, mediante picado y 
rascado de las mismas, y, si fuera preciso, mediante chorro de arena.  
Todas las superficies a las cuales se les haya dado una primera capa de pintura serán 
cuidadosamente rascadas con cepillo.  
Para eliminar el polvo y residuos producidos por el rascado con cepillo metálico, se utilizarán 
brochas o cepillos de material vegetal o similar, o eliminadores de aire comprimido.  
En el caso en que el cepillado resulte insuficiente para la obtención de una superficie 
satisfactoria, podrá ser ordenado por el Ingeniero Director cualquier otro procedimiento de 
preparación de superficies a pintar: chorro de material abrasivo, limpieza con soplete o 
lámparas de soldadura, etc.  
Antes de aplicar la pintura, bien en taller o en obra, se dará cuenta a la Dirección de Obra con 
tiempo suficiente para que ésta pueda comprobar el estado de limpieza de las chapas y de las 
superficies a pintar.  
Salvo indicación contraria, la pintura se aplicará exclusivamente con brocha o pincel.  
La aplicación de capas sucesivas se efectuará teniendo en consideración el tiempo de secado 
y endurecimiento de cada una de ellas, y no se dará en ninguno de los casos, una capa de 
pintura sobre otra que no está perfectamente seca.  
No se pintará sobre una superficie húmeda, ni se aplicará pintura a la intemperie en tiempo 
lluvioso o brumoso.  
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ARTÍCULO 76. VENTOSAS  
76.1. EXPEDICIÓN Y RECEPCIÓN  
Las válvulas deberán enviarse limpias. Todos los elementos irán bien protegidos y los orificios 
externos tapados, mediante tapas de plástico de forma que se evite la: introducción de 
elementos extremos que pudieran perjudicar la válvula o su higiene.  
Será obligación del fabricante el correcto embalaje y carga de las válvulas. El embalaje ha de 
garantizar que las válvulas no sufran en el transporte ningún tipo de golpe, debiendo evitarse 
roces en la pintura y esfuerzos superiores a los que la válvula ha de soportar.  
La recepción podrá realizarse en fábrica o en los almacenes del recepcionista. En el primer 
caso se puede acordar la realización de los ensayos de contraste en el mismo banco que utiliza 
la fábrica. En el otro caso el fabricante podrá nombrar un representante que presencie las 
pruebas comunicándole con antelación el lugar y la fecha de las mismas.  
En el momento de la recepción, se comprobará que las válvulas corresponden al modelo y a 
las características señaladas en el pedido. Se contrastarán todas las válvulas con sus 
certificados de calidad y en el caso de que así se haya acordado, se separarán y marcarán las 
válvulas para los ensayos de contraste de recepción.  
 
76.2. INSTALACIÓN  
Se instalarán válvulas de aireación en los siguientes puntos de las redes de tuberías:  
En todos los puntos altos relativos de cada tramo entre dos válvulas de corte.  
Inmediatamente antes de cada válvula de corte en los tramos ascendentes según el sentido de 
recorrido del agua, e inmediatamente después en los descendentes.  
En todos los cambios marcados de pendiente, aunque no correspondan a puntos altos 
relativos.  
Se instalarán válvulas de aireación aguas abajo de las válvulas de seguridad, de cierre por 
sobrevelocidad.  
ARTÍCULO 77. APARATOS DE MEDIDA Y CONTROL  
Los caudalímetros se instalarán en aquellos puntos indicados en los planos o que el Ingeniero 
Director requiera.  
 
77.1. INSTALACIÓN  
Las sondas se colocarán en un tramo recto de la tubería, alejadas de válvulas, codos, 
variaciones de sección, etc. Será preciso conservar diez diámetros de tramo recto aguas arriba 
y siete diámetros de tramo recto aguas debajo de las sondas.  
En el caso en que existan válvulas, estrangulamientos u otras perturbaciones, se atenderán las 
indicaciones de los fabricantes en lo referente a tramos rectos mínimos necesarios.  
Aunque el plano de medida es indiferente, las sondas se instalarán en el plano horizontal, ya 
que la generatriz inferior de la conducción suele ser de difícil acceso y además presenta el 
riesgo de sedimentación sobre la sonda allí situada.  
La distancia axial de separación de las sondas será, como es lógico, igual al diámetro interior 
de la tubería y la línea que une ambas sondas deberá formar con el eje un ángulo que variará 
de 30º a 60º según el tipo de instalación.  
 
77.2. MANTENIMIENTO  
Se efectuará una revisión de los sensores dos (2) veces al año, comprobando su correcto 
funcionamiento.  
Su instalación se hará de acuerdo con las indicaciones de la casa suministradora y la 
experiencia haya sancionado como reglas de buena construcción.  
 
ARTÍCULO 78. VALVULERÍA Y PIEZAS ESPECIALES  
Válvulas de control proyectadas, los mandos para las mismas, y las restantes piezas 
especiales incluidas en el Proyecto, serán suministradas y puestos en obra según las 
indicaciones del Director de las Obras.  
El Director de Obra podrá instalar válvulas de tipo mariposa en todos los puntos de las tuberías 
donde la presión sobre el disco de la misma sea igual ó superior a 3.500 kg. Esta válvula 
deberá estar equilibrada de tal modo que las presiones sobre la dos mitades del disco, situadas 
a uno y otro lado del eje, sean prácticamente iguales, de forma que se disminuya el esfuerzo 
de accionamiento, facilitándose para grandes presiones y diámetros.  
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El Director de Obra podrá exigir las pruebas estándar de estanqueidad, resistencia y 
maniobrabilidad de la válvula de mariposa motorizada descritas a continuación, así como una 
prueba final de funcionamiento completo tras el montaje:  
-Estanqueidad de seccionamiento: Estanqueidad perfecta (ninguna fuga visible a simple vista) 
en los dos sentidos del flujo, de acuerdo con las normas ISO 5208.  
-Estanqueidad interior: Estanqueidad total hacia el exterior, conforme a las normas citadas.  
-Resistencia: De acuerdo con la norma EN 593, 1’5 veces la presión admisible ps.  
-Maniobrabilidad: A cada válvula equipada con su mecanismo de maniobra se le efectuará una 
prueba de funcionamiento completo en el control final. Este ensayo se realizará sin presión y a 
temperatura ambiente.  
 
ARTÍCULO 79. DRENAJES DE EVACUACIÓN DE AGUAS.  
En la construcción de los drenajes de pistas el Contratista se atendrá fielmente a las 
dimensiones y características constructivas que para estas obras figuran en los planos del 
Proyecto o sean ordenadas por el Director de las obras.  
  
ARTÍCULO 80. INSTALACIONES ELÉCTRICAS  
80.1.- REDES ELECTRICAS DE MEDIA TENSIÓN. 
No existen. 
80.2. REDES ELÉCTRICAS SUBTERRÁNEAS  
Comprende este apartado la ejecución de las obras y el suministro e instalación de los 
materiales necesarios para la construcción y montaje de las nuevas líneas eléctricas de 
acometida y distribución en tendido subterráneo, así como para la conservación de las obras 
hasta la recepción definitiva, todo ello de acuerdo con la descripción que a continuación se 
expresa y hasta conseguir su total adecuación al contenido de los distintos documentos del 
Proyecto y a las órdenes de la Dirección de la obra.  
 
80.2.1. OBRA CIVIL  
a) Obras de tierra.  
Comprende la excavación y relleno de las zanjas.  
b) Obras de fábrica.  
Comprende las protecciones mecánicas de los cables en las zanjas, la construcción de  
arquetas y la reposición de firmes y pavimentos.  
 
80.2.2. INSTALACIONES ELÉCTRICAS  
Comprenden los cables subterráneos, sus terminales y las piezas especiales de unión y  
empalme si las hubiere.  
 
 
80.2.3. MEDIOS Y OBRAS AUXILIARES  
Están incluidas en la Contrata la utilización de los medios y la construcción de las obras 
auxiliares que sean necesarias para la buena ejecución , conservación y reparación de las 
obras principales y para garantizar la seguridad de las mismas, tales como: herramientas, 
aparatos, maquinaria, vehículos, grúas, andamios, cimbras, entibaciones, desagües y 
protecciones para evitar la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, desvío o 
taponamiento de cauces y manantiales, extracciones de agua, agotamientos, barandillas u 
otros medios de protección para peatones en las excavaciones, avisos y señales de peligro 
durante el día y la noche, establecimiento de pasos provisionales.  
 
80.2.4. CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS  
El Contratista cuidará de la perfección, conservación y reparación de las obras, subsanando 
cuantos menoscabos, ya sean accidentales o intencionados o producidos por el uso natural, 
aparezca en las obras de modo que al hacer su recepción definitiva se encuentren en estado 
de conservación y funcionamiento completamente aceptables a juicio de la Dirección de la 
obra, sin que pueda alegarse que las instalaciones hayan estado o no en servicio.  
Deberá proceder al arreglo, reparación o reposición de cualquier elemento constructivo de las 
obras, sea de la clase que fuere, que haya sufrido menoscabo en su aspecto, funcionamiento, 
fijación o estructura resistente. La Dirección de la obra decidirá si el elemento afectado puede 
ser arreglado o reparado o bien totalmente sustituido por otro nuevo, teniendo que ser 
aceptada plenamente su decisión.  
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Estarán a cargo de la Contrata todos los trabajos de vigilancia, revisión y limpieza de las 
construcciones e instalaciones eléctricas.  
 
80.2.5. TRAZADO  
El trazado será lo más rectilíneo posible, evitando ángulos pronunciados.  
Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se abrirán las 
zanjas, marcando tanto su anchura como su longitud y las zonas donde se dejen llaves para la 
contención del terreno. Se hará todo lo posible por conocer la existencia de conducciones de 
iguales u otros servicios, en cuyo caso se indicarán sus situaciones con el fin de tomar las 
precauciones debidas.  
Antes de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de reconocimiento para 
confirmar o rectificar el trazado previsto.  
Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar en la 
curva con arreglo a la sección del conductor o conductores que se vayan a canalizar.  
 
80.2.6. APERTURA DE ZANJAS  
Las zanjas no se excavarán hasta que vaya a efectuarse la colocación de los tubos protectores 
o de los cables, y en ningún caso con antelación superior a dos días si los terrenos son 
arcillosos o margosos de fácil meteorización.  
Del fondo de las zanjas se retirarán todos los elementos puntiagudos o cortantes. Las zanjas 
se harán verticales hasta la profundidad escogida, colocándose entibaciones en los casos en 
que la naturaleza del terreno lo haga preciso.  
Se procurará dejar un paso de 50 cm entre la zanja y las tierras extraídas, con el fin de facilitar 
la circulación del personal de la obra y evitar la caída de tierras en la zanja.  
Las dimensiones mínimas de las zanjas serán las siguientes:  
-Profundidad de 70 cm y anchura de 40 cm para canalizaciones de baja tensión bajo acera.  
-Profundidad de 90 cm y anchura de 60 cm para canalizaciones de baja tensión bajo calzada o 
de alta tensión indistintamente.  
 
80.2.7. CANALIZACIÓN  
El tendido de cables se practicará con sumo cuidado, evitándose la formación de cocas y 
torceduras, así como arañones o roces que puedan perjudicarle y las tracciones exageradas.  
No se dará a los cables curvaturas excesivas. El radio interior de curvatura en general no será 
menor de 6 veces el diámetro exterior de los cables, prevaleciendo siempre los valores 
aconsejados por el fabricante para cada cable.  
Sólo se permitirá la tracción del cable en los tendidos subterráneos bajo tubo o bien en los 
tramos especiales bajo tubo de las líneas directamente enterradas, ayudando desde el otro 
extremo del tubo de protección a la introducción del cable.  
Dicha tracción se hará suavemente y será dirigida por el Técnico Encargado. En estas 
tracciones, que en general se harán por medio de cables, el Técnico Encargado ordenará 
cortar en la longitud que estime preciso la punta del cable dañada.  
 
80.2.7.1. Zanja  
Cuando en una zanja coincidan cables de distintas tensiones se situarán en bandas 
horizontales a distinto nivel de forma que en cada banda se agrupen cables de igual tensión.  
La separación entre dos bandas de cables será como mínimo de 20 cm.  
La separación entre dos cables multipolares o ternas de cables unipolares dentro de una 
misma banda será como mínimo de 20 cm.  
La profundidad de las respectivas bandas de cables dependerá de las tensiones, de forma que 
la mayor profundidad corresponda a la mayor tensión.  
 
80.2.7.2. A.- Cable directamente enterrado  
En el lecho de la zanja irá una capa de arena de 10 cm de espesor sobre la que se colocará el 
cable. Por encima del cable irá otra capa de arena de 10 cm de espesor. Ambas capas cubrirán 
la anchura total de la zanja.  
La arena que se utilice para la protección de los cables será limpia, suelta y áspera, exenta de 
sustancias orgánicas, arcilla o partículas terrosas, para lo cual se tamizará o lavará 
convenientemente si fuera necesario. Se empleará arena de mina o de río indistintamente, 
siempre que reúna las condiciones señaladas anteriormente y las dimensiones de los granos 
serán 2 a 3 mm como máximo.  
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Cuando se emplee la arena procedente de la misma zanja, además de necesitar la aprobación 
del Director de obra, será necesario su cribado.  
Se hará descender el cable en la zanja directamente desde la bobina y si existieran obstáculos 
que impidan emplear este procedimiento, se colocarán en el fondo de la zanja unos rodillos, 
tendiéndose el cable sobre ellos. No se permitirá, por lo tanto, tirar de los cables por medios 
mecánicos ni humanos, para lo cual el Contratista dispondrá de suficiente personal, de tal 
forma que el cable sea llevado en peso, y depositado suavemente en la zanja.  
Los cables deben estar enterrados a profundidad no inferior a 0,6 m, excepción hecha en el 
caso en que se atraviesen terrenos rocosos.  
Todos los cables deben tener una protección (ladrillos, medias cañas, tejas, losas de piedra, 
etc. formando bovedillas) que sirva para indicar su presencia durante eventuales trabajos de 
excavación.  
 
80.2.7.3. B.- Cable entubado  
Los conductos protectores de los cables estarán constituidos por tubos de hormigón, 
fibrocemento o de material plástico del suficiente grado de protección mecánica siendo su 
diámetro interior no inferior a 1,6 veces el diámetro del cable o del haz de cables. Estos tubos 
descansarán sobre una capa de arena de espesor no inferior a 10 cm. La superficie exterior de 
los tubos quedará a una distancia mínima de 40 cm por debajo de la superficie.  
Se cuidará la perfecta colocación de los tubos, sobre todo en las juntas, de manera que no 
queden cantos vivos que puedan dañar al cable. Los tubos se colocarán completamente 
limpios por dentro y durante la obra se cuidará que no entren materias extrañas.  
Se debe evitar la posible acumulación de agua o de gas a lo largo de la canalización situando 
convenientemente pozos de escape en relación al perfil altimétrico.  
En los tramos rectos, cada 15 ó 20 m según el tipo de cable, para facilitar su tendido se dejarán 
calas abiertas de una longitud mínima de 2 m en las que se interrumpirá la continuidad de la 
tubería. Una vez tendido el cable estas calas se taparán cubriendo previamente el cable con 
canales o medios tubos, recibiendo sus uniones con cemeno.  
En los cambios de dirección se construirán arquetas de hormigón o ladrillo, siendo sus 
dimensiones las necesarias para que el radio de curvatura de tendido sea como mínimo 20 
veces el diámetro exterior del cable. No se admitirán ángulos inferiores a 90º y aún éstos se 
limitarán a los indispensables. En general los cambios de dirección se harán con ángulos 
grandes, siendo la longitud mínima de la arqueta 2 metros.  
En la arqueta los tubos quedarán a unos 25 cm por encima del fondo para permitir la 
colocación de rodillos en las operaciones de tendido. Una vez tendido el cable se taponarán 
con yeso de forma que el cable quede situado en la parte superior del tubo. La arqueta se 
rellenará con arena hasta cubrir el cable como mínimo.  
La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de curvatura. Las 
arquetas podrán ser registables o cerradas. En el primer caso deberán tener tapas metálicas o 
de hormigón armado; provistas de argollas o ganchos que faciliten su apertura. El fondo de 
estas arquetas será permeable de forma que permita la filtración del agua de lluvia.  
Si las arquetas no son registrables se cubrirán con los materiales necesarios.  
 
80.2.7.4. Cruzamientos y paralelismos  
En lo concerniente a este tipo de situaciones especiales se tendrá en cuenta lo prescrito por los 
Reglamentos o Normativas pertinentes tanto generales como particulares de cada entidad, 
organismo o empresa distribuidora afectada y, en concreto, por los Reglamentos 
electrotécnicos de Baja y Alta Tensión, siendo responsabilidad del contratista la comprobación 
de que las distancias y formas de ejecución se adaptan en todos sus extremos a los citados 
Reglamentos.  
En los tramos en los que existan este tipo de situaciones será conveniente, cuando no 
necesario, proteger los conductores mediante su instalación en el interior de tubos de 
fibrocemento u hormigón que confiera a la conducción mayor aislamiento y resistencia 
mecánica.  
En los cruces con canalizaciones eléctricas o de otra naturaleza (agua, gas...) y de calzadas o 
vías con tránsito rodado, los cables se dispondrán siempre bajo tubos, que se rodearán de una 
capa de hormigón en masa de un espesor mínimo de 7 cm, ajustándose a las siguientes 
condiciones:  
a) Se colocarán en posición horizontal y recta y estarán hormigonados en toda su longitud.  
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b) Deberá preverse para futuras ampliaciones uno o varios tubos de reserva dependiendo el 
número de la zona y situación del cruce (en cada caso se fijará el número de tubos de reserva).  
c) Los extremos de los tubos en los cruces llegarán hasta los bordillos de las aceras si 
existiesen, debiendo construirse en los extremos un tabique para su fijación. La longitud de 
tubo hormigonado será como mínimo de 1 metro a cada lado de la canalización existente, 
debiendo ser la distancia entre esta y la pared exterior de los tubos de protección 15 cm como 
mínimo.  
d) En las salidas el cable se situará en la parte superior del tubo, cerrando los orificios con yeso 
o sistema equivalente.  
e) La superficie exterior de los tubos dispuestos bajo calzadas distará del pavimento terminado 
un mínimo de 60 cm, montándose los tubos con una pendiente no menor del 3 por mil.  
f) Al hormigonar los tubos se pondrá un especial cuidado para impedir la entrada de lechada de 
cemento dentro de ellos, siendo aconsejable rellenar las juntas con un producto asfáltico.  
g) En los cruces con calzadas se dispondrán arquetas de registro a ambos lados de la calzada. 
De estas arquetas partirán a distinto nivel las canalizaciones del lado acera y del lado calzada 
de acuerdo con las profundidades que se ha establecido deben tener las canalizaciones en los 
dos casos.  
 
80.2.8. TRANSPORTE DE BOBINAS DE CABLES  
La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante una 
barra adecuada que pase por el orificio central de la bobina.  
Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que abracen 
la bobina y se apoyen sobre la capa exterior del cable enrollado; asimismo no se podrá dejar 
caer la bobina al suelo desde un camión o remolque.  
Cuando se desplace la bobina por tierra rodándola, habrá que fijarse en el sentido de rotación, 
generalmente indicado con una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado en la 
misma.  
Las bobinas no deben almacenarse sobre un suelo blando.  
Antes de empezar el tendido del cable se estudiará el lugar más adecuado para colocar la 
bobina con objeto de facilitar el tendido. En el caso de suelo con pendiente es preferible 
realizar el tendido en sentido descendente.  
Para el tendido la bobina estará siempre elevada y sujeta por barra y gatos adecuados al peso 
de la misma y dispositivos de frenado.  
 
80.2.9. TENDIDO DE CABLES  
Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado 
evitando que sufran torsión, hagan bucles, etc. y teniendo siempre en cuenta que el radio de 
curvatura del cable debe ser superior a 20 veces su diámetro durante su tendido y superior a 
10 veces su diámetro una vez instalado. En todo caso el radio de curvatura del cable no debe 
ser inferior a los valores indicados en las Normas UNE correspondientes relativas a cada tipo 
de cable.  
Cuando los cables se tiendan a mano los operarios estarán distribuidos de una manera 
uniforme a lo largo de la zanja.  
También se puede tender mediante cabrestantes tirando del extremo del cable al que se le 
habrá adaptado una cabeza apropiada y con un esfuerzo de tracción por milímetro cuadrado de 
conductor que no debe pasar del indicado por el fabricante del mismo. Será imprescindible la 
colocación de dinamómetros para medir dicha tracción.  
El tendido se hará obligatoriamente por rodillos que puedan girar libremente y construidos de 
forma que no dañen al cable.  
Durante el tendido se tomarán precauciones para evitar que el cable no sufra esfuerzos 
importantes ni golpes ni rozaduras.  
No se permitirá desplazar lateralmente el cable por medio de palancas u otros útiles; deberá 
hacerse siempre a mano.  
Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de la zanja, siempre bajo 
la vigilancia del Director de Obra.  
Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cero grados no se permitirá hacer el tendido del 
cable debido a la rigidez que toma el aislamiento.  
No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta sin haber tomado antes la precaución 
de cubrirlo con una capa de 10 cm de arena fina y la protección de rasilla.  
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La zanja en toda su longitud deberá estar cubierta con una capa de arena fina en el fondo 
antes de proceder al tendido del cable.  
En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes una 
buena estanqueidad de los mismos.  
Cuando dos cables que se canalicen vayan a ser empalmados, se solaparán al menos en una 
longitud de 0,50 m.  
Las zanjas se recorrerán con detenimiento antes de tender el cable para comprobar que se 
encuentran sin piedras u otros elementos duros que puedan dañar a los cables en su tendido.  
Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios; se 
tomarán todas las precauciones para no dañarlas, dejándolas al terminar los trabajos en las 
mismas condiciones en que se encontraban primitivamente.  
Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con toda 
urgencia al Director de Obra y a la Empresa correspondiente con el fin de que procedan a su 
reparación. El encargado de la obra por parte del Contratista deberá conocer la dirección de los 
servicios públicos así como su número de teléfono para comunicarse en caso de necesidad.  
Si las pendientes son muy pronunciadas y el terreno es rocoso e impermeable, se corre el 
riesgo de que la zanja de canalización sirva de drenaje originando un arrastre de la arena que 
sirve de lecho a los cables. En este caso se deberá entubar la canalización asegurándola con 
cemento en el tramo afectado.  
En el caso de canalizaciones con cables unipolares:  
a) Se recomienda colocar en cada metro y medio por fase y en el neutro unas vueltas de cinta 
adhesiva para indicar el color distintivo de dicho conductor.  
b) Cada metro y medio, envolviendo las tres fases de M.T. o las tres fases y el neutro de B.T., 
se colocará una sujeción que agrupe dichos conductores y los mantenga unidos. 
Nunca se pasarán dos circuitos de M.T., bien cables tripolares o bien cables unipolares, por un 
mismo tubo.  
Se evitarán en lo posible las canalizaciones con grandes tramos entubados y si esto no fuera 
posible se construirán arquetas intermedias en los lugares marcados en el Proyecto o, en su 
defecto, donde señale el Director de Obra.  
Una vez tendido el cable los tubos se taparán con yute y yeso, de forma que el cable quede en 
la parte superior del tubo.  
 
80.2.10. PROTECCIÓN MECÁNICA  
Las líneas eléctricas subterráneas deben estar protegidas contra posibles averías producidas 
por hundimiento de tierras, por contacto con cuerpos duros y por choque de herramientas 
metálicas. Para ello, en las líneas no entubadas, se colocará una capa protectora de rasilla o 
ladrillo que deberán serán cerámicos y duros, siendo su anchura de 25 cm cuando se trate de 
proteger un solo cable o grupo de cables. La anchura se incrementará en 12,5 cm por cada 
cable o grupo de cables que se añada en la misma capa horizontal.  
 
80.2.11. SEÑALIZACIÓN  
Todo cable o conjunto de cables debe estar señalado por una cinta de atención de acuerdo con 
la Recomendación UNESA 0205 colocada como mínimo a 0,20 m por encima del ladrillo. 
Cuando los cables o conjuntos de cables de categorías de tensión diferentes estén 
superpuestos, debe colocarse dicha cinta encima de cada uno de ellos.  
 
80.2.12. IDENTIFICACIÓN  
Los cables deberán llevar marcas que indiquen el nombre del fabricante, el año de fabricación 
y sus características.  
 
80.2.13. CIERRE DE ZANJAS  
Una vez colocadas al cable las protecciones señaladas anteriormente, se rellenará toda la 
zanja con tierra de excavación apisonada, debiendo realizarse los veinte primeros centímetros 
de forma manual, y para el resto deberá usarse apisonado mecánico.  
El cierre de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de 10 cm de espesor, las cuales 
serán apisonadas y regadas si fuese necesario con el fin de que quede suficientemente 
consolidado el terreno. Esta medida puede ser simplificada de acuerdo con el Director de Obra 
en los tramos en los que este lo considere oportuno.  
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El Contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiente 
realización de esta operación y, por lo tanto, serán de su cuenta las posteriores reparaciones 
que tengan que ejecutarse.  
La carga y transporte a vertederos de las tierras sobrantes está incluida en la misma unidad de 
obra que el cierre de las zanjas con objeto de que el apisonado sea lo mejor posible.  
 
80.2.14. REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS  
Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por el 
propietario de los mismos.  
Deberá lograrse una homogeneidad de forma que quede el pavimento nuevo lo más igualado 
posible al antiguo.  
En general se utilizarán materiales nuevos salvo las losas de piedra, adoquines, bordillos de 
granito y otros similares.  
 
80.2.15. MONTAJES DIVERSOS  
La instalación de herrajes, cajas terminales y de empalme, etc., deben realizarse siguiendo las 
instrucciones y normas del fabricante.  
 
80.3. CENTROS DE TRANSFORMACIÓN  
Este apartado determina las condiciones mínimas aceptables para la ejecución de las obras de 
construcción y montaje de centros de transformación intemperie.  
En general todos los componentes del Centro de Transformación, transformadores y demás 
elementos eléctricos de fuerza, deberán ajustarse a las normas de la Compañía Suministradora 
de la energía eléctrica.  
Igualmente serán de aplicación todas las normas UNE y las prescripciones fijadas en las 
recomendaciones UNESA, referentes a estos temas.  
Para cualquier cuestión no especificada concretamente en las normas antes aludidas, serán 
también de aplicación las normas C.E.I.  
No obstante, el Centro de Transformación y demás componentes eléctricos no se considerarán 
recibidos hasta tanto no consiga el Instalador correspondiente, el visto bueno y autorización de 
puesta en servicio de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria.  
Igualmente el Contratista vendrá obligado a diligenciar, cuantos proyectos parciales y 
documentos requiera dicha Delegación del M. de F.; quedando entendido que sólo podrán ser 
objeto de cobro los recibos suplidos y justificados, no así las modificaciones, si las hubiera, de 
las obras o componentes que exija dicha Delegación.  
 
80.3.1. CONEXIONADO B.T.  
Las conexiones de baja tensión se ajustarán a lo dispuesto en el Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión utilizándose conductores con las adecuadas protecciones. Ningún circuito 
B.T. se situará sobre la vertical de los circuitos M.T. ni a menos de 45 cm en otro caso, excepto 
si se instalan tubos o pantallas metálicas de protección.  
 
80.3.2. PUESTA A TIERRA  
Las puestas a tierra se realizarán en la forma indicada en el Proyecto, debiendo cumplirse 
estrictamente lo referente a separación de circuitos, forma de constitución y valores deseados 
para las puestas a tierra. En todos los casos, le será de aplicación, la vigente norma MIE-
RAT013.  
 
80.3.3. CONDICIONES DE LOS CIRCUITOS DE PUESTA A TIERRA  
Se dispondrán redes de tierra independientes, para las distintas tensiones, con una sección 
mínima de 50 mm2 de cobre.  
Los neutros de los transformadores de potencia tendrán una toma de tierra independiente.  
La conexión del neutro a su toma se efectuará antes del dispositivo de seccionamiento B.T.  
Cada circuito de puesta a tierra llevará un borne para la medida de la resistencia de tierra, 
situado en un punto fácilmente accesible.  
Se utilizarán los siguientes colores:  
Tierra de herrajes: negra.  
Tierra de neutros: blanca.  
El tendido de la red de tierras no se deberá hacer empotrado, protegiéndose los pasos por 
tabiques o muros con tubo de acero.  
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Los aparatos o estructuras de más de 10 m de longitud se pondrán a tierra por los dos 
extremos.  
No se intercalará en los circuitos de tierra disyuntores, fusibles o cualquier otro aparato para 
cortar circuitos.  
Los empalmes entre pletinas y éstas al electrodo, se harán con tornillos de presión con sus 
tuercas, arandelas planas y growe, con tratamiento de cadmiado o galvanizado, no utilizando 
arandelas dentadas. La conexión del conductor de tierra con la toma de tierra se efectuará de 
manera que no haya peligro de aflojarse o soltarse.  
Los circuitos de tierra se establecerán de manera que se eviten los deterioros debidos a 
acciones mecánicas, químicas o de otra índole.  
Los secundarios de los trafos de medida se pondrán a tierra con hilo de la misma sección con 
que se hace la conexión a los aparatos.  
 
La resistencia de paso a tierra desde cualquier punto de la instalación no deberá exceder de 10 
Ohm.  
Las picas de tierra serán de acero cobrizado de 14 mm de diámetro exterior y 2 m de longitud 
como mínimo. Se clavarán verticalmente en el terreno a una profundidad de 50 cm como 
mínimo. En todo caso se cumplirá lo prescrito en el apartado de cálculos de la memoria en 
cuanto que describa características más restrictivas que las aquí apuntadas.  
No se deberán sumergir los electrodos en agua libre.  
No se unirán al circuito de puesta a tierra, ni las puertas de acceso ni las ventanas y rejillas 
metálicas de ventilación del centro.  
Los circuitos de puesta a tierra formarán una línea continua en la que no podrán incluirse en 
serie las masas del centro. Siempre la conexión de las masas se efectuará por derivación.  
Los conductores de tierra podrán ser de cobre y/o acero y su sección no inferior a 35 mm2 de 
Cu o equivalente.  
Cuando la alimentación al centro se efectúe por medio de cables subterráneos provistos de 
cubiertas metálicas, se asegurará la continuidad de éstas por medio de un conductor de cobre 
lo más corto posible, de sección no inferior a 50 mm2. La cubierta metálica se unirá al circuito 
de puesta a tierra de las masas.  
La continuidad eléctrica entre un punto cualquiera de la masa y el conductor de puesta a tierra, 
en el punto de penetración en el suelo, satisfará la condición de que la resistencia eléctrica 
correspondiente sea inferior a 0,4 ohmios.  
 
80.3.4. AISLAMIENTO  
Consistirá en la medición de la resistencia de aislamiento del conjunto de la instalación y de los 
aparatos más importantes.  
 
80.3.5. ENSAYO DIELÉCTRICO  
Todo el material que forma parte del equipo eléctrico del centro deberá soportarlo por separado 
las tensiones de prueba a frecuencia industrial y a impulso tipo rayo.  
Además todo el equipo eléctrico M.T., deberá soportar durante un minuto, sin perforación ni 
contorneamiento, la tensión a frecuencia industrial correspondiente al nivel de aislamiento del 
centro.  
Los ensayos se realizarán aplicando la tensión entre cada fase y masa, quedando las fases no 
ensayadas conectadas a masa.  
 
80.3.6. INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA  
Se comprobará la medida de las resistencias de tierra, las tensiones de contacto y de paso, la 
separación de los circuitos de tierra y el estado y resistencia de los circuitos de tierra.  
 
80.3.7. REGULACIÓN Y PROTECCIONES  
Se comprobará el buen estado de funcionamiento de los relés de protección y su correcta 
regulación, así como los calibres de los fusibles.  
 
80.3.8. TRANSFORMADORES  
Se medirá la acidez y rigidez del aceite de los transformadores. Se comprobará que dispone de 
la documentación preceptiva de ensayos en fábrica, libro de instalación y mantenimiento, etc. 
convenientemente cumplimentados.  
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80.4. INSTALACIÓN DE BAJA TENSIÓN  
Comprende este apartado la ejecución de las obras y el suministro e instalación de los 
materiales necesarios para la construcción y montaje de las nuevas líneas de acometida, los 
nuevos cuadros de distribución de baja tensión y de medida y la red de distribución en baja 
tensión, así como para la conservación de las obras hasta la recepción definitiva, todo ello de 
acuerdo con la descripción que a continuación se expresa y hasta conseguir su total 
adecuación al contenido de los distintos documentos del Proyecto y a las órdenes de la 
Dirección de la obra.  
 
80.4.1. OBRA CIVIL  
Obras de tierra.  
Comprende la excavación y relleno de las zanjas para albergar los cables subterráneos de la 
red de baja tensión.  
Obras de fábrica.  
Comprende las protecciones mecánicas de los cables en las zanjas, la construcción de rozas, 
arquetas y bancadas de armarios y la reposición de paramentos, firmes y pavimentos.  
 
80.4.2. INSTALACIONES ELÉCTRICAS  
Comprenden las protecciones, cuadros, líneas y demás materiales que se relacionan en las 
mediciones correspondientes, las salidas en B.T. de centro de transformación, los elementos 
de B.T. en él instalados, los cuadros de protección y mando y las instalaciones necesarias 
desde las salidas de los cuadros de baja hasta los correspondientes equipos y aparatos de 
consumo de la instalación. Incluye los cables subterráneos y sus terminales.  
 
80.4.3. MEDIOS Y OBRAS AUXILIARES  
Están incluidas en la Contrata la utilización de los medios y la construcción de las obras 
auxiliares que sean necesarias para la buena ejecución , conservación y reparación de las 
obras principales y para garantizar la seguridad de las mismas, tales como: herramientas, 
aparatos, maquinaria, vehículos, grúas, andamios, cimbras, entibaciones, desagües y 
protecciones para evitar la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, desvío o 
taponamiento de cauces y manantiales, extracciones de agua, agotamientos, barandillas u 
otros medios de protección para peatones en las excavaciones, avisos y señales de peligro 
durante el día y la noche, establecimiento de pasos provisionales.  
 
80.4.4. CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS  
El Contratista cuidará de la perfección, conservación y reparación de las obras, subsanando 
cuantos menoscabos, ya sean accidentales o intencionados o producidos por el uso natural, 
aparezca en las obras de modo que al hacer su recepción definitiva se encuentren en estado 
de conservación y funcionamiento completamente aceptables a juicio de la Dirección de la 
obra, sin que pueda alegarse que las instalaciones hayan estado o no en servicio.  
Deberá proceder al arreglo, reparación o reposición de cualquier elemento constructivo de las 
obras, sea de la clase que fuese, que haya sufrido menoscabo en su aspecto, funcionamiento, 
fijación o estructura resistente. La Dirección de la obra decidirá si el elemento afectado puede 
ser arreglado o reparado o bien totalmente sustituido por otro nuevo, teniendo que ser 
aceptada plenamente su decisión.  
Estarán a cargo de la Contrata todos los trabajos de vigilancia, revisión y limpieza de las 
construcciones e instalaciones eléctricas.  
Se cuidará en los armarios metálicos, la ausencia de muestras de oxidación y de abolladuras y 
golpes y, en general, la permanencia en su sitio de las puertas, rejillas y cerraduras, la 
actuación en las condiciones preestablecidas de los interruptores y funcionamiento en los 
aparatos de maniobra y protección, el mantenimiento del aislamiento de las instalaciones 
eléctricas y la ausencia de defectos de puesta a tierra, la continuidad eléctrica de los circuitos y 
de sus empalmes, derivaciones y conexiones, la estabilidad y permanencia de las obras de 
fábrica, el estado de los revestimientos y pintura de los paramentos.  
 
80.4.5. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS GENERALES Y DE MONTAJE DE 
CUADROS ELÉCTRICOS  
Todos los cuadros serán accesibles por delante mediante puertas provistas de juntas de 
neopreno para evitar la formación de depósito de polvo en el interior y cierres por llave.  
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Los cables de mando y señal tendrán una sección mínima de 1,5 mm2. Todo el cableado se 
llevará por el interior de cajetines debidamente ranurados para la ventilación del mismo y será 
ejecutado con cable de cobre, con aislamiento plástico en diferentes colores, agrupándose en 
mazos debidamente fijados a la estructura del cuadro.  
Todas las salidas de cable, salvo excepciones, estarán previstas por la parte inferior para los 
armarios de suelo y por la parte superior para los armarios de pared, llegando los cables 
exteriores hasta las regletas de bornas.  
El conexionado se realizará con terminales y trozos de plástico con el color distintivo de la 
tensión y fase correspondiente. Asimismo, cada conductor llevará un numerador de plástico 
con el número correspondiente a su circuito según los esquemas desarrollados que deberán 
entregarse con cada cuadro antes de la recepción de la obra.  
Los cuadros de control y servicios auxiliares tendrán una barra general de tierra, la cual se 
colocará atornillada sobre soporte fabricado a base de un trozo de pletina de cobre soldada a 
un soporte metálico que a su vez va fijado a la estructura, especialmente en los casos de 
armarios metálicos, a fin de obtener, un buen contacto eléctrico.  
En los armarios que incorporen en su interior dispositivos electrónicos de control, estos 
deberán disponerse en zonas independientes de las zonas correspondientes a elementos de 
potencia, teniendo especial precaución en cablear los conductores de potencia por recorridos 
separados de los conductores de control y poniendo a tierra las pantallas de estos últimos en 
ambos extremos de la conducción.  
En todos los casos se respetarán estrictamente tanto las prescripciones de los fabricantes de 
cada aparato como la normativa en vigor respecto a emisión e interferencias 
electromagnéticas.  
Todos los aparatos situados en los frentes llevarán un rótulo de identificación construido en 
placa de plástico, con las letras grabadas en blanco sobre fondo negro y fijados mediante 
tornillos o pegamento de la suficiente calidad.  
Para su emplazamiento en obra, los armarios de tipo suelo llevarán un zócalo metálico de 
robustez suficiente para poder soportar su propio peso y poder ser anclado, mediante pernos, 
en la obra civil, construida al efecto. Para los armarios de suelo en instalación intemperie y para 
los de interior que carezcan de zócalo adecuado se construirá una fundación de hormigón que 
tendrá como mínimo 15 cm de altura sobre el nivel del suelo.  
Al preparar esta fundación se dejarán los tubos o taladros necesarios para el posterior tendido 
de los cables, colocándolos con la mayor inclinación posible para conseguir que la entrada de 
cables a los tubos quede siempre 50 cm como mínimo por debajo de la rasante del suelo.  
Las pruebas a que se someterán los cuadros en taller una vez terminados y en presencia del 
Ingeniero Director de las Obras si lo estima oportuno, serán las siguientes:  
-Pruebas de tensión  
-Pruebas de aislamiento  
-Pruebas de circuitos  
-Pruebas de cableado  
-Pruebas de funcionamiento y puesta a punto  
Una vez realizadas estas pruebas en taller, los cuadros llegarán a obra en perfecto estado de 
funcionamiento de forma que solamente se tenga que efectuar el conexionado a bornas de los 
conductores exteriores. Los cuadros eléctricos cumplirán en todos sus detalles con el 
reglamento electrotécnico español para baja tensión y normas UNE y DIN.  
 
80.4.6. CANALIZACIONES  
Los tubos para alojamiento de conductores se tenderán bien grapeados o empotrados en 
paramentos o por encima de falsos techos grapados con fijaciones a los paramentos, pero las 
cajas de registro de las que parten, en todo caso estarán por debajo del falso techo. Los tubos 
se fijarán previamente introduciendo los conductores con posterioridad a su recibido y fijación.  
El número de conductores que se han de introducir en cada tubo será tal que la suma de sus 
secciones sea inferior al 33% de la del tubo por el que discurren.  
Las bandejas serán de material aislante autoextinguible con cubierta del mismo material y los 
soportes utilizados para su sujeción serán suministrados por el mismo fabricante de las 
bandejas, de forma que su uso no menoscabe la funcionalidad de las mismas ni sus 
propiedades.  
 
80.4.7. EMPALMES Y DERIVACIONES  
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Para la instalación interior se colocarán cajas de empalme que serán de material aislante (de 
P.V.C). y en ellas se realizarán los empalmes de los conductores por medio exclusivamente de 
clemas de conexión.  
Los cables de potencia, control y mando de los equipos a instalar irán dotados de los 
correspondientes terminales, adecuados a su sección, para las conexiones en los cuadros y en 
los equipos.  
No se harán empalmes que hayan de quedar en el interior de los tubos de protección de las 
canalizaciones o en arquetas de registro. En general, los empalmes han de hacerse coincidir 
con los puntos en los que se hayan de hacer derivaciones.  
 
80.4.8. OBRAS ACCESORIAS  
Será obligación de la contrata la ejecución de las obras de recibido de aparatos, mecanismos, 
etc. y obras complementarias de las consignadas en el presupuesto, así como las necesarias 
para la debida terminación de todas las instalaciones.  
 
80.4.9. DETALLES OMITIDOS  
Todos los detalles que por su minuciosidad puedan haberse omitido en el Pliego de 
Condiciones y resulten necesarias para la completa y perfecta terminación de las obras, 
quedan a la determinación exclusiva de la Dirección de las Obras.  
 
80.4.10. PRUEBAS PARA LA RECEPCIÓN  
Ensayos a realizar en la instalación de baja tensión:  
1. Se medirá la resistencia de toma de tierra que será inferior a 50 Ohmios.  
2. Se comprobará la sensibilidad de los diferenciales, los cuales se dispararán con una 
corriente de fuga de 30 miliamperios, para alumbrado y 300 miliamperios, para fuerza.  
3. Se medirá el aislamiento entre conductores y entre estos y tierra, debiendo obtenerse una 
medición superior a 380.000 Ohmios.  
4. Se comprobará si los aparatos de protección termomagnética de los cuadros están 
correctamente regulados en función de la sección de los conductores.  
5. A continuación se procederá a la puesta en servicio del total de la instalación a la tensión de 
230/400 V. que es la prevista para su funcionamiento definitivo.  
 
 
ARTÍCULO 81. VALLA DE CERRAMIENTO  
Estará constituida por malla de acero galvanizado de 1,6 metros de altura, siendo los 
elementos de sostenimiento y anclaje tubos de acero galvanizado de dos pulgadas (2'') de 
diámetro interior. Los tubos de sostenimiento irán situados a una distancia máxima de tres 
metros (3 m). En todas las esquinas irán situados unos tubos de anclaje a cuarenta y cinco 
grados (45º) a ambos lados de la misma. Todos los tubos se anclarán al terreno mediante 
macizos de hormigón H-150 de forma cúbica de cincuenta centímetros (50 cm.) de arista.  
En los lugares que se indica en los planos correspondientes, se dispondrán puertas de entrada 
del mismo material.  
 
ARTÍCULO 82 OBRAS NO INCLUIDAS O TRABAJOS NO ESPECIFICADOS EN EL 
PRESENTE PLIEGO.  
Aquellas unidades de obra que no estuviesen incluidas o aquellos trabajos que no apareciesen 
especificados en el presente Pliego, se ejecutarán de acuerdo con lo sancionado por la 
costumbre como reglas de buena construcción o ejecución, debiendo seguir el Contratista 
escrupulosamente las normas especiales que, para cada caso, señale el Director de las obras 
según su inapelable juicio  
 
ARTÍCULO 83 DEFECTOS  
Los defectos, deformaciones, grietas, roturas, etc., no autorizados serán motivo suficiente para 
ordenar la demolición de la obra efectuada, con la consiguiente reconstrucción, todo ello a 
juicio del Ingeniero Director.  
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C A P I T U L O IV  
MEDICION Y ABONO DE LAS OBRAS GENERALIDADES  
 
 
ARTÍCULO 84  
En los precios unitarios de las diferentes unidades de obra se entenderán incluidos cuantos 
aparatos, medios auxiliares, herramientas y dispositivos sean necesarios para la completa, total 
y absoluta terminación del trabajo, incluso para su replanteo - determinación previa para el 
terreno.  
 
ARTÍCULO 85  
Solamente serán abonadas las unidades ejecutadas con arreglo a las condiciones de este 
Pliego y órdenes por el Ingeniero Director de las obras.  
No se cubrirá ningún cimiento salvo que quede reseñado previamente en un plano por 
duplicado firmado por el Ingeniero Director y la Contrata, sus dimensiones y cuantas 
observaciones se consideren oportunas. En caso contrario, será de cuenta del contratista los 
gastos precisos para descubrir el elemento.  
La contrata presentará relación de las unidades de obra ejecutadas acompañadas de los 
planos citados para que sirvan de base para la certificación correspondiente.  
Para las unidades de obra no comprendidas en la relación que sigue, se atenderá al criterio del 
Ingeniero Director según criterio de estricta justicia.  
Siendo el contrato para la terminación de la obra, se entiende que las unidades de obra han de 
estar totalmente terminadas, aunque alguno de los accesorios no aparezcan expresamente 
señalados en los cuadros de precios y mediciones.  
 
ARTÍCULO 86  
Se evaluarán por metros cúbicos, metros cuadrados, metros lineales o unidades, las unidades 
de obras que figuren con dichas dimensiones en los cuadros de precios, entendiéndose 
comprendidos en dichos precios cuantas piezas, elementos y medios auxiliares sean 
necesarios para la buena terminación y presencia de las obras.  
 
ARTÍCULO 87  
Las mediciones parciales se efectuarán conjuntamente con el Ingeniero Director y la Contrata.  
Las mediciones finales se harán después de terminadas las obras verificándose, asimismo, de 
forma conjunta. De estas mediciones se extenderá un Acta, en la que se hará constar la 
conformidad de la Contrata. En caso de disconformidad expondrá brevemente, y a reserva de 
ampliarlas, las razones que a ello le obligan.  
 
ARTÍCULO 88  
En las mediciones, bien sean parciales o totales, se entiende que comprenderán las unidades 
de obra completamente terminadas en la realidad, no teniendo la Contrata derecho a 
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reclamación alguna por las diferencias que resultan entre las mediciones de la obra ejecutada y 
las del proyecto.  
 
 
TRABAJOS PRELIMINARES  
ARTÍCULO 89. REPLANTEOS  
Todas las operaciones y medios auxiliares que se precisen para los replanteos serán de cuenta 
de la Contrata, no teniendo por este concepto derecho a reclamación alguna. El Contratista 
será responsable de los errores que resulten de los replanteos en relación con los planos 
acotados por el Ingeniero Director y que le serán facilitados.  
 
ARTÍCULO 90. DESBROCE Y LIMPIEZA DEL TERRENO  
Este artículo se refiere a la aplicación del precio correspondiente al desbroce del manto  
vegetal.  
El precio comprende las operaciones de despeje, desbroce y excavación de todo tipo de 
vegetación, incluidos en los primeros veinte centímetros, no incluye la carga y el transporte de 
dichos productos a vertedero.  
En caso de que el Contratista vea conveniente quemar todo o parte del material resultante lo 
podrá hacer sin que ello sea inconveniente para cumplir el párrafo anterior con los restos.  
 
ARTÍCULO 91. DESFONDE DEL TERRENO  
Se medirán y abonarán los metros cúbicos del terreno realmente levantados, de acuerdo con 
las operaciones prescritas en artículos anteriores. Este volumen se medirá por diferencia entre 
perfiles tomados antes y después de realizar estos trabajos.  
 
EXCAVACIONES  
ARTÍCULO 92. EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO. GENERALIDADES  
Las excavaciones a cielo abierto se abonarán por los volúmenes realmente excavados 
medidos en metros cúbicos (m3) sobre perfiles transversales tomados del terreno al finalizar la 
excavación y aplicados los límites de excavación indicados en los Planos o, en su caso, los 
establecidos por el Director en el transcurso de los trabajos.  
No serán objeto de abono los volúmenes excavados más allá de los límites fijados tanto en 
rasantes como en los taludes o paredes.  
En las distintas clases de excavación según sea la naturaleza o las características del terreno 
excavado, los precios unitarios incluirán todos los gastos desde replanteo hasta la terminación 
de la unidad de obra. A continuación se indican las operaciones que, además de otras de 
carácter secundario o especial y del replanteo, constituyen la unidad de obra de excavación y, 
salvo se especifique lo contrario, su abono se incluye en el de la unidad de excavación 
correspondiente.  
a) La excavación propiamente dicha; o sea, el arranque del material del macizo a excavar.  
b) La carga y descarga de los productos de la excavación.  
c) El transporte de los productos de la excavación, hasta los límites fijados, en su caso, por 
este PTP.  
d) La preparación de escombreras o zonas de vertedero de acuerdo con lo indicado en el 
artículo 37 de este Pliego.  
e) El depósito en las escombreras de los productos de excavación no utilizables, autorizados 
por el Director, la nivelación y ataluzado del material depositado y las operaciones de 
acondicionamiento final de las escombreras terminadas.  
f) El saneo y el refino de la excavación, tal y como se definen en el artículo 48 del presente 
PTP.  
g) Los sostenimientos provisionales del terreno definidos en el presente PTP, excepto aquellos 
que este PTP especifique que sean de abono por separado.  
h) La evacuación de las aguas, cuando la misma se especifique en la descripción de la 
respectiva unidad de obra  
i) La construcción y posterior remoción de las defensas para proteger de las aguas las zonas a 
excavar y, en su caso, para la construcción subsiguiente de obras que forman parte del 
Proyecto.  
j) La formación de banquetas, retallos y toda preparación de la superficie final de la excavación, 
para el asiento de rellenos o para el apoyo de la obra de fábrica, de acuerdo con los Planos, las 
especificaciones de este PTP y las instrucciones del Director.  
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k) Los accesos a los tajos de excavaciones: caminos, rampas, planos inclinados, montacargas, 
pasarelas, andamios, escalas y cuantos medios u obras auxiliares sean necesarios para la 
ejecución e inspección de los trabajos, así como los accesos a las escombreras y a las zonas 
de acopio de los productos de excavación de empleo posterior.  
l) Las excavaciones por conveniencia del Contratista, y su posterior relleno, en su caso.  
m) El alumbrado de los tajos de excavación y las escombreras, así como de los accesos para 
peatones en los casos de trabajo nocturno.  
n) Las medidas de seguridad e higiene en el trabajo, tránsito y zonas vecinas en relación con 
personas y bienes de la propia obra o de terceros y, asimismo, las reparaciones e 
indemnizaciones a que hubiere lugar.  
o) La conservación de las obras de excavaciones, sostenimientos y drenaje hasta su recepción 
definitiva. Unicamente serán de abono directo, cuando la causa del deslizamiento o 
derrumbamiento no fuese imputable al Contratista y si éste hubiera cumplido todas las órdenes 
e instrucciones dadas por la Dirección y las indicaciones reseñadas en los Planos y en este 
PTP. En el caso de no cumplirse todos y cada uno de los requisitos anteriores, los trabajos 
mencionados serán de cuenta del Contratista.  
 
ARTÍCULO 93.-EXCAVACIONES  
Será de aplicación lo establecido en el artículo 92 de este Pliego.  
Las excavaciones se abonarán por los volúmenes de la obra realizada medidos en metros 
cúbicos (m3).  
El volumen de abono será el obtenido sobre planos de perfiles transversales de la superficie 
desde la que se debe iniciar la excavación para cimientos, a los que se superpondrán los 
límites de excavación determinados por los perfiles transversales a los planos acotados antes 
citados.  
Serán de aplicación los siguientes precios:  
• JCJ103 Excavación, acopio a pie de máquina o sobre camión y transporte en el interior de la 
obra de las tierras excavadas, perfilando los taludes con la perfección que pueda obtenerse 
con la máquina, sin refino de los mismos. Volumen del terreno medido en estado natural.  
• ETR..1 Excavación en desmonte, con ripado y transporte a terraplén, pedraplén o caballero, 
en terreno de roca ripable, hasta una distancia máxima de 500 m.  
• BMP041 Excavación en roca para volúmenes discontinuos, mayores de 1 m3 cada uno de 
ellos, con medios mecánicos especiales, incluyendo extracción, acopio a pie de máquina y 
transporte a una distancia máxima de 500 m.  
• BMP040 Excavación en roca para volúmenes discontinuos inferiores a 15 m3 cada uno de 
ellos, mediante el uso de explosivos ,incluyendo su remoción y transporte a una distancia 
máxima de 500 m  
 
ARTÍCULO 94. EXCAVACIONES PARA CIMIENTOS DE ESTRUCTURAS  
Será de aplicación lo establecido en el artículo 92 de este Pliego.  
Las excavaciones para cimientos de estructuras se abonarán por los volúmenes de la obra 
realizada medidos en metros cúbicos (m3).  
El volumen de abono será el obtenido sobre planos de perfiles transversales de la superficie 
desde la que se debe iniciar la excavación para cimientos, a los que se superpondrán los 
límites de excavación determinados por los perfiles transversales a los planos acotados antes 
citados.  
Serán de aplicación los siguientes precios:  
 
• ET.300 Excavación mecánica en zanja en terreno compacto. Con la perfección que sea 
posible a máquina. Para cimentaciones y obras de fábrica. Acopio a pié de máquina.  
• ET.310 Excavación mecánica en zanja en terreno de tránsito. Con la perfección que sea 
posible a máquina. Para cimentaciones y obras de fábrica. Acopio a pié de máquina.  
• ET.322 Excavación en zanja en terreno roca, con medios mecánicos especiales,para 
cimentación y obras de fabrica. Incluyendo extracción y acopio a pie de máquina o sobre 
camión.  
• ZT..20 Excavación de zanjas para tuberías, con retroexcavadora, en tierras, medido sobre 
perfil.  
• ZT..40 Excavación de zanjas para tuberías, con retroexcavadora y martillo hidráulico, en 
terreno roca ripable, medido sobre perfil. Incluido extracción de los materiales excavados a pie 
de zanja.  
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ARTÍCULO 95. EXCAVACIÓN EN ZANJA  
Será de aplicación lo establecido en el artículo 92 de este Pliego.  
La excavación en zanja se abonará por metros cúbicos (m3) medidos sobre planos de perfiles 
transversales del terreno, tomados antes de iniciar la excavación de la zanja, y aplicadas las 
secciones teóricas de la excavación.  
El coste de relleno colocado en la zanja y su compactación mecánica se considerará incluido 
en el precio de la excavación.  
Serán de aplicación los siguientes precios:  
 
• ET.300 Excavación mecánica en zanja en terreno compacto. Con la perfección que sea 
posible a máquina. Para cimentaciones y obras de fábrica. Acopio a pié de máquina.  
• ET.310 Excavación mecánica en zanja en terreno de tránsito. Con la perfección que sea 
posible a máquina. Para cimentaciones y obras de fábrica. Acopio a pié de máquina.  
• ET.322 Excavación en zanja en terreno roca, con medios mecánicos especiales,para 
cimentación y obras de fabrica. Incluyendo extracción y acopio a pie de máquina o sobre 
camión.  
• ZT..20 Excavación de zanjas para tuberías, con retroexcavadora, en tierras, medido sobre 
perfil.  
• ZT..40 Excavación de zanjas para tuberías, con retroexcavadora y martillo hidráulico, en 
terreno roca ripable, medido sobre perfil. Incluido extracción de los materiales excavados a pie 
de zanja.  
 
ARTÍCULO 96. ENSANCHAMIENTO DE LA EXCAVACIÓN  
Será de abono directo el ensanchamiento de la excavación cuando tenga lugar en las 
condiciones estipuladas en el apartado 2.1 del artículo 41.  
No serán de abono los ensanchamientos motivados por errores o deficiencias en la ejecución 
de las excavaciones, los cuales dieran lugar a una superficie terminal en desacuerdo con la 
establecida en los planos vigentes entregados al Contratista.  
El ensanchamiento de excavación, cuando sea de abono, será objeto de aplicación de los 
precios siguientes:  
 
• JCJ103 Excavación, acopio a pie de máquina o sobre camión y transporte en el interior de la 
obra de las tierras excavadas, perfilando los taludes con la perfección que pueda obtenerse 
con la máquina, sin refino de los mismos. Volumen del terreno medido en estado natural.  
• ETR..1 Excavación en desmonte, con ripado y transporte a terraplén, pedraplén o caballero, 
en terreno de roca ripable, hasta una distancia máxima de 500 m.  
• BMP041 Excavación en roca para volúmenes discontinuos, mayores de 1 m3 cada uno de 
ellos, con medios mecánicos especiales, incluyendo extracción, acopio a pie de máquina y 
transporte a una distancia máxima de 500 m.  
• BMP040 Excavación en roca para volúmenes discontinuos inferiores a 15 m3 cada uno de 
ellos, mediante el uso de explosivos ,incluyendo su remoción y transporte a una distancia 
máxima de 500 m  
• ET.300 Excavación mecánica en zanja en terreno compacto. Con la perfección que sea 
posible a máquina. Para cimentaciones y obras de fábrica. Acopio a pié de máquina.  
• ET.310 Excavación mecánica en zanja en terreno de tránsito. Con la perfección que sea 
posible a máquina. Para cimentaciones y obras de fábrica. Acopio a pié de máquina.  
• ET.322 Excavación en zanja en terreno roca, con medios mecánicos especiales,para 
cimentación y obras de fabrica. Incluyendo extracción y acopio a pie de máquina o sobre 
camión.  
• ZT..20 Excavación de zanjas para tuberías, con retroexcavadora, en tierras, medido sobre 
perfil.  
• ZT..40 Excavación de zanjas para tuberías, con retroexcavadora y martillo hidráulico, en 
terreno roca ripable, medido sobre perfil. Incluido extracción de los materiales excavados a pie 
de zanja.  
 
OBRAS DE RELLENO  
ARTÍCULO 97. OBRAS DE RELLENO. GENERALIDADES  
Las unidades de obra de rellenos se abonarán por metros cúbicos (m3) o metros cuadrados 
(m2), según indique el texto contenido en el Cuadro de Precios Nº 3.  
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En los precios unitarios estarán incluidos los costes de todos los materiales y operaciones 
necesarios para la preparación, ejecución y terminación de las unidades de obra, con las 
especificaciones de este PTP.  
En los precios unitarios de las unidades de obra de rellenos estarán incluidos los costes de los 
trabajos siguientes:  
a) Obtención de materiales en canteras o depósitos naturales. Incluidos todos los gastos de 
adquisición o cánones de extracción de los materiales de préstamo, la preparación de las 
zonas de extracción, sus accesos y demás obras auxiliares, la excavación y carga de los 
materiales sobre los medios de transporte, la separación y depósito en escombrera de los 
productos de la limpieza y estériles, la preparación de las zonas para escombreras, los trabajos 
de acondicionamiento final de las obras de extracción y de las escombreras al término de las 
obras y cuantos gastos se deriven de la obtención de los materiales.  
b) Tratamiento de los materiales naturales, en su caso. Incluido las instalaciones auxiliares y 
gastos de operación de las mismas para la eliminación de tamaños excesivamente gruesos y/o 
finos, clasificación en tamaños, el machaqueo o trituración de rocas en su caso,mezcla y 
homogenización de tierras y cuantos tratamientos requieran los materiales naturales para 
obtener productos que satisfagan las prescripciones fijadas en este Pliego.  
c) Acopio intermedio de los materiales, en su caso. Incluida la humectación o desecación, si 
fuese preciso.  
d) Transporte y vertido de los materiales en su lugar de empleo. Incluido el riego con agua a 
chorro, en su caso.  
e) Extendido y nivelación del material de cada tongada.  
f) Humectación o desecación del material extendido, si fuese preciso.  
g) Compactación de cada tongada.  
h) Acabado de las superficies.  
Los precios unitarios están fijados en el Cuadro de Precios Nº 3 para cualquiera que sea la 
distancia de transporte a las zonas de préstamo, al acopio intermedio de materiales, al lugar de 
empleo en obra y a las escombreras.  
Los costes de ejecución y remoción, en su caso, de los rellenos de prueba, así como los 
ensayos y pruebas que en ellos se realicen no serán objeto de abono directo.  
 
ARTÍCULO 98. TERRAPLENES  
Se abonarán por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, medidos por diferencia entre los 
perfiles iniciales y los tomados inmediatamente después de completar correctamente el 
terraplén.  
En los precios anteriores están comprendidas todas las operaciones definidas en el Artículo 48, 
incluso el material para su realización.  
 
ARTÍCULO 99. REFINO Y COMPACTACION DE TALUDES INTERIORES DEL VASO  
Corresponde a la unidad definida en el Artículo 48  
Se abonará el precio del C.P. Nº 3 por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos 
sobre la superficie teórica definida en los Planos.  
En el precio se incluyen todas las operaciones definidas en el antedicho Artículo 48.2. del 
presente Pliego.  
 
ARTÍCULO 100. RELLENOS LOCALIZADOS  
Se abonarán los precios del C.P. Nº 3 (según el tipo de material utilizado) por metros cúbicos 
(m3) deducidos a partir de las secciones de excavación teóricas más los excesos autorizados, 
y las secciones de los elementos que se introduzcan en dicha excavación.  
En el precio está comprendido el material a pie de tajo, la humectación y la compactación.  
 
ARTÍCULO 101. BASE GRANULAR  
Se abonará al precio del C.P. Nº 3, por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados medidos en 
las secciones tipo señaladas en los Planos.  
En el precio se incluyen la preparación de la superficie existente, el transporte y acopio del 
material y la extensión, humectación y compactación de las tongadas.  
 
ARTÍCULO 102. ZAHORRAS NATURALES PARA CAMINOS DE ACCESO, SERVICIO Y  
CORONACIÓN  
Es de aplicación lo establecido en el artículo 53 del presente PTP.  
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Se medirán y abonarán los metros cúbicos de sub-base y de base, realmente construídos, de 
acuerdo con las operaciones anteriormente descritas.  
 
ARTÍCULO 103. ESCOLLERA  
Se refiere este artículo a la aplicación de los precios que hacen referencia a encachados de 
piedra, escolleras, gaviones y zahorra.  
Se medirán por los metros cúbicos o toneladas realmente colocadas de cada uno de los 
materiales colocados.  
El precio comprende el costo de todas las operaciones necesarias para su obtención, carga, 
transporte, descarga y colocación de acuerdo con los planos y las condiciones exigidas en el 
presente Pliego.  
En el caso de los gaviones también comprende la adquisición, transporte, manejo, colocación, 
llenado y cierre de los gaviones de acuerdo con el presente Pliego.  
 
ARTÍCULO 104. GEOTEXTIL  
El geotextil se abonará por metros cuadrados realmente cubiertos, según el precio 
correspondiente del Cuadro de Precios Nº 3.  
El precio incluye el material, solapes, recortes y los elementos auxiliares necesarios para la 
perfecta colocación.  
 
ARTÍCULO 105. TUBO DE ACERO CORRUGADO ELÍPTICO.  
Se abonarán por metros lineales (m.l.) realmente instalados y medidos sobre el 
terreno.INCLUYE  soleras, etc. precisas para la ejecución de estas obras, ya se sitúen en zanja 
o sobre el terreno. 
 
OBRAS DE HORMIGON  
ARTÍCULO 106. OBRAS DE HORMIGÓN. GENERALIDADES  
Como norma general, se seguirán los siguientes criterios:  
-Se abonarán por su volumen real medido durante la ejecución de los mismos al precio por 
metro cúbico que fije el presupuesto para las correspondientes calidades. En dichos precios 
están incluidas todas las operaciones necesarias para su correcta ejecución. Se aplicarán los 
precios unitarios correspondientes a las distintas clases de unidad de obra de hormigón según 
lo indicado más adelante.  
-Los hormigones de limpieza se abonarán por metros cúbicos (m3) calculados con el espesor 
teórico definido en los planos multiplicado por la superficie realmente ejecutada, medida sobre 
Planos.  
-Los hormigones de relleno de cimientos y de sobreanchos abonables de la excavación se 
medirán sobre perfiles tomados del terreno.  
-Las armaduras se abonarán por kilogramos (kg) de armadura colocada.  
-Los encofrados se abonarán por metros cuadrados (m2) de superficie encofrada.  
En los precios unitarios de los hormigones están incluidos los costes de todos los ingredientes 
del hormigón, su fabricación, transporte, colocación en obra por vibración y el curado; así como 
todas las medidas y operaciones para dar cumplimiento a lo establecido en la Parte 4ª de este 
Pliego en cuanto al hormigonado en condiciones climáticas desfavorables, al control térmico 
del hormigón y al acabado de paramentos.  
También están incluidos los costes de limpieza y de preparación de la superficie de apoyo 
sobre el terreno, y en las juntas de construcción.  
En las partes de obra apoyada en el terreno, la medición se hará sobre perfiles transversales 
tomados en el campo antes de iniciar el hormigonado.  
En las partes de obra no apoyadas en el terreno, la medición se realizará sobre los Planos de 
construcción aprobados por el Director.  
 
ARTÍCULO 107. HORMIGÓN DE LIMPIEZA Y NIVELACIÓN  
El hormigón de limpieza y nivelación de resistencia característica fck = 150 kg/cm2, se abonará 
por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados medidos en planta sobre planos de perfiles 
transversales y tomando el espesor teórico fijado en los planos.  
Se aplicarán los precios BMP008 y HO.206N del Cuadro de Precios Nº 3.  
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ARTÍCULO 108. HORMIGONES EN MASA O LIGERAMENTE ARMADOS  
Los hormigones en masa y los definidos como ligeramente armados, de resistencia 
característica fck = 150 a 250 kg/cm2, se abonarán por metros cúbicos (m3), a los precios 
HO.206N, BMP008, BMP013 y BMP014 del Cuadro de Precios Nº 3, según corresponda.  
En el precio indicado no está incluido el coste de los encofrados de paramentos vistos y 
ocultos, pero sí los de trabajo a causa de interrupciones no previstas en el hormigonado.  
El precio no incluye el coste de las armaduras, y tampoco el de las bandas de 
impermeabilización de juntas.  
 
ARTÍCULO 109. HORMIGONES ARMADOS  
Los hormigones armados de resistencia característica fck = 250 kg/cm2, en cualquier parte de 
la obra, se abonarán por metros cúbicos (m3) al precio BMP014 del Cuadro de Precios Nº 3.  
 
ARTÍCULO 110. ENCOFRADOS  
Los encofrados, incluidas su construcción, colocación y retirada o desencofrado, en los casos 
que sea de abono directo, se efectuará por metros cuadrados (m2), medidos sobre obra 
ejecutada a los precios siguientes:  
 
HO.350 Encofrado y desencofrado en zapatas, vigas riostras de cimentación  
HO.360 Encofrado y desencofrado en muros, hasta 1.5 m de altura, considerando 40 posturas.  
HO.361 Encofrado y desencofrado en muros, entre 1.5 y 3 m de altura, considerando 40 
posturas.  
HO.362 Encofrado y desencofrado en muros, a partir del tercer metro de altura, considerando 
40 posturas.  
HO.460 Encofrado y desencofrado en bóvedas, a partir del tercer metro de altura.  
HO.461 Encofrado y desencofrado con panel tipo PERI en zapatas, incluso medios auxiliares, 
mano de obra, apuntalamiento, accesorios de sujeción y equipo grúa para su montaje y 
desmontaje, considerando un número mínimo de 40 posturas.  
HO.462 Encofrado y desencofrado con panel tipo PERI en 1ª puesta de alzado, incluso medios 
auxiliares, mano de obra, apuntalamiento, accesorios de sujeción y equipo grúa parasu 
montaje y desmontaje, para una altura de hasta 2,70 m., considerando un número mínimo de 
40 posturas.  
HO.463 Encofrado y desencofrado con panel tipo PERI en 2ª puesta de alzado, incluso medios 
auxiliares, mano de obra, apuntalamiento, accesorios de sujeción y equipo grúa para su 
montaje y desmontaje, para una altura de hasta 5,40 m., considerando un número mínimo de 
40 posturas.  
 
ARTÍCULO 111. ARMADURAS EN EL HORMIGÓN  
Para aplicación a todas las obras de hormigón armado o ligeramente armado excepto las  
prefabricadas, se establece un precio de abono de las armaduras con barras corrugadas o 
mallas electrosoldadas a base de acero de límite elástico 4.100 kg/cm2 
Los precios son los HO.470N, HO.480N, HO.550 y HO.580 del Cuadro de Precios Nº 3.  
La medición será en kilogramos (kg), abonándose por kg de armadura colocada multiplicando 
las longitudes de las barras por su peso nominal por metro.  
Antes de hormigonar cada elemento se medirá detalladamente las armaduras colocadas, 
haciéndose una medición por duplicado que firmarán conjuntamente el Ingeniero Director y la 
Contrata. Sólo se abonarán las armaduras colocadas realmente en obra, se entiende incluido 
en el precio unitario la parte proporcional de despuntes, sobrantes, etc.  
En el precio anterior están incluidos los costes del acero, de los materiales auxiliares y mano 
de obra necesarias para la elaboración, colocación, apoyo y fijación de las armaduras; también 
estará incluido el coste de las mermas y despuntes.  
 
ELEMENTOS HIDROMECANICOS E INSTALACIONES ELECTRICAS  
ARTÍCULO 112. TUBERÍAS  
Se abonarán a los precios del C.P. Nº 3, según el diámetro de la tubería, por metros lineales 
(ml), realmente colocados y medidos en la obra.  
En el precio correspondiente está incluido: el transporte (incluso por medios manuales), acopio, 
colocación, montaje, juntas, uniones, piezas especiales, pruebas y cuantas operaciones y 
piezas sean necesarias para dejar la tubería en perfectas condiciones de servicio.  
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ARTÍCULO 113. TUBERÍAS DE DRENAJE DE P.V.C.  
Se abonarán por metros lineales (ml) realmente colocados medidos en base a los Planos de 
planta del Proyecto a los precios del C.P. Nº 3  
En el precio se incluye el transporte, acopio, colocación, montaje, uniones, piezas especiales, 
nivelación, pruebas y cuantas operaciones y piezas sean necesarias para dejar la tubería en 
perfectas condiciones de servicio.  
 
ARTÍCULO 114. VÁLVULAS Y VENTOSAS  
Las válvulas y ventosas se abonarán por unidades de obra ejecutada, conforme a la 
descripción que de cada una de ellas se realiza en el Cuadro de Precios Nº 3.  
Las dimensiones necesarias para efectuar la medición se obtendrán de los planos del Proyecto 
y de los planos de taller aprobados por el Director.  
No será de abono el exceso de obra que, por su conveniencia o errores, ejecute el Contratista. 
En este caso se estará cuando el Contratista sustituya algún perfil por otro de peso superior por 
su propia conveniencia, aún contando con la aprobación del Director.  
Los precios incluyen todas las operaciones a realizar hasta terminar el montaje de la estructura, 
suministro de materiales, ejecución en taller, transporte a obra, medios auxiliares, montaje, 
protección superficial, las tolerancias de laminación, los recortes y despuntes y los medios de 
unión, soldaduras y tornillos.  
Los precios incluyen, además, todos los costes del control de producción y las ayudas para el 
control de recepción.  
 
ARTÍCULO 115. JUNTAS DE DILATACIÓN  
Las unidades de esta clase se abonarán por metros (m) realmente ejecutados medidos sobre 
planos, al precio expresado en el texto de las unidades de obra que figuran en el Cuadro de 
Precios Nº 3.  
El anterior precio incluye los materiales, su preparación, todas las piezas especiales pasatubos, 
ángulos, injertos, etc... la colocación en obra y las uniones.  
 
ARTÍCULO 116. APARATOS DE MEDIDA Y CONTROL  
Los caudalímetros se abonarán a los precios del Cuadro de Precios nº 3, teniendo en cuenta su 
diámetro, caudal y timbraje.  
Los precios de los caudalímetros incluirán todos los elementos especificados en el Capítulo III, 
montaje, pruebas y acoplamiento o fijación a la tubería. Así mismo, incluyen la pintura 
anticorrosiva.  
 
ARTÍCULO 117. TELECONTROL E INSTRUMENTACIÓN  
Se refiere este artículo a la aplicación de los precios del Cuadro de Precios nº 3 referentes al 
suministro, montaje y puesta a punto de caudalímetros, sistemas de adquisición de datos y del 
sistema de información central así como la línea de comunicación.  
Estos equipos se medirán por unidades completamente instaladas y en funcionamiento y se 
abonarán al precio que figura en el citado Cuadro.  
El precio comprende el coste de todas las operaciones necesarias para su completa y correcta 
instalación, incluidas pruebas, de acuerdo con lo indicado en el presente Pliego.  
 
ARTÍCULO 118. ELECTRICIDAD  
Se refiere este artículo a la aplicación de los precios del Cuadro de Precios nº 3 que hacen 
referencia a las líneas eléctricas, a las instalaciones eléctricas en la posición de válvulas, 
instalaciones eléctricas y las acometidas de línea eléctrica en CT.  
Estos equipos se medirán por unidades completamente instaladas y en funcionamiento y se 
abonarán al precio que figura en el citado Cuadro.  
El precio comprende el coste de todas las operaciones necesarias para su completa y correcta 
instalación, incluidas pruebas, de acuerdo con lo indicado en el presente Pliego.  
 
 
ARTÍCULO 121. PLANTACIONES  
Las plantaciones se abonarán por las unidades, conceptos y precios que se han establecido en 
el Cuadro de Precios Nº 3.  
VARIOS  







Proyecto de Half-Pipe en la Estación de Esquí de Sierra Nevada                              Pliego de Condiciones 


 


 98 


 
ARTÍCULO 122. FABRICAS Y OBRAS DIVERSAS  
Las fábricas de ladrillo se abonarán por metros cuadrados (m2). La medición se hará sobre los 
planos y el precio será el indicado en el Cuadro de Precios Nº 3.  
Las obras diversas se abonarán a los precios indicados en el Cuadro de Precios Nº 3.  
 
ARTÍCULO 123. CONSTRUCCIONES VARIAS  
Se refiere este artículo a la aplicación de los precios del Cuadro de Precios nº 3 
correspondientes a barandillas, rejillas, tapas, pates, escaleras, hitos para amojonamiento, 
placas de señalización, cerramientos de vallas, etc.  
Estos precios sólo serán de abono con la aprobación previa del Ingeniero Director y su 
medición se hará en función de la unidad correspondiente aplicada al volumen o a la superficie 
o la unidad realmente colocada.  
 
ARTÍCULO 124. TRANSPORTE ADICIONAL  
La medida del transporte adicional será hecha por los m3 - kilómetro realmente transportados y 
utilizados en las obras. A las medidas así obtenidas les será aplicado el precio del transporte 
adicional recogido en el Cuadro de Precios nº 3.  
Este precio solo será aplicable por tanto para distancias superiores a los 14 kilómetros y con la 
aprobación previa del Ingeniero Director.  
 
 
ARTÍCULO 125. IMPACTO AMBIENTAL  
Se refiere este artículo a la aplicación de los precios del Cuadro de Precios nº 3 
correspondientes a las unidades de obra necesarias para corregir o minimizar los impactos 
medioambientales negativos del presente proyecto.  
Se medirán por unidades realmente y completamente ejecutadas y se abonarán al precio 
correspondiente.  
 
ARTÍCULO 126. CONCEPTOS INCLUIDOS EN EL PRECIO DE LAS UNIDADES DE OBRA  
En los precios de las distintas unidades de obra y en los de aquellas que han de abonarse por 
Partidas Alzadas se entenderá que se comprende el de la adquisición de todos los materiales 
necesarios, su preparación y mano de obra, transporte, montaje, colocación, pruebas, pinturas, 
toda clase de operaciones y gastos que han de realizarse y riesgos o gravámenes que puedan 
sufrirse aún cuando no figuren explícitamente en el Cuadro de Precios.  
Cuando para la colocación en obra u operaciones ulteriores a la ejecución haya necesidad de 
emplear nuevos materiales o de realizar operaciones complementarias y no se consignen al 
efecto en el Presupuesto Partidas Alzadas, se entenderá que en los precios unitarios 
correspondientes se hallan comprendidos todos los gastos que con tales motivos se puedan 
originar. En especial en el caso de las fábricas, si no existen dichas partidas, se entenderá que 
en su precio se comprende el valor del agua para conservarlas con el grado de humedad 
requerido y empapar en grado conveniente cuando sea necesario el terreno sobre el cual ha de 
apoyarse, de los morteros para las uniones con otras ya construidas, el de la limpieza de éstas 
y el de las demás operaciones necesarias para su buena trabazón; igualmente en el precio de 
los hierros y piezas que deban empotrarse, se considerará que va incluido el valor del mortero, 
cemento o plomo que en ello deban emplearse, así como el de la apertura de cajas y demás 
trabajos necesarios para verificar el empotramiento en las condiciones fijadas.  
Los precios serán invariables, cualquiera que sea la procedencia de los materiales y la 
distancia de transporte, con las excepciones expresamente consignadas en este Pliego.  
 
ARTÍCULO 127. GASTOS DIVERSOS POR CUENTA DE LA CONTRATA  
Referente a la obra especificada en el presente Pliego de Condiciones, serán por cuenta del 
Contratista los gastos originados por los siguientes conceptos:  
-Obtención de muestras para determinar las características de los diferentes materiales a 
utilizar en la obra.  
-Ensayos o certificados oficiales de los mismos, si ya hubieran sido realizados, que acrediten la 
bondad de los materiales que se propongan para la impermeabilización.  
-Toma de muestras para comprobación de la calidad de la obra realizada.  
-Acondicionamiento y gastos de funcionamiento de la oficina de obra.  
-Mantenimiento de la obra en las condiciones especificadas para las distintas fases.  
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-Los gastos de construcción, montaje, conservación y retirada de instalaciones para el 
suministro del agua y energía eléctrica necesarios para las obras y en general de todas las 
obras, edificaciones e instalaciones construidas con carácter temporal que no queden 
incorporadas a la explotación.  
 
ARTÍCULO 128. MEDIOS AUXILIARES  
Los andamios, cimbras, medios auxiliares de construcción, elevación y transporte que el 
Contratista ejecute para la obra serán de pago, considerándose incluidos en los precios 
unitarios de los diversos trabajos.  
Todos los medios auxiliares necesarios serán de cuenta del Contratista, así como cualquier 
responsabilidad que pudiera derivarse por causa de averías o accidentes personales 
ocasionados en la obra por insuficiencia o mal empleo de los citados medios auxiliares.  
Todos los medios auxiliares utilizados aún siendo propiedad del Contratista no podrán ser 
retirados de obra hasta que no sean necesarios para su ejecución, a juicio del Ingeniero 
Director.  
 
ARTÍCULO 129. UNIDADES NO ESPECIFICADAS EN ESTE PLIEGO  
La valoración de las obras no expresadas en este Pliego se verificará aplicando a cada una la 
unidad de medida que más le sea apropiada y en la forma y con las condiciones que estime 
justas la Dirección de la obra, multiplicando el resultado final por el precio correspondiente.  
En el Cuadro de Precios nº 3 se incluyen los precios de una serie de unidades que es posible 
sea preciso realizar, para hacer frente a imponderables o imprevistos que surjan durante la 
ejecución de la obra.  
El Contratista no tendrá derecho alguno a que las medidas a que se refiere este artículo se 
ejecuten en la forma indicada por él, sino que se harán con arreglo a lo determinado por el 
Director de la Obra, sin apelación de ningún género.  
 
ARTÍCULO 130. ABONO DE LAS OBRAS  
Se cumplirá lo especificado en el Capítulo III del PCAG, o el que legalmente lo sustituya.  
 
ARTÍCULO 131. PRECIOS CONTRADICTORIOS  
 
Se cumplirá lo especificado en la Cláusula 60 del PCAG, o el que legalmente lo sustituya.  
C A P I T U L O V  
DISPOSICIONES GENERALES  
 
ARTÍCULO 132. CONTRADICCIONES Y OMISIONES DEL PROYECTO  
Lo mencionado en el Pliego de prescripciones y omitido en los planos, o viceversa, habrá de 
ser ejecutado como si estuviese en ambos documentos. En caso de contradicción entre los 
planos y el Pliego de prescripciones, prevalecerá lo prescrito en este último.  
Las omisiones en Planos y Pliegos de prescripciones o las descripciones erróneas de los 
detalles de la obra que sean manifiestamente imprescindibles para llevar a cabo el espíritu o 
intención expuestos en los Planos y Pliego de prescripciones, o que, por uso y costumbre, 
deban ser realizados, no sólo no eximen al Contratista de la obligación de ejecutar esos 
detalles de obra omitidos o erróneamente descritos, sino que, por el contrario, deberán ser 
ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en los Planos y 
Pliego de prescripciones.  
 
ARTÍCULO 133. INDICACIÓN Y ORDEN DE REALIZAR LOS TRABAJOS  
Las obras deberán comenzar en el improrrogable plazo de diez días, contados a partir de la 
fecha de la formalización del contrato.  
La Empresa adjudicataria, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 128 del Reglamento de 
Contratación de las Administraciones Públicas, deberá presentar, junto al programa de trabajo, 
una completa relación de servicios y maquinaria que serán empleados en los trabajos, que 
servirá a la administración a título de orientación preventiva sobre el futuro desarrollo de los 
mismos. Los medios propuestos, correspondientes a cada etapa del programa presentado, 
quedarán adscritos a las obras durante su ejecución, sin que, en ningún caso, puedan retirarse 
por el Contratista sin autorización escrita por el Director de las obras.  
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La Empresa adjudicataria deberá aumentar el personal y los medios auxiliares adscritos a las 
obras, siempre que la Administración compruebe que ello es necesario para que puedan ser 
ejecutados en el plazo previsto.  
La aceptación del programa y de la relación de medios auxiliares propuestos, no implicará 
exención alguna de responsabilidad para el Contratista en caso de los plazos convenidos o de 
cualquier otra disposición general establecida en el presente Pliego, en especial la referente a 
la buena ejecución de los trabajos.  
La Empresa tendrá facultad para realizar los trabajos, en general, de la forma que considere  
más conveniente para entregarlos convenientemente terminados dentro del plazo fijado con tal 
de que, a juicio del Director de las Obras, no resulte perjudicial para el buen resultado de los 
mismos, ni para los intereses de la Administración, quien se reserva de todas formas el 
derecho de establecer la ejecución de un trabajo determinado, dentro de un plazo fijo marcado, 
sin que la Empresa pueda negarse a ello o reclamar indemnización especial por tal motivo.  
 
ARTÍCULO 134.  
El plazo de garantía será de un año a partir de la recepción provisional de las obras, siendo en 
este período de cuenta de la Contrata las obras de conservación y reparación precisas.  
 
 
 
ARTÍCULO 135.  
El Contratista responde como patrono cumpliendo además las instrucciones del Ingeniero 
Director para seguridad en el trabajo de los operarios.  
 
ARTÍCULO 136.  
El Contratista queda obligado a cumplir todas las operaciones dictadas o que se dicten hasta el 
comienzo de los trabajos referentes a la protección de la Industria Nacional.  
 
ARTÍCULO 137.OBLIGACIONES, RESPONSABILIDADES Y GASTOS A CARGO DEL  
CONTRATISTA  
Sin perjuicio de lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
Económicas y de lo ya especificado en el presente Pliego de Prescripciones, el Contratista 
deberá asumir las siguientes obligaciones y responsabilidades:  
 
1. Obtener todos los permisos y licencias de particulares necesarios para la ejecución de las 
obras, con excepción de los correspondientes a la compra o expropiación de los terrenos 
ocupados por las obras. El Contratista, por tanto, deberá gestionar e indemnizar a los 
propietarios de los derechos que les correspondan por la ocupación temporal de los terrenos 
necesarios para ejecutar los trabajos, por todos los daños que se causen por la interrupción 
temporal de servicios públicos o particulares, por aperturas de zanjas, extracción de tierras de 
zonas de préstamo, explotación de canteras, establecimiento de almacenes, talleres, 
depósitos, etc.; por lo que se originen con la habilitación de caminos provisionales, 
desviaciones de cauces, etc. y, en general, por todos los que exijan las distintas operaciones 
que requiera la ejecución de las obras.  
2. Gestionar los trámites necesarios para obtener suministro de agua de los canales públicos o 
conducciones privadas, de energía eléctrica, para adquirir los materiales necesarios, etc. y 
satisfacer los cánones impuestos para los mismos suministros.  
3. Adoptar todas las medidas y cuidados necesarios para proteger la vida y salud de los 
obreros, de las personas que pertenezcan a la Empresa, o de terceros, así como para evitar 
daños a los bienes públicos o privados, construyendo o conservando caminos provisionales, 
desviaciones de agua, desagües, entibaciones o apuntalamientos, disponiendo señales 
indicativas en los sitios de peligro y, en general, adoptando todos los recursos que sean 
necesarios para proporcionar plena seguridad dentro de las obras. Por tanto, cualquier 
responsabilidad en caso de desgracia recaerá exclusivamente sobre la Empresa.  
4. Adoptar las medidas necesarias de protección y seguridad de los materiales y de la propia 
obra contra todo daño, deterioro o incendio, cumpliendo los Reglamentos vigentes para 
almacenaje de carburantes o explosivos en su caso.  
5. Controlar las aguas superficiales o subterráneas que aparezcan en cualquier zona de trabajo 
que pueda ser dañada, ejecutando las obras y trabajos complementarios necesarios para la 
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desviación de tales aguas y para la defensa o protección contra ellas de todas las obras 
proyectadas.  
6. Conservar los caminos y pasajes cruzados por las obras, así como las posibles 
conducciones de agua, realizando en este sentido y a sus expensas, los accesos, sifones y, en 
general, todas las obras provisionales necesarias para conservar tales pasajes públicos o 
privados y dar continuidad al curso de las aguas mientras dure la obra.  
7. Construir, desmontar y retirar toda clase de construcciones o instalaciones auxiliares de 
obra.  
8. Retirar en el plazo fijado por el Director de las obras, los materiales rechazados; demoler y 
reconstruir, en el plazo señalado al efecto, las obras no admitidas y corregir las deficiencias 
observadas en la ejecución de los trabajos; puesto todo ello de manifiesto por los 
correspondientes análisis o ensayos.  
9. Retirar, una vez terminados los trabajos, todos los materiales sobrantes, herramientas, 
escombros, basuras, etc., de modo que la obra quede perfectamente limpia dentro del plazo 
fijado por el Director de las obras.  
 
Granada, OCTUBRE 2010, 
 
Los Ingenieros autores del proyecto: 
 
Ramón Espelt Otero     Jesús Gallastegui Pinzolas  
Ingeniero de Caminos Canales y Puertos                         Ingeniero Industrial                
Colegiado nº 6680 COICCPDM    COLEGIADO 1547 COIIAOR 
 
 
 
 
 
 
 
 













* La medición de la armadura base de losas es aproximada.


Cimentación - Superficie total: 14.14 m2


Elemento Superficie (m2) Volumen (m3) Barras (Kg)
Forjados 7.62 2.29
 *Arm. base losas 108
Vigas 6.52 1.96 346
 Encofrado lateral 4.51


Total 18.65 4.25 454
Índices (por m2) 1.319 0.301 32.11


Forjado 1 - Superficie total: 4.16 m2


Elemento Superficie (m2) Volumen (m3) Barras (Kg) Laminado (Kg)
Vigas 4.16 157
Muros 75.20 9.40 742
Pilares (Sup. Encofrado) 0.00


Total 79.36 9.40 742 157
Índices (por m2) 19.077 2.260 178.37 37.74


Total obra - Superficie total: 18.30 m2


Elemento Superficie (m2) Volumen (m3) Barras (Kg) Laminado (Kg)
Forjados 7.62 2.29
 *Arm. base losas 108
Vigas 10.68 1.96 346 157
 Encofrado lateral 4.51
Muros 75.20 9.40 742
Pilares (Sup. Encofrado) 0.00


Total 98.01 13.65 1196 157
Índices (por m2) 5.356 0.746 65.36 8.58


Cuantías de obra
arqueta 4x4x3 Fecha: 28/11/10


Página 1








3.- Cantidad de los residuos generados en obra


GESTION DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD)


Estimación de residuos en OBRA NUEVA


Superficie Construida total 14,06 m²


Volumen de resíduos (S x 0,10) 1,41 m³


Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 1,10 Tn/m³


Toneladas de residuos 1,55 Tn


Estimación de volumen de tierras 


procedentes de la excavación 0,00 m³


Presupuesto estimado obra sin Gestion 


de Residuos 744.575,20 €


Presupuesto de movimiento de tierras 239.018,20 €


Tn d V


Evaluación teórica del peso por tipología 


de RDC


Toneladas 


de cada 


tipo de 


RDC


Densidad 


tipo            


(entre 1,5 y 


0,5)


m³ Volumen de 


Residuos


Tierras y pétreos procedentes de la 


excavación estimados directamente 


desde los datos de proyecto
0,00 1,50 0,00


% Tn d V


Evaluación teórica del peso por tipología 


de RDC % de peso


Toneladas 


de cada 


tipo de 


Densidad 


tipo            


(entre 1,5 y 


m³ Volumen de 


Residuos


RCD: Naturaleza no pétrea


1. Asfalto 0,000 0,00 1,30 0,00


2. Madera 0,040 0,06 0,60 0,10


3. Metales 0,050 0,08 1,50 0,05


4. Papel 0,012 0,02 0,90 0,02


5. Plástico 0,030 0,05 0,90 0,05


6. Vidrio 0,000 0,00 1,50 0,00


7. Yeso 0,000 0,00 1,20 0,00


TOTAL estimación 0,140 0,22 0,23


RCD: Naturaleza pétrea


1. Arena Grava y otros áridos 0,040 0,06 1,50 0,04


2. Hormigón 0,120 0,19 1,50 0,12


3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 0,540 0,84 1,50 0,56


4. Piedra 0,050 0,08 1,50 0,05


TOTAL estimación 0,750 1,16 0,77


RCD: Potencialmente peligrosos y otros


1. Basuras 0,070 0,11 0,90 0,12


2. Potencialmente peligrosos y otros 0,040 0,06 0,50 0,12


TOTAL estimación 0,110 0,17 0,24


A.2.: RCDs Nivel II


A.1.: RCDs Nivel II


1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN







Cuadros de Datos


Tratamientos Previstos


Reciclado


Reciclado / Vertedero


Vertedero


Depósito Seguridad


Depósito / Tratamiento


Tratamiento Fco-Qco


Sin tratamiento esp.


Otros


Destinos previstos


Restauración / Vertedero


Planta de reciclaje RCD


Planta de reciclaje RSU


Gestor autorizado RNPs


Gestor autorizado RPs


Otros







Notas a Version Febrero 2008:


INTRUCCIONES:
a) rellenar con X los materiales en la hoja "Lista MAM"
b) rellenar los cuadros en amarillo de los datos de Obra Nueva en la hoja "Resumen"


ESTIMACIONES:
1,- La presente hoja se encuentra vinculada a la memoria en formato word de gestión de RCD


2,- Los porcentajes (%) se extraen del Plan Nacional de Residuos 2001 - 2006. Se basan en los estudios 
realizados en la Comunidad de Madrid para obra nueva. El Plan RCD de la CAM 2002-2011 establece 
valores ligeramente diferentes, pero siempre se tarta de una estimación variable en función del tipo de obra


Estos porcentajes pueden ser modificados para otro tipo de obras siempre que su suma total sea 100%


3,- El volumen de tierras se extrae directamente de los datos y previsiones de proyecto. 


En el punto 6,4 del Plan RCD de la CAM 2002-2011 se estima que de la totalidad de residuos de una obra 
nueva el 32% son tierras y productos inertes no recuperables que pasarán a depósito, al 20% serán de 
tipología variada entregados a cada gestor y el 48% pasará a plantas de reciclaje, con un rechazo estimado 
del 17%.


4,- Los destinos y Tratamientos son configurables y se encuentran al final de la hoja "Resumen", se han 
estimado los referidos en el Plan Nacional Integrado de Residuos 2007-2015.


Más información:
-Plan Nacional Integrado de Residuos 2001 -2006 y 2007 - 2015
-RD 105_2008
-Plan RCD de la CAM 2002-2011
-Orden 2690_2006 dela CAM







2.- Identificación de los residuos según OMAM/304/2002


Porcentajes estimados


Tratamiento Destino Cantidad


x 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00 Diferencia tipo RCD


17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06


Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00 0,15


17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07


Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00 0,05


RCD: Naturaleza no pétrea Tratamiento Destino Cantidad


1. Asfalto


17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00 Total tipo RCD


2. Madera


x 17 02 01 Madera Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,06 Total tipo RCD


3. Metales


17 04 01 Cobre, bronce, latón Reciclado 0,00 0,10


17 04 02 Aluminio Reciclado 0,00 0,07


17 04 03 Plomo 0,00 0,05


17 04 04 Zinc 0,00 0,15


x 17 04 05 Hierro y Acero Reciclado 0,06 Diferencia tipo RCD


17 04 06 Estaño 0,00 0,10


17 04 06 Metales mezclados Reciclado 0,00 0,25


17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 Reciclado 0,00 0,10


4. Papel


x 20 01 01 Papel Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,02 Total tipo RCD


5. Plástico


x 17 02 03 Plástico Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,05 Total tipo RCD


6. Vidrio


17 02 02 Vidrio Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,00 Total tipo RCD


7. Yeso


17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,00 Total tipo RCD


A.1.: RCDs Nivel I


1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN


A.2.: RCDs Nivel II


Gestor autorizado RNPs







RCD: Naturaleza pétrea Tratamiento Destino Cantidad


1. Arena Grava y otros áridos


01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 


01 04 07 Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00 0,25


x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,06 Diferencia tipo RCD


2. Hormigón


x 17 01 01 Hormigón Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 0,19 Total tipo RCD


3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos


17 01 02 Ladrillos Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00 0,35


x 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,55 Diferencia tipo RCD


x 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las 


especificadas en el código 1 7 01 06. Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 0,29 0,25


4. Piedra


17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 Reciclado 0,08 Total tipo RCD


RCD: Potencialmente peligrosos y otros Tratamiento Destino Cantidad


1. Basuras


x 20 02 01 Residuos biodegradables Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0,04 0,35


x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0,07 Diferencia tipo RCD


2. Potencialmente peligrosos y otros


x 17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos con sustancias 


peligrosas (SP's) Depósito Seguridad 0,00 0,01


17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas


Tratamiento Fco-Qco 0,00 0,01


x 17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla Depósito / Tratamiento 0,00 0,04


x 17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados Depósito / Tratamiento 0,00 0,02


17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,00 0,01


17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00 0,20


17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,00 0,01


Gestor autorizado RPs







17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas Depósito Seguridad 0,00 0,01


17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,00 0,01


17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00 0,01


17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio Depósito Seguridad 0,00 0,01


17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's Depósito Seguridad 0,00 0,01


17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's Depósito Seguridad 0,00 0,01


x 17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,00 0,01


17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00 0,01


17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,00 0,01


17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas Depósito / Tratamiento 0,00 0,01


x 15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…) Depósito / Tratamiento 0,00 0,01


13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…) Depósito / Tratamiento 0,00 0,02


16 01 07 Filtros de aceite Depósito / Tratamiento 0,00 0,01


20 01 21 Tubos fluorescentes Depósito / Tratamiento 0,00 0,02


x 16 06 04 Pilas alcalinas y salinas Depósito / Tratamiento 0,00 0,01


x 16 06 03 Pilas botón Depósito / Tratamiento 0,00 0,01


x 15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado Depósito / Tratamiento 0,03 Diferencia tipo RCD


x 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices Depósito / Tratamiento 0,01 0,20


x 14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados Depósito / Tratamiento 0,00 0,02


x 07 07 01 Sobrantes de desencofrantes Depósito / Tratamiento 0,00 0,08


x 15 01 11 Aerosoles vacios Depósito / Tratamiento 0,00 0,05


16 06 01 Baterías de plomo Depósito / Tratamiento 0,00 0,01


x 13 07 03 Hidrocarburos con agua Depósito / Tratamiento 0,00 0,05


17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 Depósito / Tratamiento Restauración / Vertedero 0,00 0,02


0,03


Gestor autorizado RPs


Gestor autorizado RPs







7.- Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos


Tipología RCDs Estimación (m³)


Precio gestión en 


Planta / Vestedero / 


Cantera / Gestor     


(€/m³)


Importe (€)
% del presupuesto de 


Obra


Tierras y pétreos de la excavación 0,00 4,00 0,00 0,0000%


0,0000%


RCDs Naturaleza Pétrea 0,77 10,00 7,73 0,0010%


RCDs Naturaleza no Pétrea 0,23 10,00 2,27 0,0003%


RCDs Potencialmente peligrosos 0,24 10,00 2,44 0,0003%


0,0017%


40,00 0,0004%


1.476,71 0,1983%


744,58 0,1000%


2.236,70 0,3004%TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs


B1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I


B2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II


B3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc…


B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 


A.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN


A1 RCDs Nivel I


A2 RCDs Nivel II


Orden 2690/2006 CAM establece un límite mínimo del 0,2% del presupuesto de la obra


Orden 2690/2006 CAM establece límites entre 40 - 60.000 €
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1.- Antecedentes. 


En los últimos años y en especial desde los años noventa, Cetursa Sierra Nevada S.A., 


ha ido mejorando las instalaciones con  objeto de hacer de Sierra Nevada una de las 


estaciones de esquí punteras del mundo, tanto para la práctica del esquí turístico, como 


del esquí de competición. Para ello, es preciso seguir mejorando los niveles de calidad y 


seguridad que la estación tiene en la actualidad  


Recientemente, le ha sido adjudicada la celebración de las pruebas de Super G y Super- 


Combinada de la Copa del Mundo de Esquí Alpino  de los años 2011 y 2014. Pero 


sobretodo, y lo más importante, es que ha sido elegida como sede para la Celebración de 


la Universíada de Invierno, que son los Juegos Olímpicos Universitarios de Invierno. Esto 


implica que la estación deberá  estar a la altura que requiere tal evento y para ello, debe, 


entre otras cosas, perfeccionar pistas, instalaciones y servicios para adaptarse a los 


requerimientos de la Federación Internacional de Esquí. 


Este proyecto forma parte de ese programa de mejora. 


 


2.- Objeto y justificación de la obra. 


En los Campeonatos del Mundo de  2013, así como en la Universiada del 2015, se 


celebrarán pruebas de Esquí y de Snowboard en Half-Pipe. Es por esta razón  que 


Cetursa Sierra Nevada S.A. debe construir este tipo de pista. El Half-Pipe es una 


disciplina que va, fundamentalmente, dirigida a un público joven y que deriva de 


disciplinas del Skateboard, que se han adaptado a su práctica sobre nieve y donde prima 


fundamentalmente la habilidad y la estética, combinada con la altura y ejecución de 


figuras y saltos. También se utiliza para pruebas de Esquí Artístico. Su nombre proviene 


de su forma, ya que Half-Pipe significa en Inglés medio tubo, y esta es la forma que tiene 


aproximadamente, en especial en su primigenia versión de Skateboard. Ésta es la 


modalidad más parecida al skateboard vertical (rampa), deporte del cual ha heredado 


gran mayoría de sus trucos. Dentro del pipe los corredores bajan haciendo todo tipo de 


trucos/vuelos, mostrando variedad, amplitud y consistencia en su ronda. Unos jueces 


determinan el vencedor basándose en criterios de dificultad y ejecución de las rondas. 


Hasta la fecha es la única modalidad de freestyle que es olímpica y una de las más 


espectaculares.  


 


3.- Descripción del Half-Pipe de 22 pies. 


 


La forma de un Half-Pipe de 22 pies, debe ajustarse a las siguientes formas y 


dimensiones: 







Proyecto de construcción de Half-Pipe en La Estación de Esquí de Sierra Nevada                                    Memoria                                                                                            


 


4 


 


 


 


  DESCRIPCIÓN RECOMENDADO 


1 Longitud 180 m. 


2 Ángulo de la pendiente 18º 


3 Anchura entre las zonas superiores 19,5 m. 


4 Anchura de los "muelles" 6-7,5 m. 


5 Altura 6,5 m. (22 pies) 


6 Altura de la parte  vertical 0,2 m. 


7 Longitud de la rampa de salida 15 m. 


8 Anchura muelles 10 m. 


9 Altura de la rampa de salida 5,5 m. mínimo 


10 Distancia desde la rampa al tubo. 9 m. mínimo 


 


La obra se realiza en tierras y lo que se obtiene es una preforma de la sección definitiva, 


que luego se acaba con nieve, según se aprecia en la siguiente figura. 
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Medidas recomendadas: 


  DESCRIPCIÓN RECOMENDADO 


1 Base de nieve en la parte baja mínimo 1 m. 


2 Profundidad de nieve en el suelo del Half-Pipe mínimo 1 m. 


3 Base de nieve en las paredes. mínimo 1 m. 


4 Profundidad de nieve en las paredes 3,5 m. 


5 Profundidad de la nieve en la parte superior 1,5 m. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Las medidas recomendadas por la FIS, en tierras, son las siguientes: 
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Angulo taludes 


interiores  45º 
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4.- Ubicación. Orientación idónea de un Half- Pipe. 


La zona elegida para la ubicación del Half- Pipe ha sido la conocida en la Estación de 


Sierra Nevada como Monte Bajo. La zona tiene las pendientes del terreno adecuadas. 


Si el Half-Pipe se orienta hacia el Este o el Oeste, una de sus paredes está más expuesta 


al sol que la otra, creándose ,en la parte más expuesta al sol, una nieve más blanda y 


acuosa que se deforma y que hay que reparar constantemente. Si se orienta al sur, es 


más agradable para el público debido a su mejor soleamiento y temperatura, pero el sol 


afecta al suelo importantemente. La ubicación más recomendada es la orientación Norte 


que permite una dureza adecuada de la nieve y un menor mantenimiento. Por razones 


medioambientales se ha girado hacia el Noreste 5º, ya que se generan terraplenes y 


menores desmontes. y se afecta menos a plantas de la zona. 


 


5.- Descripción de la obra. 


5.1.- Movimiento de tierras. 


En primer lugar, se efectuará un desbroce de 30 cm de profundidad, para separar la parte 


del suelo que contiene las semillas de la flora del lugar. El producto de este desbroce, se 


llevará a un acopio intermedio cercano y se mantendrá allí hasta que, una vez acabada la 


obra, se utilice para regenerar la zona afectada. 


Posteriormente y mediante maquinaria adecuada, se efectuará el desmonte hasta llegar a  


las medidas en bruto que recomienda la FIS y que se ha visto anteriormente y se utilizará 


el producto del desmonte, para ejecutar los terraplenes necesarios. Finalmente, se 


realizará un refino de los taludes y del suelo. En esta operación, el desmonte es de 


34521,253 m3 y los terraplenes de 31983,727 m3 por lo que las tierras están 


prácticamente compensadas. El desbroce, que volverá al terreno origina una vez 


acabado el perfilado del half-pipe, es de 5244,719 m3 que corresponden a 17482,398 m2 


afectados. Esta diferencia de 2537,526 m3 se tendrá en reserva, pues es muy probable 


que salgan bloques de roca que no sean aptos para la compactación por lo que se ha 


optado por tener un cierto margen de seguridad. 


El terreno en la zona, es una mezcla de derrubios de pie de monte y micaesquistos con 


afloraciones cuarcíticas, por lo que el todo uno obtenido compactará razonablemente bien 


y se deberá realizar al 95% Proctor. Los terraplenes se realizarán en tongadas de 30 cm 


de espesor para asegurar una buena compactación y una buena durabilidad. 


Por la forma del terreno, parte de los taludes finales, serán en desmonte y parte en 


terraplén por lo que habrá que asegurarse una buena unión entre ambos. En cuanto a la 


estabilidad del conjunto relleno cimiento, conviene hacer notar que pueden existir 


condiciones desfavorables como son la fuerte pendiente de las laderas y el recubrimiento 


de suelos. Las medidas a adoptar para evitar que, por tales motivos, el plano de apoyo de 


los rellenos se configure como un plano preferente de debilidad, serán suficientes 


también para evitar otro tipo de roturas a través del terreno de apoyo, dado que este se 
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hallará ya constituido por rocas o suelos de elevada resistencia. A continuación se 


comentan las medidas que se ha considerado recomendable adoptar para el tratamiento 


del plano de apoyo, dependiendo de la configuración del cimiento en cada caso: 


 


- Saneo integro de los vertederos de tierras construidos, que pudieran 
existir, en el área de apoyo de los rellenos. 


 


- Saneo de la tierra vegetal superficial y los suelos más flojos, en aquellas 
zonas donde la pendiente del terreno natural sea inferior a unos 10º, en 
sentido transversal al eje. Tras el saneo, se deberá recompactar el terreno 
resultante mediante dos a tres pasadas de rodillo. 


 


- Donde, por el contrario, el área de apoyo del terreno tenga una pendiente 
superior a 10º en sentido transversal al eje, y aunque no se observen 
indicios naturales de inestabilidad, no bastara con el desbroce y posterior 
recompactación, ya que el plano de apoyo se configura como una 
superficie de debilidad por la que, además, puede circular el agua y 
facilitar un deslizamiento global del relleno. En estos casos será necesario 
apoyar el relleno sobre una superficie escalonada, excavando en la ladera 
bermas horizontales en roca a medida que avance la construcción; la 
altura de las bermas deberá ser equivalente a la del espesor de las 
tongadas, según se recoge esquemáticamente en el gráfico siguiente. 


  


Listado de Cubicación 
17/11/010 


 


P.K. Sup.Des. Sup.Ter. Sup.Veg. Vol.Des. Vol.Ter. Vol.Veg. 


       


10.000 0.000 37.117 5.494    
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    0.000 292.957 32.413 


15.000 0.000 83.114 7.525 0.000 292.957 32.413 


    0.000 517.913 40.020 


20.000 0.000 125.502 8.493 0.000 810.870 72.433 


    0.000 644.308 43.707 


25.000 0.000 132.251 8.992 0.000 1455.177 116.140 


    0.000 681.063 46.183 


30.000 0.000 140.213 9.483 0.000 2136.241 162.323 


    0.000 727.156 48.808 


35.000 0.000 150.712 10.043 0.000 2863.397 211.130 


    0.000 781.712 51.956 


40.000 0.000 162.041 10.744 0.000 3645.109 263.087 


    0.000 821.506 54.996 


45.000 0.000 166.572 11.257 0.000 4466.615 318.082 


    0.000 834.608 58.450 


50.000 0.000 167.271 12.129 0.000 5301.223 376.533 


    0.000 933.879 64.887 


55.000 0.000 206.985 13.845 0.000 6235.102 441.420 


    0.000 1129.011 73.250 


60.000 0.000 245.158 15.470 0.000 7364.113 514.670 


    0.000 1335.534 81.755 


65.000 0.000 289.674 17.248 0.000 8699.647 596.424 


    0.000 1540.090 89.950 


70.000 0.000 326.733 18.743 0.000 10239.736 686.375 


    0.000 1590.670 93.817 


75.000 0.000 309.612 18.784 0.000 11830.406 780.191 


    0.000 1533.842 94.007 


80.000 0.000 303.934 18.819 0.000 13364.249 874.199 


    0.000 1499.347 94.073 


85.000 0.000 295.823 18.810 0.000 14863.596 968.272 


    0.000 1462.623 94.124 


90.000 0.000 289.239 18.839 0.000 16326.219 1062.396 


    0.038 1440.997 94.335 


95.000 0.023 287.161 18.895 0.038 17767.216 1156.731 


    0.223 1426.835 94.524 


100.000 0.071 283.576 18.915 0.260 19194.051 1251.255 


    0.478 1393.029 94.753 


105.000 0.122 273.665 18.986 0.738 20587.080 1346.008 


    1.040 1336.185 94.981 


110.000 0.308 260.860 19.006 1.778 21923.265 1440.990 


    1.586 1264.082 94.739 


P.K. Sup.Des. Sup.Ter. Sup.Veg. Vol.Des. Vol.Ter. Vol.Veg. 


115.000 0.327 244.857 18.890 3.364 23187.347 1535.729 


    1.244 1193.568 94.109 


120.000 0.178 232.622 18.754 4.608 24380.914 1629.838 


    0.297 1137.557 93.045 







Proyecto de construcción de Half-Pipe en La Estación de Esquí de Sierra Nevada                                    Memoria                                                                                            


 


10 


 


125.000 0.000 222.438 18.464 4.905 25518.471 1722.883 


    2.431 1075.678 91.280 


130.000 1.459 207.914 18.049 7.336 26594.149 1814.163 


    17.259 966.059 88.937 


135.000 5.951 178.873 17.528 24.595 27560.208 1903.100 


    43.703 835.201 88.732 


140.000 11.867 155.480 17.966 68.298 28395.409 1991.831 


    76.701 724.876 89.914 


145.000 19.099 134.718 18.000 144.999 29120.284 2081.746 


    123.565 617.832 89.926 


150.000 30.790 112.741 17.971 268.565 29738.116 2171.672 


    190.998 513.956 90.122 


155.000 46.123 93.153 18.078 459.562 30252.072 2261.795 


    272.550 418.380 90.768 


160.000 63.351 74.544 18.229 732.112 30670.452 2352.562 


    368.833 324.575 92.267 


165.000 84.698 55.741 18.679 1100.945 30995.027 2444.830 


    497.080 237.967 94.758 


170.000 114.901 39.887 19.226 1598.025 31232.994 2539.587 


    658.419 163.257 97.752 


175.000 149.213 25.916 19.877 2256.444 31396.252 2637.339 


    846.800 100.819 101.711 


180.000 190.341 14.915 20.811 3103.244 31497.070 2739.050 


    1060.097 60.206 106.290 


185.000 234.464 9.380 21.708 4163.342 31557.277 2845.340 


    1261.481 36.245 110.269 


190.000 270.559 5.309 22.401 5424.822 31593.522 2955.609 


    1430.818 19.780 112.913 


195.000 302.058 2.743 22.765 6855.641 31613.302 3068.522 


    1583.445 14.562 115.731 


200.000 331.549 3.086 23.530 8439.085 31627.864 3184.253 


    1740.215 20.551 119.948 


205.000 364.802 5.229 24.452 10179.300 31648.415 3304.201 


    1902.845 29.766 123.681 


210.000 396.557 6.708 25.021 12082.145 31678.181 3427.881 


    2103.539 35.122 128.404 


215.000 445.330 7.345 26.346 14185.684 31713.303 3556.285 


    2432.189 33.152 134.884 


220.000 528.738 5.940 27.612 16617.873 31746.454 3691.169 


    2657.645 26.940 141.260 


225.000 534.325 4.854 28.897 19275.518 31773.394 3832.429 


    2598.409 22.513 153.470 


230.000 505.175 4.160 32.527 21873.927 31795.907 3985.899 


P.K. Sup.Des. Sup.Ter. Sup.Veg. Vol.Des. Vol.Ter. Vol.Veg. 


    2376.284 21.396 162.238 


235.000 445.954 4.400 32.368 24250.211 31817.303 4148.138 
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    2137.215 22.757 162.103 


240.000 409.196 4.705 32.473 26387.426 31840.061 4310.240 


    1947.077 23.848 162.797 


245.000 369.964 4.834 32.646 28334.503 31863.908 4473.038 


    1730.504 24.324 167.226 


250.000 322.774 4.896 34.251 30065.007 31888.232 4640.263 


    1483.001 18.339 169.142 


255.000 271.175 2.565 33.408 31548.008 31906.572 4809.406 


    1204.680 21.942 159.269 


260.000 211.913 6.513 30.324 32752.688 31928.514 4968.674 


    909.612 37.842 139.925 


265.000 153.498 8.675 25.709 33662.300 31966.357 5108.599 


    599.828 16.669 91.041 


270.000 89.312 0.157 11.627 34262.128 31983.025 5199.640 


    259.125 0.702 45.079 


275.000 21.919 0.124 6.637 34521.253 31983.727 5244.719 


 
 


 


VOLÚMENES 


Desmonte: 34521.253 m3. Terraplén: 31983.727 m3. Vegetal: 5244.719 m3 


Diferencia neta (Des - Ter): 2537.526 m3 


 


 


 


Desbroce: 17482.398 m2 


 


 


 


5.2.- Drenaje del Half-Pipe. 


El problema de los taludes una vez excavados, es que tienen altas posibilidades de 


degradarse, tanto por la escorrentía como por aguas que afecten las bases de los 


taludes., La gran cantidad de agua que puedan absorber los materiales que componen el 


talud puede degenerar en inestabilidad del conjunto. No debe olvidarse que la pendiente 


del talud es de 45 º que es superior al ángulo de rozamiento del terreno que estimamos 
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en unos 30º.Por ello es preciso alejar el agua de las bases de los taludes. Para ello, se 


drenarán cada uno de los pies de talud interiores por medio de una tubería de drenaje de 


250 mm de diámetro y los exteriores por un cunetón de 2 m de anchura por 1m de 


profundidad. Las zanjas que ubicarán las tuberías del drenaje serán de 0,60 m de 


anchura de base, por una altura de 1,00 m. En estas zanjas se ubicarán en primer lugar 


un Geotextil filtrante de 150 g/m2, luego se colocará el tubo dren de 250 mm de diámetro, 


posteriormente se rellenará todo de grava y se abrigará con los extremos del Geotextil 


sobrante en la parte superior, según especifican los planos de drenaje y , finalmente,  se 


cubrirá con el material del lugar y se compactará. Existe un problema adicional, y éste 


afecta al desarrollo de las pruebas. Cuando, por razón de un ascenso de  las 


temperaturas en la zona o a lo largo del día o en época primaveral, la nieve funde, y el 


agua proveniente de la fusión va pasando a la parte baja del Half-Pipe, encharcándola y 


haciendo imposible el desarrollo de las pruebas previstas. Para evitar este tipo de 


problema, se drenará el suelo del Half-Pipe  por medio de tuberías de drenaje envueltas 


de la misma forma que se ha descrito anteriormente para las de pie de talud, en espina 


de pez. Estos tubos-dren se llevarán a una tubería troncal de 315 mm de diámetro que a 


su vez desaguará en un tubo tipo arko cercano. 


5.2.1.- Geotextiles. 


Para la función de filtrado requerida, se han elegido geotextiles no tejidos de filamentos 


100 % de Polipropileno unidos mecánicamente por un proceso de agujado, agujeteado ó 


punzonado, con posterior termofusión para darle continuidad de fibras en producto final. 


El hecho de que se pongan geotextiles 100% de Polipropileno, es debido a que tanto los 


geotextiles de Poliéster como los de polietileno son de fibra cortada. Además, los 


geotextiles de Poliéster son atacados por los álcalis del cemento por terrenos calizos ó 


yesíferos y por el hormigón.  


Así mismo es resistente al ataque químico y biológico de los suelos sobre los que 


permanece en contacto. 


5.2.2.- Tuberías de drenaje. 


Tubería drenaje ranurada corrugada circular doble pared tipo Uralita. Las tuberías de 


drenaje elegidas tienen las siguientes características: 


Doble pared (interior lisa, exterior corrugada) soldada por termofusión durante el proceso 


de fabricación de extrusión en continuo. El equipo ranurador sincronizado con el de 


corrugación, realiza las ranuras para el drenaje en los valles de la tubería, que son las 


zonas de menor espesor, por lo que se minimiza la retención al paso del agua. De 


Policloruro de Vinilo no plastificado, unidos mediante junta elástica alojada en el extremo 


del cabo del tubo y características que se especifican en el pliego de condiciones adjunto. 
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5.2.3.- Tuberías de recogida de drenes de PVC DN 315.Serán de Poli cloruro de Vinilo 


no plastificado con unión mediante junta elástica alojada en el extremo del cabo del Tubo 


color teja de 6 m de longitud y características que se especifican en el pliego de 


condiciones adjunto. 


 


6.- Instalación de Nieve producida. 


El hecho de que el half- pipe sea una pista de competición, en la que no se puede estar 


dependiendo de las irregularidades climáticas, hace que sea necesario dotarla de 


sistemas de Nieve Producida (línea de nieve y cañones de nieve), para así, garantizar las 


pruebas en caso de escasez de precipitación de nieve. Para ello, se ha proyectado una 


línea de nieve de 436,75 m de longitud, con tubería de fundición recubierta de mortero de 


cemento tipo Saint Gobain, y ramales de tubería de acero de Ø2” y 9 mm de pared, para 


cada una de las 10 derivaciones de unos 2.5 m de longitud media que alimentan los 


cañones de nieve. Por tanto, habrá 10 arquetas de hormigón para cañón de nieve de 


dimensiones 1,20 x 1.20 x 1,50 m de 9 cm de espesor con tapa de acero y entrada de 


hombre con escalera de acceso.  


La tubería troncal ira soterrada, en zanja de 2,40mx1m y de 2m de altura. Será del tipo 


enchufe y no es preciso que sea acerrojada, aunque deberá llevar dados de hormigón en 


cualquier  cambio de dirección y especialmente en cambios de rasante. Es fundamental 


que la tubería no esté a menos de 1,65 m de profundidad para evitar congelamientos. Se 


utilizará para su asentamiento arrocillo que a su vez servirá de drenaje de la tubería en 


caso de rotura.las derivaciones se anclarán también con bloques de hormigón, dadas las 


elevadas presiones que van a existir. Los diámetros troncales serán de DN 200 y las 


derivaciones de 2”.todas ellas para PN 40 y PN 60 
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NIEVE PRODUCIDA


7.- Conducciones para los cableados del suministro eléctrico y de control.  


Para poder unir eléctricamente las arquetas al sistema general, tanto eléctricamente 


como a través de cables de señales informáticas, se instalarán, paralelamente a las 


zanjas de conducción de agua, cuatro tubos de polietileno dobles, corrugados en su 


exterior y lisos por el interior de 160 milímetros de diámetro exterior con separadores de 


PVC y con arquetas tipo A1 de Endesa homologadas, cada 40 m. mínimo y en todos los 


cambios de dirección, al principio y al final (en total habrá que montar 10 unidades). La 


zanja tendrá 1 m de profundidad por 0,60 m de anchura en la base. Se montará 


primeramente un lecho de arena de 15 cm, posteriormente se montarán las tuberías, con 


sus correspondientes separadores, sobre las que se depositará arena lavada de río, 


hasta rellenar los huecos, y cubrirlas con arena hasta, al menos,10 cm por encima de la 


bóveda de los tubos más altos, rellenándose posteriormente con la tierra procedente de 


la excavación, hasta la rasante, con una compactación superior o igual al 95%. Se trata 


de tubos de estructura celular, fabricados en Polietileno de alta densidad cuya unión se 
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realiza mediante manguitos. Los tubos deben su rigidez a la parte externa anillada que 


aumenta el momento de inercia de la pared del tubo. La pared interior lisa facilita el paso 


de los cables. Norma UNE –EN-50086.2.4. Diametro exterior 160 mm diámetro interior 


120 mm. Irán dotados de guía, para facilitar la introducción  de los conductores.  


1
,0


0


1,00


0,60


0
,5


0


4x Dext 160 


Separadores PVC


 


Arqueta tipo A1  homologadas por Endesa. 


Las arquetas deberán ser registables. deberán tener tapas metálicas; provistas de argollas o 


ganchos que faciliten su apertura. El fondo de estas arquetas será permeable de forma que 


permita la filtración del agua de lluvia. Serán las homologadas por Endesa del tipo A1,cada una a 


40 m  de distancia de la adyacente, como máximo. 


Si las arquetas no son registrables se cubrirán con los materiales necesarios.  


Se colocarán arquetas troncocónonicas de las siguientes medidas y calidades: 
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PLANO: Arqueta Sevillana tipo A1


Espesor de hormigón 10-15 cm.


Maderas a modo de entibación







Proyecto de construcción de Half-Pipe en La Estación de Esquí de Sierra Nevada                                    Memoria                                                                                            


 


18 


 


 


 


8.- Arquetas de cañón.. 
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Son arquetas prefabricadas de hormigón armado de 9 cm de espesor y cuyas 


dimensiones principales son 1,38mx 1,38my 1,68 m de altura.. Sobre ellas se fijan los 


cañones de producir nieve por medio de tornillería pasante y se alimentan eléctricamente 


para su funcionamiento. Están dotadas de pates para descender con seguridad. Llevan 


una tapa de 15 cm de altura fabricada en chapa de 5 mm con acceso de hombre abatible 


atornillada al hormigón y sellada con resinas. El resalte de 15 cm y de sección 0,60 x0,60 


m es para que la arqueta no sea visible en su totalidad ya que va cubierta de tierra 


excepto en su tapa. A su interior, llega la derivación de 2” de diámetro con 9 mm de pared 


que le suministra el agua a través de una válvula de esfera de 2” de acero inoxidable. Va 


provista además de una válvula que hace que el hidrante cuando no hay presión, se 


vacíe y así evitar la congelación de la tubería. 


0
.1


5


0.60


1
.6


8


0
.7


5
1
.3


8


0.60


0
.6


0


0.09
0
.0


9


0
.0


9
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0
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4


Válvula de esfera 2" PN 64


Tubería de acero de 2" y


Válvula anticongelación.


Tapa de acceso chapa pintada de 5 mm de espesor


 


9.- Arquetas de conexión. 


Estas arquetas de  hormigón armado soterradas de 3,75 m x 3,75 m x 2,80 m y de 


paredes de 25 cm de espesor, se realizarán estancas, en hormigón hidrófugo, alojan las 


válvulas hidráulicas que permitirán el control del flujo de agua por las tuberías y con ellos  


las zonas donde se pueda innivar. Van dotadas de una tapa de chapa de acero de 15 mm 


de espesor reforzada con vigas IPE 200 para dar más rigidez al conjunto que luego 


recibirá un proyectado interior de espuma de poliuretano. La tapa lleva una entrada de 


hombre en chapa de 5 mm que es lo único que sobresale del terreno. Van dotadas de 


calefacción para evitar congelaciones del agua en las tuberías y válvulas, instalación de 
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fuerza y alumbrado y cuadro de automatismos. Llevan desagüe y habrá que procurarles 


un desagüe a la superficie por medio de zanja y tubería en función del terreno final.  


 


10.- Medidas Preventivas y Correctoras medioambientales. 


El Estudio de Impacto Ambiental redactado en aplicación de la Ley Ley 7/2007, de 9 de 


julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental ha puesto de manifiesto las medidas 


preventivas y correctoras que debe incorporar el diseño del mismo. Este proyecto lleva un 


anejo con el Estudio de Impacto Ambiental, donde todos estos aspectos vienen tratados 


en profundidad 


10.1.- Minimización de las emisiones de polvo. 


El trasiego de maquinaria pesada por los caminos de acceso a las zonas de trabajo, 


provoca emisión de polvo, por lo que se hace necesario, el establecimiento de una 


medida correctora, que consistirá, en establecer riegos diarios, por las zonas donde se 


esté trabajando, mediante el empleo de camiones cisterna, o algún método alternativo. 


De esta forma, se conseguirá que el polvo se fije en el terreno, con lo que se reducirá en 


gran medida, el peligro que entraña este sobre la actividad fotosintética de las plantas. 


Por otra parte, y teniendo en cuenta la fragilidad de los medios que se afectan, esta 


medida se aplicará también de forma somera a la vegetación que se encuentre a menos 


de 5 metros de distancia a ambos lados de las vías de servicio y zonas de vertido, con el 


objetivo de que el polvo no elimine la actividad fotosintética de las plantas y éstas puedan 


morir por este motivo. El objetivo secundario de esta medida es, además de limpiar las 


hojas, favorecer el desarrollo de la vegetación colindante, de manera que favorezca 


posteriormente la invasión de la zona que se pretende restaurar (incremento en el 


número de semillas, disminución de los fenómenos erosivos por desarrollo de la 


cobertura vegetal, etc.).  


En las áreas de excavación o de movimiento de tierras, se realizará un riego previo para 
reducir la emisión de polvo. Esta medida se aplicará también a la vegetación que se 
encuentre a menos de 5 metros de distancia a ambos lados de las vías de servicio y 
zonas de vertido, con el objetivo de que el polvo no elimine la actividad fotosintética de 
las plantas. El objetivo secundario de esta medida es, además de limpiar las hojas, 
favorecer el desarrollo de la vegetación colindante,de manera que favorezca la posterior 
invasión de la zona a restaurar. La periodicidad con la que debe aplicarse esta medida 
sobre la vegetación será de 1semana. 


 
En aquellos casos en los que la Dirección Ambiental detecte emisiones de polvo en 
zonas inaccesibles al vehículo de riego, ésta determinará el modo y manera de paliar 
dichas emisiones, que correrán a cargo de la contrata. 
 
10.2.- Rescate de los suelos. 


Debido a las zonas de desmonte y terraplén necesarias para consecución definitiva de la 


obra, y de forma general, ante cualquier actuación sobre el terreno natural, siempre que 


sea posible, se deberá realizar un capaceo o rescate de las porciones de suelo y 
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vegetación de las superficies que van a ser afectadas directamente para su posterior 


reubicación. Para llevar a cabo esta operación la maquinaria pesada de desmonte deberá 


realizar un capeo que permita obtener la parte “viva” del suelo (porción superior hasta 


una profundidad de 30 cm). Esto supone la conservación de material biológico de 


especial importancia para la recuperación de las zonas afectadas, como presencia de 


microfauna del subsuelo, de hongos simbiontes, esporas y semillas de muchas especies 


vegetales, además de pies de planta que sobreviven a pesar de encontrarse 


temporalmente ubicados en las zonas de suelo separadas (son muchas las especies que 


pueden soportar el ser tapadas por la tierra en casi su totalidad durante un periodo de 


tiempo relativamente corto). Una vez realizadas las obras, el tapado se realizaría en 


primer lugar, con las tierras más próximas, (las de mas valor), y por último con los suelos 


de calidad retirados en primer lugar. 


Para la apertura de cualquier tipo de zanja se realizará un capaceo o rescate de las 
porciones de suelo y vegetación de las superficies que van a ser afectadas directamente 
para su posterior reubicación. Esto supone la conservación de material biológico de 
especial importancia para la recuperación de las zonas afectadas, para llevar a cabo esta 
operación la maquinaria pesada de desmonte deberá previamente realizar un capeo que  
permita obtener la parte “viva” del suelo (porción superior hasta una profundidad de 30 
cm). 
 
Con esta medida se pretende retirar hacia uno de los lados del trazado a aquellas partes 
con suelo aceptable, de manera que la maquinaria pueda después trabajar sin problemas 
en el resto de operaciones. Para ello, se separan hasta el borde a las porciones útiles de 
suelo de aquellas otras menos aptas para el desarrollo vegetal que quedarán más 
próximas a la zona excavada. Una vez realizadas las obras, el tapado se realizaría en 
primer lugar con las tierras más próximas (las de menor valor) y por último con los suelos 
de calidad retirados en primera instancia. 
 
Para evitar la compactación excesiva del suelo que ocupará la porción superior del 
terreno, esta no se realizará con medios mecánicos en los últimos 10 cm de suelo, de 
manera que la vegetación pueda implantarse sin problemas sobre este sustrato cuando 
se aplique el plan de revegetación. 
 
10.3.- Balizamiento de zonas de paso restringido. 


Consiste esta medida correctora en la señalización con baliza de colores de las zonas 


restringidas al paso de la maquinaria durante la ejecución de la obra. 


El balizamiento será permanente y no podrá modificarse hasta fin de obra. 
 
El balizamiento se realizará mediante cuerda y banderín o galleta, a ambos lados del 
acceso temporal dispuesto, alrededor de las zonas de acopio establecidas y, por último, 
en la zona de obras. 
 
La anchura máxima de balizamiento en una zanja es de 8 metros en  zanjas (camino de 
servicio, zanja y tierra del capaceo). 
 
Algunas áreas sensibles ambientalmente como son los canchales de gran pendiente o los 
borreguiles deben ser valladas para no permitir el acceso de maquinaria o el acopio de 
materiales de la obra. Estas zonas a veces son de escasa superficie y/o tienen carácter 
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lineal, por lo que sólo pueden detectarse y vallarse con fiabilidad durante el replanteo de 
la obra. 
 
Será la Dirección Ambiental la que determine en el replanteo la existencia de alguna 
superficie sensible. 


10.4.- Borrado de huella de los accesos abiertos para la ejecución de las unidades 


de obra.  


Una vez finalizadas las obras, se deberán eliminar las huellas dejadas por el trasiego de 


la maquinaria con el fin de hacer desaparecer del terreno estos accesos de carácter 


temporal. Para ello se procederá a la restitución morfológica del camino aportando tierra 


con la maquinaria adecuada (pala, retro, etc) o de forma manual. Esta operación 


nollevará coste en presupuesto, ya que se entiende que es una norma de buena 


ejecución el dejar la obra en el mismo estado en que se encontró. 


10.5.- Revegetación de las zonas alteradas  


Se dejara la última capa de tierra sin compactar, con ello se pretende facilitar la siembra y 


se aplicarán las mismas limitaciones que en el punto anterior.  


10.6.- Compensación de rechazos. 


Se procurará que el exceso de tierras vaya a zonas próximas  a las que se extrajo el 


material y preferentemente a tapar desmontes de remontes eliminados y  a caminos que, 


por no utilizarse, pueden taparse. En nuestro caso, el exceso de tierras es mínimo, por lo 


que se quedará en la zona. 


10.7.- Vigilancia ambiental. 


La empresa responsable sufragará la vigilancia ambiental que estará bajo la 


responsabilidad y tutela de la Dirección Ambiental de Cetursa Sierra Nevada  S.A. 


El horario y la flexibilidad de trabajo del vigilante quedarán determinados por la Dirección 
Ambiental. 
 
El vigilante llevará un seguimiento diario de la obra, supervisando el cumplimiento de las 
medidas preventivas y correctoras. Este presentará informes de seguimiento con una 
periodicidad marcada por la Dirección Ambiental. 
 
Para un correcto desarrollo de las tareas de vigilancia, el trabajo de gabinete deberá de 
realizarse conjuntamente con la Dirección Ambiental. 
 
El material necesario para las tareas de vigilancia ambiental será: 
 


 EPI de la obra. 


 Vehículo todoterreno. 


 Portátil. 


 Cámara digital. 


 Prismáticos. 


 Móvil. 
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 GPS (Colector de mano, submétrico). 


 


 


 


10.8.- Acopios. 


-Cualquier zona de acopio deberá estar balizada. 
-Para el acopio de cualquier tipo de material de construcción (arenas, ferrallas, etc) este 
no se depositará sobre sustrato vegetal, y deberá instalarse un material aislante sobre 


el suelo. 
-En el vertido de residuos de hormigón se emplearán los puntos autorizados. Estos 
deberán estar también balizados. Se empleará contenedor con  aislante para el depósito. 
 


10.9.- Maquinaria. 


La planificación de los trabajos con la maquinaria tendrá un seguimiento diario por parte 
del vigilante ambiental, teniendo este a su vez plena comunicación con la Dirección 
Ambiental. 
 
Será la Dirección Ambiental, o la vigilancia ambiental en el caso de que sobre esta se 
delegue tal función, la que controle el tránsito de vehículos hacia la obra, debiendo estos  
llevar consigo las oportunas autorizaciones de la Autoridad Ambiental. 
 
Se deberá presentar la información detallada de cada máquina que intervenga en la obra. 
Igualmente se verificará la vigencia de las Inspecciones Técnicas de Vehículos (I.T.V.) de 
todos los automóviles adscritos a la obra. 


En relación a la emisión de ruido por parte de la maquinaria utilizada durante la ejecución 
de las obras se deberá verificar el cumplimiento de la normativa estatal y autonómica 
relativa a la emisión de ruido de los equipos de construcción, entregando la  
Documentación pertinente en materia de emisiones de esta naturaleza. 


 
La maquinaria que se utilice durante las obras y necesite recambios de piezas, aceites y 
sustancias carburantes, tendrá la obligación de reciclar adecuadamente estos productos 
de desecho. De igual forma todos los materiales que se contaminen por rotura o 
accidente de este tipo de residuo deben ser retirados de inmediato para eliminar el alto 
poder biocida de los materiales afectados. 
 
El contratista deberá presentar el correspondiente contrato con un Gestor Autorizado de 
Residuos Tóxicos y Peligrosos antes de que se inicien las obras y habilitar una caseta 
para realizar temporalmente el almacenamiento adecuado de 
 
1. Ser estanca y no permitir la entrada de aguas de lluvia. 
2. Disponer de suficiente ventilación (con ventana y puerta con enrejado para la libre 
circulación del aire). 
3. Presentar una rampa de acceso de poca pendiente que facilite la evacuación de los 
residuos para el Gestor Autorizado. 
4. Disponer de un cierre en la puerta de acceso, cuya llave sólo la poseerá el responsable 
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ambiental de la contrata. 
5. Poseer señalización de dimensiones visibles en la parte externa de la puerta de 
entrada de “zona de almacenamiento de residuos tóxicos y peligrosos”. 
6. En la caseta no se permitirá el acopio de otros productos o utensilios que no sean los 
destinados al almacenamiento temporal de los residuos. 
Tampoco se deben admitir residuos en recipientes no adecuados a sus características 
contaminantes, siendo el Gestor Autorizado el que marcará las dimensiones volumétricas 
y tipo de material a utilizar para cada residuo siguiendo las normas de la legislación 
vigente. 
7. Ubicarse espacialmente lejos de cauces o arroyos (al menos 50 m) para dificultar la 
dispersión de los residuos en caso de accidente. 
 
Los cambios de aceite se ejecutarán en lugares autorizados para ello (si disponen de él), 
o bien deberán presentar factura del establecimiento autorizado en que fue realizado el 
cambio. 
 
La contaminación producida por estos desechos es muy elevada (sobre todo la 
degradación producida por los aceites quemados y combustible sobre los suelos y las 
aguas), en particular en áreas tan sensibles como los hábitats de alta montaña 
mediterránea en el que se ubica la obra. 
 
En relación a residuos asimilables a urbanos (restos de comidas, plásticos, restos de 
embalaje, etc), el contratista dotará de contenedores para el depósito de estos, que serán 
evacuados hasta los puntos de recogida más cercanos desde los que serán retirados por 
el servicio municipal. 
 
Sea cual sea la naturaleza de los residuos que se acopien debe prohibirse la quema de 
los mismos. 
 
Se exige la vigilancia in situ para que no haya ningún tipo de residuos en la obra o en 
las zonas de acopio de materiales, de manera que sean retirados en su totalidad hasta 
sus recipientes de acopio temporal. En el caso de aceites, carburantes, pinturas o 
cualquier otro tipo de residuo que aparezca en la zona de proyecto (bien por accidente 
bien por descuido), se retirará no sólo el líquido o sustancia contaminante sino también la 
tierra o cualquier material que haya sido contaminado (papel, cartón, madera, etc). 
 


10.10.- Minimización de la erosión de los taludes. Malla volumétrica. 
Se utilizará una malla volumétrica para prevenir y minimizar los efectos de la erosión en 


los taludes y permitiendo su revegetación. Las malla volumétrica son productos 


relacionados con los geotextiles, siendo tejidos agujados, permeables, formados por la 


unión de mallas y fibras generalmente biodegradables de origen vegetal. Se extienden y 


se fijan a la superficie del suelo, adaptándose y recubriéndolo con el fin de restaurar o 


conservar la calidad de los suelos controlando la erosión. La manta servirá como soporte 


para la hidrosiembra. 


Estos geotextiles facilitan la colonización de la vegetación en terrenos inclinados. Las 


mantas retienen la humedad, facilitan la fijación de semillas, protegen el terreno del viento 


y de fuertes precipitaciones degradándose a medida que el talud es colonizado por la 


vegetación. Por tanto, es una técnica temporal que ha de emplearse junto con las 


hidrosiembras y las plantaciones. De esta forma se conseguir estabilizar el talud ante la 


agresión de los elementos que en la sierra y a esta altura son muy importantes. 
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La manta orgánica consiste en un acolchado fibra de coco o esparto, de mayor o menor 


densidad dependiendo de la zona en la que se va a instalar, cosido a una malla de PP 


(polipropileno) fotodegradable, que se presenta en rollos que se extienden sobre la 


superficie a tratar. Pueden ir acompañadas de una mezcla de semillas, en cuyo caso 


llevan en la parte posterior un papel especial que evita la pérdida de las semillas. En 


nuestro caso se realizará una hidrosiembra posterior. 


Para el control de la erosión en régimen de turbulencia o regueros se precisa la ayuda de 


elementos de fijación como fajinas de madera, sacos de tierra o, sobre todo, piedra de 


tamaño “cabeza de perro”, que eviten el avance del reguero hacia cárcavas más 


profundas. 


Las mantas orgánicas, debido a su estructura tridimensional, ayudan a la estabilización 


de los terrenos al disminuir los impactos de las gotas de lluvia y reducir la escorrentía 


superficial, facilitando la infiltración del agua en el suelo. 


El modelo de erosión hídrica sobre el suelo revestido o cubierto por una manta orgánica, 


sería el siguiente: 


Disgregación de las partículas terrosas por la acción del impacto de la gota de lluvia. 


Retención de las partículas de suelo entre las fibras de la manta por la acción de la 


división o disgregación de la salpicadura sobre el tejido. 


Disgregación de las partículas terrosas por la acción del flujo superficial o escorrentía. 


Retención de las partículas entre las fibras de la manta por la acción de disgregación de 


la escorrentía sobre el tejido. 


Pero este modelo, que en principio funciona en escorrentías de régimen laminar, como 


pueden ser las originadas en un talud más o menos homogéneo, no se comporta así en 


el caso de cárcavas y torrenteras. Ello es debido a que la acción de la tensión de arrastre 


del flujo superficial es muy superior al régimen laminar, y sobre todo a la gran incidencia 


de los torbellinos y de la abrasión. Consecuencia de todo ello es la sobrecarga de las 


mantas, con el consiguiente arrastre de las mismas de no disponer de un elemento de 


sujeción que contrarreste la sobrecarga o elevación de las mantas sobre el terreno. 


El elemento de sujeción puede ser las grapas de fijación, fajinas de madera (leñas), 


sacos de tierra, zanjas de atado o fundamentalmente piedra o escollera de tamaño 


"cabeza de perro". Con la ayuda de alguno o varios de estos elementos, en combinación 


con la aplicación de una manta orgánica, evitaremos el avance de la cárcava, tanto en 


profundidad como en anchura, la sobrecarga de la manta y el descalce de los elementos 


de sujeción. Además se anclará en coronación por medio de zanja.  


Las ventajas de este tipo de manta son, entre otras: 


 


 Fáciles de instalar y de coste asequible. 
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 Aumentan la infiltración de agua en el suelo. 


 Controlan la evapotranspiración, manteniendo la temperatura y la humedad del 


suelo y reteniendo las semillas en sus huecos, con lo que favorecen su 


germinación. 


 Generan sinergias de formación sobre el problema de la erosión e iniciativas de 


desarrollo sostenible en áreas con problemas de erosión o desertificación. 


 


La manta utilizada debe estar constituida preferentemente por fibras y mallas duraderas y 


con alto gramaje, mayores de 500 g/m2. 


 


La manta que se utilizará en este proyecto es una malla volumétrica con fibra de coco 


unida a un entramado de polipropileno. 


 


10.11.- Geoceldas. 
Son estructuras tridimensionales semi-rígidas en forma de panel de abeja que se rellenan 
con tierra, con celdas entre 75 y 100 mm de ancho, hechas mediante un proceso de 
extrusión de polietileno (PE) totalmente continuo.                                                                                       
 
La estructura se abre como acordeón y por lo tanto puede ser transportada y almacenada 
con un mínimo de espacio, y posteriormente abierta durante la instalación creando una 
serie de celdas interconectadas (los diámetros varían entre 100 y 300 mm).                                          
 
Una vez expandidos a su máxima extensión y rellenados con suelo (o grava) la estructura 
se vuelve inextensible y de comportamiento monolítico, proporcionando un confinamiento 
efectivo para suelos no consolidados y previniendo su movimiento aun en taludes 
pronunciados, o bien ante fuerzas de erosión tales como las ocasionadas por corrientes 
hidráulicas.                   .                     
 
La estructura celular es por tanto particularmente útil en suelos áridos y rocosos, o 
impermeables donde la vegetación es prácticamente inexistente. 


 


Las conexiones de las celdas, tienen una abertura por donde drena el agua por lo que 
están hidráulicamente interconectadas. 


 
La estructura compuesta suelo/geocelda tiene gran permeabilidad facilitando la absorción 
del agua durante las precipitaciones de lluvia por lo que disminuye el escurrimiento, y 
consecuentemente la erosión. 


 
 


 


10.12.- Hidrosiembra. 


Toda la superficie objeto del proyecto más la afectada durante el transcurso de la obra 


será resembrada. 
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Para la recogida de semillas, la empresa responsable proporcionará una cuadrilla de 
trabajadores a cargo de la Dirección Ambiental de Cetursa, la semilla recogida será 
llevada a las instalaciones del vivero forestal de Cetursa donde se hará un seguimiento 
diario de las cantidades recogidas y el proceso de l impieza de la misma. 
 
Las especies a recoger y su proporción serán determinadas por la Dirección Ambiental, 
siguiendo esta el programa de restauración detallado en el Estudio de Impacto Ambiental. 


 
 
11.- Servicios afectados. 


Solamente habría que tener cuidado con el tubo de acero corrugado que se encuentra en 


la parte baja y cuya entrada y salida son conocidas (Y por tanto, su trazado rectilíneo). 


 


Granada, a 30 de octubre  de 2010 
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FASE DE OBRA: COMPACTACION Y CONSOLIDACION DE TERRENOS. 


Se estudia en este apartado la prevención de los riesgos originados por la ejecución de las obras para 
la compactación y consolidación de terrenos. 


Para ello se describen los siguientes apartados, partiendo de la enumeración de todos los elementos 
que intervienen en la ejecución de esta fase de obra, identificando los riesgos que se generan, y por 
último proponer las medidas de prevención necesarias: 


1. IDENTIFICACION DE RIESGOS 


1.1. GENERALES 


   Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
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   Ambiente pulvígeno. 


   Aplastamientos. 


   Atrapamientos. 


   Atropellos y/o colisiones. 


   Caída de objetos y/o de máquinas. 


   Caídas de personas a distinto nivel. 


   Caídas de personas al mismo nivel. 


   Cuerpos extraños en ojos. 


   Desprendimientos. 


   Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 


   Hundimientos. 


   Ruido. 


   Vuelco de máquinas y/o camiones. 


(Se señalan a continuación los medios utilizados, describiéndose los riesgos originados en el anejo nº 
2) 


1.2. MAQUINARIA 


- Bulldozer. 


- Camión con caja basculante. 


- Dúmper. 


- Motoniveladora. 


- Retroexcavadora. 


- Rodillo vibrante autopropulsado. 


1.3. MEDIOS DE TRANSPORTE 


- Carretilla manual. 


1.4. MEDIOS AUXILIARES 


- Letreros de advertencia a terceros. 


- Señales de seguridad, vallas y balizas de advertencia e indicación de riesgos. 
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1.5. HERRAMIENTAS 


- Compactador manual de combustión. 


- Reglas, escuadras, cordeles, gafas, nivel, plomada 


1.6. TIPOS DE ENERGIA 


- Esfuerzo humano. 


- Motores de explosión. 


1.7. MATERIALES 


- Tierras. 


2. MANO DE OBRA 


- Encargado. 


- Operadores de maquinaria de excavación. 


- Operadores de maquinaria de especializada 


- Peones. 


- Responsable técnico. 
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3. PROTECCIONES COLECTIVAS  


3.1. CONDICIONES GENERALES EN TRABAJOS DE EXCAVACION Y 


ATALUZADO 


(Incluido en anejo nº 4) 


3.2. MAQUINARIA DE MOVIMIENTO DE TIERRAS 


4. PROTECCIONES INDIVIDUALES 


Las protecciones individuales están clasificadas según el riesgo que protegen, incluyéndose en anejo 
adjunto un listado de las mismas atendiendo a esta clasificación. 


5. NORMATIVA 


La Dirección Facultativa deberá haber previsto tras los estudios geológicos e histórico - urbanísticos 
del terreno y los datos aportados por las compañías suministradoras de servicios urbanos, la 
existencia de depósitos o canalizaciones enterradas, así como filtraciones de productos químicos o 
residuos de plantas industriales de proceso, próximas a la zona afectada por el talud, debiendo tomar 
las decisiones oportunas en cuanto a comunicación a las compañías de los servicios afectados y 
mediciones de toxicidad, límites de explosividad o análisis complementarios, previos a la realización 
de los trabajos. De la misma forma se procederá ante la detección de minas, simas, corrientes 
subterráneas, pozos, etc. 


La determinación de la inclinación en la formación de taludes es también competencia de la Dirección 
Facultativa y reflejados en la Documentación Técnica, que deberá consensuar con el Contratista 
ejecutor de los trabajos para fijar el tipo de desnivel más adecuado y medidas adicionales de 
contención de los terrenos en función de los mismos y de los recursos disponibles, así como de los 
usos y costumbres de la zona.  


La Documentación Técnica deberá haber contemplado los siguientes extremos: 


-Características del terreno 


Componentes del suelo. 


Granulometría. 


Densidad. 


Angulo de rozamiento interno. 


Grado de saturación. 


Permeabilidad. 


Plasticidad. 
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Consistencia. 


Compacidad. 


Resistencia a compresión. 


Helacidad. 


Nivel de la capa freática. 


Empuje activo. 


Forma de ejecución del talud 


Profundidad. 


Sección. 


Maquinaria a utilizar. 


Acopio y acarreo. 


Movimiento de maquinaria y vehículos de transporte (señalización). 
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-Factores internos 


Forma y alteraciones de las capas estratigráficas. 


Zonas plásticas. 


Agrietamiento. 


Asentamientos. 


Tendidos eléctricos subterráneos y conducciones para agua y gas. 


-Factores externos 


Sobrecargas 


Edificaciones próximas. 


Pavimentación preexistente. 


Tierras extraídas. 


Maquinaria y elementos de transporte. 


-Vibraciones 


Por maquinaria y transporte interno. 


Proximidad a calzadas con tráfico. 


Trabajos de pilotaje próximos. 


-Climáticos 


Lluvia. 


Nieve. 


Calor. 


Hielo. 


Viento. 


-Afectación de líneas y servicios. 


Protecciones 


-Ataluzado de paredes: 


Entibación complementaria. 


-Apeos y recalces complementarios: 
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Cálculos justificativos. 


Dimensionamiento de elementos resistentes. 


Forma de montaje y desmontaje. 


Programa de avance. 


-Barandillas 


Forma de disposición. 


Distancia al borde de la excavación. 


Resistencia. 


Dimensiones. 


-Accesos y evacuación del fondo del talud: 


Fijos 


Situación. 


Número de los mismos. 


Dimensionamiento. 


Fijaciones. 


Inclinación. 


-Móviles: 


Número de escaleras. 


Dimensionado de las escaleras. 


-Paso sobre zanjas: 


Situación. 


Número de los mismos. 


Dimensionamiento según su uso. 


Protecciones laterales. 


-Apeo en los frentes de excavación: 


Situación. 


Número de los mismos. 
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Dimensionado. 


Forma de ejecución. 


-Apeo de edificaciones y construcciones próximas: 


Situación. 


Número de los mismos. 


Los operadores de la maquinaria empleada en las tareas de ejecución y saneo de taludes, deberán 
estar habilitados por escrito para ello por su Responsable Técnico superior y conocer las reglas y 
recomendaciones que vienen especificadas en el manual de conducción y mantenimiento 
suministrado por el fabricante de la máquina, asegurándose igualmente de que el mantenimiento ha 
sido efectuado y que la máquina está a punto para el trabajo. 


En la fase de excavación se habrán neutralizado o protegido las acometidas de las instalaciones, de 
acuerdo con la Compañías suministradoras. Se obturará el alcantarillado y se comprobará si se han 
vaciado todos los depósitos y tuberías de antiguas construcciones. 


En el perímetro de las zonas excavadas, al comienzo de los trabajos, y siempre que sea previsible el 
paso de peatones o vehículos junto al borde del corte de terreno, se dispondrán vallas o palenques 
móviles que se iluminarán cada 10 m con puntos de luz portátil y grado de protección conforme a 
norma UNE 20.324. En general las vallas o palenques acotarán no menos de 1 m el paso de 
peatones y 2 m el de vehículos. Cuando los vehículos circulen en dirección normal al corte, la zona 
acotada se ampliará en esa dirección a dos veces la profundidad del talud y no menos de 4 m cuando 
sea preciso la señalización vial de reducción de velocidad. 


Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por el talud, como bocas 
de riego, tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. 


Se establecerá el sistema de drenaje provisional, para impedir la acumulación de aguas superficiales 
que puedan perjudicar al talud, servicios o cimentaciones de fincas colindantes. 


De forma general, el acopio de materiales y las tierras extraídas en desmontes con taludes de 
profundidad superior a 1,50 m, se dispondrá a distancia no menor de 2 m del borde del corte.  


Los huecos horizontales que puedan quedar al descubierto sobre el terreno a causa de los trabajos, 
cuyas dimensiones puedan permitir la caída de personas a su interior, deberán ser condenados al 
nivel de la cota de trabajo instalando si es preciso pasarelas completas y reglamentarias para los 
viandantes o personal de obra. 


Siempre que exista la posibilidad de caída de altura de operarios que realicen tareas esporádicas a 
más de 2 m, deberán utilizar cinturón de sujeción amarrados a punto sólido o sirga de 
desplazamiento. 


No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto en cuanto no se supriman o 
contrarresten las tensiones que inciden sobre ellos. 


Inversamente, se procederá al atirantado de aquellos árboles de gran porte, o apuntalados y 
reforzados los elementos verticales o masas rocosas que eventualmente durante alguna parte de la 
operación de saneo y retirada, amenacen con equilibrio inestable. Especialmente se reforzará ésta 
medida si la situación se produce por interrupción del trabajo al finalizar la jornada. 
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Los lentejones de roca y/o construcción que traspasen los límites del talud, no se quitarán ni 
descalzarán sin previa autorización de la Dirección Facultativa. 


La maquinaria utilizada para los trabajos de excavación y terraplenado estará asentada sobre 
superficies de trabajo suficientemente sólidas, y a criterio de la Dirección Facultativa, capaz de 
soportar sobradamente, los pesos propios y las cargas dinámicas añadidas por efecto de las tareas a 
realizar. Los estabilizadores y elementos de lastrado y asentamiento estable de la maquinaria, estarán 
emplazados en los lugares previstos por sus respectivos fabricantes. 


Durante los trabajos pueden aparecer elementos arquitectónicos o arqueológicos y/o artísticos 
ignorados, de cuya presencia debe darse cuenta al Ayuntamiento y suspender cautelarmente los 
trabajos en esa área de la obra. 


Los artefactos o ingenios bélicos que pudieran asimismo aparecer, deberán inmediatamente ponerse 
en conocimiento de la Comandancia más próxima de la Guardia Civil. 


La aparición de depósitos o canalizaciones enterradas, así como filtraciones de productos químicos o 
residuos de plantas de proceso industrial, en el subsuelo, deben ser puestos en conocimiento de la 
Dirección Facultativa de la obra, para que adopte las órdenes oportunas en lo relativo a mediciones 
de toxicidad, límites de explosividad o análisis complementarios, previos a la reanudación de los 
trabajos. De igual forma se procederá ante la aparición de minas, simas, corrientes subterráneas, 
pozos, etc. 


Es recomendable que el personal que intervenga en los trabajos, tengan actualizadas y con las dosis 
de refuerzo preceptivas, las correspondientes vacunas antitetánica y antitífica. 


Los taludes, si han de mantenerse durante largo tiempo, en espera de la reforestación, habrán de ser 
protegidos de la lluvia, utilizando para ello láminas de plástico o plantaciones que contengan la capa 
exterior del subsuelo. En cualquier caso, debe establecerse una vigilancia sobre la acción del agua o 
desecación, o en su caso de la nieve, sobre la influencia en su estabilidad, de la maquinaria pesada o 
vibratoria que haya en sus inmediaciones y de las cargas estáticas que puedan haberse colocado en 
sus bordes. 


Es buena norma la de dar a los taludes ángulos iguales a los observados para el mismo terreno en 
sus inmediaciones, siempre que no existan corrientes de agua que puedan socavar el talud a crear. 
Cuanto más viejo sea el talud modelo, más garantías se tendrá al imitarlo. La orientación del talud, 
que vamos a copiar, debe ser análoga a la del que vamos a crear, ya que los procesos de 
congelación o fluxión podrían ser distintos en otras orientaciones. 


Son especialmente delicados los taludes con arcillas en presencia de aguas, ya sean de lluvias ya 
subterráneas, pues pueden llegar a comportarse como auténticos fluidos y tomar pendientes del 10 % 
o menores. 


En los terrenos rocosos es imprescindible analizar el buzamiento de los estratos y vigilar el grado de 
fisuración. Las materias que puedan existir entre estratos pueden llegar a comportarse como 
lubricantes facilitando los deslizamientos. 


Como ya se ha indicado, debe evitarse a toda costa, amontonar productos procedentes de la 
excavación en los bordes de los taludes ya que, además de la sobrecarga que puedan representar, 
pueden llegar a embalsar aguas originando filtraciones que pueden llegar a arruinar el talud. 


Es una buena técnica crear bermas en taludes de alturas de más de 1,50 m. 


NORMATIVA PARTICULAR A CADA MEDIO A UTILIZAR:  
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Retroexcavadora.  


(Incluido en anejo nº 4) 


6. MANTENIMIENTO PREVENTIVO 


Al suspender los trabajos, no deben quedar elementos o cortes del terreno en equilibrio inestable. En 
caso de imposibilidad material, de asegurar su estabilidad provisional, se aislarán mediante 
obstáculos físicos y se señalizará la zona susceptible de desplome. En cortes del terreno es una 
buena medida preventiva asegurar el mantenimiento de la humedad del propio terreno facilitando su 
cohesión con una cobertura provisional de plástico polietileno de galga 300. 


Realizada la excavación y ataluzado de la misma, se efectuará una revisión general de las lesiones 
ocasionadas en las construcciones circundantes (edificaciones medianeras, sumideros, arquetas, 
pozos, colectores, servicios urbanos y líneas afectadas), restituyéndolas al estado previo al inicio de 
los trabajos. 


FASE DE OBRA: EXCAVACION MECANICA A CIELO ABIERTO. 


Se estudia en este apartado la prevención de los riesgos originados por la ejecución de las obras para 
la excavación mecánica a cielo abierto. 


Para ello se describen los siguientes apartados, partiendo de la enumeración de todos los elementos 
que intervienen en la ejecución de esta fase de obra, identificando los riesgos que se generan, y por 
último proponer las medidas de prevención necesarias: 


7. IDENTIFICACION DE RIESGOS 


7.1. GENERALES 


   Ambiente pulvígeno. 


   Aplastamientos. 


   Atrapamientos. 


   Atropellos y/o colisiones. 


   Caída de objetos y/o de máquinas. 


   Caída ó colapso de andamios. 


   Caídas de personas a distinto nivel. 


   Caídas de personas al mismo nivel. 


   Contactos eléctricos directos. 


   Contactos eléctricos indirectos. 


   Cuerpos extraños en ojos. 
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   Derrumbamientos. 


   Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 


   Hundimientos. 


   Sobreesfuerzos. 


   Ruido. 


   Vuelco de máquinas y/o camiones. 


(Se señalan a continuación los medios utilizados, describiéndose los riesgos originados en el anejo nº 
2) 


7.2. MAQUINARIA 


- Camión con caja basculante. 


- Pala-cargadora. 


- Retroexcavadora. 


7.3. MEDIOS AUXILIARES 


- Letreros de advertencia a terceros. 


- Señales de seguridad, vallas y balizas de advertencia e indicación de riesgos. 


7.4. TIPOS DE ENERGIA 


- Esfuerzo humano. 


- Motores de explosión. 


7.5. MATERIALES 


- Tierras. 


8. MANO DE OBRA 


- Encargado. 


- Operadores de maquinaria de excavación. 


- Peones. 


- Responsable técnico. 
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9. PROTECCIONES COLECTIVAS  


9.1. CONDICIONES GENERALES EN TRABAJOS DE EXCAVACION Y 


ATALUZADO 


9.2. PROTECCIONES CONTRA CAIDAS DE ALTURA 


9.3. MAQUINARIA DE MOVIMIENTO DE TIERRAS 


(Estos capítulos se desarrollarán en el anejo nº 4) 


 


10. PROTECCIONES INDIVIDUALES 


Las protecciones individuales están clasificadas según el riesgo que protegen, incluyéndose en anejo 
adjunto un listado de las mismas atendiendo a esta clasificación. 


11. NORMATIVA 


La Coordinación de Seguridad y Salud en fase de proyecto deberá tener en cuenta en fase de 
proyecto, todos aquellos aspectos del proceso productivo que, de una u otra forma, pueden poner en 
peligro la salud e integridad física de los trabajadores o de terceras personas ajenas a la obra. Estos 
aspectos de carácter técnico son los siguientes: 


La existencia o no de conducciones eléctricas o de gas a fin de solicitar a la compañía 
correspondiente la posición y solución a adoptar, así como la distancia de seguridad a tendidos 
aéreos de conducción de energía eléctrica. 


Planos de la existencia de colectores, desagües y galerías de servicio. 


Estudio geológico y geofísico del terreno en el que se va a proceder a la excavación a fin de detectar 
la presencia de cables o conducciones subterráneas. 


Estudio de las edificaciones colindantes de la zona a excavar. 


Estudio de la climatología del lugar a fin de controlar el agua tanto subterránea como procedente de 
lluvia. 


Detección de pequeñas cavidades por medio de estudios microgravimétricos. 


Presencia de árboles colindantes con raíces profundas que pueden posibilitar el desprendimiento de 
la masa de terreno asentado. 


Con todos estos datos, se seleccionarán las técnicas más adecuadas a emplear en cada caso 
concreto, y las que mayores garantías de seguridad ofrezca a los trabajadores que ejecutan la obra. 


Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como 
bocas de riego, tapas, sumideros de alcantarillado, farolas etc. 
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Deberán estar perfectamente localizados todos los servicios afectados, ya sea de agua, gas o 
electricidad que puedan existir dentro del radio de acción de la obra de excavación, y gestionar con la 
compañía suministradora su desvío o su puesta fuera de servicio. 


La zona de trabajo estará rodeada de una valla o verja de altura no menor de 2 m. Las vallas se 
situarán a una distancia del borde de la excavación no menor de 1,50 m. 


Cuando sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación se dispondrá 
de vallas o palenques móviles que se iluminarán cada 10 metros con puntos de luz portátil y grado de 
protección no menor de IP-44 según UNE 20.324. 


En general las vallas o palenques acotarán no menos de 1 m el paso de peatones y 2 m el de 
vehículos.  


Cuando se tengan que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos 
previamente y batiéndolos en última instancia. 


Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso, el equipo indispensable y necesario, tales 
como palas, picos, barras, así como tablones, puntales, y las prendas de protección individual como 
cascos, gafas, guantes, botas de seguridad homologadas, impermeables y otros medios que puedan 
servir para eventualidades o socorrer y evacuar a los operarios que puedan accidentarse. 


No deben retirarse las medidas de protección de una excavación mientras haya operarios trabajando 
a una profundidad igual o superior a 1,30 m bajo el nivel del terreno. 


En excavaciones de profundidad superior a 1,30 m, siempre que hayan operarios trabajando en su 
interior, se mantendrá uno siempre de retén en el exterior que podrá actuar como ayudante de trabajo 
y dará la alarma en caso de producirse alguna emergencia. 


Siempre que sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde de las zonas de desbroce 
con corte del terreno, se dispondrán vallas o palenques móviles que se iluminarán cada 10 m con 
puntos de luz portátil y grado de protección conforme a norma UNE 20.324. 


En general las vallas o palenques acotarán no menos de 1 m el paso de peatones y 2 m el de 
vehículos. 


Cuando los vehículos circulen en dirección normal al corte, la zona acotada se ampliará en esa 
dirección a dos veces la profundidad del corte y no menos de 4 m cuando sea preciso la señalización 
vial de reducción de velocidad. 


El acopio de materiales y las tierras extraídas en desmontes con cortes de profundidad superior a 
1,30 m, se dispondrá a distancia no menor de 2 m del borde de corte. Cuando las tierras extraídas 
estén contaminadas, se desinfectarán, en la medida de lo posible, así como la superficie de las zonas 
desbrozadas. 


Los huecos horizontales que puedan aparecer en el terreno a causa de los trabajos, cuyas 
dimensiones sean suficientes para permitir la caída de un trabajador, deberán ser tapados al nivel de 
la cota de trabajo. 


Siempre que la posibilidad de caída de altura de un operario sea superior a 2 m, éste utilizará cinturón 
de sujeción amarrado a punto sólido. 


No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o 
contrarresten las tensiones que inciden sobre ellos. 
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Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la superficie a desbrozar así como las zonas de 
paso de vehículos rodados. 


Se procederá al atirantado de aquellos árboles de gran porte o apuntalados y reforzados los 
elementos verticales o masas rocosas que eventualmente durante alguna parte de la operación de 
saneo y retirada, amenacen con equilibrio inestable. Especialmente se reforzará esta medida si la 
situación se produce por interrupción del trabajo al finalizar la jornada. 


Los artefactos o ingenios bélicos que pudieran aparecer, deberán ponerse inmediatamente en 
conocimiento de la Comandancia más próxima de la Guardia Civil. 


La aparición de depósitos o canalizaciones enterradas, así como filtraciones de productos químicos o 
residuos de plantas industriales próximas al solar a desbrozar, deben ser puestos en conocimiento de 
la Dirección Facultativa de la obra, para que tome las decisiones oportunas en cuanto a mediciones 
de toxicidad, límites de explosividad o análisis complementarios, previos a la continuación de los 
trabajos. De la misma forma se procederá ante la aparición de minas, simas, corrientes subterráneas, 
pozos, etc. 


NORMATIVA PARTICULAR A CADA MEDIO A UTILIZAR:  


 Retroexcavadora. 


( Capítulo desarrollado en el anejo nº 4) 


12. MANTENIMIENTO PREVENTIVO 


Al suspender los trabajos, no deben quedar elementos o cortes del terreno en equilibrio inestable. En 
caso de imposibilidad material, de asegurar su estabilidad provisional, se aislarán mediante 
obstáculos físicos y se señalizará la zona susceptible de desplome. En cortes del terreno es una 
buena medida preventiva asegurar el mantenimiento de la humedad del propio terreno facilitando su 
cohesión con una cobertura provisional de plástico polietileno de galga 300. 


 


FASE DE OBRA: EXCAVACION MECANICA DE ZANJAS. 


Se estudia en este apartado la prevención de los riesgos originados por la ejecución de zanjas 
mediante excavación mecánica, para la posterior instalación de servicios. 


Para ello se describen los siguientes apartados, partiendo de la enumeración de todos los elementos 
que intervienen en la ejecución de esta fase de obra, identificando los riesgos que se generan, y por 
último proponer las medidas de prevención necesarias: 
 


13. IDENTIFICACION DE RIESGOS 


13.1. GENERALES 


Ambiente pulvígeno. 


Aplastamientos. 
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Atrapamientos. 


Atropellos y/o colisiones. 


Caída de objetos y/o de máquinas. 


Caída ó colapso de andamios. 


Caídas de personas a distinto nivel. 


Caídas de personas al mismo nivel. 


Contactos eléctricos directos. 


Contactos eléctricos indirectos. 


Cuerpos extraños en ojos. 


Derrumbamientos. 


Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 


Hundimientos. 


Sobreesfuerzos. 


Ruido. 


Vuelco de máquinas y/o camiones. 


(Se señalan a continuación los medios utilizados, describiéndose los riesgos originados en el anejo nº 
2) 


13.2. MAQUINARIA 


- Retroexcavadora. 


13.3. MEDIOS AUXILIARES 


- Escaleras de mano. 


- Letreros de advertencia a terceros. 


- Pasarelas para superar huecos horizontales. 


- Señales de seguridad, vallas y balizas de advertencia e indicación de riesgos. 


- Bombas de achique de aguas. 


13.4. HERRAMIENTAS 


- Compactador manual de combustión. 
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13.5. TIPOS DE ENERGIA 


- Esfuerzo humano. 


- Motores de explosión. 


13.6. MATERIALES 


- Tierras. 


14. MANO DE OBRA 


- Encargado. 


- Operadores de maquinaria de excavación. 


- Peones. 


- Responsable técnico. 


 


15. PROTECCIONES COLECTIVAS  


15.1. CONDICIONES GENERALES EN TRABAJOS DE EXCAVACION Y 


ATALUZADO 


15.2. ENTIBACIONES 


15.3. PROTECCIONES CONTRA CAIDAS DE ALTURA 


15.4. MAQUINARIA DE MOVIMIENTO DE TIERRAS 


(Capítulos desarrollados en el anejo nº 4) 


 


16. PROTECCIONES INDIVIDUALES 


Las protecciones individuales están clasificadas según el riesgo que protegen, incluyéndose en anejo 
adjunto un listado de las mismas atendiendo a esta clasificación. 
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17. NORMATIVA 


La Coordinación de Seguridad y Salud en fase de proyecto deberá tener en cuenta en fase de 
proyecto, todos aquellos aspectos del proceso productivo que, de una u otra forma, pueden poner en 
peligro la salud e integridad física de los trabajadores o de terceras personas ajenas a la obra. 


Estos aspectos de carácter técnico son los siguientes: 


La existencia o no de conducciones eléctricas o de gas a fin de solicitar a la compañía 
correspondiente la posición y solución a adoptar, así como la distancia de seguridad a tendidos 
aéreos de conducción de energía eléctrica. 


Planos de la existencia de colectores, desagües y galerías de servicio. 


Estudio geológico y geofísico del terreno en el que se va a proceder a la excavación a fin de detectar 
la presencia de cables o conducciones subterráneas. 


Estudio de las edificaciones colindantes de la zona a excavar. 


Estudio de la climatología del lugar a fin de controlar el agua tanto subterránea como procedente de 
lluvia. 


Detección de pequeñas cavidades por medio de estudios microgravimétricos. 


Presencia de árboles colindantes con raíces profundas que pueden posibilitar el desprendimiento de 
la masa de terreno asentado. 


Con todos estos datos, se seleccionarán las técnicas más adecuadas a emplear en cada caso 
concreto, y las que mayores garantías de seguridad ofrezca a los trabajadores que ejecutan la obra. 


Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como 
bocas de riego, tapas, sumideros de alcantarillado, farolas etc. 


Deberán estar perfectamente localizados todos los servicios afectados, ya sea de agua, gas o 
electricidad que puedan existir dentro del radio de acción de la obra de excavación, y gestionar con la 
compañía suministradora su desvío o su puesta fuera de servicio. 


La zona de trabajo estará rodeada de una valla o verja de altura no menor de 2 m. Las vallas se 
situarán a una distancia del borde de la excavación no menor de 1,50 m. 


Cuando sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación se dispondrá 
de vallas o palenques móviles que se iluminarán cada 10 metros con puntos de luz portátil y grado de 
protección no menor de IP-44 según UNE 20.324. 


En general las vallas o palenques acotarán no menos de 1 m el paso de peatones y 2 m el de 
vehículos.  


Cuando se tengan que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos 
previamente y batiéndolos en última instancia. 


Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso, el equipo indispensable y necesario, tales 
como palas, picos, barras, así como tablones, puntales, y las prendas de protección individual como 
cascos, gafas, guantes, botas de seguridad homologadas, impermeables y otros medios que puedan 
servir para eventualidades o socorrer y evacuar a los operarios que puedan accidentarse. 
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Las excavaciones de zanjas se ejecutarán con una inclinación de talud adecuada a las características 
del terreno, debiéndose considerar peligrosa toda excavación cuya pendiente sea superior a su talud 
natural. 


En las excavaciones de zanjas se podrán emplear bermas escalonadas, con mesetas no mayores de 
1,30 m en cortes actualizados del terreno con ángulo entre 60° y 90° para una altura máxima 
admisible en función el peso especifico del terreno y de la resistencia del mismo. 


 


Cuando no sea posible emplear taludes como medidas de protección contra desprendimiento de 
tierras en la excavación de zanjas y haya que realizar éstas mediante cortes verticales, deberán ser 
entibadas sus paredes a una profundidad igual o superiores a 1,30 m. 


En cortes de profundidad mayor de 1,30 m las entibaciones deberán sobrepasar, como mínimo 20 
centímetro el nivel superior del terreno y 75 centímetros en el borde superior de laderas. 


En general las entibaciones se quitarán cuando a juicio de la Dirección Facultativa ya no sean 
necesarias y por franjas horizontales empezando siempre por la parte inferior del corte. 


Se evitará golpear la entibación durante las operaciones de excavación. Los codales, o elementos de 
la misma, no se utilizarán para el ascenso o el descenso, ni se utilizarán para la suspensión de 
conducciones o apoyo de cargas. 


No deben retirarse las medidas de protección de una excavación mientras haya operarios trabajando 
a una profundidad igual o superior a 1,30 m bajo el nivel del terreno. 


En excavaciones de profundidad superior a 1,30 m, siempre que hayan operarios trabajando en su 
interior, se mantendrá uno siempre de retén en el exterior que podrá actuar como ayudante de trabajo 
y dará la alarma en caso de producirse alguna emergencia. 


Las zanjas superiores a 1,30 m de profundidad, estarán provistas de escaleras preferentemente 
metálicas, que rebasen en un metro el nivel superior del corte. disponiendo de una escalera por cada 
30 metros de zanja abierta o fracción de este valor, que deberá estar libre de obstáculos y 
correctamente arriostrada.  


Siempre que sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde de las zonas de desbroce 
con corte del terreno, se dispondrán vallas o palenques móviles que se iluminarán cada 10 m con 
puntos de luz portátil y grado de protección conforme a norma UNE 20.324. 


En general las vallas o palenques acotarán no menos de 1 m el paso de peatones y 2 m el de 
vehículos. 


Cuando los vehículos circulen en dirección normal al corte, la zona acotada se ampliará en esa 
dirección a dos veces la profundidad del corte y no menos de 4 m cuando sea preciso la señalización 
vial de reducción de velocidad. 


El acopio de materiales y las tierras extraídas en desmontes con cortes de profundidad superior a 
1,30 m, se dispondrá a distancia no menor de 2 m del borde de corte. Cuando las tierras extraídas 
estén contaminadas, se desinfectarán, en la medida de lo posible, así como la superficie de las zonas 
desbrozadas. 


Los huecos horizontales que puedan aparecer en el terreno a causa de los trabajos, cuyas 
dimensiones sean suficientes para permitir la caída de un trabajador, deberán ser tapados al nivel de 
la cota de trabajo. 







Proyecto de Construccion de Half-Pipe  en la Estación de Esqui de Sierra Nevada                             Estudio de seguridad y Salud 


 


  Pág.20 


 


Siempre que la posibilidad de caída de altura de un operario sea superior a 2 m, éste utilizará cinturón 
de sujeción amarrado a punto sólido. 


No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o 
contrarresten las tensiones que inciden sobre ellos. 


Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la superficie a desbrozar así como las zonas de 
paso de vehículos rodados. 


Se procederá al atirantado de aquellos árboles de gran porte o apuntalados y reforzados los 
elementos verticales o masas rocosas que eventualmente durante alguna parte de la operación de 
saneo y retirada, amenacen con equilibrio inestable. Especialmente se reforzará esta medida si la 
situación se produce por interrupción del trabajo al finalizar la jornada. 


Los artefactos o ingenios bélicos que pudieran aparecer, deberán ponerse inmediatamente en 
conocimiento de la Comandancia más próxima de la Guardia Civil. 


La aparición de depósitos o canalizaciones enterradas, así como filtraciones de productos químicos o 
residuos de plantas industriales próximas al solar a desbrozar, deben ser puestos en conocimiento de 
la Dirección Facultativa de la obra, para que tome las decisiones oportunas en cuanto a mediciones 
de toxicidad, límites de explosividad o análisis complementarios, previos a la continuación de los 
trabajos. De la misma forma se procederá ante la aparición de minas, simas, corrientes subterráneas, 
pozos, etc. 


Maquinaria: 


Los operadores de la maquinaria empleada en las tareas de excavación de zanjas, deberán estar 
habilitados por escrito para ello y conocer las reglas y recomendaciones que vienen especificadas en 
el manual de conducción y mantenimiento suministrado por el fabricante de la máquina, 
asegurándose igualmente de que el mantenimiento ha sido efectuado y que la máquina está a punto 
para el trabajo. 


Antes de poner la máquina  en marcha, el operador deberá realizar una serie de controles, de 
acuerdo con el manual del fabricante, tales como: 


Mirar alrededor de la máquina para observar las posibles fugas de aceite, las piezas o conducciones 
en mal estado, etc., 


Comprobar los faros, las luces de posición, los intermitentes y luces de stop. 


Comprobar el estado de los neumáticos en cuanto a presión y cortes en los mismos, o estado de las 
orugas y sus elementos de engarce, en los casos que proceda. 


Todos los dispositivos indicados para las máquinas utilizadas en el desbroce, en el apartado "Medios 
Auxiliares" deberán estar en su sitio, y en perfectas condiciones de eficacia preventiva. 


Comprobar los niveles de aceite y agua. 


Limpiar los limpiaparabrisas, los espejos y retrovisores antes de poner en marcha la máquina, quitar 
todo lo que pueda dificultar la visibilidad. 


No dejar trapos en el compartimiento del motor. 


El puesto de conducción debe estar limpio, quitar los restos de aceite, grasa o barro del suelo, las 
zonas de acceso a la cabina y los agarraderos. 
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No dejar en el suelo de la cabina de conducción objetos diversos tales como herramientas, trapos, 
etc. Utilizar para ello la caja de herramientas. 


Comprobar la altura del asiento del conductor, su comodidad y visibilidad desde el mismo. 


Al realizar la puesta en marcha e iniciar los movimientos con la máquina, el operador deberá 
especialmente: 


Comprobar que ninguna persona se encuentra en las inmediaciones de la máquina, y si hay alguien, 
alertar de la maniobra para que se ponga fuera de su área de influencia. 


Colocar todos los mandos en punto muerto. 


Sentarse antes de poner en marcha el motor. 


Quedarse sentado al conducir. 


Verificar que las indicaciones de los controles son normales. 


No mantener el motor de explosión en funcionamiento en locales cerrados sin el filtro correspondiente 
que regule las emisiones de monóxido de carbono. 


En lugar despejado y seguro verificar el buen funcionamiento de los frenos principales y de parada, 
hacer girar el volante en los dos sentidos a pequeña velocidad o maniobrando las palancas, colocar 
las diferentes velocidades. 


(Ver normativa particular de retroexcavadora en anejo nº 4) 


Protección contra contactos eléctricos 


En caso de encontrarse con una línea eléctrica no prevista, inicialmente se deberán adoptar algunas 
de las siguientes medidas preventivas: 


Suspender los trabajos de excavación en las proximidades de la línea. 


Descubrir la línea sin deteriorarla y con suma precaución. 


Proteger la línea para evitar su deterioro, impedir el acceso de personal a la zona e informar a la 
compañía suministradora. 


Todos los trabajos que se realicen en las proximidades de líneas en tensión, deberán contar la 
presencia de un Vigilante de la compañía suministradora. 


 


En zanjas realizadas en el casco urbano, se hace preceptivo utilizar el detector de instalaciones 
subterráneas y la realización de catas, para no afectar servicios. 


18. MANTENIMIENTO PREVENTIVO 


La empresa contratista de la excavación, deberá demostrar que dispone de un programa de 
homologación de proveedores, normalización de herramientas, máquinas herramientas y medios 
auxiliares, mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo y reposición, de aquellos que por 
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deterioro o desgaste normal de uso, haga desaconsejable su utilización en la doble vertiente de 
calidad y seguridad en el trabajo, durante esta excavación. 


Los elementos de señalización se mantendrán en buenas condiciones de visibilidad y en los casos 
que se considere oportuno, se regarán las superficies de tránsito para eliminar los ambientes 
pulverulentos. 


Efectuar al menos trimestralmente una revisión a fondo de los elementos de los aparatos de 
elevación, prestando especial atención a cables, frenos, contactos eléctricos y sistemas de mando. 


Se revisarán diariamente las entibaciones antes de iniciar los trabajos. 


Se extremará esta precaución cuando los trabajos hayan estado interrumpidos más de un día y/o de 
alteraciones atmosféricas de lluvias o heladas. 


Al suspender los trabajos, no deben quedar elementos o cortes del terreno en equilibrio inestable. En 
caso de imposibilidad material, de asegurar su estabilidad provisional, se aislarán mediante 
obstáculos físicos y se señalizará la zona susceptible de desplome. En cortes del terreno es una 
buena medida preventiva asegurar el mantenimiento de la humedad del propio terreno facilitando su 
cohesión con una cobertura provisional de plástico polietileno de galga 300. 


Realizada la excavación y entibado de la misma, se efectuará una revisión general de las lesiones 
ocasionadas en las construcciones circundantes (edificaciones medianeras, sumideros, arquetas, 
pozos, colectores, servicios urbanos y líneas afectadas), restituyéndolas al estado previo al inicio de 
los trabajos. 
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ANEJO Nº 2: IDENTIFICACION DE RIESGOS DE LOS MEDIOS UTILIZADOS 


INDICE 


 


1. MAQUINARIA 


2. MEDIOS AUXILIARES 


3. MEDIOS DE TRANSPORTE 


4. HERRAMIENTAS 


5. TIPOS DE ENERGIA 


6. MATERIALES 


 


 


 


 


 


 


1. MAQUINARIA 


. 


Bulldozer. 


Camión con caja basculante. 


Camión grúa. 


Compactadora neumática de rodillos. 


Compresor.. 
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Dúmper. 


Motoniveladora. 


Pala-cargadora. 


Perforadora rotativa. 


Retroexcavadora. 


Rodillo vibrante autopropulsado. 


 


Bulldozer. 


   Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 


   Ambiente pulvígeno. 


   Aplastamientos. 


   Atrapamientos. 


   Atropellos y/o colisiones. 


   Caída de objetos y/o de máquinas. 


   Caídas de personas a distinto nivel. 


   Contactos eléctricos directos. 


   Cuerpos extraños en ojos. 


   Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 


   Vibraciones. 


   Ruido. 


   Vuelco de máquinas y/o camiones. 


Camión con caja basculante. 


   Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 


   Quemaduras físicas y químicas. 


   Aplastamientos. 


   Atrapamientos. 


   Atropellos y/o colisiones. 
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   Caída de objetos y/o de máquinas. 


   Caídas de personas a distinto nivel. 


   Contactos eléctricos directos. 


   Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 


   Sobreesfuerzos. 


   Ruido. 


   Vuelco de máquinas y/o camiones. 


Camión grúa. 


   Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 


   Aplastamientos. 


   Atrapamientos. 


   Atropellos y/o colisiones. 


   Caída de objetos y/o de máquinas. 


   Caídas de personas a distinto nivel. 


   Contactos eléctricos directos. 


   Desprendimientos. 


   Golpe por rotura de cable. 


   Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 


   Vibraciones. 


   Sobreesfuerzos. 


   Ruido. 


   Vuelco de máquinas y/o camiones. 


 


Compresor. 


   Atrapamientos. 


   Contactos eléctricos directos. 


   Contactos eléctricos indirectos. 
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   Cuerpos extraños en ojos. 


   Explosiones. 


   Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 


   Sobreesfuerzos. 


   Ruido. 


Dúmper. 


   Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 


   Ambiente pulvígeno. 


   Aplastamientos. 


   Atrapamientos. 


   Atropellos y/o colisiones. 


   Caída de objetos y/o de máquinas. 


   Caídas de personas a distinto nivel. 


   Cuerpos extraños en ojos. 


   Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 


   Vibraciones. 


   Sobreesfuerzos. 


   Ruido. 


   Vuelco de máquinas y/o camiones. 


Motoniveladora. 


   Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 


   Ambiente pulvígeno. 


   Aplastamientos. 


   Atrapamientos. 


   Atropellos y/o colisiones. 


   Caída de objetos y/o de máquinas. 


   Caídas de personas a distinto nivel. 
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   Contactos eléctricos directos. 


   Cuerpos extraños en ojos. 


   Derrumbamientos. 


   Desprendimientos. 


   Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 


   Vibraciones. 


   Sobreesfuerzos. 


   Ruido. 


   Vuelco de máquinas y/o camiones. 


Pala-cargadora. 


   Quemaduras físicas y químicas. 


   Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 


   Ambiente pulvígeno. 


   Aplastamientos. 


   Atrapamientos. 


   Atropellos y/o colisiones. 


   Caída de objetos y/o de máquinas. 


   Caídas de personas a distinto nivel. 


   Caídas de personas al mismo nivel. 


   Contactos eléctricos directos. 


   Cuerpos extraños en ojos. 


   Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 


   Vibraciones. 


   Sobreesfuerzos. 


   Ruido. 


   Vuelco de máquinas y/o camiones. 


Retroexcavadora. 
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   Quemaduras físicas y químicas. 


   Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 


   Ambiente pulvígeno. 


   Aplastamientos. 


   Atrapamientos. 


   Caída de objetos y/o de máquinas. 


   Caídas de personas a distinto nivel. 


   Caídas de personas al mismo nivel. 


   Contactos eléctricos directos. 


   Cuerpos extraños en ojos. 


   Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 


   Vibraciones. 


   Sobreesfuerzos. 


   Ruido. 


   Vuelco de máquinas y/o camiones. 


Rodillo vibrante autopropulsado. 


   Quemaduras físicas y químicas. 


   Aplastamientos. 


   Atrapamientos. 


   Atropellos y/o colisiones. 


   Caídas de personas a distinto nivel. 


   Derrumbamientos. 


   Desprendimientos. 


   Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 


   Hundimientos. 


   Incendios. 


   Vibraciones. 
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   Ruido. 


   Vuelco de máquinas y/o camiones. 


 


2. MEDIOS AUXILIARES 


Cestas de trabajo. 


Cunas acarteladas para el acopio y orden de las armaduras, 


Encofrados horizontales y tabicas de cerramiento vertical del perímetro de fachada y huecos 
horizontales. 


Letreros de advertencia a terceros. 


Señales de seguridad, vallas y balizas de advertencia e indicación de riesgos. 


Utiles y herramientas accesorias. 


Cestas de trabajo. 


   Caída de objetos y/o de máquinas. 


   Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 


   Sobreesfuerzos. 


 


Escaleras de mano. 


   Aplastamientos. 


   Atrapamientos. 


   Caída de objetos y/o de máquinas. 


   Caídas de personas a distinto nivel. 


   Caídas de personas al mismo nivel. 


   Contactos eléctricos directos. 


   Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 


   Sobreesfuerzos. 
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Letreros de advertencia a terceros. 


   Caída de objetos y/o de máquinas. 


   Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 


Pasarelas para superar huecos horizontales. 


   Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 


   Aplastamientos. 


   Caída de objetos y/o de máquinas. 


   Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 


   Sobreesfuerzos. 


Señales de seguridad, vallas y balizas de advertencia e indicación de riesgos. 


   Caída de objetos y/o de máquinas. 


   Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 


 


Utiles y herramientas accesorias. 


   Caída de objetos y/o de máquinas. 


   Golpes y/o cortes 


3. MEDIOS DE TRANSPORTE 


Bombas de achique de aguas. 


Carretilla manual. 


Cuerdas de izado, eslingas. 


Sistemas de tubos drenantes. 


4. HERRAMIENTAS 


4.1. De combustión 


Compactador manual 


Motosierra de cadena 
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4.2. Hidroneumáticas 


Martillo picador neumático. 


Vibrador neumático 


4.3. De mano 


Bolsa porta herramientas 


Caja completa de herramientas dieléctricas homologadas 


Cortadora de tubos 


Cuerda de servicio 


Mazas y cuñas 


Pico, pala, azada, picola 


Reglas, escuadras, cordeles, gafas, nivel, plomada 


4.4. Eléctricas 


Atornilladores con y sin alimentador 


Chequeador portátil de la instalación (polímetro, telurómetro, etc)  


5. TIPOS DE ENERGIA 


Aire comprimido. 


Electricidad. 


Esfuerzo humano. 


Motores de explosión. 


6. MATERIALES 


Aguas 


Escombros 


Manto vegetal 


Telas y pinturas asfálticas 


Tierras. 







Proyecto de Construccion de Half-Pipe  en la Estación de Esqui de Sierra Nevada                             Estudio de seguridad y Salud 


 


  Pág.32 


 


Tornillería 


Tuberías en distintos materiales (cobre, hierro, PVC, fibrocemento, hormigón) y accesorios 


Vegetación 
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ANEJO Nº 3: PROTECCIONES COLECTIVAS GENERALES 


INDICE. 


1.  SEÑALIZACION 


2. ILUMINACION 


3. PROTECCION DE PERSONAS EN INSTALACION ELECTRICA 


4. SEÑALES OPTICO-ACUSTICAS DE VEHICULOS DE OBRA 


5. CIRCULACION Y ACCESOS EN OBRA 


6. PROTECCIONES Y RESGUARDOS EN MAQUINAS 
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ANEJO Nº 3: PROTECCIONES COLECTIVAS GENERALES. 


1. SEÑALIZACIÓN 


El Real Decreto 485/1997, de 14 de abril por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
carácter general relativas a la señalización de seguridad y salud en el trabajo, indica que deberá 
utilizarse una señalización de seguridad y salud a fin de: 


A) Llamar la atención de los trabajadores sobre la existencia de determinados riesgos, 
prohibiciones u obligaciones. 


B) Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de 
emergencia que requiera medidas urgentes de protección o evacuación. 


C) Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o 
instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios. 


  D) Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras peligrosas. 


Tipos de señales: 


a) En forma de panel: 


Señales de advertencia 


Forma:              Triangular 


Color de fondo:     Amarillo 


Color de contraste: Negro 


Color de Símbolo:   Negro 


 


Señales de prohibición: 


Forma:              Redonda 


Color de fondo:     Blanco 


Color de contraste: Rojo 


Color de Símbolo:   Negro 


Señales de obligación: 


Forma:              Redonda 
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Color de fondo:     Azul 


Color de Símbolo:   Blanco 


Señales relativas a los equipos de lucha contra incendios: 


Forma:              Rectangular o cuadrada: 


Color de fondo:     Rojo 


Color de Símbolo:   Blanco 


Señales de salvamento o socorro: 


Forma:              Rectangular o cuadrada: 


Color de fondo:     Verde 


Color de Símbolo:   Blanco 


Cinta de señalización 


En caso de señalizar obstáculos, zonas de caída de objetos, caída de personas a distinto nivel, 
choques, golpes, etc., se señalizará con los antes dichos paneles o bien se delimitará la zona de 
exposición al riesgo con cintas de tela o materiales plásticos con franjas alternadas oblicuas en color 
amarillo y negro, inclinadas 45º. 


Cinta de delimitación de zona de trabajo 


Las zonas de trabajo se delimitarán con cintas de franjas alternas verticales de colores blanco y rojo. 


2. ILUMINACIÓN (anexo IV del R.D. 486/97 de 14/4/97) 


Zonas o partes del lugar de trabajo           Nivel mínimo de iluminación (lux) 


Zonas donde se ejecuten tareas con: 


1º Baja exigencia visual                                             100 


2º Exigencia visual moderada                                        200 


3ª Exigencia visual alta                                             500 


4º Exigencia visual muy alta                                       1.000 


Áreas o locales de uso ocasional                                     25 


Áreas o locales de uso habitual                                     100 


Vías de circulación de uso ocasional                                 25 


Vías de circulación de uso habitual                                  50 
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Estos niveles mínimos deberán duplicarse cuando concurran las siguientes circunstancias: 


a) En áreas o locales de uso general y en las vías de circulación, cuando por sus características, 
estado u ocupación, existan riesgos apreciables de caídas, choque u otros accidentes. 


b) En las zonas donde se efectúen tareas, y un error de apreciación visual durante la realización de 
las mismas, pueda suponer un peligro para el trabajador que las ejecuta o para terceros. 


 


Los accesorios de iluminación exterior serán estancos a la humedad. 


Portátiles manuales de alumbrado eléctrico: 24 voltios. 


Prohibición total de utilizar iluminación de llama. 


3. PROTECCIÓN DE PERSONAS EN INSTALACIÓN ELÉCTRICA 


Instalación eléctrica ajustada al Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y hojas de 
interpretación, certificada por instalador autorizado. 


En aplicación de lo indicado en el apartado 3A del Anexo IV al R.D. 1627/97 de 24/10/97, la 
instalación eléctrica deberá satisfacer, además,  las dos siguientes condiciones: 


Deberá proyectarse, realizarse y utilizarse de manera que no entrañe peligro de incendio ni de 
explosión y de modo que las personas estén debidamente protegidas contra los riesgos de 
electrocución por contacto directo o indirecto. 


El proyecto, la realización y la elección del material y de los dispositivos de protección deberán tener 
en cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las condiciones de los factores externos y la 
competencia de las personas que tengan acceso a partes de la instalación. 


Los cables serán adecuados a la carga que han de soportar, conectados a las bases mediante 
clavijas normalizadas, blindados e interconexionados con uniones antihumedad y antichoque. Los 
fusibles blindados y calibrados según la carga máxima a soportar por los interruptores. 


Continuidad de la toma de tierra en las líneas de suministro interno de obra con un valor máximo de la 
resistencia de 80  Ohmios. Las máquinas fijas dispondrán de toma de tierra independiente. 


Las tomas de corriente estarán provistas de conductor de toma a tierra y serán blindadas. 


Todos los circuitos de suministro a las máquinas e instalaciones de alumbrado estarán protegidos por 
fusibles blindados o interruptores magnetotérmicos y disyuntores diferenciales de alta sensibilidad en 
perfecto estado de funcionamiento. 


Distancia de seguridad a líneas de Alta Tensión: 3,3 + Tensión (en KV) / 100 (ante el desconocimiento 
del voltaje de la línea, se mantendrá una distancia de seguridad de 5 m.). 


Tajos en condiciones de humedad muy elevadas: 


Es preceptivo el empleo de transformador portátil de seguridad de 24 V o protección mediante 
transformador de separación de circuitos. 
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Se acogerá a lo dispuesto en la MIBT 028 (locales mojados). 


- Protección contra contactos eléctricos indirectos: 


Esta protección consistirá en la puesta a tierra de las masas de la maquinaria eléctrica asociada a un 
dispositivo diferencial. 


El valor de la resistencia a tierra será tan bajo como sea posible, y como máximo será igual o inferior 
al cociente de dividir la tensión de seguridad (Vs), que en locales secos será de 50 V y en los locales 
húmedos de 24 V, por la sensibilidad en amperios del diferencial(A). 


- Protecciones contra contacto eléctricos directos: 


Los cables eléctricos que presenten defectos del recubrimiento aislante se habrán de reparar para 
evitar la posibilidad de contactos eléctricos con el conductor. 


Los cables eléctricos deberán estar dotados de clavijas en perfecto estado a fin de que la conexión a  
los enchufes se efectúe correctamente. 


Los vibradores estarán alimentados a una tensión de 24 voltios o por medio de transformadores o 
grupos convertidores de separación de circuitos. En todo caso serán de doble aislamiento. 


En general cumplirán lo especificado en el presente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 


4. SEÑALES ÓPTICO-ACÚSTICAS DE VEHÍCULOS DE OBRA 


Las máquinas autoportantes que puedan intervenir en las operaciones de manutención deberán 
disponer de: 


- Una bocina o claxon de señalización acústica cuyo nivel sonoro sea superior al ruido ambiental, de 
manera que sea claramente audible; si se trata de señales intermitentes, la duración, intervalo y 
agrupación de los impulsos deberá permitir su correcta identificación, Anexo IV del R.D. 485/97 de 
14/4/97. 


- Señales sonoras o luminosas (previsiblemente ambas a la vez) para indicación de la maniobra de 
marcha atrás, Anexo I del R.D. 1215/97 de 18/7/97. 


- Los dispositivos de emisión de señales luminosas para uso en caso de peligro grave deberán ser 
objeto de revisiones especiales o ir provistos de una bombilla auxiliar. 


- En la parte más alta de la cabina dispondrán de un señalizado rotativo luminoso destelleante de 
color ámbar para alertar de su presencia en circulación viaria. 


- Dos focos de posición y cruce en la parte delantera y dos pilotos luminosos de color rojo detrás. 


- Dispositivo de balizamiento de posición y preseñalización (lamas, conos, cintas, mallas, lámparas 
destelleantes, etc.). 


5. CIRCULACIÓN Y ACCESOS EN OBRA: 


Se estará a lo indicado en el artículo 11 A del Anexo IV del R.D. 1627/97 de 24/10/97 respecto a vías 
de circulación y zonas peligrosas. 
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Los accesos de vehículos deben ser distintos de los del personal, en el caso de que se utilicen los 
mismos se debe dejar un pasillo para el paso de personas protegido mediante vallas. 


En ambos casos los pasos deben ser de superficies regulares, bien compactados y nivelados, si 
fuese necesario realizar pendientes se recomienda que estas no superen un 11% de desnivel. Todas 
estas vías estarán debidamente señalizadas y periódicamente se procederá a su control y 
mantenimiento. Si existieran zonas de acceso limitado deberán estar equipadas con dispositivos que 
eviten el paso de los trabajadores no autorizados. 


El paso de vehículos en el sentido de entrada se señalizará con limitación de velocidad a 10 ó 20 
Km./h. y ceda el paso. Se obligará la detención con una señal de STOP en lugar visible del acceso en 
sentido de salida. 


En las zonas donde se prevé que puedan producirse caídas de personas o vehículos deberán ser 
balizadas y protegidas convenientemente. 


Las maniobras de camiones y/u hormigonera deberán ser dirigidas por un operario competente, y 
deberán colocarse topes para las operaciones de aproximación y vaciado. 


El grado de iluminación natural será suficiente y en caso de luz artificial (durante la noche o cuando no 
sea suficiente la luz natural) la intensidad será la adecuada, citada en otro lugar de este estudio. 


En su caso se utilizarán portátiles con protección antichoques. Las luminarias estarán colocadas de 
manera que no supongan riesgo de accidentes para los trabajadores (art. 9). 


Si los trabajadores estuvieran especialmente a riesgos en caso de avería eléctrica, se dispondrá 
iluminación de seguridad de intensidad suficiente. 


6.  PROTECCIONES Y RESGUARDOS EN MÁQUINAS: 


Toda la maquinaria utilizada durante la obra, dispondrá de carcasas de protección y resguardos sobre 
las partes móviles, especialmente de las transmisiones, que impidan el acceso involuntario de 
personas u objetos a dichos  mecanismos, para evitar el riesgo de atrapamiento. 
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ANEJO Nº 4: PROTECCIONES COLECTIVAS PARTICULARES 


INDICE. 


1.  ACOPIO DE MATERIALES SUELTOS 


2. CAÍDA DE OBJETOS 


3. PLATAFORMAS DE TRABAJO 


5.   PROTECCIONES CONTRA CAIDAS DE ALTURA 


6. MANIPULACIÓN DE CARGAS CON LA GRÚA 


7. ESLINGAS 


8. CONDICIONES GENERALES EN TRABAJOS DE EXCAVACIÓN Y ATALUZADO 


9. ENTIBACIONES 


10.  MAQUINARIA DE MOVIMIENTO DE TIERRAS 


11.  COMPRESOR 


12.  SIERRA CIRCULAR 


 


 


 


 


 


 







Proyecto de Construccion de Half-Pipe  en la Estación de Esqui de Sierra Nevada                             Estudio de seguridad y Salud 


 


  Pág.40 


 


ANEJO Nº4: PROTECCIONES COLECTIVAS PARTICULARES. 


1. ACOPIO DE MATERIALES SUELTOS. 


El abastecimiento de materiales sueltos a obra se debe tender a minimizar, remitiéndose únicamente 
a materiales de uso discreto. 


Los soportes, cartelas, cerchas, máquinas, etc., se dispondrán horizontalmente, separando las piezas 
mediante tacos de madera que aíslen el acopio del suelo y entre cada una de las piezas. 


Los acopios de realizarán sobre superficies niveladas y resistentes. 


No se afectarán los lugares de paso. 


En proximidad a lugares de paso se deben señalizar mediante cintas de señalización. 


2. CAIDA DE OBJETOS 


Se evitará el paso de personas bajo las cargas suspendidas;  en todo caso se acotarán las áreas de 
trabajo  bajo las cargas citadas. 


Las armaduras destinadas a los pilares se colgarán para su transporte por medio de eslingas bien 
enlazadas y provistas en sus ganchos de pestillo de seguridad.  


Preferentemente el transporte de materiales se realizará sobre bateas para impedir el corrimiento de 
la carga. 


3. PLATAFORMAS DE TRABAJO 


Las plataformas de madera tradicionales deberán reunir las siguientes características mínimas : 


Anchura mínima 60 cm (tres tablones de 20 cm de ancho). 


La madera deberá ser de buena calidad sin grietas ni nudos. Será elección preferente el abeto sobre 
el pino. 


Escuadra de espesor uniforme sin alabeos y no inferior a 7 cm de canto (5 cm sí se trata de abeto). 


Longitud máxima entre apoyos de tablones 2,50 m. 


Los elementos de madera no pueden montar entre sí formando escalones ni sobresalir en forma de 
llantas, de la superficie lisa de paso sobre las plataformas. 


No puede volar más de cuatro veces su propio espesor (máximo 20 cm). 


Estarán sujetos por lías o sargentos a la estructura portante. 


Las zonas perimetrales de las plataformas de trabajo así como los accesos, pasos y pasarelas a las 
mismas, susceptibles de permitir caídas de personas u objetos desde más de 2 m de altura, estarán 
protegidos con barandillas de 90 cm. de altura, equipada con listones intermedios y rodapiés de 20 
cm de altura, de construcción segura y suficientemente resistente. 
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La distancia entre el paramento y plataforma será tal, que evite la caída de los operarios. En el caso 
de que no se pueda cubrir el espacio entre la plataforma y el paramento, se habrá de cubrir el nivel 
inferior, sin que en ningún caso supere una altura de 1,80 m. 


Para acceder a las plataformas, se instalarán medios seguros. Las escaleras de mano que 
comuniquen los diferentes pisos del andamio habrán de salvar cada una la altura de dos pisos 
seguidos. La distancia que han de salvar no sobrepasará 1,80 m  


Cuando se utilicen andamios móviles sobre ruedas, se usarán dispositivos de seguridad que eviten 
cualquier movimiento, bloqueando adecuadamente las ruedas; para evitar la caída de andamios, se 
fijaran a la fachada o pavimento con suficientes puntos de amarre, que garanticen su estabilidad. 
Nunca se amarrarán a tubos de gas o a otro material. No se sobrecargarán las plataformas más de lo 
previsto en el cálculo. 


4. PROTECCIONES CONTRA CAIDAS DE ALTURA 


El riesgo de caída de altura de personas (precipitación, caída al vacío) es contemplado por el Anexo II 
del R.D. 1627/97 de 24 de Octubre de 1.997 como riesgo especial para la seguridad y salud de los 
trabajadores, por ello, de acuerdo con los artículos 5.6 y 6.2 del mencionado Real Decreto se 
adjuntan las medidas preventivas específicas adecuadas. 


Barandillas de protección: 


Se utilizarán como  cerramiento provisional de huecos verticales y perimetrales de plataformas de 
trabajo, susceptibles de permitir la caída de personas u objetos desde una altura superior a 2 m; 
estarán constituidas por balaustre, rodapié de 20 cm de alzada, travesaño intermedio y pasamanos 
superior, de 90 cm. de altura, sólidamente anclados todos sus elementos entre sí y serán lo 
suficientemente resistentes. 


 Pasarelas: 


En aquellas zonas que sea necesario, el paso de peatones sobre las zanjas, pequeños desniveles y 
obstáculos, originados por los trabajos se realizarán mediante pasarelas. Serán preferiblemente 
prefabricadas de metal, o en su defecto realizadas "in situ", de una anchura mínima de 1 m, dotada en 
sus laterales de barandilla de seguridad reglamentaria: La plataforma será capaz de resistir 300 Kg. 
de peso y estará dotada de guirnaldas de iluminación nocturna, si se encuentra afectando a la vía 
pública. 


Escaleras portátiles: 


Tendrán la resistencia y los elementos de apoyo y sujeción necesarios para que su utilización en las 
condiciones requeridas no suponga un riesgo de caída, por rotura o desplazamiento de las mismas. 


Las escaleras que tengan que utilizarse en obra habrán de ser preferentemente de aluminio o hierro, 
a no ser posible se utilizarán de madera, pero con los peldaños ensamblados y no clavados. Estará 
dotadas de zapatas, sujetas en la parte superior, y sobrepasarán en un metro el punto de apoyo 
superior. 


Previamente a su utilización se elegirá el tipo de escalera a utilizar, en función de la  tarea a la que 
esté destinada y se asegurará su estabilidad. No se emplearán escaleras excesivamente cortas ó 
largas, ni empalmadas. 


Sirgas 
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Sirgas de desplazamiento y anclaje del cinturón de seguridad  


Variables según los fabricantes y dispositivos de anclaje utilizados. 


 


5. MANIPULACION DE CARGAS CON LA GRUA 


En todas aquellas operaciones que conlleven el empleo de aparatos elevadores, es recomendable la 
adopción de las siguientes normas generales: 


Señalar de forma visible la carga máxima que pueda elevarse mediante el aparato elevador utilizado. 


Acoplar adecuados pestillos de seguridad a los ganchos de suspensión de los aparatos elevadores. 


Emplear para la elevación de materiales recipientes adecuados que los contengan, o se sujeten las 
cargas de forma que se imposibilite el desprendimiento parcial o total de las mismas. 


Las eslingas llevarán placa de identificación donde constará la carga máxima para la cual están 
recomendadas. 


De utilizar cadenas estas serán de hierro forjado con un factor de seguridad no inferior a 5 de la carga 
nominal máxima. Estarán libres de nudos y se enrollarán en tambores o polichas adecuadas. 


Para la elevación y transporte de piezas de gran longitud se emplearán palonniers o vigas de reparto 
de cargas, de forma que permita esparcir la luz entre apoyos, garantizando de esta forma la 
horizontalidad y estabilidad. 


El gruista antes de iniciar los trabajos comprobará el buen funcionamiento de los finales de carrera. Si 
durante el funcionamiento de la grúa se observara inversión de los movimientos, se dejará de trabajar 
y se dará cuenta inmediata al la Dirección Técnica de la obra. 


Prohibir la permanencia de personas en la vertical de las cargas. 


Si durante el funcionamiento de la grúa se observara inversión de los movimientos, se dejará de 
trabajar y se dará cuenta inmediata al la Dirección técnica de la obra. 


Evitar en todo momento pasar las cargas por encima de las personas. 


No se realizarán tiros sesgados. 


Nunca se elevarán cargas que puedan estar adheridas. 


No deben ser accionados manualmente los contactores e inversores del armario eléctrico de la grúa. 
En caso de avería deberá ser subsanado por personal especializado. 


No se dejará caer el gancho de la grúa al suelo. 


No se permitirá arrastrar o arrancar con la grúa objetos fijos en el suelo o de dudosa fijación. 
Igualmente no se permitirá la tracción en oblicuo de las cargas a elevar. 


Nunca se dará más de una vuelta a la orientación en el mismo sentido para evitar el retorcimiento del 
cable de elevación. 
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No se dejarán los aparatos de izar con las cargas suspendidas. 


Cuando existan zonas del centro de trabajo que no queden dentro del campo de visión del gruista, 
será asistido por uno o varios trabajadores que darán las señales adecuadas para la correcta carga. 


6.  ESLINGAS 


Eslingas de cadena: 


El fabricante deberá certificar que disponen de un factor de seguridad 5 sobre su carga nominal 
máxima y que los ganchos son de alta seguridad (pestillo de cierre automático al entrar en carga). El 
alargamiento de un 5% de un eslabón significa la caducidad inmediata de la eslinga. 


Eslinga de cable: 


A la carga nominal máxima se le aplica un factor de seguridad 6, siendo su tamaño y diámetro 
apropiado al tipo de maniobras a realizar; las gazas estarán protegidas por guardacabos metálicos 
fijados mediante casquillos prensados y los ganchos serán también de alta seguridad. La rotura del 10 
% de los hilos en un segmento superior a 8 veces el diámetro del cable o la rotura de un cordón 
significa la caducidad inmediata de la eslinga. 


7. CONDICIONES GENERALES EN TRABAJOS DE EXCAVACION Y ATALUZADO 


Los trabajos con riesgos de sepultamiento o hundimiento son considerados especiales por el R.D. 
1627/97 (Anexo II) y por ello debe constar en este Estudio de Seguridad y Salud el catálogo de 
medidas preventivas específicas: 


Topes para vehículos en el perímetro de la excavación: 


Se dispondrá de los mismos a fin de evitar la caída de los vehículos al interior de las zanjas o por las 
laderas. 


Ataluzado natural de las paredes de excavación: 


Como criterio general se podrán seguir las siguientes directrices en la realización de taludes con 
bermas horizontales por cada 1,50 m de profundidad y con la siguiente inclinación: 


Roca dura 80 °. 


Arena fina o arcillosa 20 °. 


La inclinación del talud se ajustará a los cálculos de la Dirección Facultativa de la obra, salvo cambio 
de criterio avalado por Documentación Técnica complementaria. 


El aumento de la inclinación y el drenado de las aguas que puedan afectar a la estabilidad del talud y 
a las capas de superficie del mismo, garantizan su comportamiento. 


Se evitará, a toda costa, amontonar productos procedentes de la excavación, en los bordes de los 
taludes ya que, además de la sobrecarga que puedan representar, pueden llegar a embalsar aguas 
originando filtraciones que pueden arruinar el talud. 
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En taludes de alturas de más de 1,50 m se deberán colocar bermas horizontales de 50 ó 80 cm de 
ancho, para la defensa y detención de eventuales caídas de materiales desprendidos desde cotas 
superiores, además de permitir la vigilancia y alojar las conducciones provisionales o definitivas de la 
obra.  


Los taludes de más de 1,50 m de profundidad, estarán provistas de escaleras preferentemente 
excavadas en el terreno o prefabricadas portátiles, que comuniquen cada nivel inferior con la berma 
superior, disponiendo una escalera por cada 30 m de talud abierto o fracción de este valor. 


La coronación del talud debe tratarse como una berma, dejando expedito el paso o incluso 
disponiendo tableros de madera para facilitarlo. 


En taludes de grandes dimensiones, se habrá previsto en proyecto la realización en su base, de 
cunetones rellenos de grava suelta o canto de río de diámetro homogéneo, para retención de rebotes 
de materiales desprendidos, o alternativamente si, por cuestión del espacio disponible, no pudieran 
realizarse aquellos, se apantallará la parábola teórica de los rebotes o se dispondrá un túnel isostático 
de defensa. 


Barandillas de protección: 


En huecos verticales de coronación de taludes, con riesgo de caída de personas u objetos desde 
alturas superiores a 2 m, se dispondrán barandillas de seguridad completas empotradas sobre el 
terreno, constituidas por balaustre vertical homologado o certificado por el fabricante respecto a su 
idoneidad en las condiciones de utilización por él descritas, pasamanos superior situado a 90 cm. 
sobre el nivel del suelo, barra horizontal o listón intermedio (subsidiariamente barrotes verticales o 
mallazo con una separación máxima de 15 cm.) y rodapié o plinto de 20 cm sobre el nivel del suelo, 
sólidamente anclados todos sus elementos entre sí, y de resistencia suficiente. 


Prevención de incendios, orden y limpieza: 


El material de excavación estará apilado a una distancia del borde de la excavación igual o superior a 
la mitad de su profundidad (multiplicar por dos en terrenos arenosos).  


La distancia mínima al borde es de 50 cm 


Si las zanjas o pozos entran en contacto con zonas que albergan o transportan sustancias de origen 
orgánico o industrial, deberán adoptarse precauciones adicionales respecto a la presencia de 
residuos tóxicos, combustibles, deflagrantes, explosivos o biológicos. 


En cada una de las cabinas de la maquinaria utilizada se dispondrá de un extintor. 


La evacuación rápida del personal interior de la excavación debe quedar garantizado por la retirada 
de objetos en el fondo de zanja, que puedan interrumpir el paso.  


Las zanjas de más de 1,30 m de profundidad, estarán provistas de escaleras preferentemente de 
aluminio, que rebasen 1 m sobre el nivel superior del corte, disponiendo una escalera por cada 15 m 
de zanja abierta o fracción de este valor, que deberá estar correctamente arriostrada 
transversalmente. 


Las bocas de los pozos y arquetas, deben condenarse con un tablero resistente, red o elemento 
equivalente cuando no se esté trabajando en su interior y con independencia de su profundidad. 


En aquellas zonas que sea necesario, el paso de peatones sobre las zanjas, pequeños desniveles y 
obstáculos, originados por los trabajos, se realizarán mediante pasarelas, preferiblemente 
prefabricadas de metal, o en su defecto realizadas "in situ", de una anchura mínima de 1 m, dotada en 
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sus laterales de barandilla de seguridad reglamentaria y capaz de resistir 300 Kg. de peso, dotada de 
guirnaldas de iluminación nocturna. 


El acopio y estabilidad de los escudos metálicos de entibación deberá estar previsto durante su fase 
de ensamblaje y reposo en superficie, así como las cunas, carteles o utillaje específico para este tipo 
de entibados. 


La madera de entibar estará clasificada según usos y limpias de clavos, flejadas o formando hileras 
entrecruzadas sobre una base amplia y nivelada. 


Altura máxima de la pila (tablones estacados y arriostrados lateralmente) : 1 m. 


Circulación de vehículos en las proximidades de la excavación: 


Siempre que se prevea interferencia entre los trabajos de excavación y las zonas de circulación de 
peatones o vehículos, se ordenará y controlará por personal auxiliar debidamente adiestrado que 
vigile y dirija la circulación. Estarán debidamente señalizadas las zonas de paso de los vehículos que 
deban acceder a la obra, tales como camiones, maquinaria de movimiento de tierras, mantenimiento 
o servicio. Siempre que sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde de la 
excavación se dispondrán de vallas móviles que se iluminarán cada 10 metros con puntos de luz 
portátil. En general las vallas acotarán no menos de un metro el paso de peatones y dos metros el de 
vehículos. 


Se establecerán zonas de aparcamiento de vehículos y máquinas, así como un lugar para el acopio 
de materiales, teniendo en cuenta que los productos inflamables y combustibles, queden en un lugar 
seguro fuera de la zona de influencia de los trabajos. 


Se prestará especial atención a la preservación de plantas y arbustos que hay que tener en cuenta 
para su conservación, protección y posterior traslado. 


Condiciones generales del centro de trabajo en el ataluzado y excavación de terrenos: 


Se estará a lo señalado por el artículo 9 C del Anexo IV del R. D. 1627/97, en lo que respecta a 
movimiento de tierras y excavaciones, fundamentalmente en lo relativo a detección de cables 
subterráneos y sistemas de distribución, en lo relativo a evitar el riesgo de sepultamiento y el de 
inundaciones por irrupción accidental del agua. 


Las zonas en las que puedan producirse desprendimientos de rocas o árboles con raíces 
descarnadas, sobre personas, máquinas o vehículos, deberán ser señalizadas, balizadas y protegidas 
convenientemente. Los árboles postes o elementos inestables deberán apuntalarse adecuadamente 
con tornapuntas y jabalcones. Si fuera preciso, habría que establecer un sistema de iluminación 
provisional de las zonas de paso y trabajo. 


En verano proceder al regado previo de las zonas de trabajo que puedan originar polvareda durante 
su remoción. 


En invierno establecer un sistema de iluminación provisional de las zonas de paso y trabajo, 
disponiendo arena y sal gorda sobre los charcos susceptibles de heladas. 


Los elementos estructurales inestables que puedan aparecer en el subsuelo deberán apearse y ser 
apuntalados adecuadamente, especialmente si se trata de construcciones de fábrica, mampuestos y 
argamasa o mortero u hormigón en masa.  
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Siempre que existan interferencias entre los trabajos de ataluzado y las zonas de circulación de 
peatones, máquinas o vehículos, se ordenarán y controlarán mediante personal auxiliar debidamente 
adiestrado, que vigile y dirija sus movimientos.  


Siempre que las obras se lleven a cabo en zonas habitadas o con tráfico próximo, se dispondrá a todo 
lo largo de la excavación, y en el borde contrario al que se acopian los productos procedentes de la 
excavación, o en ambos lados si estos se retiran, vallas y pasos colocados a una distancia no 
superior a 50 cm. de los cortes de excavación. 


No se dañarán las raíces críticas de las plantas, arbustos, árboles que hay que tener en cuenta para 
su conservación, protección y/o mantenimiento posterior. 


Se mantendrán las zonas de paso para personas y vehículos así como los acopios de materiales de 
excavación dentro de las distancias adecuadas, indicadas más adelante. 


Entibación: 


La entibación de los laterales de la excavación de profundidad igual o superior a 1,30 m (en 
profundidades menores se dispondrá simplemente de un cabecero) conforme a cálculo del 
Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra o de  la Dirección Facultativa y 
normas al uso de la zona, que podrá ser : 


- La tradicional de madera 


- Paneles de entibación de acero (escudos con o sin guías de deslizamiento) 


- Máquina de entibación por presión hidráulica  


- Tablestacado  


- Entibación "blanda" geotextil 


La altura máxima sin entibar, en fondo de zanja no superará los 0,70cm o sustitutivamente se bajará 
el paramento de entibado y contención de tierras hasta clavarse en el fondo de la zanja, utilizando 
pequeñas correas auxiliares con sus codales correspondientes. En el entibado de pozos o zanjas de 
cierta profundidad y especialmente cuando el terreno es flojo, el forrado se hará en sentido vertical y 
en pases de tabla nunca superiores a un metro. 


La anchura mínima aconsejable de las excavaciones será : 


0,65 m hasta 1,50 m de profundidad. 


0,75 m hasta 2,00 m de profundidad. 


0,80 m hasta 3,00 m de profundidad. 


0,90 m hasta 4,00 m de profundidad. 


1,00 m para > 4,00 m de profundidad. 


En cualquier caso, los codales de madera pueden ser sustituidos ventajosamente por metálicos 
(roscados o hidráulicos) provistos de extensores que se adapten a diversas anchuras de zanja y 
permitan una seguridad mayor. Para el entibado "blando" con tejido de poliamida de alta tenacidad 
(Dupont) para zanjas de canalización, los largueros serán los de aluminio, emplazados con la 
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cadencia prevista por el fabricante en función del tipo de terreno y profundidad de la zanja; los codales 
serán hidráulicos en este caso particular. 


8. ENTIBACIONES 


Entibación de zanjas con madera: 


La entibación tradicional de madera en zanjas se fundamenta básicamente en tres tipos de elementos 
: VERTICALES, en las paredes de la zanja, HORIZONTALES, que sostienen a los anteriores a lo 
largo de las paredes constituidos por carreras o largueros, y CODALES, que constituyen los 
elementos horizontales y perpendiculares al eje de la zanja, de pared a pared afianzando los 
largueros o, cuando estos no existen, sobre los elementos verticales. El entibado de madera es 
variable dependiendo del tipo de terreno, anchura y profundidad de la zanja, a continuación se 
describen, a modo de referencia, algunas de las entibaciones más comunes: 


Zanjas entre 1,2 m y 3 m de profundidad y hasta 1 m de ancho.- 


- Suelo duro y compacto, donde no hayan existido excavaciones paralelas a menos de 3 m de las 
paredes de la zanja: 


Tablones verticales de 50 mm x 150 mm separados 1,8 m entre ejes. 


Largueros : ninguno. 


Codales : 2 Uds. de 50 mm x 150 mm hasta 2,1 m de profundidad. 


3 Uds. de 50 mm x 150 mm de 2,1 m a 3 m de profundidad. 


- Suelo duro y compacto donde hayan existido excavaciones previas a menos de 3 m de las paredes 
de la zanja : 


Tablones verticales de 50 mm x 150 mm separados 1,2 m entre ejes. 


Largueros : ninguno. 


Codales : 2 Uds. de 50 mm x 150 mm hasta 2,1 m de profundidad. 


3 Uds. de 50 mm x 150 mm de 2,1 m a 3 m de profundidad. 


- Suelo duro y compacto donde hayan existido excavaciones a menos de 1,5 m de las paredes de la 
zanja: 


Tablones verticales de 50 mm x 150 mm separados 0,90 m entre ejes. 


Largueros : ninguno. 


Codales : 2Uds. de 50 mm x 150 mm hasta 2,1 m de profundidad. 


3 Uds. de 50 mm x 150 mm de 2,1 m a 3 m de profundidad. 


Entibaciones prefabricadas: 


- Sistema "Quillery" 
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Consiste en hacer descender unos paneles prefabricados (tablones sobre un tablero) de 2 a 2,50 m 
de altura con los tablones situados del lado de la pared de excavación, guiados mediante pértigas 
formando camillas en plano inclinado desde la coronación de la zanja hasta la arista opuesta, en el 
fondo de excavación. Unos codales provisionales se colocan rápidamente, con ayuda de una 
horquilla, entre dos paneles opuestos. A continuación, desciende un operario para colocar los codales 
metálicos definitivos. 


- Sistema "Peulabeuf" 


Constituido por elementos metálicos en forma de túnel ovoidal, de 1,50 m de longitud, montados a 
nivel del suelo y posteriormente emplazados sobre el fondo de la zanja con ayuda de la pala 
mecánica. Suelen utilizarse 6 elementos, que se desplazan a medida que avanzan los trabajos. Este 
sistema necesita que las paredes de la excavación sean ligeramente inclinadas. 


- Sistema "Krings Verbau" 


Formado por escudos y codales extensibles metálicos, solidarios y articulados, que se hacen 
descender con ayuda de pala excavadora o grúa. Dos de los operarios totalmente resguardados por 
los escudos de entibación, no tienen más que afianzar los codales, que unas veces son mecánicos 
(husillos, telescópicos con pasadores, etc.) y otras hidráulicos, entre los dos escudos. 


- Sistema de entibación "blanda" 


Desarrollada recientemente por compañías francesas de suministro de aguas, consiste en una lona 
geotextil de poliamida de alta tenacidad (Dupont) con alojamientos cosidos y pasantes para albergar 
las carreras o largueros horizontales de aluminio. Los elementos verticales también de aluminio son 
independientes de la piel textil de entibar, articulados y solidarios con codales hidráulicos accionables, 
desde el exterior de la excavación, mediante grupo de presión portátil, que aprisionan el tejido contra 
las paredes de excavación. Este sistema es realmente práctico, eficaz y seguro para realización de 
zanjas hasta 3 m de profundidad por parte de brigadas de pocos trabajadores y con una simple 
furgoneta como medio de transporte. 


- Sistema de entibación por presión 


Es quizás actualmente el sistema más sofisticado de entibación mecanizada, consistente en la hinca 
hidráulica de unos paneles de entibación tipo tablestacas, que se deslizan por dos guías paralelas 
delimitadas por la anchura de la zanja a modo de "guillotinas" con calado condicionado a priori en 
funciona de los servicios subterráneos existentes. La excavadora trabaja pues con el entibado ya 
realizado y sin exposición del personal bajo la rasante del terreno. 


9. MAQUINARIA DE MOVIMIENTO DE TIERRAS 


Todas estas máquinas deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica, pero en cualquier 
caso deben satisfacer las condiciones siguientes (apartado 7C del Anexo IV del R.D. 1627/97 de 
24/10/97): 


Estar bien diseñados y construidos, teniendo en cuenta los principios ergonómicos 


Mantenerse en buen estado de funcionamiento 


Utilizarse correctamente 


Los conductores han de recibir formación especial 
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Adoptarse las medidas oportunas para evitar su caída en excavaciones o en el agua 


Cuando sea adecuado, las máquinas dispondrán de cabina o pórtico de seguridad resguardando el 
habitáculo del operador, dotada de perfecta visión frontal y lateral, estando provista permanentemente 
de cristales o rejillas irrompibles, para protegerse de la caída de materiales. Además dispondrán de 
una puerta a cada lado. 


10. RETROEXCAVADORA 


Funciones de los operadores de las máquinas: 


Debe comprobar antes de iniciar su turno de trabajo o jornada el buen funcionamiento de todos los 
movimientos y de los dispositivos de seguridad. Previamente se deben poner a cero todos los 
mandos que no lo estuvieran. 


Bajo ningún concepto utilizará la contramarcha para el frenado de la maniobra. 


El cable de trabajo deberá estar siempre tensado incluso al dejar el equipo en reposo. 


El operador no puede abandonar el puesto de mando mientras tenga la máquina una carga 
suspendida. 


En los relevos el operador saliente indicará sus impresiones al entrante sobre el estado de la máquina 
y anotarlo en un libro de incidencias que se guardará en obra. 


Los mandos han de manejarse teniendo en cuenta los efectos de la inercia, de modo que los 
movimientos de elevación, traslación y giro cesen sin sacudidas. 


Los interruptores y mandos no deben sujetarse jamás con cuñas o ataduras. 


El operador debe observar el comportamiento del equipo durante las maniobras de traslación.  


Dará señales de aviso antes de iniciar cualquier movimiento. 


Evitará el vuelo de equipos o cargas suspendidas por encima de las personas. 


Está totalmente prohibido subir personas a la cabina, así como hacer pruebas de sobrecarga 
basándose en personas. 


La máquina no podrá extraer elementos empotrados ni realizar tiros sesgados que comprometan su 
equilibrio. 


En las maniobras únicamente prestará atención al señalista 


Al repostar o parar la máquina: 


Mantener el motor parado, las luces apagadas y no fumar cuando se esté llenando el depósito. 


Es preferible parar la máquina en terreno llano, calzar las ruedas y apoyar el equipo articulado en el 
suelo. 


El terreno donde se estacione la máquina será firme y estable. En invierno no estacionar la máquina 
sobre barro o charcos, en previsión de dificultades por heladas. 
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Colocar los mandos en punto muerto. 


Colocar el freno de parada y desconectar la batería. 


El operador de la máquina quitará la llave de contacto y tras cerrar la puerta de la cabina se 
responsabilizará de la custodia y control de la misma. 


Cambios del equipo de trabajo: 


Elegir un emplazamiento llano y despejado. 


Las piezas desmontadas se evacuarán del tajo. 


Seguir escrupulosamente las indicaciones del manual del fabricante. 


Antes de bajar los equipos hidráulicos, bajar la presión de los mismos. 


Para el manejo de las piezas utilizar guantes. 


Si el maquinista necesita un ayudante, le explicará con detalle qué es lo que debe hacer y lo 
observará en todo momento. 


Averías en la zona de trabajo: 


Siempre que sea posible, bajar el equipo al suelo, parar el motor y colocar el freno. 


Colocar las señales y rótulos adecuados indicando el tipo de avería y la máquina afectada. 


Si se para el motor, detener inmediatamente la máquina ya que se corre el riesgo de quedarse sin 
frenos ni dirección. 


Para la reparación de cualquier avería ajustarse a las indicaciones del manual del fabricante. 


No hacerse remolcar nunca para poner el motor en marcha. 


No servirse nunca de la pala para levantar la máquina. 


Para cambiar un neumático, colocar una base firme de reparto para subir la máquina. 
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Transporte de la máquina: 


Estacionar el remolque en zona llana. 


Comprobar que la longitud y tara del remolque así como el sistema de bloqueo y estiba de la carga 
son los adecuados para transportar la máquina. 


Asegurarse de que las rampas de acceso pueden soportar el peso de la máquina. 


Bajar el equipo articulado en cuanto se haya subido la máquina al remolque. 


Si el equipo articulado no cabe en la longitud del remolque, se desmontará. 


Quitar la llave de contacto. 


Anclar sólidamente las ruedas y eslingar en tensión la estructura de la máquina a la plataforma. 


11. COMPRESOR 


Antes de la puesta en marcha, revisar las mangueras, uniones y manómetros, sustituyéndose las que 
no estén en buen estado. 


Con el calderín, ya despresurizado, se purgará periódicamente el agua de condensación que se 
acumula en el mismo. 


Se extenderán las mangueras procurando no interferir en los pasos. 


No se interrumpirá el suministro de aire doblando la manguera, deberán ponerse en el circuito de aire 
las llaves necesarias. 


No se utilizará el aire a presión para la limpieza de personas o de vestimentas. 


En el caso de producir ruido con niveles superiores a los que establece la ley (90 dB) utilizarán 
protectores auditivos todo el personal que tenga que permanecer en su proximidad. Al terminar el 
trabajo se recogerán las mangueras y se dejarán todos el circuito sin presión. 


En los lugares cerrados se conducirán los humos de escape al exterior ó se realizará ventilación 
forzada, o se dotará al tubo de escape de un filtro contra emanaciones de CO2. 


12. SIERRA CIRCULAR 


El disco circular de la sierra ha de disponer de un triscado adecuado de los dientes, que faciliten la 
apertura del corte de la madera. 


En la parte posterior del disco y alineado en el mismo plano vertical con él, debe disponer de un 
cuchillo divisor, que impida la tendencia al cierre del corte de madera, y consecuentemente la 
posibilidad de gripaje del disco y subsiguiente proyección de la madera a la cara del operario. 


El protector sobre el disco de corte debe ser basculante, o adaptable al espesor de la tabla a cortar, 
debiendo permitir buena visión del corte, tanto frontal como lateralmente. A los efectos, las 
protecciones originales de fábrica de algunas tronzadoras existentes en el mercado, consistentes en 
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unas orejetas laterales de material opaco, no pueden considerarse, desde el punto de vista de la 
práctica preventiva, como adecuadas. 


Para conseguir la inaccesibilidad de la parte inferior del disco que sobresale bajo la mesa, se 
empleará una carcasa envolvente de la hoja de la sierra que debe permitir el movimiento total de la 
misma. 


La correa de transmisión se cubrirá mediante un resguardo fijo. 


Esta máquina deberá ser utilizada exclusivamente por personal especializado y autorizado. 


El interruptor de la máquina deberá ser del tipo embutido y alejado de la proximidad de las correas de 
transmisión. 


La máquina deberá estar dotada de empujadores y guía. 
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ANEJO Nº 5: EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL 


1. EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL 


Para los riesgos no evitables, y que además no se han podido establecer medidas de protección 
colectivas, los equipos de protección individual propuestos son los siguientes, clasificados según el 
riesgo que protegen. 


Entre estos equipos de protección se elegirán los más adecuados a la actividad a desarrollar, siempre 
considerando la eficacia y la comodidad de utilización. 


 - Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 


   Guantes de protección frente a abrasión 


   Guantes de protección frente a agentes químicos 


  - Ambiente pulvígeno. 


   Equipos de protección de las vías respiratorias con filtro mecánico 


   Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) 


   Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al casco 


- Ambientes pobres de oxígeno. 


   Equipo de respiración autónomo, revisado y cargado 


- Aplastamientos. 


   Calzado con protección contra golpes mecánicos 


   Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 


- Atrapamientos. 


   Calzado con protección contra golpes mecánicos 


   Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 


   Guantes de protección  


- Caída de objetos y/o de máquinas. 


   Bolsa portaherramientas 


   Calzado con protección contra golpes mecánicos 


   Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 


  - Caída de personas de altura. 
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   Cinturón de seguridad anticaidas 


 - Caídas de personas a distinto nivel. 


   Cinturón de seguridad anticaidas 


   Cinturón de seguridad clase para trabajos de poda y postes 


- Caídas de personas al mismo nivel. 


   Bolsa portaherramientas 


   Calzado de protección sin suela antiperforante 


- Caída ó colapso de andamios. 


   Cinturón de seguridad anticaidas 


   Cinturón de seguridad clase para trabajos de poda y postes 


- Contactos eléctricos directos. 


   Calzado con protección contra descargas eléctricas 


   Casco protector de la cabeza contra riesgos eléctricos 


   Gafas de seguridad contra arco eléctrico 


   Guantes dieléctricos 


  - Contactos eléctricos indirectos. 


   Botas dieléctricas 


  - Cuerpos extraños en ojos. 


   Gafas de seguridad contra proyección de líquidos 


   Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) 


   Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al casco 


- Exposición a fuentes luminosas peligrosas. 


   Sombreros de paja (aconsejables contra riesgo de insolación) 


- Golpe por rotura de cable. 


   Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 


   Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) 


- Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
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   Bolsa portaherramientas 


   Calzado con protección contra golpes mecánicos 


   Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 


   Chaleco reflectante para señalistas y estrobadores 


   Guantes de protección frente a abrasión 


- Incendios. 


   Equipo de respiración autónomo, revisado y cargado 
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- Inundaciones. 


   Botas de agua 


   Impermeables, trajes de agua 


- Pisada sobre objetos punzantes. 


   Bolsa portaherramientas 


   Calzado de protección con suela antiperforante 


- Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 


   Calzado con protección contra golpes mecánicos 


   Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 


   Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) 


   Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al casco 


   Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al casco 


- Quemaduras físicas y químicas. 


   Guantes de protección frente a abrasión 


   Guantes de protección frente a agentes químicos 


   Guantes de protección frente a calor 


   Sombreros de paja (aconsejables contra riesgo de insolación) 


- Sobreesfuerzos. 


   Cinturón de protección lumbar 


 


- Vibraciones. 


   Cinturón de protección lumbar 


- Ruido. 


   Protectores auditivos 
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1.- MATERIALES


1.1.- Hormigones
HA-25, Control Estadístico; fck = 255 kp/cm²; γc = 1.30 a 1.50


1.2.- Aceros por elemento y posición


1.2.1.- Aceros en barras
Para todos los elementos estructurales de la obra: B 400 S, Control Normal; fyk = 4077 kp/cm²; γs = 1.00
a 1.15


1.2.2.- Aceros en perfiles


Tipo de acero para perfiles Acero Límite elástico
(kp/cm²)


Módulo de elasticidad
(kp/cm²)


Aceros conformados  S235 2396 2140673
Aceros laminados  S275 2803 2140673


2.- ESFUERZOS DE PILARES, PANTALLAS Y MUROS POR HIPÓTESIS
Tramo: Nivel inicial / nivel final del tramo entre plantas.


Nota:


Soporte Planta Dimensión
(cm)


Tramo
(m) Hipótesis


Base Cabeza
N
(t)


Mx
(t·m)


My
(t·m)


Qx
(t)


Qy
(t)


T
(t·m)


N
(t)


Mx
(t·m)


My
(t·m)


Qx
(t)


Qy
(t)


T
(t·m)


M2 Forjado 1 25.0 -2.50/0.00 Carga permanente
Sobrecarga de uso
Sismo X Modo 1
Sismo X Modo 2
Sismo X Modo 3
Sismo Y Modo 1
Sismo Y Modo 2
Sismo Y Modo 3


11.52
0.00
0.00


-5.08
0.00
0.02


-0.01
0.00


-3.62
0.03


-0.00
0.41


-0.00
-0.00
0.00


-0.00


0.08
-0.00
0.01
0.00
0.03
3.93
0.00
0.03


-8.17
0.04


-0.00
0.54


-0.00
-0.00
0.00


-0.00


-0.02
0.00
0.01
0.02
0.25
5.95
0.00
0.28


0.05
-0.00
0.00
0.00
0.01
1.09
0.00
0.01


3.69
0.00
0.00


-0.45
0.00
0.00


-0.00
0.00


-0.00
0.00


-0.00
0.00


-0.00
-0.00
0.00


-0.00


0.03
-0.00
-0.00
-0.00
-0.05
-0.88
-0.00
-0.06


1.06
0.00
0.00
0.02
0.00
0.00
0.00
0.00


-0.01
0.00
0.01
0.01
0.26
5.37
0.00
0.28


0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00


M3 Forjado 1 25.0 -2.50/0.00 Carga permanente
Sobrecarga de uso
Sismo X Modo 1
Sismo X Modo 2
Sismo X Modo 3
Sismo Y Modo 1
Sismo Y Modo 2
Sismo Y Modo 3


10.59
-0.00
-0.01
-0.01
-0.00
-5.66
-0.00
-0.00


-0.01
-0.00
0.00


-3.57
0.03
0.00


-0.01
0.03


2.48
-0.03
-0.00
-0.00
0.00


-0.45
-0.00
0.00


-0.00
0.00
0.00


-5.38
0.25
0.01


-0.01
0.28


6.53
-0.04
-0.00
-0.00
0.00


-0.61
-0.00
0.00


0.04
-0.00
-0.00
-1.00
0.01


-0.00
-0.00
0.01


7.47
-0.00
-0.00
-0.00
0.00


-0.50
-0.00
0.00


-0.10
-0.00
-0.00
0.79


-0.05
-0.00
0.00


-0.06


4.22
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00


0.00
0.00
0.00


-4.86
0.26
0.01


-0.01
0.28


-5.55
-0.00
-0.00
0.00


-0.00
-0.03
0.00


-0.00


0.08
0.00
0.00


-0.00
0.00
0.00


-0.00
0.00


M4 Forjado 1 25.0 -2.50/0.00 Carga permanente
Sobrecarga de uso
Sismo X Modo 1
Sismo X Modo 2
Sismo X Modo 3
Sismo Y Modo 1
Sismo Y Modo 2
Sismo Y Modo 3


11.65
-0.00
-0.00
5.08


-0.00
-0.01
0.01


-0.00


3.63
-0.03
0.00
0.41


-0.00
0.00
0.00


-0.00


0.08
-0.00
0.01
0.01


-0.03
3.93
0.00


-0.03


8.18
-0.04
-0.00
0.55


-0.00
-0.00
0.00


-0.00


-0.02
0.00
0.01
0.01


-0.25
5.96
0.00


-0.28


-0.05
0.00


-0.00
-0.00
0.01


-1.10
-0.00
0.01


3.71
0.00


-0.00
0.45


-0.00
-0.00
0.00


-0.00


0.00
-0.00
0.00
0.00


-0.00
0.00
0.00


-0.00


0.02
-0.00
-0.00
-0.00
0.05


-0.88
-0.00
0.06


-1.06
-0.00
-0.00
0.02
0.00


-0.00
0.00
0.00


0.00
0.00
0.01
0.01


-0.26
5.39
0.00


-0.28


-0.00
-0.00
-0.00
0.00
0.00


-0.00
0.00
0.00


M5 Forjado 1 25.0 -2.50/0.00 Carga permanente
Sobrecarga de uso
Sismo X Modo 1
Sismo X Modo 2
Sismo X Modo 3
Sismo Y Modo 1
Sismo Y Modo 2
Sismo Y Modo 3


10.53
0.00
0.01
0.01
0.00
5.65
0.00
0.00


-0.01
-0.00
0.00


-3.57
-0.03
0.02


-0.01
-0.03


-2.47
0.03


-0.00
0.00
0.00


-0.45
0.00
0.00


-0.01
0.00
0.00


-5.39
-0.25
0.02


-0.01
-0.28


-6.48
0.04


-0.00
-0.00
0.00


-0.60
-0.00
0.00


-0.04
0.00


-0.00
0.99
0.01


-0.01
0.00
0.01


7.48
-0.00
0.00
0.00


-0.00
0.50
0.00


-0.00


-0.09
-0.00
-0.00
0.79
0.05


-0.00
0.00
0.06


-4.22
-0.00
0.00


-0.00
0.00
0.00


-0.00
0.00


-0.01
0.00
0.00


-4.86
-0.26
0.02


-0.01
-0.28


5.56
0.00


-0.00
-0.00
-0.00
-0.02
-0.00
-0.00


-0.08
-0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
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3.- ARRANQUES DE PILARES, PANTALLAS Y MUROS POR
HIPÓTESIS
Nota:


Los esfuerzos de pantallas y muros son en ejes generales y referidos al centro de gravedad de la
pantalla o muro en la planta.


Soporte Hipótesis
Esfuerzos en arranques


N
(t)


Mx
(t·m)


My
(t·m)


Qx
(t)


Qy
(t)


T
(t·m)


M2 Carga permanente
Sobrecarga de uso
Sismo X Modo 1
Sismo X Modo 2
Sismo X Modo 3
Sismo Y Modo 1
Sismo Y Modo 2
Sismo Y Modo 3


11.52
0.00
0.00


-5.08
0.00
0.02


-0.01
0.00


-3.62
0.03


-0.00
0.41


-0.00
-0.00
0.00


-0.00


0.08
-0.00
0.01
0.00
0.03
3.93
0.00
0.03


-8.17
0.04


-0.00
0.54


-0.00
-0.00
0.00


-0.00


-0.02
0.00
0.01
0.02
0.25
5.95
0.00
0.28


0.05
-0.00
0.00
0.00
0.01
1.09
0.00
0.01


M3 Carga permanente
Sobrecarga de uso
Sismo X Modo 1
Sismo X Modo 2
Sismo X Modo 3
Sismo Y Modo 1
Sismo Y Modo 2
Sismo Y Modo 3


10.59
-0.00
-0.01
-0.01
-0.00
-5.66
-0.00
-0.00


-0.01
-0.00
0.00


-3.57
0.03
0.00


-0.01
0.03


2.48
-0.03
-0.00
-0.00
0.00


-0.45
-0.00
0.00


-0.00
0.00
0.00


-5.38
0.25
0.01


-0.01
0.28


6.53
-0.04
-0.00
-0.00
0.00


-0.61
-0.00
0.00


0.04
-0.00
-0.00
-1.00
0.01


-0.00
-0.00
0.01


M4 Carga permanente
Sobrecarga de uso
Sismo X Modo 1
Sismo X Modo 2
Sismo X Modo 3
Sismo Y Modo 1
Sismo Y Modo 2
Sismo Y Modo 3


11.65
-0.00
-0.00
5.08


-0.00
-0.01
0.01


-0.00


3.63
-0.03
0.00
0.41


-0.00
0.00
0.00


-0.00


0.08
-0.00
0.01
0.01


-0.03
3.93
0.00


-0.03


8.18
-0.04
-0.00
0.55


-0.00
-0.00
0.00


-0.00


-0.02
0.00
0.01
0.01


-0.25
5.96
0.00


-0.28


-0.05
0.00


-0.00
-0.00
0.01


-1.10
-0.00
0.01


M5 Carga permanente
Sobrecarga de uso
Sismo X Modo 1
Sismo X Modo 2
Sismo X Modo 3
Sismo Y Modo 1
Sismo Y Modo 2
Sismo Y Modo 3


10.53
0.00
0.01
0.01
0.00
5.65
0.00
0.00


-0.01
-0.00
0.00


-3.57
-0.03
0.02


-0.01
-0.03


-2.47
0.03


-0.00
0.00
0.00


-0.45
0.00
0.00


-0.01
0.00
0.00


-5.39
-0.25
0.02


-0.01
-0.28


-6.48
0.04


-0.00
-0.00
0.00


-0.60
-0.00
0.00


-0.04
0.00


-0.00
0.99
0.01


-0.01
0.00
0.01


4.- LISTADO DE ARMADO DE MUROS DE SÓTANO
Muro M2: Longitud: 375.6 cm [Nudo inicial: -1.97;5.89 -> Nudo final: -1.97;9.65]


Planta Espesor
(cm)


Armadura vertical Armadura horizontal Armadura transversal
F.C.
(%) Estado


Izquierda Derecha Izquierda Derecha Ramas Diám. Sep.ver
(cm)


Sep.hor
(cm)


Forjado 1 25.0 Ø10c/25 cm Ø10c/25 cm Ø8c/10 cm Ø8c/10 cm --- --- --- --- 100.0 ---


Muro M3: Longitud: 376.7 cm [Nudo inicial: -5.74;5.89 -> Nudo final: -1.97;5.89]


Planta Espesor
(cm)


Armadura vertical Armadura horizontal Armadura transversal
F.C.
(%) Estado


Izquierda Derecha Izquierda Derecha Ramas Diám. Sep.ver
(cm)


Sep.hor
(cm)


Forjado 1 25.0 Ø10c/25 cm Ø12c/25 cm Ø8c/10 cm Ø8c/10 cm --- --- --- --- 94.2 ---
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Muro M4: Longitud: 375.3 cm [Nudo inicial: -5.74;5.89 -> Nudo final: -5.74;9.65]


Planta Espesor
(cm)


Armadura vertical Armadura horizontal Armadura transversal
F.C.
(%) Estado


Izquierda Derecha Izquierda Derecha Ramas Diám. Sep.ver
(cm)


Sep.hor
(cm)


Forjado 1 25.0 Ø10c/25 cm Ø10c/25 cm Ø8c/10 cm Ø8c/10 cm --- --- --- --- 100.0 ---


Muro M5: Longitud: 447 cm [Nudo inicial: -5.74;9.65 -> Nudo final: -1.27;9.65]


Planta Espesor
(cm)


Armadura vertical Armadura horizontal Armadura transversal
F.C.
(%) Estado


Izquierda Derecha Izquierda Derecha Ramas Diám. Sep.ver
(cm)


Sep.hor
(cm)


Forjado 1 25.0 Ø12c/25 cm Ø10c/25 cm Ø8c/10 cm Ø8c/10 cm --- --- --- --- 94.2 ---


F.C. = El factor de cumplimiento indica el porcentaje de área en el cual el armado y espesor de hormigón
son suficientes.


5.- SUMATORIO DE ESFUERZOS DE PILARES, PANTALLAS Y MUROS
POR HIPÓTESIS Y PLANTA
Sólo se tienen en cuenta los esfuerzos de pilares, muros y pantallas, por lo que si la obra tiene vigas con
vinculación exterior, vigas inclinadas, diagonales o estructuras 3D integradas, los esfuerzos de dichos
elementos no se muestran en el siguiente listado.
Este listado es de utilidad para conocer las cargas actuantes por encima de la cota de la base de los
soportes sobre una planta, por lo que para casos tales como pilares apeados traccionados, los esfuerzos
de dichos pilares tendrán la influencia no sólo de las cargas por encima sino también la de las cargas que
recibe de plantas inferiores.


5.1.- Resumido
Valores referidos al origen (X=0.00, Y=0.00)


Planta Cota
(m) Hipótesis N


(t)
Mx


(t·m)
My


(t·m)
Qx
(t)


Qy
(t)


T
(t·m)


Cimentación -2.50 Carga permanente
Sobrecarga de uso
Sismo X Modo 1
Sismo X Modo 2
Sismo X Modo 3
Sismo Y Modo 1
Sismo Y Modo 2
Sismo Y Modo 3


44.29
-0.00
-0.00
0.00


-0.00
-0.00
0.00


-0.00


-170.9
0.00
0.00


-24.19
0.00
0.07


-0.06
0.00


344.21
-0.00
0.07
0.06
0.00


26.77
0.00
0.00


-0.00
-0.00
0.00


-9.68
0.00
0.03


-0.03
0.00


0.00
0.00
0.03
0.02
0.00


10.71
0.00
0.00


-0.00
-0.00
-0.10
75.11
1.81


-41.53
0.20
2.00
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CUADRO DE PRECIOS 1
CONSTRUCCION DE HALF-PIPE EN SIERRA NEVADA                      
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO


CAPÍTULO I MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           
E02AM020     m2  RETIR.CAPA T.VEGETAL A MÁQUINA                                  0,28


Retirada y apilado de capa de tierra vegetal superficial, a una profundidad de 30 cm.por medios
mecánicos, sin carga ni transporte al  acopio intermedio a menos de 1 km de distanciay con p.p.
de medios auxiliares acopio y reposició a final de obra en la zona.


CERO  EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS
E02CM060     m3  EXC.VAC.ROCA DURA C/MART.ROMP                                   11,10


Excavación a cielo abierto, en terrenos de roca dura, con martillo rompedor, con extracción de
tierras fuera de la excavación, en vaciados, sin carga ni transporte al vertedero y con p.p. de
medios auxiliares.


ONCE  EUROS con DIEZ CÉNTIMOS
TERRA 021    m3  TERRAPLEN HUMECTADO Y COMPACTADO                                1,31


Terraplén para construcción del dique de la balsa con tierras procedentes de la excavación, in-
cluído extendido,  humectación y compactación al 95% Proctor.


UN  EUROS con TREINTA Y UN CÉNTIMOS
TRANS 1      m3  EXC. VACIADO TERRENO MEDIO  INCLUSO CARGA Y TRANSPORTE A < 1KM  1,72


Excavación en tierras de dureza media, incluidas la  carga y transporte a vertedero o terraplén a
menos de 1km.


UN  EUROS con SETENTA Y DOS CÉNTIMOS
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CAPÍTULO II CONDUCCIONES DE NIEVE                                           
ZANJA 1T     m3  EXCAVACIÓN EN ZANJA TERRENO DURO                                13,04


Excavación en zanja longitudinal en terreno duro, incluso carga y transporte de los productos de
la excavación a vertdero o lugar de empleo. Incluso desbroce del terreno y posterior tapado y
compactado.


TRECE  EUROS con CUATRO CÉNTIMOS
TUBOFUND200  m   TUBO DE FUNDICIÓN DÚCTIL FUNDITUBO DN 200                       78,92


Tubería de fundición dúctIL MARCA FUNDITUBO k9 de diámetro DN200 con junta standard.
Revestimiento exterior de zinc y pintura bituminosa. Revestimiento interior de cemento CHF
centrifugado


SETENTA Y OCHO  EUROS con NOVENTA Y DOS
CÉNTIMOS


DERIVNIEVE   m   DERIVACION DE TUBERÍA 2" PARA CAÑÓN                             33,17
Conducción para derivación de agua compuesta por tuberías de acero de diámetro DN50   inte-
rior y pared de 8mm,  con junta estandar I. P.P. De piezas PN100 especiales, soldaduras, co-
quilla de 30mm espesor , pintura antioxido, totalmente colocada, incluso pruebas hidraulicas a
75bar. Colocada a una profundidad mínima de 1,60 m en la clave del tubo. Válvula de vaciado
automatico para descargar tubería sin presión.Incluso P.P. de piezas de unión, manguitos roscas
etc. Con prueba de presion a 70 kg/cm2.


TREINTA Y TRES  EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS
VALBOLA50    Ud  VALVULA DE BOLA DE 2" PN 100                                    108,41


Valvula de agua tipo bola diametro 2"/PN100, de acero inoxidable y extremos roscados I. P.P.
De piezas especiales , montada y pruebas, totalmente colocada.


CIENTO OCHO  EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS
TUBPVC4      m   CONDUCCION DE CABLES SOTERRADOS. 4 TUBOS                        43,37


Conducción eléctrica para instalaciones compuesta por cuatro tubos de PVC corrugados de diá-
metro exterior 160 mm de interior liso montados sobre lecho de arena, con separadores, y tapa-
dos de arena según palno de sección de zanja  incluso excavación y tapado y compactado de
zanja. Secolocará sobre los tubos una cinta de advertencia de peligro.


CUARENTA Y TRES  EUROS con TREINTA Y SIETE
CÉNTIMOS


RELLENOAR    m3  CAMA DE ARENA Y CUBRICIÓN CON ARENA                             34,31
Cama de arena y cubrición de los tubos con arena (la arena podría ser sustituída por arrocillo)se-
gún las secciones indicadas en los planos de zanjas.


TREINTA Y CUATRO  EUROS con TREINTA Y UN
CÉNTIMOS


RELLENOZANSEL m3  RELLENO DE ZANJAS CON MATERIAL SELECCIONADO                     2,92
Tapado de zanjas con material seleccionado procedente de la excavación previa incluso com-
pactado y  reposición del desbroce mediante la técnica de capaceo según las instrucciones de la
Dirección Ambiental de Cetursa Sierra Nevada S.A.


DOS  EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS
ARQ A1       Ud  ARQUETAS A1                                                     318,09


Arqueta tipo A1,homologada modelo Endesa en hormigón con tapa de fundición según normatuva
Endesa totalmente terminada incluso excavación relleno y transportede materiales sobrantes a
vertedero. Según dimensiones y materiales especificados en el pliego de condiciones.


TRESCIENTOS DIECIOCHO  EUROS con NUEVE
CÉNTIMOS


ARQ CAÑON    Ud  ARQUETA DE CAÑON                                                463,00
Arqueta de hormigon prefabricada de 1,20x1,20x1,50m medidas interiores y 10cm de espesor ,
reforzado con marco y malla de acero, sellado, parte superior e inferior unido con pletina metalica
en las 4 caras, colocada sobre lecho de material filtrante de 40cm de espesor, excavación, relle-
no, totalmente tapado y transporte de tierras a vertedero.Totalmente colocada.


CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES  EUROS
TAPACAN      Ud  TAPA DE ARQUETA DE CAÑÓN.                                       200,19


Acceso a arqueta de cañon, incluyendo trampilla de entrada de chapa acero de 3mm galvaniza-
do y pintado en color RAL7006 con dimensiones de 60x60x10, bisagras reforzadas, anillos para
cierre con candado y soldado con tubo exterior de DN25 mm interior para postes de señaliza-
ción, idem tapadera chica de 30x30x10 y escalera de acero galvanizado preparado para fijación
en interior de arqueta, dimensiones de 60x100, todo totalmente colocada y sellado,


DOSCIENTOS  EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS
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TENCAB       m   TENDIDO DE CABLES ELÉCTRICOS                                    1,37


UN  EUROS con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS
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CAPÍTULO III ARQUETAS DE HORMIGON DE 3,75 m X 3,75 m X2,80 m                 
ARQ375       Ud  arquetas de 3,75x3,75                                           7.687,53


SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE  EUROS con
CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS
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CAPÍTULO IV INSTALACIÓN INTERIOR ARQUETA  A49 PUNTO ALTO                    
VENT3EFEC150 u   VENTOSA DE TRIPLE EFECTO DN150 PFA16                            1.409,37


Ventosa de triple función  PFA 40 DN 150. colocada con bridas y piezas especiales , T , etc in-
cluso prueba de carga.


MIL CUATROCIENTOS NUEVE  EUROS con TREINTA Y
SIETE CÉNTIMOS


VALKSB200P40 u   VÁLVULA MARIPOSA MOTORIZADA KSB DN200 PN 40 COLOCADA            7.701,93
Válvula  de mariposa motorizada PN40 DN200 mm  a incluso P.P. de tornillería, bridas, solda-
dura y piezas especiales  y tubería en arqueta.Totalmente instalada incluso pruebas.


SIETE MIL SETECIENTOS UN  EUROS con NOVENTA Y
TRES CÉNTIMOS


TUBAC 4      u   INSTALACIÓN  TOTAL INCLUIDO CODOS TES REDUCCIONES SOPORTES      2.396,17
Montaje de la instalación de tubería de acero con tubería de acero sin soldadura dela pared espe-
cificada en planos, cincada (O cadmiada) y pintada con pintura epoxidica, incluso bridas, traba-
jos de soldadura , codos, Tes, piezas de reducciones ,y accesorios en general,  soportes y apo-
yos en suelo y paredes, pasamuros y sellado de los mismos,para que la instalación se conside-
re montada y acabada totalmente  incluso prueba hidráulica.


DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS  EUROS con
DIECISIETE CÉNTIMOS
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CAPÍTULO V INSTALACIÓN INTERIOR ARQUETA  A47                               
VALKSB200P40 u   VÁLVULA MARIPOSA MOTORIZADA KSB DN200 PN 40 COLOCADA            7.701,93


Válvula  de mariposa motorizada PN40 DN200 mm  a incluso P.P. de tornillería, bridas, solda-
dura y piezas especiales  y tubería en arqueta.Totalmente instalada incluso pruebas.


SIETE MIL SETECIENTOS UN  EUROS con NOVENTA Y
TRES CÉNTIMOS


VALKSB50     u   VÁLVULA MARIPOSA MOTORIZADA KSB DN 50 PN 40 COLOCADA            7.366,46
Válvula  de mariposa motorizada PN40 DN 50 mm  incluso P.P. de tornillería, bridas, soldadura
y piezas especiales  y tubería en arqueta.Totalmente instalada incluso pruebas.


SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS  EUROS con
CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS


INS A47      u   INSTALACIÓN  TOTAL INCLUIDO CODOS TES REDUCCIONES SOPORTES      2.144,56
Montaje de la instalación de tubería de acero con tubería de acero sin soldadura dela pared espe-
cificada en planos, cincada (O cadmiada) y pintada con pintura epoxidica, incluso bridas, traba-
jos de soldadura , codos, Tes, piezas de reducciones ,y accesorios en general,  soportes y apo-
yos en suelo y paredes, pasamuros y sellado de los mismos,para que la instalación se conside-
re montada y acabada totalmente  incluso prueba hidráulica.


DOS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO  EUROS con
CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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CAPÍTULO VI INSTALACION INTERIOR DE ARQUETA A17                             
VALKSB200P40 u   VÁLVULA MARIPOSA MOTORIZADA KSB DN200 PN 40 COLOCADA            7.701,93


Válvula  de mariposa motorizada PN40 DN200 mm  a incluso P.P. de tornillería, bridas, solda-
dura y piezas especiales  y tubería en arqueta.Totalmente instalada incluso pruebas.


SIETE MIL SETECIENTOS UN  EUROS con NOVENTA Y
TRES CÉNTIMOS


INSA17       u   INSTALACIÓN  TOTAL INCLUIDO CODOS TES REDUCCIONES SOPORTES      1.428,49
Montaje de la instalación de tubería de acero con tubería de acero sin soldadura dela pared espe-
cificada en planos, cincada (O cadmiada) y pintada con pintura epoxidica, incluso bridas, traba-
jos de soldadura , codos, Tes, piezas de reducciones ,y accesorios en general,  soportes y apo-
yos en suelo y paredes, pasamuros y sellado de los mismos,para que la instalación se conside-
re montada y acabada totalmente  incluso prueba hidráulica.


MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO  EUROS con
CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CAPÍTULO VII DRENAJES                                                        
ZANJDREN250  m3  ZANJA PARA  ALOJAR TUBERÍA DE DRENAJE                           27,97


Zanja de drenaje de 1m de profundidad y 0,60 m de anchura en roca dura ejecutada con martillo
hidráulico sobre retropala excavadora de 4x4 incluso geotextil de 280 g/m2 de polipropileno agu-
jado, no tejido, incluso grava y tapado y compactado.


VEINTISIETE  EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS
TUBDREN 250  m   TUBO DE DRENAJE DE PVC  DN 250 COLOCADO EN ZANJA.               24,45


Tubería de drenaje de PVC de DN 250 ranurada corrugada circular de doble pared  en vuelta en
grava y geotextil, segun planos incluso piezas de enganche a tubería  lisa de DN 250  , tapada y
compactada.


VEINTICUATRO  EUROS con CUARENTA Y CINCO
CÉNTIMOS


TUBO PVC 315 m   TUBO DE PVC 315 COLOCADO EN ZANJA.                              20,08
Montaje de tubería corrugada teja de PVC de diámetro DN 315 tipo Sanecor de doble pared inte-
rior
liso, exterior corrugado. sin incluir zanja ni relleno.


VEINTE  EUROS con OCHO CÉNTIMOS
CUN 1.5X1    m   CUNETON RECUBIERTO DE LAJAS DE 1,50X 1,00                       79,52


Cuneta profunda triangular, de 1,50 m de ancho y 1,00 m de profundidad útil, con un revestimien-
to de lajas del terreno de un espesor mínimo de 8 cm, incluida excavación de terreno no clasifi-
cado, refinado, carga y transporte al vertedero de los materiales resultantes.


SETENTA Y NUEVE  EUROS con CINCUENTA Y DOS
CÉNTIMOS
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CAPÍTULO VIII PROTECCIÓN DE TALUDES E HIDROSIEMBRA                            
MALLAV       m2  Malla volumetrica                                               3,98


Protección de talud mediante malla volumétrica BONmat verd, incluso anclajes  según especifi-
caciones de la dirección ambiental de Cetursa Sierra Nevada S.A.


TRES  EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS
HIDROS       m2  Hidrosiembra                                                    0,63


Hidrosiembra de las zonas afectadas incluida la aplicación y los materiales de hidrosiembra y las
semillas autóctonas de la estación de esquí, según especificaciones de la dirección ambiental de
Cetursa Sierra Nevada S.A.


CERO  EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS
GEOCELD      m2  Geoceldas                                                       9,87


Geoceldas segín especificación del departamento técnico de Cetursa Sierra Nevada S.A. Inclu-
so relleno con tierra de forma manual.


NUEVE  EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS
PLANT        m2  Plantación                                                      1,81


Plantación de Juniperus Sabina y de Juníperus Comunis con un a densidad de 0,75 plantas por
m2. según especificaciones de la dirección ambiental de Cetursa Sierra Nevada S.A.


UN  EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS
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CAPÍTULO IX OTRAS MEDIDAS CORRECTORAS AMBIENTALES                           
VIGAMB       h   Vigilancia ambiental                                            13,71


TRECE  EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS
BALIZAMIENTOS m   Balizamiento                                                    2,54


Consiste esta medida correctora en la señalización con baliza de colores de las zonas restringi-
das al paso de la maquinaria durante la ejecución de la obra.
El balizamiento será permanente y no podrá modificarse hasta fin de obra.


El balizamiento se realizará mediante cuerda y banderín o galleta, a ambos lados del
acceso temporal dispuesto, alrededor de las zonas de acopio establecidas y, por último, en la zo-
na de obras.


Algunas áreas sensibles ambientalmente como son los canchales de gran pendiente o los
borreguiles deben ser valladas para no permitir el acceso de maquinaria o el acopio de
materiales de la obra. Estas zonas a veces son de escasa superficie y/o tienen carácter
lineal, por lo que sólo pueden detectarse y vallarse con fiabilidad durante el replanteo de la obra.


Será la Dirección Ambiental la que determine en el replanteo la existencia de alguna
superficie sensible.


DOS  EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
CARTELES     Ud  Carteles                                                        73,08


Según diseño  y ubicación de la Dirección Ambiental de la obra


SETENTA Y TRES  EUROS con OCHO CÉNTIMOS
GEOTEX Y PLAS m2  Geotextiles de protección del suelo                             1,88


Seutilizaránbajo los acopios de áridos y otros materiales de la obra en las zonas de acopio


UN  EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS
CUBA DE RIEGO h   Cuba de riego                                                   23,17


Cuba de riego arrastrada por tractor o maquinaria susceptible de acceder a las zonas de riego
que defina la Dirección Ambiental de la obra.


VEINTITRES  EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS
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CAPÍTULO X ENSAYOS Y CONTROL DE CALIDAD                                    
E29SEF110    ud  COMPACT. SUELOS S/P.NORMAL                                      118,59


Ensayo para compactación de suelos con la determinación previa del ensayos Proctor Normal,
según UNE 103500 y la comprobación en 5 puntos de la densidad y humedad del material com-
pactado, incluso emisión del informe.


CIENTO DIECIOCHO  EUROS con CINCUENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS


E29SEF105    ud  ENSAYO PROCTOR NORMAL, SUELOS                                   52,71
Ensayos proctor normal, según UNE 103500, de una muestra de suelo para determinar la densi-
dad máxima, con la humedad óptima, de compactación, incluso toma de la muestra y emisión
del acta de resultados.


CINCUENTA Y DOS  EUROS con SETENTA Y UN
CÉNTIMOS
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CAPÍTULO XI SEGUIMIENTO TOPOGRÁFICO DE LA OBRA.                             
SEG TOP      Ud  Seguimiento topográfico de la obra                              1.534,83


MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO  EUROS con
OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS
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CAPÍTULO XII SERVICIOS AFECTADOS                                             
SERVAF       P.A. SERVICIOAS AFECTADOS                                            14.617,45


CATORCE MIL SEISCIENTOS DIECISIETE  EUROS con
CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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CAPÍTULO XIII SEGURIDAD Y SALUD                                               
SUBCAPÍTULO PROTIND PROTECCIONES INDIVIDUALES                                       
1            15.4 Peón ordinario                                                  10,97


DIEZ  EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS
2            Ud  Tapon Antirruido                                                0,75


CERO  EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS
3            Ud  Pantalla Soldador                                               7,43


SIETE  EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS
4            Ud  Gafas Soldador                                                  5,77


CINCO  EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS
5            Ud  Mandil de Cuero para soldador                                   8,30


OCHO  EUROS con TREINTA CÉNTIMOS
6            Ud  Manguitos para Soldador                                         3,00


TRES  EUROS
7            Ud  Polainas para Soldador                                          3,45


TRES  EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS
8            Ud  Guantes para Soldador                                           4,15


CUATRO  EUROS con QUINCE CÉNTIMOS
9            Ud  Guantes de goma fina                                            1,52


UN  EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS
10           Ud  Guantes de material de uso general                              27,67


VEINTISIETE  EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS
11           Ud  Guantes dielectricos                                            27,67


VEINTISIETE  EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS
12           Ud  Botas Impermeables al Agua y a la Humedad                       8,36


OCHO  EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS
13           Ud  Botas de Seguridad                                              19,00


DIECINUEVE  EUROS
14           Ud  Botas Dieléctricas                                              29,98


VEINTINUEVE  EUROS con NOVENTA Y OCHO
CÉNTIMOS


15           Ud  Mono de Trabajo                                                 13,69


TRECE  EUROS con SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
16           Ud  Impermeable                                                     9,12


NUEVE  EUROS con DOCE CÉNTIMOS
17           Ud  Gafas antipolvo- anti-impactos                                  5,99


CINCO  EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
18           Ud  Gafas oxicorte                                                  4,85


CUATRO  EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS
19           Ud  Mascarilla de papel autofiltrante                               0,75


CERO  EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS
20           Ud  Cinturón de Seguridad de suspensión                             34,20


TREINTA Y CUATRO  EUROS con VEINTE CÉNTIMOS
21           Ud  Chaleco de Tela reflectante                                     20,52


VEINTE  EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS
22           Ud  Cinturón de protección lumbar antivibratorio                    9,22


NUEVE  EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS
23           Ud  Extintor de polvo de 6kg. Incluso soporte y colocación.         5,12


CINCO  EUROS con DOCE CÉNTIMOS
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SUBCAPÍTULO PROTCOLEC PROTECCIONES COLECTIVAS                                         
26           Ud  Señal de Peligro reglamentaria para obra de 90cm.               65,89


SESENTA Y CINCO  EUROS con OCHENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS


27           Ud  Señal de STOP para obra de 90cm.                                74,24


SETENTA Y CUATRO  EUROS con VEINTICUATRO
CÉNTIMOS


28           Ud  Señal de Seguridad (Prohibición, Obligación y de advertencia)   4,91


CUATRO  EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS
29           Ud  Señal de peligro                                                5,67


CINCO  EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS
30           m   Cinta de balizamiento                                           0,80


CERO  EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS
31           Ud  Topes para camiones                                             21,89


VEINTIUN  EUROS con OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
32           Ud  Valvula antiretroceso de llama para el equipo oxicorte          16,18


DIECISEIS  EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS
SUBCAPÍTULO HIGYBIESTAR HIGIENE Y BIENESTAR                                             
34           Ud  Alquiler de caseta, con servicios reglamentarios                98,67


NOVENTA Y OCHO  EUROS con SESENTA Y SIETE
CÉNTIMOS


35           Ud  Radiador infrarrojo, instalado                                  38,76


TREINTA Y OCHO  EUROS con SETENTA Y SEIS
CÉNTIMOS


36           Ud  Taquilla metalica individual, con llave                         12,79


DOCE  EUROS con SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
37           Ud  Mesa de comedor para 8 operarios                                23,75


VEINTITRES  EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS
38           Ud  Banco corrido para 5 operarios                                  45,61


CUARENTA Y CINCO  EUROS con SESENTA Y UN
CÉNTIMOS


39           Ud  Calienta comidas instalado                                      118,96


CIENTO DIECIOCHO  EUROS con NOVENTA Y SEIS
CÉNTIMOS


40           Ud  Recipiente para recogida de basuras                             20,52


VEINTE  EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS
41           Ud  Limpieza instalaciones                                          6,87


SEIS  EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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SUBCAPÍTULO MEDICINAPRE MEDICINA PREVENTIVA                                             
43           Ud  Reconocimiento médico                                           45,61


CUARENTA Y CINCO  EUROS con SESENTA Y UN
CÉNTIMOS


44           Ud  Botiquín a pie de obra                                          68,41


SESENTA Y OCHO  EUROS con CUARENTA Y UN
CÉNTIMOS


45           Ud  Reposición material sanitario                                   136,82


CIENTO TREINTA Y SEIS  EUROS con OCHENTA Y DOS
CÉNTIMOS


SUBCAPÍTULO FORMACIÓN FORMACIÓN EN SEGURIDAD E HIGIENE                                
47           Ud  Formacion e informacion en Seguridad e Higiene                  6,62


SEIS  EUROS con SESENTA Y DOS CÉNTIMOS
48           Ud  Material de formación y documentación de Seguridad y Salud.     60,61


SESENTA  EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
CONSTRUCCION DE HALF-PIPE EN SIERRA NEVADA                      
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO


CAPÍTULO XIV GESTIÓN DE RESIDUOS                                             
GEST RES     Ud  Gestion                                                         2.046,04


DOS MIL CUARENTA Y SEIS  EUROS con CUATRO
CÉNTIMOS
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CAPÍTULO I MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           


E02AM020     m2  RETIR.CAPA T.VEGETAL A MÁQUINA                                  


Retirada y apilado de capa de tierra vegetal superficial, a una profundidad de 30 cm.por medios me-
cánicos, sin carga ni transporte al  acopio intermedio a menos de 1 km de distanciay con p.p. de me-
dios auxiliares acopio y reposició a final de obra en la zona.


desbroce 17482,4 17.482,40


17.482,40 0,28 4.895,07


E02CM060     m3  EXC.VAC.ROCA DURA C/MART.ROMP                                   


Excavación a cielo abierto, en terrenos de roca dura, con martillo rompedor, con extracción de tie-
rras fuera de la excavación, en vaciados, sin carga ni transporte al vertedero y con p.p. de medios
auxiliares.


40% del total 13808,5 13.808,50


13.808,50 11,10 153.274,35


TERRA 021    m3  TERRAPLEN HUMECTADO Y COMPACTADO                                


Terraplén para construcción del dique de la balsa con tierras procedentes de la excavación, incluído
extendido,  humectación y compactación al 95% Proctor.


terraplén 31983,727 31.983,73
En lugares adyacentes 2537,53 2.537,53


34.521,26 1,31 45.222,85


TRANS 1      m3  EXC. VACIADO TERRENO MEDIO  INCLUSO CARGA Y TRANSPORTE A < 1KM  


Excavación en tierras de dureza media, incluidas la  carga y transporte a vertedero o terraplén a me-
nos de 1km.


60% del total 20712,75 20.712,75


20.712,75 1,72 35.625,93


TOTAL CAPÍTULO I MOVIMIENTO DE TIERRAS ................................................................................................. 239.018,20
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CAPÍTULO II CONDUCCIONES DE NIEVE                                           


ZANJA 1T     m3  EXCAVACIÓN EN ZANJA TERRENO DURO                                


Excavación en zanja longitudinal en terreno duro, incluso carga y transporte de los productos de la
excavación a vertdero o lugar de empleo. Incluso desbroce del terreno y posterior tapado y compac-
tado.


A17- A49 1 174,15 174,15
A49-A47 1 570,28 570,28
nº de cañones 10 2,50 25,00
RAMAL META 1 66,23 66,23
SALIDA 1 6,60 6,60
ESQUINA INFERIOR 1 6,80 6,80


849,06 13,04 11.071,74


TUBOFUND200 m   TUBO DE FUNDICIÓN DÚCTIL FUNDITUBO DN 200                       


Tubería de fundición dúctIL MARCA FUNDITUBO k9 de diámetro DN200 con junta standard. Re-
vestimiento exterior de zinc y pintura bituminosa. Revestimiento interior de cemento CHF  centrifuga-
do


A17- A49 1 174,15 174,15
A49-A47 1 570,28 570,28


744,43 78,92 58.750,42


DERIVNIEVE   m   DERIVACION DE TUBERÍA 2" PARA CAÑÓN                             


Conducción para derivación de agua compuesta por tuberías de acero de diámetro DN50   interior y
pared de 8mm,  con junta estandar I. P.P. De piezas PN100 especiales, soldaduras, coquilla de
30mm espesor , pintura antioxido, totalmente colocada, incluso pruebas hidraulicas a 75bar. Coloca-
da a una profundidad mínima de 1,60 m en la clave del tubo. Válvula de vaciado automatico para
descargar tubería sin presión.Incluso P.P. de piezas de unión, manguitos roscas etc. Con prueba de
presion a 70 kg/cm2.


nº de cañones 10 2,50 25,00
RAMAL META 1 66,23 66,23
SALIDA 1 6,60 6,60
ESQUINA INFERIOR 1 6,80 6,80


104,63 33,17 3.470,58


VALBOLA50    Ud  VALVULA DE BOLA DE 2" PN 100                                    


Valvula de agua tipo bola diametro 2"/PN100, de acero inoxidable y extremos roscados I. P.P. De
piezas especiales , montada y pruebas, totalmente colocada.


10 10,00


10,00 108,41 1.084,10


TUBPVC4      m   CONDUCCION DE CABLES SOTERRADOS. 4 TUBOS                        


Conducción eléctrica para instalaciones compuesta por cuatro tubos de PVC corrugados de diámetro
exterior 160 mm de interior liso montados sobre lecho de arena, con separadores, y tapados de are-
na según palno de sección de zanja  incluso excavación y tapado y compactado de zanja. Secolo-
cará sobre los tubos una cinta de advertencia de peligro.


A17- A49 1 174,15 174,15
A49-A47 1 570,28 570,28
nº de cañones 10 2,50 25,00
RAMAL META 1 66,23 66,23
SALIDA 1 6,60 6,60
ESQUINA INFERIOR 1 6,80 6,80
ALA IZDA 1 147,61 147,61


996,67 43,37 43.225,58


RELLENOAR    m3  CAMA DE ARENA Y CUBRICIÓN CON ARENA                             


Cama de arena y cubrición de los tubos con arena (la arena podría ser sustituída por arrocillo)según
las secciones indicadas en los planos de zanjas.


A17- A49 1 174,15 0,59 102,75
A49-A47 1 570,28 0,59 336,47
nº de cañones 10 2,50 0,59 14,75
RAMAL META 1 66,23 0,59 39,08
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SALIDA 1 6,60 0,59 3,89
ESQUINA INFERIOR 1 6,80 0,59 4,01


500,95 34,31 17.187,59


RELLENOZANSELm3  RELLENO DE ZANJAS CON MATERIAL SELECCIONADO                     


Tapado de zanjas con material seleccionado procedente de la excavación previa incluso compactado
y  reposición del desbroce mediante la técnica de capaceo según las instrucciones de la Dirección
Ambiental de Cetursa Sierra Nevada S.A.


ZANJA 1 436,75 2,81 1.227,27


1.227,27 2,92 3.583,63


ARQ A1       Ud  ARQUETAS A1                                                     


Arqueta tipo A1,homologada modelo Endesa en hormigón con tapa de fundición según normatuva
Endesa totalmente terminada incluso excavación relleno y transportede materiales sobrantes a verte-
dero. Según dimensiones y materiales especificados en el pliego de condiciones.


pista 26 26,00


26,00 318,09 8.270,34


ARQ CAÑON    Ud  ARQUETA DE CAÑON                                                


Arqueta de hormigon prefabricada de 1,20x1,20x1,50m medidas interiores y 10cm de espesor , re-
forzado con marco y malla de acero, sellado, parte superior e inferior unido con pletina metalica en
las 4 caras, colocada sobre lecho de material filtrante de 40cm de espesor, excavación, relleno, total-
mente tapado y transporte de tierras a vertedero.Totalmente colocada.


10 10,00


10,00 463,00 4.630,00


TAPACAN      Ud  TAPA DE ARQUETA DE CAÑÓN.                                       


Acceso a arqueta de cañon, incluyendo trampilla de entrada de chapa acero de 3mm galvanizado y
pintado en color RAL7006 con dimensiones de 60x60x10, bisagras reforzadas, anillos para cierre
con candado y soldado con tubo exterior de DN25 mm interior para postes de señalización, idem ta-
padera chica de 30x30x10 y escalera de acero galvanizado preparado para fijación en interior de ar-
queta, dimensiones de 60x100, todo totalmente colocada y sellado,


10 10,00


10,00 200,19 2.001,90


TENCAB       m   TENDIDO DE CABLES ELÉCTRICOS                                    


cables suministro eléctrico 4 996,67 3.986,68
cables de señal 2 996,67 1.993,34


5.980,02 1,37 8.192,63


TOTAL CAPÍTULO II CONDUCCIONES DE NIEVE.............................................................................................. 161.468,51
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CAPÍTULO III ARQUETAS DE HORMIGON DE 3,75 m X 3,75 m X2,80 m                 


ARQ375       Ud  arquetas de 3,75x3,75                                           


2,00 7.687,53 15.375,06


TOTAL CAPÍTULO III ARQUETAS DE HORMIGON DE 3,75 m X 3,75 m X2,80 m .............................................. 15.375,06
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CAPÍTULO IV INSTALACIÓN INTERIOR ARQUETA  A49 PUNTO ALTO                    


VENT3EFEC150 u   VENTOSA DE TRIPLE EFECTO DN150 PFA16                            


Ventosa de triple función  PFA 40 DN 150. colocada con bridas y piezas especiales , T , etc incluso
prueba de carga.


1 1,00


1,00 1.409,37 1.409,37


VALKSB200P40 u   VÁLVULA MARIPOSA MOTORIZADA KSB DN200 PN 40 COLOCADA            


Válvula  de mariposa motorizada PN40 DN200 mm  a incluso P.P. de tornillería, bridas, soldadura
y piezas especiales  y tubería en arqueta.Totalmente instalada incluso pruebas.


2 2,00


2,00 7.701,93 15.403,86


TUBAC 4      u   INSTALACIÓN  TOTAL INCLUIDO CODOS TES REDUCCIONES SOPORTES      


Montaje de la instalación de tubería de acero con tubería de acero sin soldadura dela pared especifi-
cada en planos, cincada (O cadmiada) y pintada con pintura epoxidica, incluso bridas, trabajos de
soldadura , codos, Tes, piezas de reducciones ,y accesorios en general,  soportes y apoyos en
suelo y paredes, pasamuros y sellado de los mismos,para que la instalación se considere montada
y acabada totalmente  incluso prueba hidráulica.


1 1,00


1,00 2.396,17 2.396,17


TOTAL CAPÍTULO IV INSTALACIÓN INTERIOR ARQUETA  A49 PUNTO ALTO ............................................... 19.209,40
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CAPÍTULO V INSTALACIÓN INTERIOR ARQUETA  A47                               


VALKSB200P40 u   VÁLVULA MARIPOSA MOTORIZADA KSB DN200 PN 40 COLOCADA            


Válvula  de mariposa motorizada PN40 DN200 mm  a incluso P.P. de tornillería, bridas, soldadura
y piezas especiales  y tubería en arqueta.Totalmente instalada incluso pruebas.


1 1,00


1,00 7.701,93 7.701,93


VALKSB50     u   VÁLVULA MARIPOSA MOTORIZADA KSB DN 50 PN 40 COLOCADA            


Válvula  de mariposa motorizada PN40 DN 50 mm  incluso P.P. de tornillería, bridas, soldadura y
piezas especiales  y tubería en arqueta.Totalmente instalada incluso pruebas.


1 1,00


1,00 7.366,46 7.366,46


INS A47      u   INSTALACIÓN  TOTAL INCLUIDO CODOS TES REDUCCIONES SOPORTES      


Montaje de la instalación de tubería de acero con tubería de acero sin soldadura dela pared especifi-
cada en planos, cincada (O cadmiada) y pintada con pintura epoxidica, incluso bridas, trabajos de
soldadura , codos, Tes, piezas de reducciones ,y accesorios en general,  soportes y apoyos en
suelo y paredes, pasamuros y sellado de los mismos,para que la instalación se considere montada
y acabada totalmente  incluso prueba hidráulica.


1 1,00


1,00 2.144,56 2.144,56


TOTAL CAPÍTULO V INSTALACIÓN INTERIOR ARQUETA  A47 ........................................................................ 17.212,95
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CAPÍTULO VI INSTALACION INTERIOR DE ARQUETA A17                             


VALKSB200P40 u   VÁLVULA MARIPOSA MOTORIZADA KSB DN200 PN 40 COLOCADA            


Válvula  de mariposa motorizada PN40 DN200 mm  a incluso P.P. de tornillería, bridas, soldadura
y piezas especiales  y tubería en arqueta.Totalmente instalada incluso pruebas.


2 2,00


2,00 7.701,93 15.403,86


INSA17       u   INSTALACIÓN  TOTAL INCLUIDO CODOS TES REDUCCIONES SOPORTES      


Montaje de la instalación de tubería de acero con tubería de acero sin soldadura dela pared especifi-
cada en planos, cincada (O cadmiada) y pintada con pintura epoxidica, incluso bridas, trabajos de
soldadura , codos, Tes, piezas de reducciones ,y accesorios en general,  soportes y apoyos en
suelo y paredes, pasamuros y sellado de los mismos,para que la instalación se considere montada
y acabada totalmente  incluso prueba hidráulica.


1 1,00


1,00 1.428,49 1.428,49


TOTAL CAPÍTULO VI INSTALACION INTERIOR DE ARQUETA A17 .................................................................. 16.832,35
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CAPÍTULO VII DRENAJES                                                        


ZANJDREN250 m3  ZANJA PARA  ALOJAR TUBERÍA DE DRENAJE                           


Zanja de drenaje de 1m de profundidad y 0,60 m de anchura en roca dura ejecutada con martillo hi-
dráulico sobre retropala excavadora de 4x4 incluso geotextil de 280 g/m2 de polipropileno agujado,
no tejido, incluso grava y tapado y compactado.


ESPINA DE PEZ I 1 577,40 577,40
PIE DE TALUD INTERIOR IZDO 1 235,05 235,05
PIE DE TALUD INTERIOR DCHO 1 247,30 247,30
TUBERIA TRONCAL 1 298,16 298,16


1.357,91 27,97 37.980,74


TUBDREN 250  m   TUBO DE DRENAJE DE PVC  DN 250 COLOCADO EN ZANJA.               


Tubería de drenaje de PVC de DN 250 ranurada corrugada circular de doble pared  en vuelta en gra-
va y geotextil, segun planos incluso piezas de enganche a tubería  lisa de DN 250  , tapada y com-
pactada.


ESPINA DE PEZ I 1 577,40 577,40
PIE DE TALUD INTERIOR IZDO 1 235,05 235,05
PIE DE TALUD INTERIOR DCHO 1 247,30 247,30


1.059,75 24,45 25.910,89


TUBO PVC 315 m   TUBO DE PVC 315 COLOCADO EN ZANJA.                              


Montaje de tubería corrugada teja de PVC de diámetro DN 315 tipo Sanecor de doble pared interior
liso, exterior corrugado. sin incluir zanja ni relleno.


tubería troncal 1 298,16 298,16


298,16 20,08 5.987,05


CUN 1.5X1    m   CUNETON RECUBIERTO DE LAJAS DE 1,50X 1,00                       


Cuneta profunda triangular, de 1,50 m de ancho y 1,00 m de profundidad útil, con un revestimiento de
lajas del terreno de un espesor mínimo de 8 cm, incluida excavación de terreno no clasificado, refina-
do, carga y transporte al vertedero de los materiales resultantes.


cunetón izdo 1 272,14 272,14
cunetón dercho 1 272,14 272,14


544,28 79,52 43.281,15


TOTAL CAPÍTULO VII DRENAJES ........................................................................................................................ 113.159,83
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CAPÍTULO VIII PROTECCIÓN DE TALUDES E HIDROSIEMBRA                            


MALLAV       m2  Malla volumetrica                                               


Protección de talud mediante malla volumétrica BONmat verd, incluso anclajes  según especificacio-
nes de la dirección ambiental de Cetursa Sierra Nevada S.A.


TALUD TERRAPLEN 4536,71 4.536,71
FONDO 2529,17 2.529,17
TALUD.IZQ.HP 1366,1 1.366,10
TALUD.DER.HP 1366,1 1.366,10
ALA IZQ 986,13 986,13
ALA DERECHA 1009,71 1.009,71
SALIDA 556,77 556,77


12.350,69 3,98 49.155,75


HIDROS       m2  Hidrosiembra                                                    


Hidrosiembra de las zonas afectadas incluida la aplicación y los materiales de hidrosiembra y las se-
millas autóctonas de la estación de esquí, según especificaciones de la dirección ambiental de Cetur-
sa Sierra Nevada S.A.


TALUD TERRAPLEN 4536,71 4.536,71
FONDO 2529,17 2.529,17
TALUD.IZQ.HP 1366,1 1.366,10
TALUD.DER.HP 1366,1 1.366,10
ALA IZQ 986,13 986,13
ALA DERECHA 1009,71 1.009,71
SALIDA 556,77 556,77
META 2231,4 2.231,40
TALUD TERRAPLÉN 95,53 95,53
CAMINO 794,17 794,17
TALUD DESMONTE 3250,5 3.250,50
TALUD DESMONTE 1125,76 1.125,76


19.848,05 0,63 12.504,27


GEOCELD      m2  Geoceldas                                                       


Geoceldas segín especificación del departamento técnico de Cetursa Sierra Nevada S.A. Incluso re-
lleno con tierra de forma manual.


TALUD DESMONTE 1 3250,5 3.250,50


3.250,50 9,87 32.082,44


PLANT        m2  Plantación                                                      


Plantación de Juniperus Sabina y de Juníperus Comunis con un a densidad de 0,75 plantas por m2.
según especificaciones de la dirección ambiental de Cetursa Sierra Nevada S.A.


TALUD.DESMONTE 1125,76 1.125,76


1.125,76 1,81 2.037,63


TOTAL CAPÍTULO VIII PROTECCIÓN DE TALUDES E HIDROSIEMBRA ......................................................... 95.780,09
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CAPÍTULO IX OTRAS MEDIDAS CORRECTORAS AMBIENTALES                           


VIGAMB       h   Vigilancia ambiental                                            


4 meses 640 640,00


640,00 13,71 8.774,40


BALIZAMIENTOS m   Balizamiento                                                    


Consiste esta medida correctora en la señalización con baliza de colores de las zonas restringidas al
paso de la maquinaria durante la ejecución de la obra.
El balizamiento será permanente y no podrá modificarse hasta fin de obra.


El balizamiento se realizará mediante cuerda y banderín o galleta, a ambos lados del
acceso temporal dispuesto, alrededor de las zonas de acopio establecidas y, por último, en la zona
de obras.


Algunas áreas sensibles ambientalmente como son los canchales de gran pendiente o los
borreguiles deben ser valladas para no permitir el acceso de maquinaria o el acopio de
materiales de la obra. Estas zonas a veces son de escasa superficie y/o tienen carácter
lineal, por lo que sólo pueden detectarse y vallarse con fiabilidad durante el replanteo de la obra.


Será la Dirección Ambiental la que determine en el replanteo la existencia de alguna
superficie sensible.


Contorno obra 1847 1.847,00


1.847,00 2,54 4.691,38


CARTELES     Ud  Carteles                                                        


Según diseño  y ubicación de la Dirección Ambiental de la obra


20,00 73,08 1.461,60


GEOTEX Y
PLAS


m2  Geotextiles de protección del suelo                             


Seutilizaránbajo los acopios de áridos y otros materiales de la obra en las zonas de acopio


600,00 1,88 1.128,00


CUBA DE
RIEGO


h   Cuba de riego                                                   


Cuba de riego arrastrada por tractor o maquinaria susceptible de acceder a las zonas de riego que
defina la Dirección Ambiental de la obra.


896,00 23,17 20.760,32


TOTAL CAPÍTULO IX OTRAS MEDIDAS CORRECTORAS AMBIENTALES....................................................... 36.815,70
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CAPÍTULO X ENSAYOS Y CONTROL DE CALIDAD                                    


E29SEF110    ud  COMPACT. SUELOS S/P.NORMAL                                      


Ensayo para compactación de suelos con la determinación previa del ensayos Proctor Normal, se-
gún UNE 103500 y la comprobación en 5 puntos de la densidad y humedad del material compacta-
do, incluso emisión del informe.


3,00 118,59 355,77


E29SEF105    ud  ENSAYO PROCTOR NORMAL, SUELOS                                   


Ensayos proctor normal, según UNE 103500, de una muestra de suelo para determinar la densidad
máxima, con la humedad óptima, de compactación, incluso toma de la muestra y emisión del acta
de resultados.


3,00 52,71 158,13


TOTAL CAPÍTULO X ENSAYOS Y CONTROL DE CALIDAD ............................................................................... 513,90
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CAPÍTULO XI SEGUIMIENTO TOPOGRÁFICO DE LA OBRA.                             


SEG TOP      Ud  Seguimiento topográfico de la obra                              


1,00 1.534,83 1.534,83


TOTAL CAPÍTULO XI SEGUIMIENTO TOPOGRÁFICO DE LA OBRA. ................................................................ 1.534,83
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CAPÍTULO XII SERVICIOS AFECTADOS                                             


SERVAF       P.A. SERVICIOAS AFECTADOS                                            


1,00 14.617,45 14.617,45


TOTAL CAPÍTULO XII SERVICIOS AFECTADOS ................................................................................................ 14.617,45
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CAPÍTULO XIII SEGURIDAD Y SALUD                                               
SUBCAPÍTULO PROTIND PROTECCIONES INDIVIDUALES                                       


1            15.4 Peón ordinario                                                  


8,00 10,97 87,76


2            Ud  Tapon Antirruido                                                


8,00 0,75 6,00


3            Ud  Pantalla Soldador                                               


1,00 7,43 7,43


4            Ud  Gafas Soldador                                                  


1,00 5,77 5,77


5            Ud  Mandil de Cuero para soldador                                   


1,00 8,30 8,30


6            Ud  Manguitos para Soldador                                         


1,00 3,00 3,00


7            Ud  Polainas para Soldador                                          


1,00 3,45 3,45


8            Ud  Guantes para Soldador                                           


1,00 4,15 4,15


9            Ud  Guantes de goma fina                                            


8,00 1,52 12,16


10           Ud  Guantes de material de uso general                              


16,00 27,67 442,72


11           Ud  Guantes dielectricos                                            


1,00 27,67 27,67


12           Ud  Botas Impermeables al Agua y a la Humedad                       


8,00 8,36 66,88


13           Ud  Botas de Seguridad                                              


8,00 19,00 152,00


14           Ud  Botas Dieléctricas                                              


1,00 29,98 29,98


15           Ud  Mono de Trabajo                                                 


8,00 13,69 109,52


16           Ud  Impermeable                                                     


8,00 9,12 72,96


17           Ud  Gafas antipolvo- anti-impactos                                  


8,00 5,99 47,92


18           Ud  Gafas oxicorte                                                  


1,00 4,85 4,85
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
CONSTRUCCION DE HALF-PIPE EN SIERRA NEVADA                      


RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


19           Ud  Mascarilla de papel autofiltrante                               


8,00 0,75 6,00


20           Ud  Cinturón de Seguridad de suspensión                             


1,00 34,20 34,20


21           Ud  Chaleco de Tela reflectante                                     


8,00 20,52 164,16


22           Ud  Cinturón de protección lumbar antivibratorio                    


2,00 9,22 18,44


23           Ud  Extintor de polvo de 6kg. Incluso soporte y colocación.         


1,00 5,12 5,12


TOTAL SUBCAPÍTULO PROTIND PROTECCIONES
INDIVIDUALES .................................................................................


5.264,62
SUBCAPÍTULO PROTCOLEC PROTECCIONES COLECTIVAS                                         


26           Ud  Señal de Peligro reglamentaria para obra de 90cm.               


2,00 65,89 131,78


27           Ud  Señal de STOP para obra de 90cm.                                


2,00 74,24 148,48


28           Ud  Señal de Seguridad (Prohibición, Obligación y de advertencia)   


8,00 4,91 39,28


29           Ud  Señal de peligro                                                


8,00 5,67 45,36


30           m   Cinta de balizamiento                                           


800,00 0,80 640,00


31           Ud  Topes para camiones                                             


3,00 21,89 65,67


32           Ud  Valvula antiretroceso de llama para el equipo oxicorte          


1,00 16,18 16,18


TOTAL SUBCAPÍTULO PROTCOLEC PROTECCIONES
COLECTIVAS.....................................................................................


1.086,75
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
CONSTRUCCION DE HALF-PIPE EN SIERRA NEVADA                      


RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


SUBCAPÍTULO HIGYBIESTAR HIGIENE Y BIENESTAR                                             
34           Ud  Alquiler de caseta, con servicios reglamentarios                


4,00 98,67 394,68


35           Ud  Radiador infrarrojo, instalado                                  


4,00 38,76 155,04


36           Ud  Taquilla metalica individual, con llave                         


8,00 12,79 102,32


37           Ud  Mesa de comedor para 8 operarios                                


1,00 23,75 23,75


38           Ud  Banco corrido para 5 operarios                                  


2,00 45,61 91,22


39           Ud  Calienta comidas instalado                                      


3,00 118,96 356,88


40           Ud  Recipiente para recogida de basuras                             


2,00 20,52 41,04


41           Ud  Limpieza instalaciones                                          


60,00 6,87 412,20


TOTAL SUBCAPÍTULO HIGYBIESTAR HIGIENE Y BIENESTAR.. 1.577,13
SUBCAPÍTULO MEDICINAPRE MEDICINA PREVENTIVA                                             


43           Ud  Reconocimiento médico                                           


8,00 45,61 364,88


44           Ud  Botiquín a pie de obra                                          


2,00 68,41 136,82


45           Ud  Reposición material sanitario                                   


2,00 136,82 273,64


TOTAL SUBCAPÍTULO MEDICINAPRE MEDICINA
PREVENTIVA .....................................................................................


775,34
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
CONSTRUCCION DE HALF-PIPE EN SIERRA NEVADA                      


RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


SUBCAPÍTULO FORMACIÓN FORMACIÓN EN SEGURIDAD E HIGIENE                                
47           Ud  Formacion e informacion en Seguridad e Higiene                  


180,00 6,62 1.191,60


48           Ud  Material de formación y documentación de Seguridad y Salud.     


8,00 60,61 484,88


TOTAL SUBCAPÍTULO FORMACIÓN FORMACIÓN EN
SEGURIDAD E HIGIENE ..................................................................


1.676,48


TOTAL CAPÍTULO XIII SEGURIDAD Y SALUD ................................................................................................... 13.036,93
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
CONSTRUCCION DE HALF-PIPE EN SIERRA NEVADA                      


RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


CAPÍTULO XIV GESTIÓN DE RESIDUOS                                             


GEST RES     Ud  Gestion                                                         


1,00 2.046,04 2.046,04


TOTAL CAPÍTULO XIV GESTIÓN DE RESIDUOS................................................................................................ 2.236,70


TOTAL...................................................................................................................................................................... 746.811,90
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RESUMEN DE PRESUPUESTO
CONSTRUCCION DE HALF-PIPE EN SIERRA NEVADA                      
CAPITULO RESUMEN EUROS %


I MOVIMIENTO DE TIERRAS............................................................................................................................ 239.018,20 32,01
II CONDUCCIONES DE NIEVE .......................................................................................................................... 161.468,51 21,62
III ARQUETAS DE HORMIGON DE 3,75 m X 3,75 m X2,80 m ................................................................................. 15.375,06 2,06
IV INSTALACIÓN INTERIOR ARQUETA  A49 PUNTO ALTO .................................................................................. 19.209,40 2,57
V INSTALACIÓN INTERIOR ARQUETA  A47 ....................................................................................................... 17.212,95 2,30
VI INSTALACION INTERIOR DE ARQUETA A17 ................................................................................................... 16.832,35 2,25
VII DRENAJES .................................................................................................................................................. 113.159,83 15,15
VIII PROTECCIÓN DE TALUDES E HIDROSIEMBRA ............................................................................................... 95.780,09 12,83
IX OTRAS MEDIDAS CORRECTORAS AMBIENTALES .......................................................................................... 36.815,70 4,93
X ENSAYOS Y CONTROL DE CALIDAD .............................................................................................................. 513,90 0,07
XI SEGUIMIENTO TOPOGRÁFICO DE LA OBRA. ................................................................................................. 1.534,83 0,21
XII SERVICIOS AFECTADOS............................................................................................................................... 14.617,45 1,96
XIII SEGURIDAD Y SALUD ................................................................................................................................... 13.036,93 1,75
XIV GESTIÓN DE RESIDUOS ............................................................................................................................... 2.236,70 0,30


TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 746.811,90
13,00 % Gastos generales .......................... 97.085,55


6,00 % Beneficio industrial ........................ 44.808,71


SUMA DE G.G. y B.I. 141.894,26


18,00 % I.V.A. ...................................................................... 159.967,11


TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 1.048.673,27


TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 1.048.673,27


Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de UN MILLÓN CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES  EUROS con
VEINTISIETE CÉNTIMOS


Sierra Nevada Monachil, a 15 de noviembre de 2010.


                                                                


Ramón Espelt Otero Colegiado nº6680
COICCPDM                    


Jesús Gallastegui Pinzolas Colegiado nº 1547
COIIAOR            
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Cimentación
Número Plantas Iguales: 1


Malla 1: Losa maciza
——————————————————————————————————————————————————————
————————————————————————


Alineaciones longitudinales
Armadura Base Inferior: 1Ø12c/30
Armadura Base Superior: 1Ø12c/30
Canto: 30


——————————————————————————————————————————————————————
————————————————————————


Alineaciones transversales
Armadura Base Inferior: 1Ø12c/30
Armadura Base Superior: 1Ø12c/30
Canto: 30


Armados de losas
arqueta 4x4x3 Fecha: 28/11/10













ÍNDICE


   
 


1.- VERSIÓN DEL PROGRAMA Y NÚMERO DE LICENCIA.................................................. 2
 


2.- DATOS GENERALES DE LA ESTRUCTURA................................................................... 2
 


3.- NORMAS CONSIDERADAS......................................................................................... 2
 


4.- ACCIONES CONSIDERADAS...................................................................................... 2
4.1.- Gravitatorias................................................................................................... 2
4.2.- Viento............................................................................................................. 2
4.3.- Sismo ............................................................................................................ 2
4.4.- Hipótesis de carga.......................................................................................... 3
4.5.- Empujes en muros.......................................................................................... 3
4.6.- Listado de cargas............................................................................................ 3


 
5.- ESTADOS LÍMITE...................................................................................................... 3


 
6.- SITUACIONES DE PROYECTO.................................................................................... 3


6.1.- Coeficientes parciales de seguridad (γ) y coeficientes de combinación (ψ)....... 4
6.2.- Combinaciones............................................................................................... 6


 
7.- DATOS GEOMÉTRICOS DE GRUPOS Y PLANTAS......................................................... 8


 
8.- DATOS GEOMÉTRICOS DE PILARES, PANTALLAS Y MUROS........................................ 9


8.1.- Muros............................................................................................................. 9
 


9.- LOSAS Y ELEMENTOS DE CIMENTACIÓN................................................................... 9
 


10.- MATERIALES UTILIZADOS........................................................................................ 9
10.1.- Hormigones.................................................................................................... 10
10.2.- Aceros por elemento y posición....................................................................... 10


10.2.1.- Aceros en barras...................................................................................... 10
10.2.2.- Aceros en perfiles..................................................................................... 10







1.- VERSIÓN DEL PROGRAMA Y NÚMERO DE LICENCIA
Versión: 2011
Número de licencia: 96324


2.- DATOS GENERALES DE LA ESTRUCTURA
Proyecto: arqueta 4x4x3 
Clave: arqueta 4x4x3


3.- NORMAS CONSIDERADAS
Hormigón: EHE-98-CTE
Aceros conformados: CTE DB-SE A
Aceros laminados y armados: CTE DB-SE A
Categoría de uso: A. Zonas residenciales


4.- ACCIONES CONSIDERADAS


4.1.- Gravitatorias


Planta S.C.U
(t/m²)


Cargas muertas
(t/m²)


Forjado 1 0.00 0.00
Cimentación 0.20 0.20


4.2.- Viento
Sin acción de viento
 


4.3.- Sismo 
Norma de Construcción Sismorresistente NCSE-02
 
Se realiza análisis de los efectos de 2º orden
Valor para multiplicar los desplazamientos 1.59
Acción sísmica según X
Acción sísmica según Y
 
Provincia:GRANADA Término:GÜEJAR SIERRA
Clasificación de la construcción: Construcciones de importancia normal
Aceleración sísmica básica (ab): 0.200 g, (siendo 'g' la aceleración de la gravedad)
Coeficiente de contribución (K): 1.00
Coeficiente adimensional de riesgo (ρ): 1
Coeficiente según el tipo de terreno (C): 1.00 (Tipo I)
Coeficiente de amplificación del terreno (S): 0.867
Aceleración sísmica de cálculo (ac = S x ρ x ab): 0.173 g
Método de cálculo adoptado: Análisis modal espectral
Amortiguamiento: 5% (respecto del amortiguamiento crítico)
Fracción de la sobrecarga a considerar: 0.50
Número de modos: 3
Coeficiente de comportamiento por ductilidad: 2 (Ductilidad baja)
Criterio de armado a aplicar por ductilidad: Ninguno
 


Listado de datos de la obra
arqueta 4x4x3 Fecha: 28/11/10


Página 2







4.4.- Hipótesis de carga
Automáticas Carga permanente


Sobrecarga de uso
Sismo X
Sismo Y


 


4.5.- Empujes en muros
Empuje de Defecto


Una situación de relleno
Carga:Carga permanente
Con relleno: Cota 0.00 m


Ángulo de talud 0.00 Grados
Densidad aparente 1.80 t/m³
Densidad sumergida 1.10 t/m³
Ángulo rozamiento interno 30.00 Grados
Evacuación por drenaje 80.00 %


4.6.- Listado de cargas
Cargas especiales introducidas (en Tm, Tm/m y Tm/m2)
 


Grupo Hipótesis Tipo Valor Coordenadas
1 Carga permanente Lineal 2.02 ( -4.50,  5.89) ( -4.50,  9.65)


Carga permanente Lineal 2.02 ( -3.24,  5.89) ( -3.24,  9.65)
Carga permanente Lineal 1.01 ( -5.62,  6.03) ( -5.62,  9.52)
Carga permanente Lineal 1.01 ( -2.10,  6.04) ( -2.10,  9.53)


5.- ESTADOS LÍMITE
E.L.U. de rotura. Hormigón
E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones


CTE
Control de la ejecución: Normal
Cota de nieve: Altitud superior a 1000 m


E.L.U. de rotura. Acero laminado CTE
Cota de nieve: Altitud superior a 1000 m


Tensiones sobre el terreno
Desplazamientos


Acciones características


6.- SITUACIONES DE PROYECTO
Para las distintas situaciones de proyecto, las combinaciones de acciones se definirán de acuerdo con los
siguientes criterios:


- Situaciones persistentes o transitorias
- Con coeficientes de combinación


-
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- Sin coeficientes de combinación


-


- Situaciones sísmicas
- Con coeficientes de combinación


-


- Sin coeficientes de combinación


-


- Donde:


Gk Acción permanente
Qk Acción variable
AE Acción sísmica
γG Coeficiente parcial de seguridad de las acciones permanentes
γQ,1 Coeficiente parcial de seguridad de la acción variable principal
γQ,i Coeficiente parcial de seguridad de las acciones variables de acompañamiento
γAE Coeficiente parcial de seguridad de la acción sísmica
ψp,1 Coeficiente de combinación de la acción variable principal
ψa,i Coeficiente de combinación de las acciones variables de acompañamiento


6.1.- Coeficientes parciales de seguridad ( γ) y coeficientes de combinación (ψ)
Para cada situación de proyecto y estado límite los coeficientes a utilizar serán:


E.L.U. de rotura. Hormigón: EHE-98-CTE


Persistente o transitoria
Coeficientes parciales de seguridad (γ


) Coeficientes de combinación (ψ)


Favorable Desfavorable Principal (ψp) Acompañamiento (ψa)
Carga permanente (G) 1.000 1.500 - -
Sobrecarga (Q) 0.000 1.600 1.000 0.700


Sísmica
Coeficientes parciales de seguridad (γ


) Coeficientes de combinación (ψ)


Favorable Desfavorable Principal (ψp) Acompañamiento (ψa)
Carga permanente (G) 1.000 1.000 - -
Sobrecarga (Q) 0.000 1.000 0.300 0.300
Sismo (E) -1.000 1.000 1.000 0.300(1)


Notas:
(1) Fracción de las solicitaciones sísmicas a considerar en la dirección ortogonal: Las solicitaciones obtenidas de los resultados
del análisis en cada una de las direcciones ortogonales se combinarán con el 30 % de los de la otra.
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E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones: EHE-98-CTE


Persistente o transitoria
Coeficientes parciales de seguridad (γ


) Coeficientes de combinación (ψ)


Favorable Desfavorable Principal (ψp) Acompañamiento (ψa)
Carga permanente (G) 1.000 1.600 - -
Sobrecarga (Q) 0.000 1.600 1.000 0.700


Sísmica
Coeficientes parciales de seguridad (γ


) Coeficientes de combinación (ψ)


Favorable Desfavorable Principal (ψp) Acompañamiento (ψa)
Carga permanente (G) 1.000 1.000 - -
Sobrecarga (Q) 0.000 1.000 0.300 0.300
Sismo (E) -1.000 1.000 1.000 0.300(1)


Notas:
(1) Fracción de las solicitaciones sísmicas a considerar en la dirección ortogonal: Las solicitaciones obtenidas de los resultados
del análisis en cada una de las direcciones ortogonales se combinarán con el 30 % de los de la otra.


E.L.U. de rotura. Acero laminado: CTE DB-SE A


Persistente o transitoria
Coeficientes parciales de seguridad (γ


) Coeficientes de combinación (ψ)


Favorable Desfavorable Principal (ψp) Acompañamiento (ψa)
Carga permanente (G) 0.800 1.350 - -
Sobrecarga (Q) 0.000 1.500 1.000 0.700


Sísmica
Coeficientes parciales de seguridad (γ


) Coeficientes de combinación (ψ)


Favorable Desfavorable Principal (ψp) Acompañamiento (ψa)
Carga permanente (G) 1.000 1.000 - -
Sobrecarga (Q) 0.000 1.000 0.300 0.300
Sismo (E) -1.000 1.000 1.000 0.300(1)


Notas:
(1) Fracción de las solicitaciones sísmicas a considerar en la dirección ortogonal: Las solicitaciones obtenidas de los resultados
del análisis en cada una de las direcciones ortogonales se combinarán con el 30 % de los de la otra.


Tensiones sobre el terreno


Acciones variables sin sismo
Coeficientes parciales de seguridad (γ)


Favorable Desfavorable
Carga permanente (G) 1.000 1.000
Sobrecarga (Q) 0.000 1.000
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Sísmica
Coeficientes parciales de seguridad (γ)


Favorable Desfavorable
Carga permanente (G) 1.000 1.000
Sobrecarga (Q) 0.000 1.000
Sismo (E) -1.000 1.000


Desplazamientos


Acciones variables sin sismo
Coeficientes parciales de seguridad (γ)


Favorable Desfavorable
Carga permanente (G) 1.000 1.000
Sobrecarga (Q) 0.000 1.000


Sísmica
Coeficientes parciales de seguridad (γ)


Favorable Desfavorable
Carga permanente (G) 1.000 1.000
Sobrecarga (Q) 0.000 1.000
Sismo (E) -1.000 1.000


6.2.- Combinaciones
Nombres de las hipótesis


G Carga permanente
Qa Sobrecarga de uso
SX Sismo X
SY Sismo Y


E.L.U. de rotura. Hormigón
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Comb. G Qa SX SY
1 1.000
2 1.500
3 1.000 1.600
4 1.500 1.600
5 1.000 -0.300 -1.000
6 1.000 0.300 -0.300 -1.000
7 1.000 0.300 -1.000
8 1.000 0.300 0.300 -1.000
9 1.000 -0.300 1.000
10 1.000 0.300 -0.300 1.000
11 1.000 0.300 1.000
12 1.000 0.300 0.300 1.000
13 1.000 -1.000 -0.300
14 1.000 0.300 -1.000 -0.300
15 1.000 1.000 -0.300
16 1.000 0.300 1.000 -0.300
17 1.000 -1.000 0.300
18 1.000 0.300 -1.000 0.300
19 1.000 1.000 0.300
20 1.000 0.300 1.000 0.300


E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones


Comb. G Qa SX SY
1 1.000
2 1.600
3 1.000 1.600
4 1.600 1.600
5 1.000 -0.300 -1.000
6 1.000 0.300 -0.300 -1.000
7 1.000 0.300 -1.000
8 1.000 0.300 0.300 -1.000
9 1.000 -0.300 1.000
10 1.000 0.300 -0.300 1.000
11 1.000 0.300 1.000
12 1.000 0.300 0.300 1.000
13 1.000 -1.000 -0.300
14 1.000 0.300 -1.000 -0.300
15 1.000 1.000 -0.300
16 1.000 0.300 1.000 -0.300
17 1.000 -1.000 0.300
18 1.000 0.300 -1.000 0.300
19 1.000 1.000 0.300
20 1.000 0.300 1.000 0.300
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E.L.U. de rotura. Acero laminado


Comb. G Qa SX SY
1 0.800
2 1.350
3 0.800 1.500
4 1.350 1.500
5 1.000 -0.300 -1.000
6 1.000 0.300 -0.300 -1.000
7 1.000 0.300 -1.000
8 1.000 0.300 0.300 -1.000
9 1.000 -0.300 1.000
10 1.000 0.300 -0.300 1.000
11 1.000 0.300 1.000
12 1.000 0.300 0.300 1.000
13 1.000 -1.000 -0.300
14 1.000 0.300 -1.000 -0.300
15 1.000 1.000 -0.300
16 1.000 0.300 1.000 -0.300
17 1.000 -1.000 0.300
18 1.000 0.300 -1.000 0.300
19 1.000 1.000 0.300
20 1.000 0.300 1.000 0.300


Tensiones sobre el terreno
Desplazamientos


Comb. G Qa SX SY
1 1.000
2 1.000 1.000
3 1.000 -1.000
4 1.000 1.000 -1.000
5 1.000 1.000
6 1.000 1.000 1.000
7 1.000 -1.000
8 1.000 1.000 -1.000
9 1.000 1.000
10 1.000 1.000 1.000


7.- DATOS GEOMÉTRICOS DE GRUPOS Y PLANTAS


Grupo Nombre del grupo Planta Nombre planta Altura Cota 
1 Forjado 1 1 Forjado 1 2.50 0.00
0 Cimentación -2.50
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8.- DATOS GEOMÉTRICOS DE PILARES, PANTALLAS Y MUROS


8.1.- Muros
- Las coordenadas de los vértices inicial y final son absolutas.
- Las dimensiones están expresadas en metros.
 


Datos geométricos del muro
Referencia Tipo muro GI- GF Vértices


Inicial                   Final
Planta Dimensiones


Izquierda+Derecha=Total
M2 Muro de hormigón armado 0-1 ( -1.97,  5.89) ( -1.97,  9.65) 1 0.25+0=0.25
M3 Muro de hormigón armado 0-1 ( -5.74,  5.89) ( -1.97,  5.89) 1 0.25+0=0.25
M4 Muro de hormigón armado 0-1 ( -5.74,  5.89) ( -5.74,  9.65) 1 0+0.25=0.25
M5 Muro de hormigón armado 0-1 ( -5.74,  9.65) ( -1.97,  9.65) 1 0+0.25=0.25


Empujes y zapata del muro
Referencia Empujes Zapata del muro
M2 Empuje izquierdo:


Sin empujes
Empuje derecho:
Empuje de Defecto


Viga de cimentación: 0.500 x 0.300
Vuelos: izq.:0.25 der.:0.00 canto:0.30
Tensiones admisibles
  -Situaciones persistentes: 3.00 kp/cm²
  -Situaciones accidentales: 4.50 kp/cm²
Módulo de balasto: 5000.00 t/m³


M3 Empuje izquierdo:
Sin empujes
Empuje derecho:
Empuje de Defecto


Viga de cimentación: 0.500 x 0.300
Vuelos: izq.:0.25 der.:0.00 canto:0.30
Tensiones admisibles
  -Situaciones persistentes: 3.00 kp/cm²
  -Situaciones accidentales: 4.50 kp/cm²
Módulo de balasto: 5000.00 t/m³


M4 Empuje izquierdo:
Empuje de Defecto
Empuje derecho:
Sin empujes


Viga de cimentación: 0.500 x 0.300
Vuelos: izq.:0.00 der.:0.25 canto:0.30
Tensiones admisibles
  -Situaciones persistentes: 3.00 kp/cm²
  -Situaciones accidentales: 4.50 kp/cm²
Módulo de balasto: 5000.00 t/m³


M5 Empuje izquierdo:
Empuje de Defecto
Empuje derecho:
Sin empujes


Viga de cimentación: 0.500 x 0.300
Vuelos: izq.:0.00 der.:0.25 canto:0.30
Tensiones admisibles
  -Situaciones persistentes: 3.00 kp/cm²
  -Situaciones accidentales: 4.50 kp/cm²
Módulo de balasto: 5000.00 t/m³


9.- LOSAS Y ELEMENTOS DE CIMENTACIÓN


Losas cimentación Canto (cm) Módulo balasto (t/m³) Tensión admisible
en situaciones
persistentes


(kp/cm²)


Tensión admisible
en situaciones
accidentales


(kp/cm²)
Todas 30 5000.00 3.00 4.50


10.- MATERIALES UTILIZADOS


Listado de datos de la obra
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10.1.- Hormigones
Para todos los elementos estructurales de la obra: HA-25, Control Estadístico; fck = 255 kp/cm²; γc = 1.30
a 1.50


10.2.- Aceros por elemento y posición


10.2.1.- Aceros en barras
Para todos los elementos estructurales de la obra: B 400 S, Control Normal; fyk = 4077 kp/cm²; γs = 1.00
a 1.15


10.2.2.- Aceros en perfiles


Tipo de acero para perfiles Acero Límite elástico
(kp/cm²)


Módulo de elasticidad
(kp/cm²)


Aceros conformados  S235 2396 2140673
Aceros laminados  S275 2803 2140673
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